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FA.CULTA.D o·E INGENIERIA. ·u.N.A..IVI. 
DIVISION DE EDUC.A.CION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con loa requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

Di~isión, con el fin de entregarle constancia solamente a loa alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias . 

. '· 

Pedimos a los asistentes recogar su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un afio, pasado este tiempo la DECFI no se hará -.,,, ,, " 
responsable de este documento . .. ' ... . ~-. 
/ -

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias, pues loa curaos que ofrece la División están planeados para que 
' T ' ' • • ' 

lo's profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para que coordinen las 

~~in iones de todos los interesados, constituyendo verdaderos seminarios. 

Ea muy importante que todos loa asistentes llenen y entreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá para integrar un 

·directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar loa servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario disefiado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme loa profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 

División de Educación Continua. 
Palacio de Mmería Calle de Tacuba 5 Pnmer piso . Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, O F APDO. Postal M·2285 

Teléfonos: 5512-8955 5512-6121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
,•,' 
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Capítulo 111 

Guía Rápida 1 
Conocimientos Básicos 

Este capítulo está diseñado para nuevos usuarios de NEO DATA, donde se describe a manera de 
ejemplo, los procedimientos necesarios para crear una obra, haciendo uso de las herramientas que 
con mayor frecuencia se utilizan para la elaboración de los concursos. 

Después de haber recorrido esta guía el usuario estará listo para lo siguiente: 

o Crear una Obra 

o Captura del Presupuesto 

o Análisis de Matrices y de Básicos 

o Aprovechar Experiencia del Catálogo Maestro y del Presupuesto Maestro 

o Análisis de Matrices de Costo Horario 

o Factor de Salario Real (Fasar) 

o Cambio de Códigos 

o Indirectos del presupuesto 

o Calcular el presupuesto 
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Crear una Obra 

l. En el grupo de programas NEODAT A haga clic en el icono Neodata 2000 para accesar al 
sistema 

2. Al accesar el sistema solicitará una clave de usuario y una contraseña, esta podrá determinarla 
más adelante, por defaul el sistema incluye como usuario a Neo y como clave basta con que 
oprima En ter y el sistema mostrará la pantalla inicial de Neodata. 

3~ En la siguiente pantalla haga Clic en la opción Nuevo del menú Archivo, para desplegar la · 
siguiente ventana. 

3. Haga clic en la carpeta Guía Rápida y escriba Tutoría! en el campo Nombre de Archivo. 

4. Dé un clic en el botón Abrir y en la siguiente ventana confirme que Sí desea crear el archivo. 

La siguiente ventana corresponde a una nueva obra del sistema de Precios Unitarios 
NEO DATA: 

2 



En la pantalla anterior en la parte superior se encuentra el nombre de las opciones de menú, 
iconos, menús contextuales y barra de precios que en el transcurso de esta guía iremos utilizando 
para una mejor comprensión del sistema, también se encuentra la ventana del Presupuesto donde 
podrá capturar un catálogo. de conceptos. 

Captura del presupuesto 

.. . ,, 
l. La primera columna del presupuesto es Marca, esta es útil para que el usuario 'pueda 

seleccionar algunos de los conceptos, y correr procesos que solo afecten a ellos, en nuestro 
ejemplo este campo se queda en blanco. 

2. Coloque el cursor en el primer renglón, en la columna Partida y escriba AOl como código de 
la partida, seguido de la tecla Enter (en este campo se pueden capturar hasta 20 caracteres), y 
se pueden considerar hasta siete niveles, oprima Tab o Enter 

3. La columna Renglón es alimentado automáticamente por el sistema, aunque el usuario lo 
puede cambiar. 

4. En la columna Código escriba ESTR? (abreviatura de estructuras) como código del concepto , 
seguido de la tecla Tab o En ter. 

r::¡j= El sistema automáticamente completó el código de la siguiente manera ESTROOOl, esta 
función le permitirá que en adelante el usuario no se tenga que preocupar por un número 

consecutivo, bastará con hacer grupos de familias de acuerdo con la partida de la que se trata. No 
es necesario respetar la codificación sugerida, pero es recomendable para que en un futuro se 
puedan aprovechar las opciones de modificaciones globales. 
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6. En columna _Descripción por default el sistema la identificó con un texto provisional (Código 
nu~vo), susti'uly~lo -P~~ el sigui~nte. CONCRETO F'C=250 KG/CM2, como una brev 
descripción del concepto del presupuesto (en este campo se pueden capturar hasta 40 
caracteres). 

7. Escriba M3 en la columna correspondiente a la Unidad 

8. En la columna Cantidad escriba el volumen de obra a ejecutar 

9. Como el costo aún no se ha determinado puesto que éste depende del análisis del concepto, se 
dejará en blanco. 

Suponiendo que la Descripción del concepto no fue lo suficientemente amplia para describirlo, 
los siguientes puntos muestran como capturar una descripción más completa para el concepto 

l. Active la Opción Columnas ... del Menú Ver, en la ventana que aparece marque la celda 
correspondiente a Texto Completo, haga Clie en Aceptar para regresar a la ventana de 
presupuesto. 

2. En el campo Descripción Completa escriba la cantidad de texto que sea necesaria para este 
concepto, este texto no es la continuación de la descripción corta, de ·tal forma que el usuario· 
deberá capturarla tal y como la requiere.· 

r::Jft=> El usuario siempre puede seleccionar que tipo de descripción requiere para impresión, la 
corta o la completa. 

Repita los pasos anteriores para agregar otro concepto al presupuesto, llamado CADENA DE 20 
x 20 DE SECCION con cualquiera de las siguientes opciones: 

e Use las teclas rápidas Ctrl + N 

e Active el Menú Contextua! haciendo clic en el Botón Derecho del mouse y elija la opción 
Nuevo Registro. 

e Haga Clic en el icono. Nuevo registro 

e Elija la opción Nuevo registro del menú Edición 

4 
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Análisis de Matrices y de Básicos 

Analizando las matrices del presupuesto 

La siguiente sección es para elaborar el análisis de los conceptos que se dieron de alta en el 
presupuesto, utilizando la ventana de matrices. 

l. Asegúrese de que el puntero ( ... ) se encuentra señalando al concepto CONCRETO F'C=250 
KG/CM2. 

2. Haga doble clic en el renglón, para abrir la siguiente ventana: 

[;" estrOOOl concreto l'c=250 kg/cm2 m3 Ji!!i~ EJ 
cMr"LC!<uu EN UNIONES. ANCLAJES. RANURAS Y DETALLES DE ESTRUCTURA. CON 

M.I>XIMO DE 20 MM. REVENIMIENTO M.I>XIMO DE 18 CMS; HECHO EN OBRA E IZADO HASTA UNA 
DE 25 MTS. AL NIVEL DE LA BANQUETA. INCLUYE EN P.U : DESPERDICIOS. HERRAMIENTA. MANO OBR~: 

3. En la columna Código escriba MACE? (Abreviatura de materiales cementantes)como código 
del concepto, seguido de la tecla En ter o Tab. 

ejj= El sistema automáticamente completó el código de la siguiente manera MACEOOOI, esta 
función le permitirá que en adelante el usuario no se tenga que preocupar por ljn número 

consecutivo, bastará con hacer grupos de familias de acuerdo con los insumos de los que se trate. 
No es necesario respetar una codificación específica sin embargo es recomendable, para que en 
un futuro se puedan aprovechar las opciones de modificaciones globales. 

4. En la columna Tipo escriba 1, seguido de la tecla Entero Tab. 

:(}_~ Puede consultar el tipo del insumo, activando el botón 'f' que se encuentra en la misma 
'é columna o la combinación de teclas Alt + flecha hacia abajo, para activar la lista de los 

tipos disponibles. Para mayor información acerca de los tipos de insumos consulte la carpeta 
Parámetros de Opciones del menú Herramientas. 

5 
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5. En la columna DescripCión· por defiúlt. eCsisfema .. la Identificó con un texto provi~·ional 
(Código nuevo), sustitúyalo por el siguiente CEMENTO GRIS, como una breve descripción 
del insumo (en este campo se pueden capturar hasta 40 caracteres). 

6. Escriba TON en la columna correspondiente a Unidad 

7. En la columna Costo escriba 950.00 seguido de la tecla Enter o Tab 

8. La columna "f' sirve para que el usuario determine la operación que requiere del sistema, en 
este caso puede ser el signo "/" para dividir o en blanco para multiplicar el costo del insumo 
por la cantidad, por default el sistema multiplica. 

9. Escriba en la columna Cantidad el rendimiento o volumen necesario para la matriz, en este 
caso 0.412 seguido de la tecla Enter o Tab 

lO.La siguiente columna es Importe y como puede observar se calculó automáticamente 
multiplicando el costo del insumo por el volumen. 

La matriz del presupuesto ya tiene capturado el pnmer msumo, enseguida agregaremos una 
Cuadrilla: 

8 Haga Clic en el siguiente renglón en la celda de Código. 

8 U se las teclas rápidas Ctrl + N 

8 Active el Menú Contextua! haciendo clic en el Botón Derecho del mouse y elija la opción 
Nuevo Registro. 

8 Haga Clic en el icono ~~ 

8 Seleccione el menú Edición y elija la opción Nuevo registro. 

l. En la columna Código escriba MOCU? (abreviatura de mano de obra cuadrilla) cowo código 
del concepto, seguido de la tecla En ter o Tab 

2. En la columna Tipo escriba 2 (mano de obra), seguido de la tecla En ter oTab 

(jjj=> Aunque en realidad la cuadrilla es un básico, no es necesario identificarlo con el tipo 4 por 
que se trata de una mano de obra, y por el hecho de que la cuadrilla se va a analizar el 

sistema lo identificará también como básico. 

6 
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3. En la columna Descripción:escrib¡¡·_(:t[~DRILLA 1 (ALBAÑIL+ PEON), como una_breve 
descripción del insumo (en este campo se pueden capturar hasta 40 caracteres). 

4. Escriba JOR en la columna correspondiente a Unidad 

5. La columna Costo dependerá del análisis de la cuadrilla por lo tanto avance a la siguiente 
columna 

6. La columna "/" déjela en blanco 

7. Escriba en la columna Cantidad el rendimiento necesario para la matriz. en este caso 0.066 
que corresponde al resultado de 1 jornal entre 15 metros cúbicos (que es lo que rinde por 
jornal la cuadrilla), seguido de la tecla Tab o Enter (en este campo se pueden capturar hasta 6 
decimales). 

8. El campo Importe será cero hasta que se elabore el análisis correspondiente 

Una vez concluido con lo anterior la ventana de la matriz quedará como sigue: 

..... •1 . 
[Jr estrOOOl concreto l'c=250 kg/cm2 m3 Precio=391.4 Coslo=391.4 Dolares=O l!ii!!JEI 

NCRETO F'C=250 KGICM2. EMPLEADO EN UNIONES. ANCLAJES. RANURAS Y DETALLES DE ESTRUCTURA. CON 
REGADO M.I>XIMO DE 20 MM. REVENIMIENTO M.I>XIMO DE 18 CMS. HECHO EN OBRA E IZADO HASTA UNA 

DE 25 MTS. AL NIVEL DE LA BANQUETA. INCLUYE EN P.U: DESPERDICIOS. HERRAMIENTA. MANO OBRA. 

Análisis de Básicos 

Existen dos formas mediante las cuales el sistema identifica a los básicos, la primera es cuando el 
usuario asigna directamente como tipo de insumo el número 4, y la segunda es que aunque se 
haya definido cualquier otro tipo de insumo, si este tiene un análisis, el sistema también lo 
identificará como básico sin cambiar el tipo asignado. 

En esta parte r~alizará análisis de la cuadrilla (básico) que fue agregada a la matriz de 
CONCRETO F'C=250 KG/CM2. 

7 
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l. Asegúrese de que el puntero ( ... ) se .encuentra señalando al básico CUADRILLA 1 · 
(ALBAÑIL + PEON) 

:'í-:\: Si el usuario prefiere no abrir una nueva ventana por cada matriz seleccione la opción 
·'¡¡(· Matrices en una sola ventana del menú Ver. 

2. Abra la matriz de la cuadrilla con cualquiera de las siguientes opciones: 

e Use las teclas rápidas Ctrl + M 

e Haga Doble Clic en el renglón 

e Haga Clic en el icono ~~ Matriz 

e Active el Menú Contextua! haciendo clic en el Botón Derecho del mouse y elija la opción 
Matriz 

e Elija la opción Matriz del menú Edición 

3. Agregue dos insumos de mano de obra a la cuadrilla ALBAÑIL y PEON respectivamente, 
para obtener el siguiente resultado: 

(jjjj= Los factores de salario real para la mano de obra se explicarán más adelante, por lo 'pronto 
el salario que se alimente deberá incluír el factor. 

4. Cierre la( s) ventana( s) de matrices haciendo clic eri la esquina superior derecha de la misma, o 
doble Clic en el icono de la esquina superior izquierda, hasta regresar a la ventana de 
presupuesto u oprimiendo las teclas Ctrl + F4 

8 



Capítulo III Guía Rápida 1 (Conocimientos Básicos) 

Catálogos Auxiliares ,. ~·-~ '>'::.; _,-

··· . ' -"-'-'-';_.,;._.:..: -:. ...... -: ... -

Existen tres conceptos de catálogos auxiliares que permiten ahorrar tiempo en la captura de 
nuestra información; utilizando el Catálogo general de la obra, el Catálogo Maestro y por 
último un Presupuesto Maestro, todos con la facilidad de trasladar información entre uno y otro. 

l. El Catálogo general incluye todos los registros dados de alta en esta obra. así como los datos: 
Código, Descripción, Unidad, Costo M.N., Costo DLS, Costo Total, Código Auxiliar, Tipo de 
insumo, Fecha y Referencia. En el ejemplo el catálogo se verá como se muestra a 
continuación: 

.r. Catalogo l!llif EJ 

2. El Catálogo Maestro, puede ser cualquiera de las obras que el usuario defina, y es muy útil 
para reducir los tiempos de captura o de consulta, es decir sin cerrar la obra actual podrá 
cambiar de catálogo cuantas veces sea necesario. La información desplegada en éste es la 
misma que la del catálogo general, pero con los datos de la obra a la que pertenece 

3. El Presupuesto Maestro, proporciona las mismas facilidades que el catálogo,maestro, con la 
ventaja de que la información contenida en este es únicamente la del presupuec 'o que se 
habilitó y por lo tanto se puede hacer copia de partidas completas 

A continuación realizará el análisis del segundo concepto del presupuesto utilizando los catálogos 
mencionados. 

9 

'.' 



NEODATA 2000 Manual de Usuario 

Abrir Catálogo 

Se puede abrir el Catálogo de obra con cualquiera de las siguientes opciones: 

e Presione la tecla F4 

e Haga Clic en Catálogo del menú Ver. 

8 Haga Clic en el icono Catálogo de la barra Ver de precios. 

Abrir Catálogo Maestro 

l. Para abrir el catálogo maestro ejecute alguna de las siguientes opciones. 

8 Presione la tecla F12 ó F7 

8 Haga Clic en Catálogo Maestro del menú Ver. 

8 Elija la opción Abrir Maestro del menú Archivo, para desplegar la siguiente pantalla. 

8 Haga Clic en el icono Catálogo Maestro de la barra Ver de precios. 

2. Haga doble Clic en la carpeta Edifica 

3. Abra la Obra Edifica. 

10 



Capítulo III Guía Rápida 1 (Conocimientos Básicos) 

El usuario verá lo siguiente: 

l?: Obta: C.\AtchiVOS de PIOQtama\NEOOATA2000\Gwa Rdprda\Tutoncd.mdb smEJ 

l. Coloque el cursor en el concepto del presupuesto CADENA DE 20 x 20 DE SECCION y 
abra la ventana de Matriz, con las teclas rápidas Ctrl + M 

2. Haga clic en el menú Ver y verifique que la opción Consulta al Archivo Maestro esté 
seleccionada. 

Esta opción le permite determinar cual es el catálogo que quiere consultar (si la opción 
Consulta al Archivo Maestro está desmarcada, la consulta se hará al Catálogo) 

3. Dentro de la matriz CADENA DE 20 x 20 DE SECCION coloque el cursor en el campo 
descripción para hacer una búsqueda al Catálogo Maestro por descripción 

4. En el campo descripción escriba ALAMBRE y automáticamente el sistema desplegará la 
ventana del catálogo maestro debajo de la descripción. 

11 
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5. Con la tecla Flecha Abajo mueva el cursor hasta encontrar el ALAMBRE RECOCIDO No. 
18 y oprima la tecla En ter o Tab para trasladar el registro seleccionado a la matriz 

6. Oprima nuevamente la tecla En ter o Tab hasta la columna Cantidad y escriba 4 

:A: También puede activar la consulta a los catálogos, desde la columna Código, activando 
·'¡¡(· el botón T que se encuentra en la misma columna o la combinación de teclas Alt + 

flecha hacia abajo. Dicha consulta se hará al catálogo correspondiente dependiendo de como 
esté marcada la Consulta al Archivo Maestro de la opción del menú Ver. 

Agregar un insumo a la matriz mediante el uso del mouse (Arrastrar 
y Soltar) 

En el Catálogo general marque el renglón de la CUADRILLA 1 (ALBAÑIL + PEON) dando 
un Clic en el renglón correspondiente en la primer columna de la ventana, quedando de la 
siguiente forma: 

12 
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..._ .. Catalogo Ji!ii(ID 1!!1 

l. Coloque el cursor en el campo código, haga Clic y sin soltar Arrastre el mouse hasta el 
segundo renglón de la matriz CADENA DE 20 x 20 DE SECCION 

,., 
l. Por último escriba en la columna Cantidad el número 0.1321 como volumen de la cuadrilla 

para obtener el siguiente resultado: 
,,. 

'==========e======----------------- ----------------------- -- ----- ----- ___________ ;¡. __ _ 
~ olb00001 cadena de 20 x 20 de seccion Pesos=JJ.9S Oolares=O - SI!J EJ 

:n: Cuando el usuario copia un básico a una matriz, este se traslada con todos sus elementos 
·'\;( que lo componen, desde cualquiera de los catálogos. 

De la misma forma en que fue copiada la información con el mouse (Arrastrando y Soltando), 
también es posible utilizar cualquiera de las siguientes opciones: 

13 
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Opción A_ 

l. Marque los registros deseados 

2. Oprima la combinación de teclas Ctrl + C 

3. Coloque el cursor en la ventana destino 

4. Oprima la combinación de teclas Ctrl + V 

Opción B 

l. Marque los registros deseados 

2. Active el Menú Contextua! haciendo clic en el Botón Derecho del mouse y elija la opción 
Copia 

3. Coloque el cursor en la ventana destino 

4. Active el Menú Contextua! haciendo clic en el Botón Derecho del mouse y elija la opción 
Pegar 

Opción C' 

l. Marque los registros deseados 

2. Seleccione la opción Copiar del menú Edición 

3. Coloque el cursor en la ventana destino 

4. Seleccione la opción Pegar del menú Edición 

Trabajando con el Presupuesto Maestro 

Hasta ahora ha trabajado con catálogos, aprovechando la ventaja de poder trasladar información 
de los mismos hacia cualquier ventana, sin embargo es posible que el requerimiento del usuario 
sea específicamente poder consultar otro presupuesto para poder aprovechar la experiencia 

14 
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En esta sección encontrará los pasos necesarios para llevar a cabo dicho proceso: 

Asegúrese de tener activo el Catálogo Maestro 

l. Abra la ventana del Presupuesto Maestro oprimiendo la tecla rápida F6 o mediante la opción 
Presupuesto Maestro del menú Ver. 

Ahora la pantalla se verá de la siguiente forma: 

3. Marque algunos de los conceptos del Presupuesto Maestro y trasládelos hasta su presupuesto, 
utilizando cualquiera de las opciones de copiado que mencionamos anteriormente. 

r:jjj= Puede cambiar en cualquier momento el archivo maestro desde la opción Abrir Maestro 
del menú Archivo ú oprimiendo la tecla F12. 

15 
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Agregar un costo horario a la matriz 

l. Entre a la matriz de Cadena de 20 x 20 de sección 

2. Escriba debajo del código de la cuadrilla EQ? Seguido de la tecla Entero Tab 

3. En la siguiente columna el Tipo del insumo definalo como 3 puesto que es un equipo seguido 
de la tecla Entero Tab 

4. En la columna Descripción escriba REVOLVEDORA DE CONCRETO 

5. Escriba HR como Unidad de medida 

6. La columna costo es el resultado del análisis por lo tanto déjelo en cero 

Análisis de Matriz de Costo Horario 

A diferencia de la codificación (recomendada) que se ha llevado hasta el momento, un análisis de· 
costo horario, requiere de parámetros adicionales que deben de considerarse antes de elaborarlo, 
tales como; un prefijo para Matriz de Costo Horario, uno para el Detalle del Cargo Fijo, uno 
para el Valor de Adquisición y otro para el valor de las Llantas 

e Elija Opciones del menú de Herramientas 

e En la siguiente ventana haga Clic en la carpeta de Costo Horario 

La carpeta se muestra con la siguiente información: 

16 
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Muévase por los canipos de esta ventana por medio de la tecla En ter o Tab 

4. El campo Costo M.N. se refiere al valor de adquisición del equipo, escriba 15,000.00 seguido 
de la tecla Enter y trasládese hasta el campo potencia de operación, puesto que la revolvedora 
no contempla llantas. 

S. El campo Potencia de Operación HP escriba 8.0 

6. En la columna de Factor de Operación % escriba 80.00 

7. En el campo Código de Combustible escriba GASOLINA seguido de la tecla Enter. Cuando 
el sistema pregunte si desea agregarlo oprima Aceptar. En la siguiente ventana defina todos 
los datos correspondientes a la gasolina, cuando haya concluido oprima Aceptar para regresar 
a la ventana de Cargos Fijos. 

8. En campo Factor por default aparece como factor 0.00 si lo dejamos en ceros al presionar Tab 
ó En ter el sistema propone .2271 siempre y cuando el código sea igual a GASOLINA en caso 
contrario el default del sistema será de .1514. Deje el default de gasolina 

9. El resultado de Consumos por Litro se obtiene de la multiplicación de Factor de 
Combustible * Potencia de Operación * Factor de Operación 

18 
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... opciones · · .· . '. . . · ' · ¡jiiij~EJ 

En la imagen anterior Jos prefijos de los campos están predeterminados, más no es una limitante 
puesto que el usuario puede cambiarlos. 

Matriz de Costo Horario = EQ 
Detalle del Cargo Fijo = CF 
Valor de Adquisición= VA 
Llantas= LL 

En este ejemplo trabajaremos con los defaults del sistema por lo tanto, haga Clic en el botón 
Aceptar para regresar a la matriz del equipo 

l. Haga Doble Clic en la matriz de la Revolvedora para entrar a su edición 

2. Como puede observar en la siguiente ventana ya existe un código CFOOOOOl (cargo fijo de la 
matriz de costo horario) que fue agregado automáticamente por el sistema 

3. Haga doble Clic en el renglón para ir a la ventana de cargos fijos 

17 
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Para concluir el análisis del costo horario deberá agregar al operador del equipo. 

r:¡¡¡= Para mayor información acerca de las matrices de costo horario consulte el capítulo 
correspondiente. 

Factor de Sala.~.io ~eal (Fasar) 
!'.:· 

' l ' . ~. . 

Hasta ahora los salarios de la mano de obra agregados en el.'catálógo, son únicamente del Salario 
,., • f 

Base, en esta sección se explica como afectar dichos salarios por un Factor de Salario Real, para 
hacerlo siga las instrucciones: 

.... ,¡ 

l. Seleccione Factor de Salario Real del menú Ver, para editar la siguiente pantalla: 
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:A': Si desea llegar a uii Consumo por. Litrodeterminado;:solamente"-alimente. eL dato y-el 
·'l¡i· sistema automáticamente ajustará el Factor de Combustible 

1 O.El campo siguiente es para alimentar el Código escriba Aceite seguido de la tecla En ter para 
agregar el insumo (Para agregarlo siga los mismos pasos con los que agregó la gasolina.) 

11.En campo Factor por default el sistema lo define como .003 

12.En el campo capacidad del Carter (lts) escriba 2 

13.En Horas Cambio del aceite escriba 100 

14.El resultado del Aceite se obtiene de la multiplicación de (Factor * Potencia de Operación * 
Factor de Operación)+ (Carter lts 1 Horas Cambio) 

:A: Si desea llegar a un Resultado determinado solamente alimente el dato y el sistema 
·'l¡i automáticamente ajustará el Factor 

15.En el campo Vida Económica en Hrs. Escriba 4,800 (vida económica total) 

• 
16.Horas Trabajadas al año es igual a 1,200 

17.Valor de Rescate en% es igual a 10.00 

18.Tasa de Interés en % es igual a 28.00 (en el caso de DLS se dejará en blanco ya que 
corresponde al porcentaje de interés en Dólares y se alimenta solo en caso que el equipo haya 
sido comprado en dólares.) 

19.Seguro en % es igual a 3.5(anual) 

20.Factor de mantenimiento es igual a .S 

2l.Integración N al. De Mantto. Es igual a O 

Con los datos anteriores obtendrá el Total de Cargos Fijos haga Clic en el botón Aceptar para 
regresar a la matriz del costo horario 

La matriz del costo horario se ve como sigue : 
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La imagen anterior está dividida en dos partes, la primera son datos generales del lMSS, y la 
segunda es donde seíagregan las categorías que se consideran para el presupuesto, not:;rá que ya 
apárecen algunas, esto debido a que el sistema agrega automáticamente todas las categorías de 
mano de obra inmediatamente después de ser agregadas, pero en caso que necesite agregar nuevas 
categorías deberá seguir el siguiente proceso: 

2. Haga Clic en el primer renglón en blanco y escriba MOOI como primera categoría. 

3. En el campo Categoría escriba CATEGORIA "A" 

4. En Salario Nominal escriba 40 

5. En la columna de Factor Salario Integrado alimente 1.3304 

6. En la columna de Factor Salario Real escriba l. 7596 

7. Complete de la misma forma el segundo renglón pero con los siguientes datos: 

8 MOOI 

8 CA TEGORIA "B" 

21 
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e 3o 

e 1.3304 

e 1.7587 

~Para mayor información acerca de como obtener el Factor de Salario Integrado y el 
Factor de Salario Real, consulte el capítulo FASAR 

8. Haga Clic en el botón Salir. 

Cambio de Códigos 

Cambio de Códigos 

Debido a que en ocasiones resulta necesario cambiar algún código por diversas razones veremos 
el proceso para hacer el cambio de códigos. 

l. En la ventana de catálogo de insumos haga Clic en el código MOCUOOOl de la·cuadrilla 

2. Sustituya el código por CUAD? Seguido de la tecla En ter 

3. El sistema desplegará una ventana preguntando El código participa en alguna matriz como 
insumo desea cambiarlo?, a lo cual deberá responder afirmativamente 

4. El resultado del cambio de código es CUADOOOl 

Repita los pasos del 1 al 4 para cambiar todos los códigos que desee cambiar. 

:(~)o Cuando· el usuario decide utilizar Fasar para el presupuesto, también deberá considerar los 
·I¡J prefijos de los códigos de la mano de obra, por lo tanto en el momento de agregar insumos 

de mano de obra, estos deberán iniciar con un prefijo de 4 caracteres que lo identifique con una 
categoría determinada. 

Indirectos del Presupuesto 

Hasta el momento el ejemplo de presupuesto solo está considerado a costo directo, sin embargo 
NEODAT A permite al usuario definir el tipo de Indirecto apropiado a sus necesidades 
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l. Haga Clic en Opciones del menú Herramientas 

2. En el siguiente grupo de carpetas seleccione la de Indirectos para desplegar la siguiente 
información: 

11t Opctones El 

En esta pantalla el usuario define la forma del tipo de cálculo que requiere para los Indirectos 
mismos que también se imprimirán después del costo directo de los precios unitarios. 

Contenido de los campos de la imagen anterior 

V al ores Reales Asignados Valor de 
ejemplo 

94 Total de materiales de esta matriz 25.00 
95 Total de materiales incluyendo básicos 30.00 

• 
96 Total de mano de obra en esta matriz 10.00 
97 Total de mano de obra en esta matriz y sus 20.00 

básicos 
99 Costo directo 100.00 

23 

•j 

'¡ 



NEODATA 2000 Manual de Usuario 

D Descripción: En esta columna se escriben los títulos, tal y como se requieren para impresión 

D Factor: Esta columna deberá contener el dato numérico correspondiente a la descripción. que 
bien puede ser un porcentaje o factor según lo defina el usuario en columnas subsecuentes 

D %: En esta columna el usuario indica si el factor es efectivamente un porcentaje 

D rl,r2 .... r7: Cada una de estas columnas sirve para identificar sobre que dato se va a calcular el 
renglón actual, ejemplo si requiere obtener el resultado del Factor • Costo directo, rl será 
igual a 99 

D (-), (-): Estas columnas permiten al usuario determinar los renglones sobre los cuales se va a 
calcular pero de forma negativa, por ejemplo descuentos. 

D Op: Sirve para indicar al sistema si divide ó multiplica el Factor 

D Total: Es una columna de verificación de cálculo, tomando como valores de ejemplo los 
mencionados en la tabla anterior. 

D Imp: Indica si este renglón se imprime 

D Bas: Imprime el monto base sobre el cual se obtiene el resultado del renglón 

D Ray: Imprime el renglón subrayado 

D Factor DLS: Permite al usuario determinar porcentajes diferentes en caso de maneJar un 
presupuesto combinando pesos y dólares. 

Enseguida daremos de alta el siguiente ejemplo: 
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Costo Directo = 
100.00 
Indirectos 15% 
Subtotal 
Financiamiento 3% 
Subtotal 
Utilidad 6% 
Precio Unitario 

Primer Renglón 

15.00 
115.00 

3.45 
118.45 

7.11 
125.56 

l. En la columna Descripción escriba Indirectos 

2. En la columna Factor escriba 15.00 

3. En la columna % escriba % 

4. Por último en la columna rl escriba 99 

Segundo Renglón 

l. En la columna Descripción escriba Subtotal 

2. En la columna Factor escriba O 

3. La columna % déjela en blanco 
;. 

4. En la columna rl escriba 99 y en la columna r2 escriba l (costo directo + resultado del 
renglón uno) 

Tercer Renglón 

l. En la columna Descripción escriba Financiamiento 

2. En la columna Factor escriba 3 

3. En la columna %escriba % 

4. En la columna rl escriba 2 (resultado del renglón dos) 
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C!Jarto.Renglón 

l. En la columna Descripción escriba Subtotal 

2. En la columna Factor escriba O 

3. La columna% déjela en blanco 

4. En la columna rl escriba 2 y en la columna r2 escriba 3 (renglón dos+ renglón tres) 

Quinto Renglón 

l. En la columna Descripción escriba Utilidad 

2. En la columna Factor escriba 6 

3. En la columna % escriba % 

4. En la columna rl escriba 4 (resultado del renglón cuatro) 

Sexto Renglón 

l. En la columna Descripción escriba Precio Unitario 

2. En la columna Factor escriba O 

3. La columna% déjela en blanco 

4. En la columna rl escriba 4 y en la columna r2 escriba 5 (renglón cuatro + renglón cinco) 

Para finalizar haga Clic en el botón Aceptar 

Para obtener información adicional de las opcwnes de esta carpeta consulte el capítulo 
Herramientas 

Calcular el Presupuesto 

Una vez definidos los indirectos, es recomendable ejecutar el proceso de cálculo general del 
presupuesto, con esto se obtiene el precio de venta y la explosión de insumos del presupuesto. 

Seleccione la opción calcula NI y en la siguiente pantalla haga Clic en el botón Aceptar con los 
defaults de la misma. Para mayor información acerca de los procedimientos de cálculo consulte el 
Capítulo V, Parámetros del Sistema. 
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Capítulo 111 

Guía Rápida 2 
Ruta Crítica. 

Este capítulo ha sido creado pensando en la necesidad de los usuarios de elaborar la Ruta Crítica 
y el Programa de Obra de su presupuesto, esto dado que es un requisito de concurso. en este 
capítulo se describen a manera de ejemplos la creación de la ruta crítica y programas de obra, con 
pasos sencillos y concretos, de tal manera que una vez que haya terminado de recorrer este 
capítulo el usuario podrá crear su programa, además de los puntos que se enumeran. 

e Ventanas de la Ruta Crítica 

e Símbolos de la ventana de ruta crítica 

e Trabajando con la Ruta Crítica 

e Herramientas más comunes de Programa. 

e Cálculo de Programa de Suministros. 
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Generando la Ruta Crítica 

2 

Hasta ahora el presupuesto lo ha generado usted mismo, sin embargo, para la realización de la 
Ruta Crítica y/o Programa de Obra a modo de ejemplo deberá abrir una de las obras que el 
Sistema incluye, para abrirla use cualquiera de los siguientes procesos. 

e Haga Clic en Abrir del menú Archivo u oprima Ctri+U 

e Haga doble Clic en la carpeta Mae y seleccione el archivo Mae.mdb 

e Oprima Abrir 

El archivo que ha abierto cuenta con un presupuesto de nueve precios ya analizados. la pantalla se 
ve de la siguiente manera. 

Para accesar la edición de la ruta crítica ó programa de obra elija cualquiera de las siguientes 
instrucciones: 

o Haga Clic en el icono IE!ll'] de la barra de iconos 

o Oprima la tecla de función Fll 

o Elija Ruta Crítica del menú Ver 

o Si tienen habilitada la Barra de Neodata (la barra izquierda) tiene en la opción Ver, el mismo 
icono que aparece en la primera opción mencionada 
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Una vez que seleccione cualquiera de las opciones el sistema mostrará una ventana para 
determinar las fechas de inicio y fin del proyecto. La ventana que aparece se muestra en la 
siguiente figura. 

'\ .. .. 
~·~~ 
"•, 

:,., . 

~ i¡ ., 
} 
•. 

(jjj= Las únicas opciones habilitadas de la ventana superior son las Fechas Inicial y Final del 
proyecto así como la Periodicidad, para que pueda elegir el formato de los 

periodos para su programa de obra (meses, quincenas, semanas ó días), solo en caso de 
que ya se haya elaborado anteriormente un programa aparecerán habilitadas todas las 
opcwnes. 

Fecha inicial del proyecto. En este campo deberá escribir la fecha de inicio del proyecto. En este 
caso escriba 15/Feb/2000 que deberá corresponder a la fecha de inicio del proyecto, o si lo 

prefiere haga Clic en ~. y seleccione la fecha haciendo Clic en la fecha correspondiente dentro 
del calendario que se desplegó. 

Fecha final del proyecto, Aquí escribirá la fecha en que finaliza el proyecto. Escriba 
25/ Ago/2000 siguiendo el mismo proceso que la anterior. 

Periodicidad. Deberá seleccionar que tipo de periodicidad requiere para su programa de obra, el 
sistema cuenta con cuatro opciones que son: Mensual, Quincenal, Semanal ó Diaria. Por defecto 
el sistema propone como periodo Mensual, por el momento déjelo así. 

3 
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4 

Número de periodos del_Jlrl!grÍl.!Da de obra. En este campo el sistema ha colocado el número 7 
que corresponde a los 7 meses de distancia entre la fecha de inicio del proyecto y la fecha final. 
haga Clic en el botón Aceptar, oprima nuevamente Aceptar en el siguiente cuadro de diálogo 
que se despliega. 

r::¡¡= Recuerde que en caso de requerir periodos diferentes de mes podrá indicarlo haciendo Clic 
con el mouse sobre la periodicidad que prefiera, dependiendo del tipo de periodo 

seleccionado el sistema propondrá el número de periodos correspondiente. 

Al aceptar el sistema muestra la siguiente pantalla. 

La ruta crítica o programa de obra, puede 
elaborarse de diferentes formas, definiendo 

·porcentajes, cantidades, moviendo barras o 
. defiriiendo . fechas -de -inicio y termino de 
cada actividad. · 

Esta pantalla está dividida en dos ventanas. con las cuales podrá generar su ruta crítica y/o 
programa de obra, cada una le brinda una form'a diferente de programación. 

Veamos primeramente la funcionalidad de la ventana de lado izquierdo. 

En esta ventana encontraremos las siguientes columnas: 

Partida: 
Renglón: 
Código: 
Concepto: 
Unidad: 

Código de la partida asignada en el presupuesto. 
Número de renglón asignado en el presupuesto. 
Código del concepto. 
Descripción del concepto ó partida. 
Unidad de medida del concepto. 



Cantidad: 
Precio: 
Importe: 
Código 
Auxiliar: 
Comienzo: 
Fin: 
Duración: 
Rendimiento: 

Crítica: 
Holgura: 

Comienzo 
Tardío y Fin 
Tardío: 

Totales: 

Periodos: 

Capítulo I1I Guía Rápida 2 (Ruta Crítica) 

'Cantidad .presupuestada del concepto. 
Precio unitario del concepto. 
Importe del concepto ó partida. 

Código auxiliar del concepto. 
En esta columna el usuario podrá capturar la fecha en que inicia la actividad. 
Al igual que en comienzo aquí puede definir la fecha en que finaliza la actividad. 
Esta columna permite definir los días que durará cada actividad. 
Rendimiento de la actividad que puede ser definida por la mano de obra 
integrada al concepto. 
Indica con una marca ( ..f) si la actividad es crítica, una vez realizado el calculo. 
Muestra los días de holgura entre una actividad y otra. 

Estas columnas son usadas por el sistema una vez ejecutada la opción de cálculo 
de la ruta crítica y muestran las fechas de inicio y fin tardío de cada actividad de 
acuerdo con la ruta elaborada. 

En esta columna se pueden ver los totales de porcentajes o volúmenes según lo 
haya definido el usuario. • 
Tí~ulo de :los diferentes periodos a considerar (mes, semana, quincena ó;:"Slía) en 
esta' columna puede capturar los porcentajes de las actividades o volÚmenes 
siejllpre y cuando se haya definido esto desde Parámetros de Opciones del 
menú Herramientas. 

., 

esta ventana los renglones r~~~~:~~:~:~~&;~~ 
que son partidas y los n 

blanco son conceptos del presupuesto. 

S 

•• 
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6 

r:jjj= Si asigna días de duración a cada concepto la partida no representará la suma de Jos 
mismos, sino que identificará al que dure más o tomará el total de días entre las fechas de 

inicio y término. Este ejemplo Jo puede observar en la imagen anterior en las partidas de 
Albañilería y Estructuras. 

Ahora veamos la ventana derecha de la pantalla de Ruta Crítica y Jos símbolos con los que 
trabajará. 

~'" 29/Feb!fflll urri:m. Ud • 
. En esta imagen 
puede ver los 

~~~~=\==~71 símbolos con los 
1 que trabajará al 

elaborar la Ruta 
Crítica. 

Simbología y significado. 

+ 

29/Feb/200 
ur ación· 11 d 

Comienzo 
Fin: 
Duración: 

15/Feb/200( 
06/M ar /2000 

15d 

Este símbolo aparece cuando el puntero se coloca al inicio ó al final de 
alguna barra de la ventana de ruta crítica y permite alargar ó acortar la 

actividad para definir cuando inicia(~ ) ó cuando finaliza ( f+ ). 

Este símbolo aparece cuando el usuario coloca su cursor sobre alguna 
barra de la ventana de ruta crítica y permite mover la barra sin alterar la 
duración. 
Al mover a la izquierda o derecha una actividad cambia el símbolo 

original (4} por este otro. 
Esta cadena permite ligar una actividad con otra para ver cual es la 
predecesora o antecesora de la actividad actual. 
Esta pequeña ventana aparece cuando se hace la ampliación de una 
actividad, en ella se muestra la fecha final y Jos días de duración de 
actividad. 
Al dar un Clíc sin mover el cursor a una barra se despliega esta otra 
ventana la cual contiene datos como comienzo, fin y d oración en días de 
la actividad. 
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Programando con barras 

Para generar el programa acerque su mouse a cualquier barra (D.•) que corresponda a una 
partida o a algún concepto que desea programar con lo que el puntero del mouse cambiará de 

apariencia, ( ., ·+· f+ .) dependiendo de la dirección que desee tomar, cuando señale a la derecha 
haga Clic, el sistema mostrará la fecha final conforme se vaya avanzando ó disminuyendo la 
duración de la partida o concepto, arrastre sin soltar el botón hasta llegar a 26/03/2000 con lo que 
estará indicando que la partida corresponde a los Preliminares y tiene una duración de 41 días. 

r::¡j= En caso de que el usuario decida mover una partida los conceptos que participen dentro 
- de ésta serán afectados y tomarán la configuración dada a la partida. 

Haga lo mismo con los demás conceptos y/o partidas determinando fechas de terminación de cada 
una de estas, para mover la fecha de inicio acerque el mouse a la partida a mover y cuando el 
mouse señale hacia ambos lados ( + .+-+ ) haga Clic y arrastre hasta llegar a la fecha de inicio 
deseada, con este movimiento la duración no aumenta ni disminuye, solo cambia la fecha en que 
inicia la actividad y por lo tanto también su fecha final. Termine su programa agregando' a las 
partidas restantes duración, fechas de inicio y terminación. ::~: 

Programando.en porcentajes '.·· •• ,1 ' 

De acuerdo a la forma en que han sido modificadas las fechas de inicio y terminación con las 
barras; en la ventana. derecha el sistema ha colocado porcentajes de avance en forma proporcional 
a la duración de cada actividad por lo tanto la ventana se podrá ver de la siguiente forma. ,,,-

7 
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Notará que sin importar en qué ventana se realice algún movimiento éste se verá reflejado en 
ambas,-por lo tanto si le resulta más fácil generar el programa asignando el porcentaje de obra a 
ejecutar por cada periodo podrá hacerlo con los siguientes pasos: 

l. Haga Clic sobre la primera celda del renglón correspondiente al Trazo y nivelación y escriba 
75 con lo que estará indicando que el 75% del total del Trazo y nivelación se ejecutará durante 
el primer mes; en realidad en la primera quincena, ya que la fecha inicial de la obra corresponde 
al 15 de Febrero. 

2. En la segunda celda (segundo periodo) escriba 25 que corresponde al 25% de la actividad y que 
concluye con el total del trabajo. 

3. El lOO% podrá verlo en la celda de Totales 

r::¡j==> Es necesario que los porcentajes sumen 100 ya que de lo contrario se estará indicando que 
la actividad no concluye, es decir, no se habrá programado el total de la cantidad 

presupuestada. 

Haga Clic en el segundo periodo de la siguiente partida que corresponde a Demoliciones y 
escriba lOO con lo que indicaremos al sistema que el total de las Demoliciones se realizarán en el 
segundo mes. 

En las partidas siguientes escriba los porcentajes de acuerdo a su propio criterio, notará que de 
acuerdo a los porcentajes que se vayan alimentando las barras del programa (ventana derecha) se 
irán adecuando a éstos, es decir, que se irá moviendo para que tanto los porcentajes como las 
barras coincidan perfectamente uno con otro. 

En caso de que fuera necesario, los porcentajes (%) del programa de obra pueden ser capturados 
en Exce1, y posteriormente copiados y pegados en la ventana izquierda en NEODATA, las 
columnas que debe tener en Excel, son las siguientes: 

'Partidá r:;' . . . R.eli~1óó'.f reiiodó;t retiodó;z -Periódó3 Periódó 4, .. 'i>eriodo:5; :rt!iriílllo 6 
AOl 1 80 20 
A02 2 50 50 
A03 3 60 40 
A04 4 50 50 
A05 5 lOO 

r::¡j='> El número de periodos puede vanar dependiendo de las fechas de comienzo y fin 
definidos por el usuario. 
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Interactuando con las dos ventanas de la ruta crítica. 

Hay varias formas de trabajar con las ventanas de ruta crítica como se ha ido comentando en el 
transcurso de este capítulo, ahora verá cómo al mover días de duración. fechas inicio y termino 
los porcentajes y las barras se modifican automáticamente. 

·!. 

,·. 
En la figura superior podemos observar las columnas de Concepto, Duración, Comienz~~ Fin y 
Totales, estas se pueden modificar para definir como estará estructurada la Ruta Crític¡¡, en la 
ventana del lado derecho se pueden observar las partidas en azul y los conceptos en gris estos 
últimos están vinculados entre sí, para poder definir qué concepto precede a otro se tiene la 
opción Información de la Tarea que describiremos a continuación. 

Asignando precedencias 

Para vincular una actividad con otra es necesario trabajar con la ventana del lado derecho, en esta 
aparecen las barras de las actividades (conceptos y las partidas). Seleccione un concepto, haga 
Clic y sin soltar el botón del mouse mueva el cursor hacia el siguiente concepto (actividad 

sucesora), al mover el cursor notará que la apariencia de éste cambia por 403 lo que le indica que 
esta vinculando actividades, una vez sobre la actividad sucesora suelte el botón del mouse y 
aparecerá una flecha indicando el vinculo hecho. Este proceso lo vemos en la siguiente imagen. 

9 
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' 
1 .... ....,...,-~, 1 ·-~~·"'' 

1--- _, •-- 1 ,_;;;::::: -~ n ,_,__, _j 

En, esta imagen puede observar la 
forma. en que puede vincular una 

' ' 

· .. , 

· ·actividad con otra para definir la 
precedencia de la primera. 

Al ir vinculando una actividad con otra la información de la tarea será Fin a Comienzo, por 
default, pero puede ser modificada por el usuario a otro tipo, los diferentes tipos son: 

Fin a Comienzo 
Comienzo a Comienzo 
Fin a Fin 
Comienzo a Fin 

(FC) 
(CC) 
(FF) 
(CF) 

Cuando finalice una actividad comenzará la otra. 
Comenzarán las dos actividades al mismo tiempo. 
Ambas actividades finalizarán al mismo tiempo. 
Cuando comience una actividad finalizará la otra. 

Para cambiar la información de la tarea hay dos opciones la primera es dar un Clic derecho sobre 
la actividad en que modificará la información, enseguida se desplegará un menú contextua! en 
donde deberá seleccionar la opción Información de la tarea, al seleccionar ésta se despliega la 
siguiente ventana. 

"'·Información de la tarea Partida:AOl Renglón:2 f:i 
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En la ventana de-informa~ió_n ~é.la tarea·tenemos·las siguientes .c.arpetas: 

Generales: Integra los datos generales de la actividad, dentro de los datos encontramos Códigos 
internos y auxiliares, descripción, unidad, fechas de comienzo y fin, así como duración en días y 
rendimiento. 

Predecesoras: Esta carpeta contiene las actividades que preceden a la actividad seleccionada, 
además de las siguientes columnas Código, Concepto y Tipo de Liga, en esta última es donde 
puede cambiar la información de la tarea por las antes mencionadas. 

Sucesoras: En esta carpeta se indican las actividades que suceden a la actual y puede ser 
cambiada la información del Tipo de Liga con la actividad actual. 

Recursos: En la carpeta de recursos encontrará todos los insumos (Materiales, Mano de Obra y 

Equipos), contenidos en el concepto visualizado, además muestra el Tipo, Código, Descripción, 
Unidad, Cantidad, Costo e Importe de cada insumo. 

Calculando la Ruta Crítica. 
;. 

Una vez vinculadas las a~tividades es necesario ejecutar el Cálculo de la Ruta Crítica~·esto le 
permitirá identificar las Holguras y las Actividades Críticas, según la programación asi como 
identificar los Comienzos y Finales Tardíos. 

La opción de Cálculo de Ruta Crítica la encuentra en el menú Herramientas, esta. opción 
también se ejecuta ·presionando F9, la ventana que se despliega al seleccionar esta opciÓn es la ·¡ 
. . . ~ 

stgmente. ... 

"' Cálculo de Ruta C1ítica Ei 

Al Aceptar·esta ventana el sistema 
ejecuta un cálculo de los porcentajes 
de los conceptos y define holguras y 
actividades críticas. 

Una vez calculada la ruta crítica puede ver el Diagrama de PERT, esta opción la encuentra 
dentro del menú Ver, la vista del diagrama será la siguiente. 

11 
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--·--,- .-- . ~--·-= . -· - . ............ -

' ----------------------------------------.----------------------------------------¡--------------
' 
' 
' 

Es posible hacer modificaciones desde la ventana del Diagrama de PERT en cuanto a la 
vinculación entre actividades y la información de la tarea de todas las actividades programadas, 
para realizar alguna haga Clic en la opción Información de la Tarea del menú Edición de esta 
ventana. 

:~~ En caso de que su Diagrama de PERT sea muy extenso y no quiera estar pegando hojas 
· · carta, oficio ó cualquier hoja pequeña, la impresión de este puede hacerse directamente a 

un ploter lo que le ahorrará mucho trabajo y le dará una mejor vista. 

Cálculo de Programa de Suministros. 

Para obtener el programa de Suministros con base en el programa de obra realizado solo deberá 
ejecutar el Cálculo teniendo cuidado de seleccionar Calcular Explosión de Insumos por 
Conceptos y Calcular Programa de Suministros una vez ejecutado este cálculo el sistema 
habrá calculado el programa de suministros, con lo que podrá ser impreso sin mayores problemas. 

Aquí concluye la guía rápida, con los conocimientos adquiridos en el transcurso de la misma el 
usuario puede empezar a trabajar prácticamente sin problemas. Para obtener información 
adicional del sistema consulte el capítulo correspondiente. 
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Capítulo 111 

Guía Rápida 3 
Impresión. 

Este capítulo contempla los últimos pasos para presentación de una propuesta y se refiere a la 
impresión de los reportes más comunes, éstos a través de ejemplos, entre los puntos más 
importantes que se contemplan se encuentran: 

8 Acceso a la ventana de Impresión. 

8 Datos y opciones que integran la pantalla de impresión 

8 Modificación·. de reportes. 

8 Impresión de reportes de Presupuesto 

8 Impresión de reporte de Matrices y Matrices de Básicos 

8 Impresión de Programa de Obra por Conceptos 

1 
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Para la impresión de todos los reportes se utiliza una sola pantalla, la cual puede ser activada 
desde cualquier parte del sistema, los datos que la pantalla de reportes toma son en relación a la 
ventana activa. Por ejemplo, si se pulsa la opción imprimir y la ventana activa es la de 
presupuesto, los valores por default que la pantalla de reportes toma son los relacionados a la 
configuración del último reporte de presupuesto definido. 

Usted puede accesar a la impresión de reportes eligiendo cualquiera de las opciones o iconos que 
a continuación se muestran. 

e Seleccione Presentación preliminar del menú Archivo ó haga Clic en ~~ 

e Seleccione Imprimir del menú Archivo ó haga Clic en ~~ 

e Seleccione Imprimir a hoja de cálculo del menú Archivo o haga Clic en J'!il 

Si usted pulsa la opción imprimir a hoja de cálculo, visualizará la siguiente pantalla; en relación a 
la opción que usted pulse, el campo imprimir a varía. 

" REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y ESCALERA DE EMERGENC!A EN EDIFICIO 

PRESUPUESTO DE OBRA 

TRABAJOS PRELIMINARES. 
TRAZO V NIVELAOON DE LA OBRA CON EQUIPO M2 
TOPOGRAFICO INCLUYE EN EL P U 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, CLAVO PARA 
FIJAOON DE NIVELES Y LIMPIEZA DEL LUOAA OE 
LOS TRABAJOS 

Total TRABA.JOS PRELIMINARfS. 

2,500 0000 31 40 

79,420.50 

78.500.00 
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Imprimiendo Presupuesto 

Suponiendo que usted desea imprimir presupuesto, lo que debe de hacer es lo siguiente: 

L Verifique que el Nombre del reporte sea Presupuesto, de no ser así, selecciónelo de entre los 
nombres de reportes . 

"Onjjj¡ir~J~,t~J~i-:.: ,;, .t: ts;~~~: í~~~l.t 
Presupuesto C!'i 

Estimaciones 
Insumes 
Matrices 
Presup11esto 
Totales del presupuesto 
Programa de obra por part1da 
Programa de obra por concepto ~~: 
Pro rama de sum1nistros ~ 

Haga Clic aquí para 
que se desplieguen los 
diferentes · nombres de 

. rep~~es 

2. Verifique que el nombre del Libro de reportes sea Npresup.xls o en su defecto si usted ya 
personalizó algún formato, que sea el nombre del libro que definió para Presupuesto. En el'~ 

caso de que sea una hoja incorrecta pulse un Clic en P.lf~l para activar el siguiente cuadro de 
diálogo: 

>·, 

Nescajus 
N escala 
Nescesti 

· Nestima 
, Nfasar 

Nindirec 

Ninsxcon 

N matriz 

Nmallch 
. Nporfin 

Abra la carpeta Neow2000 y seleccione la hoja que le corresponde a Presupuesto. 

3. En el campo Nombre de la hoja, elija el tipo de reporte a imprimir; cuando usted seleccione 
el tipo de reporte, la pantalla de abajo se actualizará automáticamente con los datos 
correspondientes a dicha hoja. 

3 
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Pesos y Dls 
Código auxiliar 
x t1po de insumo 
Finlnuito de estimaciones 

4. En Imprimir a, seleccione hacia donde desea imprimir su reporte. 

S. Haga Clic en el botón de Opciones y visualizará la siguiente pantalla: 

En la pantalla de opciones usted puede seleccionar cómo y qué se va a imprimir en el reporte; una 
vez que haga su selección, haga Clic en Aceptar y los datos del reporte se actualizarán 
automáticamente en relación a las opciones especificadas. 

r::jjf=> Esta ventana cambiará de forma automática dependiendo del reporte seleccionado, de tal 
forma que si se elige estimaciones, los datos que solicita y muestra la ventana de opciones 

corresponderán a las estimaciones 
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6. Una vez hecho lo anterior haga Clic en Aceptar de la pantalla de reportes. Suponiendo que en 
la opción Imprimir a seleccionó hoja de cálculo, y seleccionó las opciones mostradas en la 
pantalla anterior, su reporte se debe ver de la siguiente manera: 

m Oaseñador de labros Formula One 111';1 El 

~¡O,opeo-.deo>eoe. COMISION FEDERAL Df ELICTRICIOAD 

.-¡conco1soNo. DDFJ97-254 

CONCURSO STC GO 009J94 

M REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y ESCALERA DE EMERGENCIA EN EDIFICIO 

PRESUPUESTO DE OBRA 

TRAZO Y NIVELACION COO EQUIPO M2 2,5000000 
TOPOGRAFICO INCLUYE ACCESORIOS 
NECESARIOS PARA LA ELABORACION DE LOS 
TRABAJOS, PRUEBAS DE CONTROL DE CAUDAD 
ETC, ETC, ETC RENOLON DE CONTINUACION DE 
LA DESCRIPCION DE TRAZO 
EXCAVAOON A MANO ENCEPAS BLA BLA MJ 500000 
BLAil11! ~ 
AGUA_,-,, MJ 10 0000 

Si stemll s • ~". 

" \\ 
:< 

Construcci :::~ 

458 11 ,450_00 1 ( 

272 43 13,621 50 11 

2 95 29 50 o 
25,071.50 21 

Lo que usted está visualizando en la hoja de cálculo del sistema es el reporte estándar de 
presupuesto. Si el formato se apega a sus necesidades, puede enviarlo a impresión, de lo contrario 
usted bajo esta hoja puede modificar el formato siempre y cuando realice antes una copia del libro 
que NEODAT A le proporciona. Lo anterior expuesto es debido a que NEODAT A proporciona 
libros cuyos nombres empiezan con N y no se pueden modificar. 

Si usted intenta accesar a la opción modificar formato y el nombre del libro de reportes empieza 
con N el sistema enviará el siguiente mensaje La boja es de uso exclusivo del sistema; por lo 
que es recomendable que si usted saca una copia de cualquier libro, les ponga un nombre que no 
empiece con la letra N. 

Para aclarar el proceso de modificación de las hojas de cálculo, a continuación se muestra el 
procedimiento que debe de llevar a cabo. 

5 
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Modificando el reporte de presupuesto 

Como se mencionó anteriormente, para poder modificar los formatos de los reportes, es necesario 
realizar una copia de la hoja predeterminada por el sistema. 
Para realizar dicha copia es necesario que haga lo siguiente: 

l. Haga Clic en el botón de la opción Libro del reporte 

2. En el cuadro de diálogo que aparece haga Clic en el nombre del libro que desea copiar. 

3. Oprima Ctrl + C para copiar el contenido al portapapeles. 

4. Oprima Ctrl + V para crear una copia del libro. 

Seleccione el nombre del libro que ahora es Copia de (nombre del libro copiado) y j lo desea 
cambie en nombre (recuerde que dicho nombre no debe empezar con la letra N). 

Una vez que realizó la copia del libro de presupuesto, asigne ese libro en la opción Libro de 
reportes como se explicó anteriormente. 

Una vez que haya realizado la copia del libro de presupuesto, pulse un Clic en el botón 
Modificar Formato, al oprimir esta opción visualizará lo siguiente: 

P.J D1señador de L1bros Formula One SliJE3 

{razón social} 

PRESUPUESTO DE OBRA 

,. 
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Los reportes tienen tres secciones:{títulos},{detalle} y en algunos casos {pie de pá¡.,ina}. Los 
campos que se pueden modificar aparecen entre llaves{}, estos campos varían en relación al 
reporte que desee modificar; por lo que es importante que en relación al reporte consulte la lista 
de campos que se le proporciona. 

Suponiendo que usted desea que en el lugar del campo {código} se imprima código auxiliar. 
bastará con que usted coloque el nombre del campo {código auxiliar} en el lugar de {código), de 
esta manera su reporte presentará códigos auxiliares en lugar de códigos. 

Hasta este momento usted ya aprendió como generar su reporte de presupuesto, pero para evitar 
confusiones, a continuación se detallan todos los pasos para imprimir reportes de: Matrices de 
básicos, Relación de personal y Programa de obra por concepto. 

Imprimiendo Relación de Personal: 

Si usted desea imprimir Relación de Personal, no necesita salirse de la pantalla de reportes; 
únicamente seleccione Insumos en el Campo de Nombre del reporte y automáticamente el libro 
de reportes tomará el nombre del libro Ninsumos.xls. .,. 

A continuación seleccione en el campo Nombre de la hoja el nombre del reporte Relación de 
personal y hacia dónde desea imprimir, en este caso a hoja de cálculo. 
En el reporte que visualizará en la pantalla podrá ver los datos correspondientes al reporte de 
Relación de Personal. 

'•'>,. 

En seguida, haga Clic en Opciones y visualizará la siguiente pantalla. Las opciones tipit'1s para 
imprimir el reporte de Relación de Personal son las siguientes: 

7 

.\ 

~. •, 



8 

Si usted desea modificar el formato, realice una copia y modifíquelo de acuerdo a sus necesidades 
como se explicó con anterioridad. 

Imprimiendo el reporte de Matrices de básicos: 

Para imprimir cualquier reporte de matrices, seleccione en el campo Nombre del reporte la 
opción Matrices, el libro relacionado a este reporte es Nmatriz.xls. 

Enseguida, seleccione el nombre de la hoja, en este caso Estándar, e imprimir a hoja de cálculo, 
la información que se presentará en el área de reporte (en la parte inferior de la ventana) 
corresponderá a los datos de la 1' matriz de su presupuesto. 

Este reporte también cuenta con varias opciones si desea determinar cuales de ellas desea 
imprimir solo haga Clic en Opciones y se desplegará la ventana, esta se verá de la siguiente 
manera. 



¡ 
'• 
'"' -'< 
}i, 

Es importante que tenga cuidado de seleccionar la opción de Matrices de Básicos. de lo contrario 
los datos que imprimirá serán por default los correspondientes a las matrices de presupuesto. Una 
vez determinadas las opciones en la pantalla anterior, haga Clic en el botón Aceptar, el sistema 
enviará un cuadro de diálogo en el cual deberá indicar el tipo de básicos que desea que se 
impriman, esto deberá indicarlo de acuerdo al tipo de reporte que desea imprimir, la ventana se 
verá como se muestra en la siguiente imagen: 

9 
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S Tipos de básicos a imprimir Ei 

En el caso de no necesitar utilizar la pantalla anterior, pulse Aceptar, para regresar a su reporte. 
En la parte inferior la información que se desplegará corresponde a la información del reporte de 
básicos. 

Para la impresión de cualquier otro reporte de matrices, únicamente siga los mismos pasos 
mostrados anteriormente y si desea adaptarlos a su formato, utilice la modificación de formatos 
como se explicó en pasos anteriores. 

Imprimiendo Programa de obra por concepto: 

Para imprimir el Programa de Obra por Conceptos seleccione en el campo Nombre del reporte 
la opción Programa de obra por concepto, el libro que el campo libro de reportes toma es 
Nprogcon.xls. 

r::¡j= Para imprimir los reportes correspondientes a Programa de obra por concepto, es 
necesario que usted genere dicho programa, ya que de no ser así el reporte no imprimirá 

nada. 

En el campo Nombre de la hoja, seleccione el tipo de reporte Estándar, posteriormente 
seleccione imprimir a hoja de cálculo. 

Con los datos anteriores usted visualizará una pantalla así: 
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MODULO 11. TE ORlA GENERAL DE LOS COSTOS 

1. INTRODUCCIÓN. 

2. CONCEPTQ DE TRABAJO. 

2.1. cUANTIFICACIONES O VOLÚMENES DE OBRA REALÍZADA. 

3. NORMAS-Y ESPECIFICACIONES. 

4. COSTOS DE MANO DE QBRA. 

4.1. GENERALIDADES.__ . 

4.2. Taller No. 1. Dolermlnación del Factor de Salario Real. 

4.3.RENDIMIENT.OS DE LA MANO DE OBRA. 

5. COSTOS DE·MATERIALES. 

5.1. GENERALIDADES_ 

5.2. Taller No. 2. Cálculo de los coslos de malerlales básicos para la conslrucclón de . 
obras. 

B. COSTOS DE MAQUI~ARIA. 

6.1. GENERALIQADES.__. 

6.2. Taller No. 3. Cálculo de rendimientos de equipos. 

6.3. Taller No. 4. Cálculo de costos horarios de equipos para la consirucclón de obras. 

7. COSTOS INDIRECTOS. 

7. L GE!IIEBALIDADES .. 

7.2. Taller No. 5. Cálculo del coslo de lndlr~clos. 

8. PRECIO UNITARIO. 

0.1. GENERALIDADES__ 
8.2. FINANCIAMIENTO. 
8.3. UTILIDAD .. 

8.2. Taller No. 6. Cálculo de precios unilarios de conceplos de obra urbana y pública, 
aplicando los resuilados de los lalleres Nos. 1 a 5. 



INTRODUCCIÓN 

La construcción ha ~ido concebida, t.radicionalmenle, como una serie de técnicas y procedimientos 
que permiten la ejecución de cual4uiera obra de Ingeniería. Lo recomendable es que además de 
eslar suficientemente preparado para realizar un proyecto desde el punto de vista técnico, también 
es conveniente saber cómo manejar el factor económico relar'onado con ese proyecto; de esta 
manera, se logrará que el costo de la obra sea io má5 bajo posible sin disminuir la calidad de la 
misma. 

Como en cualquier rama de la lngenieria. en la denominada Industria de iá Construcción el 
factor económico tiene especial importancia y dentro de ésle la determinación de los Costos <le 
Obra. En ocasiones, el desconocimiento dt! la leoria general de _los costos o la· fom1a de 
manejarlos, incide ~n rJgmoras. pértli(tac:. susren:.ión de la ~je~ución de la obra o la q•JieiJra p;;~r;~ 
las empresas. 

Son diversos los métodos para determinar el costo de una obra. El costo de la obra tennináda se 
denomina estimación y el costo total, previo a su ejecución, se llamn presupuesto. 

P3ra la deierminación del costo, por lo general se .aplica el sistema a base de precios unitarios, 
aun cuando para la obra publica además del procedimiento mencionado, se recurre al precio 
alzado o bieu_a un sistema mixto_ 

Con el fin de facilitar el maneja de ladas las.variables. inv.olucradas en el proceso constructivo de 
una obra, éste se divide en forma convencional en actividades identificables, tales como los 
conceptos de trabajo y su correspondiente unidad de medición o unidad de obra. 

Dado que forman parte del lenguaje usual en la teoría qeneral de los costos, conviene cono.cer la 
definición de los términos que siguen: 

Costo: Suma del importe que representan los consumos de materiales, la mano de obra, lo! 
cargos por maquinaria y equipo asi como aquellas partidas que sin corresponder a ninguna de las 
mencionadas, incurren en la elaboración de un producto. 

Costo directo: Aquel costo que se identifica claramenle con el producto y cuya asignación es por 
lo tanlo, esrecífica y definida .. 

Costo indirecto.:. Aquel costo c¡_ue por intervenir de una manera general en la producción, no puede 
aplicarse específicamente a una i111idad de trabajo y por lo tanto, su afectación se realiza a través 
de prorrateos. 

Contabilidad: La técnica por medio de la cual se registran las operaciones de una empresa, 
utilizando para el efecto determinados libros y registros, sobre la base de la teoría de la partida 
doble y otros principios técnicos. 

Objetivos. de la_Contabilidad: 

1. Suministrar información oportuna y veraz sobre las operaciones realizadas 
2. Determinar la manera en que esas operaciones in(luyen en el palrimonio de la empresa: 
3. PlaneaLias.aclividadesJuturas. ' · 

Contabilidad de costos: La serie de reglas que se siguen con el fin de definir, obtener, claslncar, 
ordenar y concentrar los elementos que permitan determinar el costo total de una obra o de un 
proceso y el costo unitario de las partes que lo forman. 

.• 



COSTOS DE CONSTRUCCLÓN 

En el esludio de los costos de construcción, es conveniente analizar el proceso construcllvo 
como un sistema de producción (Figura· No. ·1 ), en el cual participa un grupo de recursos o 
insumas. El proceso es afectado exteriormente por condiciones físicas y administrallvas, 
obteniér. jase un producto terminado. En la industria de la translormación el sistema funciona 'con 
un reducido número de insumas y un proces'J productivo definido que proporciona una gran 
cantidad de productos terminados iguales; en la industria de la construcción el producto os único, 
la obra. 

Con lo anterior se establece que los conceptos de trabajo integrantes de las partes de una obro, 
constituyen sistemas de produccióP particulares formados por subsistemas, tantos como insumas 
seai1 necesarios para la realización del ccnccplo de trabajo que !Je ana!ice. 

Al considerar como un tocio al sistema, los recursos o ·insumos que entran para desrirrollar el 
proceso producllvo y obtener el producto terminado. (la obra en la. industria de la construcción), 
algunos actúan como sujetos de ·transformación en el proceso -los materiales- y otros como 
agentes de transformación -la mano de obra, la maqul,arla y lá lecnolo¡¡ja-; estos recursos no 
pierden su carácter y siempre serán afectados por las condiciones físicas de lipa administrativo que 
condicionan el sistema o sea, cada uno actúa siguiendo un sistema elemental o sub~ 'stema 
semejante a~.sistema generaL . 

El costo del producto terminado o costo de producción, es Igual a la suma de los costos 
elementales considerando cada uno de los in sumos por separado: 

COSTO PRODUCTO TERMINADO 

COSTO DE LA MANO DE OBRA 
COSTO DE MATERIALES 
COSTO DE MAQUINARIA 
COSTO DE INFORMACION 
COS.TQ DE TECNOLOGIA 

Existen relaciones enlre el costo de cada uno de los recursos mencionados y el apro'{echamiento 
que del mismo se haga en el proceso productivo, además de que esas relaciones se ven 
influenciadas por las condiciones lisicas y de administración que prevalezcan en el medio donde se 
desarrolle el sislema. 

Mano de Obra 
Materiales 

Equipos y Maquinaria 
Información 

Topografía 
Geología 

Clima 

Del Contraianle y del Contratista 

Organización 
Dirección 

S Control 

Flgurn No. 1 
Proceso de P1oducción o Conslrucllvo 
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PRODUCTO TERMINADO 



(----------------~~--~S~IS~T~E~M~A~S~DE~C~O~S~T~O~S~------------------=:=J 

[ 

1. Por órdenes de producción. _ 
2. Por procesos productivos o simplemente por proceso. 

SISTEMA DE COSTOS POR ORDENES DE PRODUCCION 

• Lo aplican las industrias que producen uno o varios artículos con carácter interrumpido y 
lolificado. Por ejemplo, la industria mueblera. 

Todas las erogaciones que se realizan para la elaboración del articulo, se concentran en la 
denominada "orden de producción ·especifico. 

El costo unitario del producto se obtiene dividiendo el costo acumulado en la orden, enhe 
el total de unidades producidas. 

SISTEMA DE COSTOS POR PROCESOS PRODUCTIVOS O POR PROCESO 

• Por lo general, lo ap.ican las industrias cuya producción es seriada y sin Interrupción. 
Por ejemplo, una fábrica de cemento. 

Al ci~rre de los ejercicios, se requiere cuantificar la producción en proceso de 
terminación. 

• El punto anterior lleva al terreno de las inexactitudes. 

• El costo se acumula a través de proces~o~s~co~n~s::;e::;c~u~t:;lv,;;o;;:s~.="'===--------, 
SISTEMA DE COSTOS SEGUN LA EPOCA DE VALUACION ___________ ::J 

Según la época en que se valúan, se tienen: 

Costos Histórico.s.o..reales_ 

• Costos Predeterminados. 

o Costos Estimados: obtenidos a partir del costo estándar y mediante una 
invesÍigación, una actualización y una dictamen. Se utiliza para conformar el preció 
unitario y formular la propuesta. 

o Costos Esiándar: son aquellos que cualquier empresa debe manejar en forma 
conlinua.para presenlar una oferta .. 

Los costos de construcción se utilizan para elaborar un presupuesto; por le que ambos 
conceptos se utilizan cualquiera que sea la forma de contratación de la obra. 

Presupuesto: Suposición de valor de un producto para ciertas condiciones d9finldas en el corto 
plazo. 

Antepresupuesto: Suposición de valor de un producto para condiciones indefinidas, en el 
mediano plaza •. 

El presupuesto refleja todas las consideraciones, las especincaciones, las cuantificaciones, la 
planeaclón, la técnica, el tiempo, los análisis de costos y los gastos indirectos sobre un producto. Al 
detallar una forma de presupuesto que involucre lodos los conceptos posibles de una obra dé 

.-
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edil_icación, por ejemplo, representaría .m.iles de posibiiidades, 'por lo que la experiencia 11a llevado 
a agrupar los conceptOS;· de a_cuerdo a. una secuencia I(Ígica 'de la COnStrucción -y siguiendo Un 
modelo o guia.de.presupuesto. ..... · ' .. . ...~ _. _ _.,.,. '·· · '·----:· ·: '· ·' · · 

METODOS PARA INTEGRAR EL PRESUPUESTO. 

Aproximado. 
Analilico. 
Asignandu.recursos, 

' 

Presupuesto aproximado: Involucra un costo más general que_ el_ resullante del ante presupuesto. 

Ui•a forma de integrar el presupuesto ap1 oximado es resullado. de la experiencia, expresándose ei1 
valores promedio por medida d~ supe1ficiu. Esle lipa de presupuesto tiene una vari:;~ción en más o 
en menos, de un diez a veinte por ciento del presupuesto analilico. 

El presup_uesto aproximado se puede calcular de dos formas: 

1. Costo histórico indexado Pa = Po x FP x (la/lo) · 

Donde Pa =Precio actualizado 
Po = Precio original o base 
FP = Factor de ponderación de los insunios 
la =. lndice actual 

2. Tabuladores de precios oficiales y particulares 

Presupuesto analítico: Se calcula con base en los ordenamientos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento. Tiene tres modalidades; precios unitarios 
por unidad de obra términada, p1ecio alzado o mixta. ' · 

En el caso de la modalidad a base precios unitarios, la fórmula general para determinarlos es:. ,. 

Precio Unitario= C.D.+ C. l.+ C.F.+ U+ C.A. 

Donde: P.U. =precio unitario 
C:D: =costo directo 
C.l. =costo indirecto 
C.F.= costo por financiamiento 
U .= costo por ulilidad 
C.A.= costos adicionales 

Entendiéndose por precio unitario a la remuneración total que el contn:tante o cliente cubre ai 
constructor o prestador de servicio, p(lr unidad de obra y por concepto de trabajo que ejecute, de 
acuendo a las especificaciones previamente establecidas enlre ambos. 

El precio unitario liene la ventaja de que facilita la medición de i<1s canlidades o volümen~s de 
obra y con ello, su.correcla 1emuneración. 

La integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, debe guardar concordancia 
con los procedimientos construclivos. los programas de trabajo, la ulllizaclón de equipo y 
maquinaria, con los costos de los materiales, la época y zona donde se encuentre ubicada la ·obra 
y con los demás recursos necesarios así corno con las normas y especificaciones de construcción 
de la enlidad o dependencia conlralanle. 

.. . ,, 
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La práctica ha llevado a la siguiente . clasificación de los sistemas de costos, que en fonna 
esquemática se muestra en la Figura No. 2. · 

SISTEMA 
DE 

COSTOS 

METODOS 
DE 

CONTROL 

1 • . mooos 
DE 

VALUACION 

'· POR ORDENeS 

HISTOHICOS 

PREDETERMINACOS 

GLOBAL 

INVEN!Ar.IOS 
PERP::TUOS 

LOiES ES0 ECifiCOS 

PROI.IEO:OS 

'~EPS} =· 
'~PS' 

• ESPE-:IflCOS 
· PORW.S~S 

· ron ?ROCESQS 
· POR O?EhACIONES 

• ESTII.Wl05 

· ESIANDAi1 

COSTOS DE REPOSICION 

iRADICION~L 

METOCOS 
DE 

MIAUSIS 

COS!SJGI?.ECTO 

Figura No. 2 
Slslcnms de Coslos 
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:l I. PRELIMINARES 

a) Pennisos ·y trámites 

~ b) Tra7.0s 
e) Demoliciones 

.., d) Acarreos 
~ 

II. CI/'.-1 ENT AGIO N ES .. 
4 a) Excavaciones 

b) Piaotillas 

~ e) CiiHÍcnlos ele piedra 
el) Cimbras en cimentación 

~ 
,. ) Aceros de rcf uerzo de 

citncntación 
f) Concretos en dn1cnlación 

.- g) I n1penncabillzanlcs .. /¡ ) ltellcoos 

.¡II. DnENA]ES .. 
a) De concreto 

~ b) De barTo 
e) Registros 

-1 
el) Tapas ele registro 

-' lV. ESTRUCTURAS ¡ 
~ ¡ a) Cimbras en columnas 

i ~ 
' b) Aceros de rcf uerzo en 1 

: '~ r.olwnnas 

1 i e) Concretos en colu1nnas 
' d) Cin1bras en trabes 

e e) Acerus ele refuerzo en 
~ trabes 

f) Concretos en trabes 

k g) Cimbras en losas 
/¡ ) Aceros ele refuerzo en 

~ 
losas 

i) Concretos en losas 
j) Cirnbras en 111uros 

f 
k) Aceros de refuerzo en 

lllUfOS 

1) Concretos en rnuros 
111) Cimbras aparentes 
n) ·varios 

1 

GUIA [)E PRESUPWESTC 

V. MUROS, DALAS, 
Y CASTILLOS 

a) Muros ele tabique 

b) Muros ele block 
e) M u ros e" lruidos 
d) l ti uros ele piedra 
e) 1 >alas 

/) l:astillos 

g) ltepisones 

VI. PISOS 

a) Hechos en obra 
b) Naturales 
~) Pref abricaelos 

VII. RECUBRIMI!INTO'i 

a) I lechos en obra 
b) Naturales 

e) Prefabricados 

VI JI. AZOTEAS 

a) Impermeabilización 

b) Acabados 

IX. 1 NSTALACION 
SANITARIA 

a) I nstaladón 
(,) Muebles ele baño 

e) Equipo 

X. INSTALACION 
ELECTRICA 

a) Instalación 

1>) Lámparas 

e) Equipos 

XI. INSTAL.1Cf()Nf~S 
T:SI'ECIALES 

n) I nccnclio · 
b) Calefacción 
·-) 1 [iclroneurnittico 

rl) Planta ele Cillergencia 
· ! Etc. 

XII. llERllERIA 

a) Estruclu ral 
b) Tubular 
e) Estructuras 

XIII. YESERIA 

a) Aplai1ados 
b) Falsos plafones 

e) lloqu.illas, 7.oclos, ele 

XIV. CARPINTERIA 

a) Pisos .. 

b) Puertas 
e) Closets 

XV. CERRA]HI.IA 

a) Chapas 
b) /,ccc~orios 

XVI. V IDRir~'RIA 

a) Transparentes 
b) Translúcidos 

XVII. PINTURA 

a) Vinílica 
¡,) Aceite 

e) Temple 
d) Cal 
e) nanii, 
/) Telas plásticas 

XVIII. JARDINERIA 

a) Tierras 

b) Pasto 
e) Plantas 

XIX. LIMPJF;ZA 

a) Piso' 
b) ltcprbrimienlo 

e) Muebles 
d) Ccr~s 
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PRESUPUESTO APROXIMADO 

--
Casa n~Jídencia Cottdom. Condo-m. ll o.tpital 11 ot<l 

CONCEPTOS mlnímo eJpu. upec. upec. csptc.- tJ/:t!C. 
' 

upu.B AA 8 A A A ' 

. 
Cimentaciones 10.00 10.00 6.00 .· ··5.00 10.00 7.50 

Drenajes 2.00 1.00 En O. ext. En O. e~ t. 2.00 :l.OO 

Estructura 15.00 9.00 11.00 13.00 16.00 10.00 

MUros ll.OO 6.00 1 i.oo io.oo 1.50 Jo.oo · 
1 Pisos 6.00 9.00 3.00 6.00 0.00 7.50 

Azotea 7.00 4.00 9.00 8.00 2.50 2.00 

Aplanados 2.00 1.00 1.00 1.00 2.00 1.00 

Recubrimientos 1.00 5.00 1.00 3.00 6.00 1.50 

l nstalación sanitaria 5.00 5.00 9.00 8.00 5.00 5.00 

Muebles de b<Jiio 5.00 8.00 5.00 1.00 2.50 0.00 

Instalación eléctrica 5.00 5.00 7.00 6.00 1.00 5.00: 

Lámparas 2.50 
Ilcrrcría 0.00 6.00 5.00 1.00 0.00 0.00 
Carpintería 6.00 11.00 2.00 10.00 1.00 ·1.50 . 

Cerrajería 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 
ViJ1 icría 1.00 3.00 2.00 2.00 1.QO 2.00 .. 

Yesería 3.00 1.00 3.00 2.00 2.50 1.50 
Pintura 1.00 6.00 3.00 3.00 3.50 ·1.50 
Limpic7.a y varios 5.00 3.00 1.00 1.00 12.00 0.00 

1 
Prorcclos y permisos 3.00 3.00 1 

' Obcas exteriores 11.00 10.00 

1 00 o/r 100 o/r lOO% 100% 100 o/- lOO% 1 
1 

-
Costo clir~cto/1\.P 

C<MtO dircclo/~P 

! ' 
1 



Para el caso de las obras públicas, ei Reglamento de ia Ley de Obras Públicas y Se!Viclos 
relacionados con las mismas, contiene en forma clara y concisa, las definiciones de los costos o 
cargos directo. indirecto, por utilidad y por financiamiento, entre otros 

Costo directo es la suma de todos los cargos aplicables al concepto de trabajo, que se derivan de 
las erogaciones. efectuadas exclusivamente para la realiz:ación de dicho concepto de trabajo. 

Los costos directos r<lpresentan los gastos y consumos efectuados para la realización de cada 
concepto de trabajo dentro del proceso constructivo, al existir-la detem1inación concreta de 
cantidad y valoración de materiales, maquinaria y mano de obra. 

Co~to indirecto: todas aquellas erc>gadones necesarias para la ejecución de una obra que no han 
~i<ln consideradas dentro del costo directo. 

El costo dire.cto no puede cargarse a una sola actividad, ya que no es posible determinar la 
cantidad consumida o empleada en cada concepto de trabajo, por lo que se recurre al cargo 
indirecto valiéndose de métodos de distribución adecuados;' como los costos necesarios para cubrir 
la administración, los impuestos, las fianzas y el financiamiento, enire oros. 

Utilidad: ganancia que debe considerar el constructor como resuitado de su adividad dentro del 
proceso constructivo. · 

En el presupuesto por asignación de recursos: 

Se analizan los conceptos de obr¡¡ más Importantes, agrupados según el procedimiento de 
construcción seleccionado y los volúmelitúi por ejecutar. 

Se requiere revisar la asignación original de recursos, en caso de que los volúmenes de 
obra se modifiquen. 

Permite calcular el flujo de efectivo asi como el costo de financiamiento y ei punto de 
equilibrio, 

Con los datos anteriores, es posible calcular el estado de resultados probabie. 

En cuanto a las. tipos de contratación, se pueden mencionar los siguientes: 

Contrato de. obra por precios unitarios. Se prefijan los valores unitarios de los conceptos 
Integrantes de la obra y su medición se efectúa en tiempos predeterminados, liquidándose con los 
valores pre,.iamente aceptados. · 

Contrato por administración. Se realiza asignando un valor comúnmente representado en por 
ciento, a fin de cubrir la dirección técnica y la administración de ta·obra, sobre los gastos totales de 
mano de obra, mgteriales y equipos necesarios para la realización de la misma. 

Contrato a precio alzado. Se realiza e~timando precios de venta y cantidades de obra, siendo 
ambos inmodificables, mediante las cuales un contratista se compromete a construir una obra por 
un precio predeterminado y fijo. 

Existen otros tipos de contratos, mixtos o con variaciones o combinaciones de los tres 
mencionados. 

Al aplicar un sistema de precios unitarios en la determinación de los costos de una obra, surgen 
las siguientes Interrogantes: 

10 
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1. ¿Qué conceptos de trabajo deben ejecutarse para realizar la obra y por lo tanto, 
integrar sus precios unitarios? _ 

Su respuesta se encuentra en las especificaciones de construcción que, en general, deben 
reunir lodos los requerimientos para realizar la obra. Las especificaciones llenen especia.! 
importancia ya que en ellas se precisa claramente el alcance de cada concepto de trabajo Y 

· además. son la-ba~'l. para lareiación legal ciiénte-constructor.al contratar una obra. 

2:· ¿Qué cantidad de unidades de obra corresponden a cada concepto de trabajo? 

Una vez que son conocidos la totalidad de los conceptos de trabajo a ejecutar, se necesita 
evaluar la cantidad de unidades de obra correspondientes a cada uno de estos conceptos: paró 
ello, se cuanliflca los volúmenes de obra. aspecto que debe realizarSe con sumo cuidado a fin de 
oblener resultados confiables. 

CONCEPTO. DE TRABAJO 

Cada obra de Ingeniería tiene una denominación específica: edificios, viviendas, carretera, puente, 
IJresa, etc., y cada una de las puede subdividirse en vados grupo~. tantos como el avance de la 
Ingeniería lo. permita. Por ejemplo, se tienen carreteras de dos o más caniles, puentes de concreto 
o de acero, presas de almacenamiento con cortin~ de diferentes tipos (de materiales graduados, 
de gravedad; arco, bóveda. etc.). . . 

A su vez. dentro de las obras existen campos de construcción o trabajos divididos por 
especialidades, como la obra negra, las instalaciones, los acabados, el movimiento de tierras, las 
excavaciones en roca, la fabricación ·y colocación de concretos hidráulicos, los montajes, entre 
otros. 

Con el fin de. cuantificar ios recursos humanos Ó mano de obra, los materiales y el equipo, además 
de llevar el conllol del avance de obra y estar en posibilidad de conocer los costos, se debe 
detallar la denominación do esos campos, que permita definir claramente el tipo de trabajos qu.e se 
está realizando~ · 

Por ejemplo. no tendrá el mismo grado de dificultad ni el mismo costo, la fabricación y colocación 
de concreto hidráulico de baja resistencia rodillado para la cortina de una presa que la fabricación y 
colocación de concreto hidráulico de mayor resistencia y calidad en el rsvesllmlenlo de túneles o 
que el concreto colado bajo el agua en puentes u obras marítimas.·. 

Conceptos de trabajo:Conj_unto de operaciones bien definidas y diferentes de las demás, que se 
dei.o~n realizar durante la realizació·n de la obra, dividas convencionalmente de acuerdo al campo 
que pertenezcan. 

En cada tipo de. obra existe una. relación de conceptos de trabajo Importantes o de mayor uso. 

NORMAS Y. ESPECIFICACIONES. 

El propósilo de la normalización es el de procurar unificar las criterios y servir de parámetro 
comparativo sobre la calidad de los productos elaborados, asl corno seleccionar y simplificar los 

.. medios a diferentes tipos de faiJrir.ación, de lal manera que se garanticen los Intereses del 
consumidor y los del industrial. 

El 29 de diciembre de 1960 fue expedida la Ley General de Normas de Pesas y Medidas, a fin de 
reconocer la obligatoriedad a las normas que rigen el Sistema General de Pesas y Medidas, fijado 
por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

tf. 



Eslas normas induslriales hacen reFerencia a los maleriales, procedlmlenlos o produclos que 
areclen la vida o la inlegriclad fisica de las personas. También señalan los requerimienlos de las 
mercancías cleslinaclas a la expOliación o al consumo nacional que especilicamenle seliale la 
propia SECOFI, cuando así lo requiera la economía del país. 

Con el nn de obtener un buen producto, es necesario estudiarlo y definirlo estableciendo una serie 
tie especificaciones con sus rrsp.ectivas.magnitudes y lolerancias que garanllcen las condiciones 
rninimas que debe 1 eunir para que salisraga las necesidades da uso a que está desllnadu. Tales 
caracterislicas ··Tieben coJresponder lo más posible a nonnas de empresas, nacionales o 
inlemacionales. 

EspecH1caciones. Ninguna obra, por pequelia o grande que sea .. puede realizarse sin contar con : 
las' especincaciones necesarias que fijen los requisilos construclivils y de calidad que deben 
cumplirse. Eatos requi5ilos generan a su vez !as especiflcaclones particulares de una obra. les 
cuales deben ser incluidas en el proceso de conlrataclón, para lo cual deben ser tan completas 
como sea necesario a Fin ele eliminar !oda posible duda sobre los conceplos que deben ser 
cumplidos. 

La claridad es Indispensable en las especificaciones para colizar precios correclos y evitar 
conlroversias_inoportunas por ralla de comprensión. 

Especificaciones generales y particulares o normas. 

Los objelivos cle_las especilicaciones generales son: 

• a). Recomendar los procedimienlos generilles de construcclón.-
b). Seiialar- ios lírníles de calidad comúnmente aceptados, y ,. 
e). Describir los métodos de prueba establecidos. . :. · · 

~·' 

Las especificaciones particulares o normas señalan los requisitos del proyecto, ios limites 
especiales de calidaú que se hayan njado y los procedimientos especiales para la construcción de 
una obra en particular. 

. -~ 
Como ejemplos de especificaciones generales, que tienen alcance Internacional, se llenen las:Jso 
(lnternalional Standards Organizalion); otras especincaclones locales. por su prestigio, son 
utilizadas en otros países,'como las ASTM, ACI, AASHTO y DIN. 

-
Un ejemplo de especiFicaciones nacionales son las elaboradas por las Dependencias · y 
úrganismos·gubernamenlales nonnativos. 

IZ 
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ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES: 

La función de las especificacion~s generales, es: i) Recomendar los procedimientos 
generales de construcción, 2) Setialaiíos llmites de calidad comunmente aceptados 
y 3) Describir los métodos de prueba establecidos, 

Las especificaciones particulares deben seilalar ios requisitos del proy~cto, los 
lfmites especiales de ~alidad que se hayan fijado y los procedimientos especiales 
para la construcción de una obra en pciriicular. ·· 

Como ejemplo's de especificaciones generales, que tienen alcance:; internacionales, 
podemos mencionar las ISO (Internacional Stamlards Organizalion): También 
existen otras que, a pesar de ser locales por su prestigio, son utilizadas en otrO$ 
paises y asf adquieren una función internacional. Como ejemplos destacan las· 
siguientes: ASTM, ACI, AASHTO, DIN, etc. 

En lvléxlco. existen especiucaciones nacionales que han jugado un papel muy 
importante en la industria de la construcción. Tales· como las de la Secretarfa de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), de la Secretaria de comunicaciones y 
Transportes (SCT), etc. 

Como se puede observar en el ejemplo que sigue, una especificación se divide en· 
varios subtftulos que son los siguientes: 

DEFINICION.- Aquí precisamente se establecen con claridad Íos lineamientos y 
alcances del concepto de trabajo de que se está hablando. · · : 

REFERENCIAS.- En esta parle se habla sobre otro~ conceptos que pueden 
intervenir en el conceoto principal y que son trawdos en otro capflulo de las mismas 
Especificaciones, para que pued;Jn ser loc~limd;JS con facilidad. 

MA TERJALES.- Se establece en este subtitulo, los materiales que deben de ser 
usados en el concepto, su almacenamiento, manejo, dosificación, normas de cnlidad; 
y tolerancias. · 

BECUCiON.- En este apartado es donde se. preve e el procedimiento de 
construcción que se' debe seguir para ia ejecución del concepto mencionado, el tipo 
de rnaquinario, las toler:.~ncias y lo que debe hacerse en caso de que existan cambios 
en el proyecto. · · 
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ESPECIFICACIONES 

Considcrc1nos r01no dcfinicióu -.de. E;·¡;ccificación a tiLa descripción delalla4a 

de caractcrístic~l!: )' condiciones 111Ínin1as de calidad que ·debe i-eunir tni producto'' 

En edificación las r'\pcririrarionc5 -~~H~jo1e; ~on ;uJlú.:llns que inlplkitanit:1.1lc 
~ciialan cJ proceso fOIISlnrclÍ\'0 111~-IS COil\'CilÍCillC--paf-:f oblCHCf··iil cnJj~fad .. r~qllcridit. 

En nuestra opinión 1 cuando tnás cxaclas ~· detalladas sean las espcr.iricacioncs, 

ntayor apro"Íiltación ro11 la rcali<.la<.l _ tcn<.lr:"t el Cosl.o en cuestión. La ,.,.tg11<.:dad 
ele una cspccifiración, ·puede. f(lllUucirnos a· ú1r pn;cio con un rango de \·:~riación 

1nuy grande; y .. 111Ús aÚn 1 una mala cspcciricnción puede im¡JcdinloJ in legrar u_n 
Costo Unitario.· 

Haremos notat: tamuit-n que las especificaciones de Len apega• se en lo posiule · 
a Jos sistemas, materiales V equipo de que se disponga en ese momento y parn 1 

esa zona <.letenninada; ya que, al proponer unas especificaciones fuera de la rea
lidad deJ Jugar, en \·ez de OUtener Ja raJidaJ deseada, podríamos incurrir O Jtacer! 
incurrir al COI~str'l,ctor en cnor~s- Poclrc1nos to1nar de. base las. cspcciricacioncs \ 

de otros países, pero permítasenos la palabra "Traducidas" a nuestra realidad y a; 
nuestros sistcrnas construcli\·~s; con lo anterior no quercn1os decir que las espcCi-

1 

ficaciones deberún ser est:"tticas, muy por lo contrario, es impostergable mejorar l 
sisteruas, rnatcrialcs y prorcsos conslrucli\·os, pero sin situarnos en tina zona de j 

exigencias ilógicas o irreales. Si aceptamos que de la precisión de las especifica
ciones dcpenderú la precisión del Costo Unitario, dcbetemos apoyar aquellas en 
la experiencia y en las pruebas físicas. En general, para todas las actividades 
existen una serie de agrupaciones que dictan cspeciricaciones, c:o1no por ejctnplo: 
"la An1crir.:an \'\'ater 'Yorking Assor.iation", "An1erican Concrete Institule'', 

"A.S.T.M.", "AASHO", ".Join Committec"; en México "La Dirección General de 

Nonnas", Los l~eglamentos Estatales, l\1unicipales, etc, que son organismos dedi

cados a reunir la experiencia a tra,·és de la estadística y dictar normas mínimas 

para garantizar la calidad de tlll ¡>reducto· ace1Jtemos entonces que una especifi-
' , .. 1 

cación no podtá ser nunca inexacta al srr uno de los principales fundamentos del 
Costo Directo. 
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RE.LACION DE CONCEPTOS PRINCIPALES DE TRAllA.JO PARA LA. CONS
TRUCCION DE UNA CENT!lAL HIDROELECTRJCA 

\

··· ........ ·. ·-P""'' [)! um:::¡~ 
. ' .. . . ... .. . .. 

. . 
·. 

( 1) 

UNIDA. 

CONDUCCION A PRESION 

1.- Excavación en túneles en material I, U ó III m3 

2.- Suministro y colocación de anclns de tensióli inyectnd!l.5 con mor-
tero de cemento Pz:a 

3.-'Concreto reforzado fe = "X" en la sección de los túneles de. pre-
sión m

3 

CASA DE MAQUINAS 

1\.- Excavación subterráneo en material "X" de la bóveda de la cnsa 
de máquinas 

5.- Excnvación subterránea en material "X~ del cuerpo principal de 
In cnsn de rrulquinas 

1.5 



IU!:LACION DE CONCEPTOS PIUNCIPALES !'ARA LA COc-lSTitUCCION 
DE OURAS MA!UT!MAS. (MUELLES, ESI'IGOC'-:ES, ESCOLL\::IL\S) 

. q.: . ·rrr· 
~f' 

!C 

¡, 
• 1 

/¡!; 
q .LJ..L. . 

,--:-rl ' . 
~ J 



Tlvl TAMIENTO DE CJMD\TACIO("ES. 

16.- Perfora.dón p.a.ia inyección con.mú<]uina n.:um5ticn hasta "X" 
Liiámetro y a diversas profuntlidatl-.:s 

17.- Suministro y colocación de copies p¡¡r¡¡ inyección 

18.- Inyección de lechada de cemento 

Of3TENCJON Y COLOCA CJON DE MA TERJALES 

Pza 

Hora 

19.- Obtención, acarreo' en el primer kilómetro y colocación de mate-
rial impermeable semicompnct~do en las at¡¡guíns m

3 

20.- Obtención, acarreo en el primer kilómetro y colocación ~e ma-
terial impermeable compactado en In cortina ó di<jues m

3 

"ZI.- Obtención. acarreo en el primer kilómetro y colocación de mate-
rial permeable para' zona de filtros o zonas de transición. m

3 

22.- Obtención, ac<Jrreo en el· primer kilómetro y coloc<Jción de enro-. 
camientos m

3 

En todos los c<Jsos (19,20,21,22), deber:\ iwJic<Jrse J;¡ ubicación del 
banco de préstamo 

SODRE-ACARREO DE TERRACERJ.AS 

23.- Sobre-acarreo atlicional ¡¡J primer kilómetro de materi<JI produc
to de todas las excavaciones y materiales 

También aquí puede ser necesario tener un concepto para sobreacarreo 
tle material lll. 

ESTRUCTUIV15 

24.- Fabricación y colocación de concreto en dentellones m
3 

25.- Fabric<Jción y colocación de concreto en muros y taludes del ver-
. tedor 013 

26.-J'abricacióny colocación de concreto en el cimacio y plantilla del 
vertedor 01

3 

27.-Tabricnción y coloc<Jción de concreto en la obrn de toma m3 · 

!1 
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ltE.L\ClON DE. CONCEP.TOS I'RlNC!PAU:~ DE TltAU,\JO 1',\lt.\ L\ 
CONSIRUCC!ON BE PU!':NTE.S · 

--- ----- -
----~-..:.---

~- -- -- ---:~-~ - .:...-:-: 
-- -----..::..:_~ -~·::-·-- - .:.:.·.-:=__ -::·--= 

UNIDAD 

1.- Excavación a mano en seco 

2.- Excavación con máquina en seco 

3.- Exc3vación a mano cuando no se requiera bombeo m 



d) De co11creto presforzado 
e) De 3Cero estrui:lural ·'· · 
f) De lámina 

20.- Cilindro:; y cajones de cimentación 

l Cuchillas __ (de diversos tipos) 
Il Forros (de diversos tipos) 
lll Concreto hidráuÍico (diferentes fe) 

21.- Fabricación y montaje de estructuras de acero (diferentes par--
tes de la estructura). · 

kg 
kg 
ml 

kg 

Hl::LAC!Oi'i DE CONCEPTOS PJUNCIPALÍ::S DE THABAJO PARA LA CONS·- . 
TRUCCJON DE UNA PHESA 

lt¡ 
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l-41 . 

t A :~ 1 

. : ... 
: . : ..... ~- .: .·., : ··: . .. . . . ~ ': 

.. ·.-:.: · ... ·.: :. .•• : .... ·•·.· .. ::·::_ ;'. . ·: . '. :: .· 

L- Despalme de b;¡ncos ue prestamo paro la obtención de sub-bala;
to y balasto 

2.- Sub balasto compactado al "X" o/o del banco ubicado er. ...... . 

3.- Reconstrucción de sub-balasto incluyendo ~scarifieación, disgre
gado en su e<Jso, mezclado, acamellonamiento, tendido y compac
t;¡ción al "X"" %. 

zo 

.J 

UNIDAD 

. 3 
m 



-1.- JJ~l~sto ~comod~do por vibrnción par~ [orm~rlo en cop:1s del b:'" 
co ubicndo erí ........ :. 

5.- Ca~ga;·acarreo y distribuc!ón de durmientes a lo largo del eje de 
la··,ía 

a) De mnderas blandas preservadas 
b) De maderas duras ó semiduras prescrvaths 
e) De concreto hidráulico rdorzado ó pres(Otzado 
d) Mixtas, de acero y concreto hidráulico re[or:wdo 

6.- Carga, acarreo, y dcscarg~ a lo 13rgo de la vía de 

a) Rieles de diferentes medidas 
b) Planchuelas 
e) Tornillos, tuercas y rondanas 
d) Dispositivos de sujeción y de apoyo 

7.- Armado .de la vía. 

8.- Juntas soldadas 

a) Alurninotérmicas 
b) Eléctricas 

· -9.- Alineamiento y nivelación de la vía 

10.- Colocación de sella les 6 referencias permanentes 

11.- Instalación de piezas especiales. 

a) Juegos de cambio 
b) Cruceros 
e) Juntas de dilatación especiales 
d) Lubricaciones 

12.- Compensación térmi"ca de la v[u 

Pz:~ ó Ton. 

mi 

Junta 

mi 

Pza 

-Pza 

mi 
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EJEMPLO DE NORMA: 

En la elaboración de la pres~·nte Norma colaboraron las siguieni!!S [:uticuciones. 

CAMARA NACIONAL DEL CEMENTO. 

- SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS. 
(Dirección de Proyectos.- Departamento de Ingeniería Experimental). 

- SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 
(Dirección General de Servicios Técnicos). 

- ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE CONCRETO 
PREMEZCLADO A.C. 

- INSTITUTO MEXICANO DEL CEMENTO Y DEL CONCRETO A.C. 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

C-1-1980 

"INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION.- CEMENTO PORTLAND" 

1 OBIETWO Y CAMPO DEAPLICACION. 

.E,sta Non11a Oficial establece las especificaciones que debe cumplir el Cemelito 
Portland, uti/i.;:ado en la Constntcción. El cemento Portland se emplea para .la 
elaboración de: Concrews, fiiOrff!ros, lechadas, productos de asbesto-cemelllo y 
productos prefabricados de mortero y de concreto. 

2 REFERENCIAS. 

Para la correcta aplicación de é.rca Nonna es indispensable co!Uultar las siguíen·~:. 
Nonnas Oficiales Mexicanas en vigor. 

22.... 

. . 



NOM-C-56 /ndusiria de la Con.iln~cción.- Cemcnlalllcs 1/id,áulic~;.- De1cn11inación 
de la Finura.por el Mélodo de Permeabilidad al Aire. 

(Mélodo de Prueba para Oelcrminar la Fi111ira de Cemelltantes Hidrátilicos por • 
Método de Penneabilidad al Aire). 

NOM-C-59 Industria de la Construcción.- Cementan/es Hidráulicos.- Determinación 
del Iiempo de fraguado (Mdrodo de Vicat). (Método de Pnteba para Dctemri11ar el 
Iiempo de fraguado de los Cemenlantes Hidráulicos (método de Vicat)). 

NOM-C-61/ndusrria de ia CollJtrucción.- Cementan/es Hidráulicos.- Detemrirración 
de la R~sislencia a la CompreJión. (Método de Pmeba para Deremrinar la Resütencia 
a la Compresión de los Cementan/es Hidráulicos). · 

NOM-C-62 lndusm·a de ia Consrntcción.- Cenielllanlcs Hidráulico.!.- Detcnninación 
de la Sanida.cL (Método de Prueba para Detemrinar la Sanidad de los Cementalllcs 
Hidráulicos). 

NOM-C-130 Industria de la CoiiStrucción.- Cementan/es Hidráulicos.- Mueslrf!O. 
(Muestreo de Cementan/es Hidráulicos). 

NOM-C-131 Industria de la Construcción.- Cemento Hidráulico.- Detennínacíón del 
Análisis Químico. (Determinación del Análisis Químico del Cemento Hidráulico). 

NOM-C-132 Industria de la Con.stmcciórr.- Cemento Portland.- De:enninación ,· 
Fraguado Falso del Cememo Portland por elt'vfétodo de Fasto. (Método de prueb~ 
para la de:emrinación del fraguado falso del Cemeuro Portland por el método de 
pasta). 

NOM-C-133 Industria de la Construcción.- Cemento.- Coadyuvantes dé molienda 
empleados f!ll la elaboración de cementos hidráulicos. 

NOM-C,I51 IndLi.stria de la rn•t>IIUCción.- Cemcmlarlles Hidráulicos.- Detennina
ción del Calor de f/idratacióll. (Método Je Prueba para la DetemtÍitación ele/ Calor 
de Hidratación de los Cemelllanlcs flidráulico.s). · 

3 DEFIN!C!ON. 

Para los efectos de esta Non11a Oficial se e.rtablece la siguiente definición. 

3.1 Cememo P01tland 

Es el conglomerado hidráulico que resulta de la pulverización del cli11ker frío, a Ull 

grado de finura determinado, al cual se le adicionan sulfato de calcio natural, o agua 



'· 
y sulfato de calcio rwiuru/. A criterio de productor ¡iueden inco,Porarse además, como 
aw:iliares a la rnolierida o para impartir detenninadar propiedades al cemento, arras 
nraren'ales en proporción tal que 110 sca11 llocivo.r para el comportanriclltO posrerior 
del producto, de acuerdo con/o especificuclo c11 la NOM- C-133 e11 vigor. 

3.1.2 Conglomerante Hidráulico 

Es elmaten'al _fi11amerite pulverizado, que el agregarle agua, ya sea solo o mezclado 
co11 arena, grava, asbesto u orros materiales similarer, ric11c la propiedad de fraguar 
Janto en el crirc con1o en el agua y fornaar una nrasa cnclurccicla. 

3.1.3 Clinker 

Es eln-iirieral sinrérico granular, resi.rlra11re de la coacció11 a una temperarura del orden 
de 1673 K ( 140(J'C}, de matcn'as pn'mas de rwruraleza ca/carca y arcillo [errugi11osa, 
previamente tn'ruradas, proporcionadas. mezcladas, pulverizadas y )¡omogeneizadas. 
Esencia/m eme el clinker errá corutiruido por silicatos, alurrÍinalo y alrmrinofenito. 
cálcicos. ' . 

3.1.1 Sulfato de cálcio natural 

Es el sulfato r;:álcico dihidratado, lrcmilridratado o anhidro. 

- . 
1 CLASitiCACION. 

.. 
·; ' 

1.1 Para .fas efecros de erra Nomra, el Cemento Portland se clasifica en los cinco tipos 
siguientes. 

TIPO 1.- COMUN.- Para uso general en corutrucciones de concreto cuando no se 
requieran las propiedades especiales de los ripos 1!, 1!1, lVy V. 

TIPO 11.- MODIFICADO.- Dcsrinado a constntcciones de concreto expuestas a una ' 
acción moderada de los su/faros o cua11do requiera un calor de hidratación moderado . . 

1 
TIPO !JI.- DE RAPIDA RESISTENCIA ALTA.- Para la elaboración de concreto 
en los que se requiera una aira re.risrencia a lernprana edad. 

TIPO fl/,- DE BAJO CALOR.- Cua11do se cequiera 1111 reducido calor de hidralaciórt. 

2<1 

.. ·. 



TIPO V- DE ALTA RESISTENciA,¡ LOS SULfATOS,- Cuando se requiera ww 
alta resi.sCe11cia u la acción de los sulfato.r. 

4.1 .1 El Cemelllo Portland Blanco puede ser clasificaclo como Tipo 1 ó 7ipo ff i según 
satisfaga los rcquerimienCos de esra Non na para los IÍ[l.OJ mencionados. Dado su bajo 
o nulo contenido de óxido férrico se caracteriza 1inica111cnte por ser blanco y 110 gris. 

5 ESPECIFICA ClONES 

5.1 ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO. 

5.1.1 Especifidacíoncs Químicas.- El cemwco a que se refiere escj Nonna debe 
saci.sfacer los requisicos químicos que se a•lolan w la Tabla 110. 1, de acuerdo con su 
cipo: ' 

TABLA 1 ESPECIFICACIONES QUIMICAS 

T 1 p o 
CO:.trl:t:STOS Y CAAACTUllSTlCAS 

1 
1 

11 111 
1 

IV V 

• 
ODdo de Silicio (Si01). mln.'r'u 1 - 11.0 .. .. -
Orido de Aluminio (AIJOJ) mh. % 6.0 .. .. -
Oxido Htrico. (Fe.JOJ) 01ú... ~ .. 60 - 6.5 .. 
Orido de M.agnuio (M¡O) mil.. '!'j, J.o J.O J.O J.O J.O 

Anhidro ¡ulrúrico go1). mix% 
cu~ndo (Jca.Q..J\.1¡ J} u 8~ o menor J.O J.O J.5 2..J u 
Cu,ndo (JDO.A\101) u m:~yor 
dc8% ).5 u - -
Ptrúida de olc.inuión rnh. ~ J. O JO J.O J.O J.O 

Residuo io.solubrc IJ'lh.% 0.75 0.75 0.7.5 0.7S 0.73 

Siüalo cdCA.Icico (JCa.Q..Si0 1) 
tnh..% (Ver inci.s.o .S.l.l.l). .. .. .. JJ .. 
Silic..ato dic.llcico (:!C:~O.'ii01) 
m h..% (Ver inc.U::t 3.1.l.\) .. .. .. J(J -
Alumin.alo tridkico (JC.aO.AIJOJ) 
ru.U..,.. (Ver ioc.U.o l.U.t) .. - 8 lJ 1 5 

Alu:ninoferrilo lc.vac.Jicic.o 111ls 
Uos vt':Cd el ~luminalo tricllcieo 
~CaO..AitO.)Fe¡O> + l(JC•O. 

¡Ü)}. 

6 solución s.ó!icU (4C•O,.....!JOJFcJ0) 
+ 2Ca0.fq0J) al U. %(Ver inCÜI) 
J.l.l.l ). - .. -· .. 10.0 

.-
;?S 



5.1.1.1 El hecho de limilar los valores químicos expreiados como cortipuesros polen· 
ciales calculados,r:o neceséuiamcllle implica que los óxidos e.:!lén presenies efecriva o 
lolalmenle fonnando e.; os compueslos. 

5.1.1.2 Para los cálculos de los compueslos el por ciertlo de Ca O será el resul1ado ele 
restar el por cien/o de Oxido de Calcio libre al por cien/o de Oxido de Calcio towl, y 
el por cien/o de Oxido de Silicio será el res,,!rado de re.!lar, al por cielllo de Oxido de 
Silicio, el por ciento de residuo imoluble. 

Cuartdc la relación de los porcertrajes de éxido de aluminio óxido férrico es de 0.64 o 
mayor, los porcemajes de silicala uicálcico, silicalo dicálcíco, aluminato rricalcico y 
alwninofem/0 retracál¡::ico, deben calcularse. en la siguicrtle m artera: 

Silicaro Tricálcico (CJS) = (4.07lx o/o CaO). (7,7--x %Si02} · (6.71/5x o/oAllOJ) 
· (1.430x o/oFnOJ) · (2.852x o/oSOJ). .. 

Silicato dicálcico (C2S) = (2,867 x% Si01) · (0.7544 x% CJS} 

Aluminato tricálcico (CJA) = (2.650 x o/oAl20J). (1.692 x% Fe20J}. 

Aluminofemto tetracálcico (C4AF) = (3.043 x% Fe20J). 

Cuando la relación de los porcerrrajes de óxido de alumirtio a óxido férrico es inenor 
de 0.64, se forma 1111a solución sólida de alurninofemro cálcico, la cual se expresa w 
la siguieme forma: ss(C4AF + C2F). El porcentaje de esta solución sólida y el del 
silicato Iricálcico deben calcuiarse de la forma siguiente: 

ss(C4AF + ClF} = (2.100x %Al203) + (1.702x o/oFe20J). 

Silicalo Iricálcico (CJS) = (4:071 x% CaO). (7.600x o/oSi02) · (4..179x %Ai20J) 
• (2.859 x% Fe203) • (2.852 x% SOJ). . . 

En los cementos con esta composición 110 se encontrará presente el aluminato 
Iricálcico. 

El silicato dicálcico se calcula ert lafonna irtdicada artleriomJetJie. 



En ei cálculo del CJA, los valores Jufl20]y FeiOJ deben ~rpresarje con aproximación 
· de 0.01 %. En el cálculo de los ocro.r compuescos, los oxidas decemlinados se expresarán 

con aproximación de 0.1 %. · . · . 

Los valores de C;A y de la suma de C.v1 F deben expresarse con aproximación de O. jo/o. 
Los valores de los ocro.r cotnpue.\Co.r deben e::presw:re con aproximación de f.O por 
ciento. 

5.1 .1 .3 Especificaciones Químicas Opcionales 

Los requi.sicos opcionales de la labia 2 serán aplicables solo en el caso de que el 
comprador a.rr lo especifique, considerándose enconces el cemertlo como especial y 
sujeto a previo acuerdo ene re comprador y fabricanle. 

TAilLA 2 ESPECifiCACIONES QUIMICAS OPCIONALES 

T 1 r o 
CA ll.ACTERJ ST1 CAS OOSCR VACtONE.S 

1 11 
1 

111 IV 

1 
V 

Alumin•lo IIÍd.Jcico 
pDO.AhOJ)rnis. o/o (Vc:r inciso .. - 8 .. .. r:au n::liHc.nci.l 

. 1.1.1). modend:a 1 
los luiLIIOS. 

Alurnin110 lricálcico l'•n •ha ruiucn• 
{JC.O,,,IlOJ) mJ.x. 7., 
inciso .:5.1.1.1 ). 

.. - J -- - da • los. &uUttoc. 

Sum.1. de 1ilk•1o lridkico,;: ro.n cnloJ a hldrlll· 
111min:a1o 1ridkico. mú . ., -- 58- -· ·- .. ción modcnn.Jo 
(V e r inciso .5.1.1.1 ). 

1\lcaHs Tol•lcs (Na:O + 0.658 
1<.!0), mú. Cié.. 0.60 O.GO 0.60 0.60 O.GO Cemento de ba~o 

conicnido de' :a c:alls . 

• (Ver UlCISO 5.1.1.3). 

5.1.1.3.1 Ese e valor limice se aplica cua11do se requiere calor de hidro ración moderado 
Y no se solicite la decenninacióri del calor de hidracación. 

5.1.2 Especificaciones F{sicas 

. El cemeruo a que se refiere ese a Norma debe sarüfaccr los requi.siros que se anotan el 
la Tabla 3 de acuerdo con su ripo: 

' . 
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TAJJL\ J ESPECIFICACIONES FISICAS 

1 

,T 1 p o 
CA.R.A.CTE rum CAS 

1 
1 " 111 IV V 

Fift'H .. 1upc:rricie u~nli~ '"''''-
M. •.odo de p<nnubllid•d tire, ,..., ,..; -·· :1.1100 UIOO ~·-
Suaid•d (pruo:b• de HUocla, ... ) 
up...,U(),.. r.ll.u..iau n e;:;., 061 0.110 0.110 O.btl O .!O 

Ticro:~f>O de '"•u•do 
f.i(Lod,.. ..;UL; 
Fraqu•do iocial en a...ulu\, a o croe· ., 
IIOt de •·-·•-·--- -·--···- ···-·--- ., ., 

1 
., ,, 

Frtt;Ul..lo r"',u en ho• u: no m .U de .. • • • 1 • 8 

Ruh.JcociJ • lA c.oa.rrc.Jión. l¡(lc.m 1 

EA C'llboa de: mo<u:ro 1,2.1} en 111au 
(ucru cruhud• eJJind..o.r} rchd6a 
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5.1.2.1 La resistencia a la cotnpreslon a cualqucr edad debe ser mayor que la 
correspondiente a la edad inmediata precedente. 

5.1.2.2 Especificaciones físicas Opcionales 

·e 

Las requisitos opcionales de la Tabla 4 serán aplicables sólo en el caso de que el' 
comprador QjÍ lo eJpecifique; cott!iderándose c•Hotices el ceme11to como especial y 
sujeto a previo acuerdo entre comprador y fabricallte. . · 

TABLA 4 ESPECIFICACIONES Í'ISICAS OPCIONALES 

T 1 p o S 

CARAclERISTICAS 
1 11 

1 
111 IV V 

Fra~uado falso, pcnclradón 
1 fina , mínimo o/o. 

50 (Ver inciso 5.1.2.2.1) 50 50 50 50 

Calor de hidralae(6n a los 7 dlas, 
60 en caVg m~mo ---- 70" ---- ----

.. 
A los 2.8 días, en caVe: máximo ---- so· ---- 70 ----

• (Ver inciso 5.1.2.2.1). 

-, 
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5.1 .2.2.1 Ei método de.prueba que debe seguirse para la determinación del frag!Jada 
falso es el de palla de ceménto. 

5.1.2.2.2 Cuando se especifiquen calores d~ hidratación, no debe especificarse la 
suma de silicato tricálcico y aluminatolricálcico, y en caw de- que se especifique 
cualquiera de estos límites, los valores.d~ resistei1cia para este cemento deben reducirse 
al 80% de los valores indicados en el cuadro de especificaciones [úica1. 

5.2 Marcado etiquetado, envases y embalaje. 

5.2.1 Marcado y etiquetado. 

5.2.1.1 Cuando el cemento se Entrega er1 sacos, se deben indicar claromente en éstos 
los siguiemes datos: El nombre del producto, la marca registrada, el nombre o símbolo 
del fubricante, la ubicación de la planta, el tipo de cemento, .el contenido neto en 
kilogramos, la leyenda "HECHO EN MEX1CO"y, cuando la Secretaría de Patn"rn.onio 
y Fomento Industrial/o autorice, el "Sello Oficial de Garantía". 

5.2.1 .2 Cuando el cemento se entregue a granel, las notas de embarque deben contei11!r 
los dalas de ident1jicación que se indican en el incüo anterior. 

5.2.2 Envasado 

Cuando el cemento se envasa w sacos, el contenido neto de cada saco de. cemento 
debe ser de 50 kg, con una tolerancia de + 750 g. 

Previa autorización de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, el cemento 
se podrá envasar en sacos de capacidad diferente a la indicada en el párrafo j la 
tolerancia en el peso, de acuerdo co11la Ley, será fijada en dicha autorización. · 

5.2.3 Embalaje 

Los depósilas que se utilicen para el alnrucenomicnto del cemento Partland deben 
estar COTIStruídos de tal Jom10 que la calidad el producto en ellos almacenado 110 se 
deteriore por la acción de la i:1temperie y deben tener fcicil acceso para la ÍILipección 
y el muestreo. 

6MUESTREO 

Cuando se requiere un muestreo para una ÍIISpección éste podrá ser establecido de 
común acuerdo e11tre productor y comprador, recomendándose el uso de la NOM-Z· 



12. Pdra efectos oficiales dmucJtreo e.<tará sujeto o la_< düpo.<icioncs rcglcintenlaria.r 
de la i!lspección que se efectúe. 

6.1/NFORME. 

El infomte de los resultados obt<flidos en/as dtferentes pruebat efectuadas al cemento 
se debe hacer dentro dc.los /ímllcs de tiempo siguicmes: 

Para las pruebas de 24 horas . 6 días 

Para las pr11ebas de 3 d(a.< 6 dios 

Para las pruebas de 7 días 12 días 

Para las pruebas de 28 días 33 días 

6.2 RECHAZO 

6.2.1 El cemento puede ser rechazado si 110 wmple coil·todo lo especificado en esta 
Nonna. 

6.2.2 El cemento que no cumpla cort la prueba de sanidad im autoclave, podrd · 
aceptarse si e11 u11a repe}ició11 co11 wta 11uevumuestra cfecwacla de11tro de los 28 días. 
siguie11tes a la prue/w i11icial, satisface dicho requisita.· La prueba proi•isio11ai del 
ce111er11o e11 la fábriw, 110 priva al comprador del derecho a rechazarlo si al efectuar . 

. la repetici6n de la prueba, éstolto curriple lo especijicació11 a que se ltuce referellcia. 

7 METODOS DE PRUEBA 

Para la verificacióll de /m especificaciones establecidas e11 esta Norma, debe cortsul
tarse las Normas Oficiales Mexicanas de Métodos de Prueba qtw .re indica11 e11 cf 
Capítulo 2. " 

FUENTE: NORJ\1,\S OfiCIALES MEXICANAS. 

~o 
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E!Efr!J>!.O .DE ESPF.ClFIC • .fciONES GENERALES 
l'" ARA UN Ft?.ACCIOP! Al!! lENTO 

AGUA POTABLE 

l. TUBERIA DE ASDESTO. Deberá ser de los diámetros marcados .. en los 
planos, de tipo Al clase 7 con presión de ruptura a 15 atmósferas ¡• presión de 
trabajo de 7 a 7.15 atmósferas, de ·Í:i marca Asbc5tos Mon.lerrer o similar. Los 
tubos no deberán presentar fracturas ni quebraduras que ;¡tra,·icsen el espesor del 
tubo. No podrá presentar la superficie bl.orbujas o rcvent;¡da~ de m:1s de 3 mm., 
no !JO::Irá desviarse de .la línea recta mús del 1 ?ó. Debcrú satisfacer los. puntos de·. 
resistencia a presión, compresión y aplastamiento r en general todas las jJruct.a~ 
especificadas por la 1\ WW A y la DGN. 

:2.. CONEXIONi~S. Para cl armado de los cruceros se emplcarún conexion· 
de hierro galvanizado con bridas para 50 liuras de pr·esión de "Fundición L~ 
Mexicana" o similar. Las váÍvulas de compuertas serán para 150 y 1 'lS libras de 
presión, según se indica eu los planos, con cuerpo de hierro fundidO y asicutu · 
ele bronce. Para la unión entre hierro fundido y asbesto cemento, en caso de 
haberla, se empleará junta "Gibault" especial, con empaques de hule. La profun

didad de desplante de la tubería será. de un metro como mínima, con cania de 
material produclo de la excavación, sin piedras mayores de 2". Por ningún_ ~olivo 
se rellenará úna cepa cuya tubería no haya sido debidamente probada )' aceptada por 
~1 residente general. La cepa se rellenará con humedad óptima, en -:apas no mayores 
de 20 cms., con humedad óptima y hasta. el rebote tlel pisón de madera. Se cons
truirán atraques de concreto en las dimensiones sciialadas en les planos par.a evitar 
el deslizamiento de las tuberías por el fenómeno hidr:íulico ii<Jmado ·"golpe de 
ariete". Las tornas domiciliarias se harán con tubo de PVC, válvula de inserdón 
en su conexión a la línea principal, incluyendo llave de IJ;¡nqueta. 

PIWYECTO .. 
El cálculo de consumo de agua deberá hacerse con base en los siguientes datos: 

Agua para consun1o doméstico . . . . . . . . 150 lts.flrabi tan les/ por día: 
Agua para sen'ICIOS municipales ....... 25 lts.fl•abi tan tes/ por día. 
Pérdidas in1prcvistas ... - .............. 25 lts.flrabi tan tes/ por día. 

Total 200 lts. i l1abi tantcs/por día. 
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Se consitlcrati.Í un consun1o n1;.ixin10 di.arío cl~'· f:G' ~cccS cl consumo ·tncdio din.· 

río; en todo raso se e,·ítarán las líneas 111ucrtas en la red de distribución. Las 
válvulas ·de compue rl a ho nf celarán a mús de 250 mts. de línea prí n~ipal; en 
las lub~rías se considerarán válvulas de aire en las parles altas y válvulas de des
fogue en las partes bajas. Las válvulas de desfogue no afectarán a más de 100 mls. de 
la red. El depósito de distribución deberá ser metilico calculado para una altut a 
píewrnétríca en su parte más alejada no menor de 6.50 mts. El depósito de distribu-' 
ción deberá calcularse , on reserva de !luctuación de consumo. , Se contará con 
una bomba de pozo pr<~fundo para alimentar dicho tanque de almacenamiento. 
La bomba en cuestión estará acclonada por energia eléctrica. 

ALCANTARILLADO 

l. TUJERIA DE CONCRETO. Se üsará t~bo de conctclo reforzado de la 
clase A (con carga mínima de 200 kg.¡ cm.'). Esta tubería se usará en di.l.m~tros 
mayores de 12", para tuLe<Ía de concreto con diámetro m~uor a 12" se usará tubo 
de concreto sin reforzar, ti¡).'J A, con .. revestimiento asfáltico interior. de ·espesor 

no menor de 2 m·m. Ambas tuberías deberán pasar pruebas de resist~ncia a"' la 
ruptura, impermeabilidad, jJrueba hidrostálica ·y absorción de agua especificadas 
en las normas DGN C20 de 1947 y DGN C9 de Í953, así ~omo Ías de la ÁWWA. 
Los pozos de visita, tanto cabeceros como intermedios podrán hacerse con mam
postería, junteados con mortero 1 : 1·, o bien tabique recocido de 23 cms. siguiendo 
en todo, los planos de detalle. 

Los brocales serán de concreto de f'c=210 kg.fcm.' 
La red de drenaje tendrá como protección una profundidad mínima. eh los 

lugares de arranque de un metro. Toda la red de drenaje ilevará cama de 20 
cms. como mínimo con material producto de la excavación, sin ninguná piedra 
mayor. de 2". Las cepas se rdlenarán con material a humedad óptima en capas 
no mayores de 20 cms. hasta el rebote del pisón de madera. Las conexiones domi
ciliarias se harán con tubo de concreto sin armar; precedidas de un registro a \lna 
distancia no mayor de 2 metros del alineamiento oficial y sobre el terreno del predio. 

1 
PROYECTO 

Se planeará un alcantarillado de aguas negras para una población como mínimo -
de 1.5 la del proyecto inicial. 

INST ALACION ELECTRICA 

1. RED DI:: DISTlUlJL!ClON. La red de distribución será aérea, sobre posles 
de concreto tic 9.5 mts. y IO.G5 111ts. de altu.ra rcforiados y aprobados de acuerdo· 
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a las no~mas y usos de .la Comisión Federal de Electricidad. Los postes que sopor· 
ten la red primaria serán de 10.65 mts. r los que únicamente soporten 
secundaria ser5n de 9.5 mt5. En ningúi1 caso se accplar;in empotramientos me .. "· 
1es de 1.50 mts. bajo del nivel del terreno. Las crucetas. de hierro, ángulos, bas
tidores, alfileres de los aislador~s y todos los demás hcrra ies de la red serán 
construidos con hierro galvanizado o cadmini1..ado, y no_sc accptOlr;í.n herrajes. 
pintados. La reJ de· distribución primaria estará aislada para 15 KV sobre aisla· 
dores de alfiler. En caso de utilizarse aisladores del pais, el nivel de 'áislaniiento 
será d~ 23 kilovatios. La red de d-istribución secundaria se aislará para 600 voltios 
con aisladores de can-eles soportados por bastidores.· El di,,metro de. los aisl~dores' 
no será menor de 2". Los bastidores se colocarán 'en los postes con 2 abrazáderas 
de solera cadminizada. Ei circuito de alumbrado público se coiocará. con un 
bastidor separado de los aisladores colocado a un· nivel inferior del bastidor de 
distribución, en todos los casos el hilo neutro ocupará el aislador superior. E~ 

donde sea nec;esario se instalarán retenidas con muerto, perno de ojo y cable 
de acero galvanizado de 3/0" de diámetro. En cada retenida. se instalará su 
"guarda" respectiva y se fijará el poste con pernos dobles (pernos para cabies y 
aisladores de retenida). Los transformadores serán de marca IEM o similar 
de los tamaí>Os indicados 13200f220f127 voltios, serán trifásicos colocados en estruc
turas formadas por 2 postes de concreto y estructura de soporte construida con 
hierro galvanizado, los cuales debetán incluir protección de fusibles .pararrayos y 

ccnexión a tierra. El alumbrado público será construido con lámparas ilican · 'n· 
tes soportadas por una ménsula de cada uno de los postes a la red dt. .n· 

bución, la cual será controlada por el reloj eléctrico mácstro o hilo piloto con 
'·relax" iris talados en cada uno. de los circuitos de distribución y· alimentando 

con una línea sobre ios mismos postes de concreto. Toda la red de distribución ~e 
diseñará con conductores ele cobre semiduro con caiibres no infer:ores a No. 6 A WG 
para la red primaria y del No. O par~ la secundaria. El hilo ne\Jlro p6drá instalarse 
en un calibre de un número menor al de los alambres de corriente correspondientes . 

PROYECTO 

El proyecto se deberá llevar a cabo para una 
1 .O kilovatios, considerando también la demanda 
servicios públicos. 

CALLES BANQUETAS 

. ' 

carga por casa, no menor cl 
de [ uerza necesaria para Ir 

l. BANQUETAS DE.' CONCRETO. Serán de 10 cms. de espesor e!'-·-. mí' 
mo, con concreto rc=90 kg./cm.', cemento normnl tipo J, y agregaC: í,xi~: 

de 1 1 /2" escobillado integralmente "colúndose" en forma de tablero de ajedr· 



En 10 referente a la. base de banqueta se compactará con IHson de madera 
hasta su rebote cor1 humedad óptima en capas no mayores de 20 cms. Todas las 
banquetas llevarán juntas de constnicción a base Je una tira sencilla de ·3 cms. de 
altura de ~artón asfáltico # 5 o similar. Los bordes de colindancia de banquetas 
se redor~dearán con llana r.nctálica para tener un borde de radio entre 1 y 1.5 cms. 

2. GUARNICIONr.S. Serán de concreto f'c=90 kg./cm.' Je cemento nonnal 
y agregado 111áximo de 1 1/2" y de sección mínima de 12 a l7 cms. por 30 cms. 
La cimbra deberá ser metálica r de fácil removimiento. El vibrado 5e hará con 
vibraJor d•! ej<c flexible; el rcvenimierdo ha d~ re<iucirse al mínimo posible, sin 
afectar el acabado terso definitivo. Las aristas se desbastarán con llana metálica 
para tener un borde de radio entre 1 y 1.5 cms. Las juntas perpcndicuiares al <'je 
de la calle se harán cada 6 metros rellenándose después con cemento asfáltico :#: 8. 

3. TERRi\CElUAS. Se escarificará a la profundidad que indique el labora-· 
torio rompiendo terrones y volteando el material. El planchado se realizará con 
humedad óptima detem1Í':'ada por la prueba Procior. y hasta que no se marquen 
las ruedas de la plancha. La compactación se hará en capas no mayores de 15 cms. 
El nivel de lá rasante se dejará a 3 .cms. más alto que el indicado en los planos 
para abso1ber futuros asentamientos 'prácticamente indcterinii.iados. El peso volu
métrico del material compactado no delJerá ser menor del 95o/o del pesó máximo 
volumétrico Proctor y éste a su vez no mencrr de 1,300 kilogramos por metro cúbico. 
Si el material de la terracería tiene un índice plástico superior a 20, se regará con 
arena húmeda de espesor mínimo y en lá proporción que indique el laboratorio. 
BASE. La base tendrá el espesor fijado por ei laboratorio .... ? como mínimo de 
15 cms. compactada, será de 1naterial con características. arenosas corno grava 
cementada que no tenga agregados mayores de 3". Los bancos de abasto deberán 
muestrearse aproximadamente cada 300 metros cúbicos, a más de, tomars~ pruebas 
. periódicas del cordón· colocado directamente en la calle. El material acordonado 

! deberá tener un aspecto homogéneo revolviéndolo con motoconformador'a y re

gándolo uniformemente, segú•~ instrucciones. La compactación se hará: en capas 
unifonnes no mayores de 1 O cms. de espesor. Para la compactación se usarán 
planchas de 1 O y 12 toneladas avanzando de las guarniciones hasta la· corona en· 
fajas longitudinales y traslapando media rueda de la apl;úiadora. La compactación 
será salisf actoria cuando las ruedas de la aplanadora no dejen marcas en el m¡¡-: 
!erial, y /o cuando alcance más del 95o/o del peso volumétrico máximo. 



4. CARPETA DE CONCRETO ASFAL TJCO. La carpeta -cstar:'t constituida 
por material sano y preferentemente dentro de la_siguienl~ granulometria: 

'lo QUE PASA LA MALLA 

3/4:' 100% al lOO Sé 
1 /2" !JO 

" 
100 

3/8" 65 
" 

100 
1/4" 55 

" 
IJ2 

No. 4 •18 
" 

70 
No. 10 32 

" 
50 

No. 20 33 
" 

22 
No. 40 15 

" 
25 

No. 60 12 
" 

20 
No. 100 10 

" 
15 

No. 200 5 
" 

10 

El porciento de desgaste del material pétreo será de 40o/o máximo ... El cemento· 
asfáltico que se empleará será el # 6, con penetración 80-120. La ~stabilidad será 
225 kg. n1inimo, con una compactación de mezcla del 95% con .respecto a la 
óptima de diseño. 

DISEÑO 

Espesor total . . . . . . . . . . . 25 cms . 
Espesor carpeta . . . . . . . 5 cms . 
Espesor base . - .. . . 20 cms . 

Espesor renivelado )' compactado 20 cms. 

Entre la base y la carpeta se hará un riego de impregnación con 'FM-1 y un 
riego de liga con FR-3. 

PAVIMENTOS EMPEDRADOS 

En los lugares que se indique, se construirán pavimentos a base -de empedrados. 
Estos pavimentos se harán sobre una sub-ba~e preparada como se· indica en la 
parte correspondiente del inciso número 3. Una vez preparada la. sub-base,' se 
procederá a colocar la piedra sobre una. cama de tierra no veg~tal, del' ~inimo 
espesor necesario para que asiente perfectamente la piedra. La piedra deberá se1 
sana, de origen basáltico preferentemente o en caso de no encontrarse abundan
temente, de la clase que apruebe el residente general, su dimensión mínima seró 
de 1 O cms. y la máxima de 25 cms. El acomodo de la piedra será hecho •· maner: 
de dejar juntas máximas de 2.5 cms., mismas que se llenarán con mortero 1: l i 1 ( 
hecho con cemento-cal-arena. Inmediatamente de colocada y junteada ¡, ·~dra 
se compactará con pisón de mano. Las calles asi empedradas se ccrrar{•n .rán 



sito por 15 .días desfJuéJ de haberse terminado los. trabajos. La secció1i de las 
calics deberá ser ·la que ·inuCslrcn ·fos· Planos. · Sc.·é~l¡;teárá'· ~~1~ ·¡:;i~ia "clav~" cuando 

lnenos a cada 2.5 mts. para poder "armar" el empedrado. 

]AI/.DINEII.IA 

Se podrán usar plantas de sol y medí¡¡ sombra para una situación normal y de 
acuerdo con los planos de jardinería. En las áreas verdes marcadas en los planos 

· se hará un desenhierbe total picando hasta 20 cms., una conformación para evitar 
bordos y un relleno de tierra vegetal negra en un espesor no menor de 15 cms. 
El pasto en· la zona verde será de guía reforzado cou semilla ep !a siguiente 
prvporción: 

Lolium perenne ..................... . 
Sinodum dactilon ....... , ........... . 
Trifolium albun; .................... . 

Agrostia vulgaris .................... . 

60% 
10% 
15% 
!5o/o 

De modo que se use aproximaúamente 10 kilogramos por cada 100 ._,•. Todo 

el pasto se tapará con estiércol y se regará 2 veces al día como niínimo durante 
15 días. 

. . 
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COSTO DE LA OBRA DE MANO 

El análisis del. costo de la mano de obra (o de la obra de mano. que es el término más correcto),: se 
realiza en forma objetiva a través de la Figura No. 3, 'en la cual del lado lzquierrlo se observan los 
principales factores que inlluyen en el costo, englobados en tres grupos y dos clases de factores o 
condiciones: risicas y socioeconómicas, que dependen del lugar donde se realiza el proceso 
productivo y del tiempo. Al tomar en cuenta este último elemento, el costo "!dquiere su aspecto 
dinámico. 

1 

Condiciones 
Flsh:as 

de la Obra 

Condiciones fislcas: 

Coslo 
de la 
Mano 

de OUra 

e 
•O 

1i 
~ 
a 

Figura No. 3 
Cargo o coslt- de la mano de obra 

Mollvaclón 

1' 

Ubicación o posición geográlica. Influye en forma cuantitativa en la determlnadón del 
húmero de trabajadores de cada especialidad; y en forma cualitativa en la capacitación de 
los mismos. En materia de costos, lo anterior signinca que el salario real que debe pag_arse . 
al trabajador más las prestaciones y servicios en !unción de lá posición geogránca del 
lugar, representa una \lariación denominada "costo de adquisición del recurso" y una 
"variación de utilización del recurso" en virtud de que la pwducliv\dad del trabajador está 
ligada con su. preparación. 

Instalaciones. Las condiciones de ilurninaclón, ventilación, humedad; temperatura Y 
~specto del lugar, inlluencian la productividad del trabajador. 

Medio arnbiente. La idiosincrasia del trabajador y el medio donde vive, normn su aplllud 
para una alta o baja productividad. 



Organizcaciones sindicnles. Estas asociaciones Influyen social y económicamente, en la 
calidad y magnitud de prestaciones que sean proporcionadas al trabajador, cuyo costo se 
reflejará..en el. coslo.de este insumo. · · · 

Condiciones administrativas 

Capacidad del personal. Eo función de la ubicación geográfica del sistema, pues la 
proximidad o lejania con relación a centros poblados y z:onas industrializadas, seiialan la 
exislencia de personal capacitado en las diversas labores necesarias para la realiz:ación 
del proceso productlvo. Este factor influye en la praducthddad. 

Selección. Para seleccionar se necesita un núrnero suficiente de sujetos, que en primer 
'ugar depende de la ubicación del sistema y de la preparación de quien efectúa la 
selección. En lo primero influyen las condiciones !isicas del sistema y gn lo segundo las 
condiciones de administración del mismo, pues aún cuando exis~en numerosos 
procedimientos lécnicos de selección de personal, el factor humano ~s delerminanle para 
hacerlo en forma eficaz:. La selección atinada o equivocada se hará sentir en la 
productividad, individual o calecth¡amenle. En ei segundo caso, las relaciones de los 
cabos, mayordomos ., jefes de cuadrilla con el personal a sus órdenes será determinante 
en el rendimiento del grupo. 

1 

Motivación. La parte fundamental de este. factor de. refi.ere a la conveniencia de que las 
personas necesitan sentirse motivadas o movidas a incrementar su productividad, .. 
mediante la estimulación de su sensibilidad. El trabajador necesita saber que su 
participación en el sistema productivo y en el producto final es útil y necesaria .. 

Organizcación. A fin de que sea positiva debe obedecer al conocimiento de lo que se 
realiza, a estar compenetrado del sistema de producción y conocer ampliamente lodos los 
procesos productivos a fin de establecer la organiz:ación que garantice la óptima utilización· 
de este insumo y, de esta forma, estar en posibilidad de obtener un mayor rendimiento del 
factor. l-a productividad está en razón directa de la efectividad de la organización y por lo 
tanto, el.casla resultante en razón. Inversa de tal efectividad. 

Dirección. Para dirigir es necesario conocer con amplitud lo que se va a realizar, a efecto · 
de dictar las órdenes precisas, claras y oportunas a fin de desarrollar en forma efecliv.a, 
una dirección eficaz. En el análisis.de este factor, el sentido humano es fundamental, pues 
el que dirige y el dirigido deben tener presente del precepto que dice "trata a tu semejante; 
como tú quieras ser tratado" .. 

Supervisión. Debe realizars.e con la intensidad y la calidad que cada caso requieran, con ei 
fin de que la productividad del obrero corno la calidad del trabajo producido sea la 
requerida. 

El proceso de utilización del recurso "mano de obra" está representado en la Figura No. 4. En. la. 
misma, la obtención del insumo está representada por los tres primeros cuadros, que Indican las 
acciones de_. reclutar, seleccionar y contratar al personal necesario; el siguiente cuadro 
corresponde B la aclividad de capacitar, acción que puede realizarse en fonna aislada O COntinua 
durante las siguientes tres acciones del proceso, corno son: asignar, distribuir y utilizar el 
recurso, a fUl de producir algo. · 

En la realización de las acciones deieclutamiento, selección y contratación se aplican técnicas· 
cuyo costo debe cargarse al del recurso, aún cuando represenlan una utilidad. Al comparar los. 
resultados con otras opciones, se retroalimenta el sistema para conservar, Intensificar, dismlnulr.o 
suprimir las acciones del mismo. ·- · · 



En la acción de capacitar se aplican generalmente técnicas de adiestramiento y capacitación,_ con. 
mayor énfasis las de relaciones humanas. la utilidad que se obtiene c:on un personal mejor 
capacitado se obtiene en una mayor productividad, por lo que el costo de utilización del recurso 
será menor. -

En forma semejante se analizan las acciones de asignar, distribuir y utilizar, haciendo la 
comparación de costos y uiilidades corresr ondienles. 

En lodo proceso productivo se d'lbe establecer el control para delectar con oportunidad, las 
desviaciones y estar en posibilidad de corregirlas. En el proceso de utilización de la mano de obra, 
el control se encuentra representado por la figura exagonal en la parte superior derecha de la 
Figura No. 4, estableciéndose controles de asistencia, dedicación y aptitud que se reflejan en 
lu• rendimientos y los costos. Para que el control resulte efectivo, debe retroalimentar al sistemn: 

[ FACTORES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DE LA MANO DE O:_::B:.:_R:.:_A.:_ ___ .J 

DEL MEDIO FISICO DEL MEDIO TECNICOS SICOLOGICOS 
SOCIOECONOMICD 

LA FATIGA. EL NIVEL DE EDUCACIÓN. LA CAPACIT ACION. LA INSEGURIDAD. 

EL CLI~1A EL SAlARIO. •LA EXPERIENCIA. El PELIGRO. 

LA ILUMINACIÓN Y LA LAS PRESTACIONES. LA HERRAMIENTA Y EL LA COMPETENCIA. 
VEtlfiLACIÓN IOQUIPO. . . 
AOECUADIIS. LOS INCENTIVOS. EL BIENESTAR FISICO Y 

EL PROCEDIMIENTO DE MENTAL. 
Lll F ACILIOAD DE ACCESO LOS SINDICATOS. CONSTRUCCIÓN. 
A Lll OBRA. 

LA DIRECCIÓN Y LA 
INFORMACIÓN TECNICA ---· 

Cu.adro No. 1 

En cuanto al rendimiento de la obra de mano, se pueden hacer las siguientes precisiones iniciales: 

La produclividad o rendimiento humano es variable durante el dia y durante la semana, 
segun se muestra en las Figuras Nos. 5 y 6. -

La nrejor fuente de información es la estadística y ésta se fo_rma mediante la acumulación 
de datos observa~v~ directamente en el lugar de los trabajos. 

Las ob~e_rvacione~ ~eben realizarse de acuerdo c:on la variabilidad del rendimiento o 
produchvidad, a d1stmtas horas del dia y en diferentes días de la semana con el fin de 
obtener una muestra representativa. ' ' 

~ara no obtener muestras sesgadas, conviene que el trabajador no. se entere de que está 
Siendo observado. para que labore con naturalidad ' ,. 
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Productividad horaria de la mano de obra 
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El costo de la obra de mano o mano de obra, se determina mediante el detalle de las erogaciones 
que el constructor realiz:a para remunerar la ruerz:a aportada por un obrero. Esla remuneración 
puede efectuarse.. por varios métodos: 

1. Remuneraciones por día. 

Se paga al Ira bajador una cantidad de dinero r,ja par cada di a o jornada de Ira bajo. Este_ método 
Involucra el control de la aclivldad de los trabajadores, lo cual puede lograrse anallz:ando por 
anticipado el ntímero máximo de personas que pueden ser conlroladas de manera ópllma por el 
supervisor, lo que representa uri gasto admlnislralivo m¡¡yor. 

2. Ren;u.neraclón por destajo. 

Se paga al trabajador una cantidad de dinero, previamente.. pactada, por unidad de trabajo que 
realice; es decir, a mientras más unidades de trabajo se efectúen en determinado Uempo;·mayor 
será la cantidad de dinero recibida. En este procedimiento, los trabajadores tienden a hacer su 
labor en el menor tiempo posible y esto provoca una disminución en la calidad de su trabajo; sin 
embargo, mediante una buen á· organización, los trabajadores generalmente ob!lenen un mayor 
bcner,cio económico derivado de .la planeación er,caz: de las obras. \ 

A través de la supervisión conlinua sobre la calidad del Ira bajo, con el destajo se pueden obiener 
avances de obra importantes en un liempo ccrto. · 

En nueslro medio, el personal que labora en la industria de la construcción, se encuentra· 
clasincsdo por niveles jerárquicos, cuyas categorías respecto dei peón (1.000) se muestran en el 
Cuadro No. 2. 

CATEGORIA 
Peón 
AYUOANTE5_ 
Ayudante Albaiiilería 
Ayudante carpintero 
Ayudante nerrero 
Ayudante a«ulejero 
Ayudante yesero 
Ayudante pintor 
Ayudante operador 
Ayudante electricista 
Ayudante plomero· 
Ayudante mosaíquero 

o~ICIALES CALIFICADOS 
Albañil especializado 
Ebanista de muebles 
Eleclricisla instalaciones 
Plomero 

ESCALA CATEGORIA 
1.000 

OPERADORES 
1.139 Operador de vibrador 
1.139 Operador de bomba 
1.139 Operador revolvedora Y, Saco 
1.139 Operador revolvedora 1 Saco 
1.139 Operador revolvedora 2 Sacos 
1.139 Operador malacate 
1.139 Operador equipo ligero 
1.139 Operador maquinaria pesada 
1.139 Operador de buldózer 
1.139 Operador ·de draga 

Operador traxcavo neumálico u 
oruga 

SUPERVISORES 
1.558 Cabo 
1.589 Cabo de oficios 
1.5.72 Sobrestante en gl)neral 
2.274 Bodeguero 

Velador 
Auxiliar de Ingeniero 
Maestro de'Obra 

Cuadro No. 2 
Escala de Salarlos: 

ESCALA 

1.089, 
1.160 
1.160 .. 
1.392 
1.446 
1.160 
1.446 
2.121 
1.535. 
1.555 .. 

1.48.7 

1.539 
1.539 
2.307 
1.317. 

.. 1.290 
2.053 
3.000 



En el Cuadro No. 3 se tienen las especialidades en la construcción, algunas de las cuales se 
auxilian con ayudantes específi~os para cada área. como se observa en la escala de salarios. 

Peón Operador de excavadora 
Albariil Operador de tractor 

. ' 
1 1 

1 
Albañil especializado Operador de .notoescrepa ~ Cantero . O~erador de motoconformadora 
Yesero 
Carpintero 
Fierrero 
Periorisla 
Barretero 
Poblador 
Pintor 
Eiectridsla 
Plomero 
Soldador 
Herrero 
Montador 
Sobrestante qeneral 
Sobrestante de albañilería 
Sobrestante de carpintería 
Sobrestante de concretos 
Sobrestante de barrenación 
Sobrestante de terracerias 
Sobrestante de pavimentación 
Sobrestante de túneles 
Sobrestante de montajes 

Operador de compactador 
Operador de planta trituradora 
Ope'rador de ~!anta mezcladora 

1 ü12erador de compresora 
1 012erador de ¡:>elrolizadora 
1 Oeerador de malacate 
1 Oeerador de cablevia 
1 Operador de bomba de concreto 
1 Oeerador de grúa 
1 Operador de e,c¡uipo _l)_esado de acarreo 
1 Jefe de veladores 
1 Velador 
1 Almacenista 

Bodeguero 
Checador de material 
Tomador de liem¡:>o 

1 Jefe de mecánicos 
Mecánico diesel 
Mecánico qasolina 
Mecánico electricidad 
Enqrasador 
Chofer 

Cuadro No. 3 
Especl~lldades en la conslrucclón 

.. 

Con el costo de la mano de obra por especialir'"'es, es posible integrar grupos o cuadrillas de 
trabajo en la construcción de obras, como se muestra en el Cuadro No. 4. 

El costo de la mano de obra es una de las partes principales en la Integración del costo de una 
obra, ligado con el rendimiento del trabajador. El Cuadro No. 5 contiene rendimientos en 
albaiiileria. 

SALARIOS, 

El salario es la remuneración que se entrega a un trabajador por el desempeño de su labor; sin 
embargo, conviene definir algunos conceptos que se manejan en la industria de la construcción al 
contratar o realizar. una. obra. 

Salario diario. mínimo: salario de carácter obligatorio, establecido por la Comisión Nacional de 
Salarios Minimos. Ningún trabajador que mantenga una relación laboral con alguna empresa o 
patrón podrá recibir un salario inferior al salario mínimo, que por otra parte, se otorga a la calegorfa 
más baja o peón. 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 



. 
En los conlralos colectivos de lrabajo que celebran las organizaciones sindicales, se eslablecen los 
salarios mlnimos para las disllnlas calegorias de !rebajadores, que en general son su11eriores a los 
minimos eslablecidos por la Comi5ión mencionada. A eslos salarlos se denominan ·salarlos 
mlnimos profesionales". 

No. de cuadrilla 

1 
1 
2 
J. . 

4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

GRUPOS DE TRABAJO 
Com~osición 

1 peón + 111 O. cabo 
1 oficial albañil + 1 peón + 111 O cabo 

1 lierrera. + 1 ayudan le nerrero .¡. 111 Q ca 
1 oricial albañil + 2 peones +1/1 O cabo 
1 oficial albañil + 3 peones + 111 O cabo 
1 oficial alhaiiil + 4 peones+ 1/1 O cabo 

1 albañil especializado + 11.1 O cabo 
1 albaiiil especializado + 1 ayudan le de albaiiil + 111 O cabo 

1 carpintero de obra negra+ 1 ayudanle de carpintero + 111 O cabo 
1 yesero + 1 ayudante de yesero + 111 O cabo 

1 plomem ;t- 1 ayudante de plomero+ 111 O cabo .. 
1 electricista+ 1 ayudante de electricisia + 1/10 cabo 

1 pintor+ 1 ayudan! e+ 111 O cabo. 
1 albaiiil + 1 lubero de 1'. + 2 peones + 1/1 O cabo 
1 albañil+ 1lubero de 2~. + 2 peones+ 1/10 cabo 

1 albaiiil + 2tuberos de 2". + 3 peones+ 1/10 cabo 
1 albariil + 3 luberos de 2'. + 5 oeones + 1/10."cabo 

Cuadro No. 4 
cuBdrlllas o grupos de trabaJo 

Salario diario base o nominal: el que se paga al trabajador por día de transcurrido, Incluyendo 
domingos, vacaciones-y días festivos.. · :\: 

Salario real: aquel que reúne todos los conceplos que causen una ero¡¡acmn al j?alrón y 
relacionados direcla o indireclamenle con el trabajador, es decir, el coslo lotal que un trabajador 
represen! a para la empresa, pública o privada. El salario real es superior al salarlo base, en función 
de las preslaciones de cada empresa. incluye preslaciones, pagos al gobierno por conceplo de 
impueslos y pagos a insliluciones de beneficio social. 

ConsideraciOnes para la i11legración del salario real. 

• Días no laborales por lieslas de costumbre. 
Olas no laborables por enfermedad no profesional. 
Di as no laborables por agenles íisico-rneleorológicos. 

• Días no laborables por descanso obligalmlo: 7.17 días (t\rl. 74 Ley Federal del Trabajo). 

El arl. 11 de la Ley del Seguro Social, estipula carácter obligatorio de los seguros de: 

l. Riesgos de lrabajo. 
11. Enfermedades y malernidad. 
111. In-validez y vida. 
IV. Rellro, cesanlía en edad avanzada y vejez, y· 
V. Guarderías y preslaciones sociales. 
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Consideraciones para la integración del salario real. 

a).- Oías no· laborales por fiesta de costumt>re.. _ . .. __ .. . . _ 
Por tradiciones arraigadas en nuestro medio laboral, los dias correspondientes a 
celebraciones religiosas más notables, como son: Viernes y Sábado Santos. 3 de Mayo, 
1 o y 2 de Noviembre y 12 de Diciembre, el <Jbrero no trabaja: es por eso que I<Js 
constructores aceptan como no laborables, de acuerdo con su propia politica. alguno·s de 
los dias aquí mencionados. · 

b).- Días no laborables por enfermedad no profesional. 
Cunndo por enfermedad no profesional el obrero no trabaja. el patrón se ve obligado a 
cubrir sLI salario durante los 3 primeros días de ausencia, por lo que el Ingeniero deberá 
considerar a criterio, los diá·s nQ laborables por esta causa. · 

e).- Oías no laborables por agentes físico-meleorológícos. 
Es indispensable que para la integración del salario del "trabajador, en base al lugar donde 
se van a ejecutar las obras. el medio geográn.co", la estación del año. la topogr8fia local. 
etc., el Ingeniero aralista de precios unitarios, realice una investigación estadística y la 
aplique en la definición de un numero de dias no laborables por causas fortuitas, como 

. pudieran ser: lluvia, nieve, calor, frio, inundaciones y' derr_umbes. 

d).- Días no laborables por descanso obligatorio 7.17 días (Ati. 74 Ley Federa( del 
Trabajo). 
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De lo establecido en los incisos anteriores. pode~os obtener ya conclusiones importantes 
aunque parciales, para la in:egración del salario rE! al del-trabajador. ·. 

Primero: Los trabajadores. de acuerdo con la ley. tienen <;!erecho a recibir .como 
compensación a su trabajo, los siguientes pagos mínimos anuales: 

Por cuota diaria-¡ ArL83 ) 365.0 di as 
Por prima vacacional ( Art. 76 y 80 ) 
0.25 x 6 dias de vacaciones mínimas 1.5 
Por aouinaldo_0rt. 87 ) 15.0 
SUMA 1 381.5 di as 

Segundo: También de acuerdo con la ley, los trabajadores tienen derecho de descansar, 
con goce de salario, los siguientes dias mínimos al año: 

Por séolimo dia ( Art. 69 l 52 días (dominaos) 
Por dias festivos ( Art. 74) 7.17 

Por vacaciones ( Art. 76 ) 6 
SUMA 65.17 días. 

Tercero: De acuerdo con la experiencia y la política de cada constructor. es necesario 
considerar también como inactivos algunos días del año, durante los cuales el trabajador 
ooza de su salario inteoro, como oueden ser: 
Por fiestas de costumbre 3 días 
Por enfermedad no profesional 1 
Por mal tiempo y otros 2 
SUMA 6 días 

En resumen, tenemos que los di as pagados al trabajador por año, son: 381.5 ·días, 
realmente trabajados son: 365 - 65.17 - 6 = 293.83 días. Podemos entonces determinar 
el valor de un coeficiente de incremento. debido exclusivamente a prestaciones de la Ley 
Federal del Trabajo, que es. 

381.5 dias- pagodas = 
1
_
2984 

293.83 di as -laborados 

Lo cual signinca que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerars.e un 
incremento del 29.84 % sobre su salario base, por concepto de prestaciones de 1'! Ley 
Federal del trabajo. 

Eventualmente, se llegan a presentar casos en que por necesidad de las obras o por 
~onvenir a los intereses del contratanle y aún del contratista. de la obra, se laboran 
Jornadas de más de 8 horas y hasta 12 horas diarias de trabajo, constiluyéndo&c lo que 
llarnamos "jornadas extraordinarias de trabajo". Existen también circunstancias en que, 



· por urgencia. o por gran volumen de obra por realizar. se hace necesario establecer dos o 
tres turnos de trabajo. 

Es importante también, mencionar ios casos de obras foráneas donde la utilización de 
obra de mano especializada es indispensable y en cuyas localidades se carece de la 
misma. presentándose entonces la necesidad de p;¡gar viáticos (ayuda para hospedaje 
ylo alimentos) al personal llevado de otros lugares. Estos importes, se deberán cons:derar 
adicionalmente a los del salario real, para las calegorias correspondie'!les. 

INFONAVIT 

Con el fin de proporcionar a los trabajadores habil:Jciones cómodas. higiénicas y a un 
precio accesible: el 1 o de Mayo de 1 g72. se creó el lnslilulo del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores ( INFONAVIT ). 

Dicho fondo está formado por las aportaciones que en electivo hacen las empresas. de 5 
% sobre los salarios integrados de los trabajadores a su servici'l, de acuerdo a lo 
mencionado por el articulo 136 de la Ley Federal del Trabajo. Para electos de integración 
del Salario Real del trabajador. el Ingeniero deberá incluir en él, las cuola5 que se deben 
cubrir por este concepto. 
Ellaclor que por este concepto modifica la integración del salario real dellrab<Jjador, sera: 

0.05 x 381.5 días de salari<J 01dinario = 0.0
649 

293.83 días laborados 

Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse un 
incremento del 6.49 % sobre su salario base, por concepto de cuotas patronales al 
INFONAVIT. 

En los concursos de obras públicas se dispone que: ·en los análisis de precios unitarios, 
no debe figurar el 5 % del importe de las percepciones de los trabajadores. que en los 
términos. del articulo 136 de la Ley Federal del Trabajo, las empresas en su calidad de 
patrones, eslán obligados a aportar al Fondo Nacional de la v;,;.,nda". Lo anterior 
significa, en este caso, que el Ingeniero deberá considerar tales erogaciones dentro del 
importe de su utilidad bruta, sin embargo lo seguiremos lomando en cuenta para ver 
cuanto importan ladas las presentaciones sobre el salario. 

Sistemas de Ahorro para el Retiro ( SAR ). 

Este ahorro es para que el trabajador en algún momento en que se encuentre suspend.ida 
su vida laboral Uubilación, incapacidad parcial, permanente o lolalmenle, desempleo, ele,) 
cuente con eslos recursos para él y/o sus dependientes económicos y con eslo lener una 
pensión, en una cuenta que elija el trabajador, el patrón está obligado a aportar el 2 % 
sobre el salario diario integrado. : 

Seguro Social y Presentaciones. 



.. ' 

De acuerdo a las dos pos1c1ones legal~s vigentes emanadas de los principios 
constitucionales que nos rigen, .lodos los empresarios tienen la obligación ineludible de 
Inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social. el cual <! cambio 
del pago de las primas de seguro correspondientes. se encarga de velar por la seguridad 
de los trabajadores y de impartirles la asistencia. servicios sociales y prestaciones 
señaladas por la Ley del Seguro Social. reformada el 1" de Enero ele 1g97. 

El régimen obligatorio de la Ley, comprende-los siguientes seguros: 

Enfermedades )' maternidad: 
Invalidez: y vida 
Retiro. cesan tia y vejez: 
Riesgos de trabajo: 

Guardería para hijos de asegurados: 

La misma Ley establece cuelas o pri.nas que cubren cada uno de los seguros anteriores. 
El Ingeniero analisli• debera saber valorar· el importe de esas cuotas o primas. y 
considerarlos en la inlegracióri del salario real del trabajador. 

A continuación se presenta la tabla IV. 1 en la que se resumen los importes de la3 cuotas 
vigentes que se deben pagar al Seguro Sacia!, para distintos grupos de salario iliario, de ' 
acuerdo con.la Ley. del Seguro Social. 

PORCENTAJE DE APLICACIÓN A LA PER.CEPCION BASE DE COTIZACION,. 
PARA EL CALCULO DE LAS CUOTAS BIMESTRALES. 

' 
Concepto Enfermedad y Invalidez Reliro 

Maternidad - y Vida 

Prestaciones Especie Dinero Dinero Dinero 

Patrón 1.05% 0.70% 1.75 11/o:~~ 2% 

Trabajador 0.375% 0.25-% o 625% 

Suma , 1.425°/o 0.95% 2.375% 2 "/, 

TABLA IV.1 

NOTAS IMPORTANTES: 

A las cuotas seiialadas deberá aumentarse: 

1% 

Cesanlla 
y Vejez 

Dinero 

3.150% 

1125 11/a 

'4 275% 

Guarderias 
Prestaciones 

Sociales 

Especie 

1% 

1% 

Suma 

. 9.650 

2.375 

12.025 



A) La del seguro de riesgos de trabajo. que se calculará aplicando el importe· del salario 
diario integrado por los días a colizar y por la prima de riesgo que le corresponda a la 
clase, que el Instituto haya asignado ala empresa. 

B) La del seguro de guardería para hijos de asegurados, que se determinará aplicando , 
prima del 1 % que establece el articulo 211 de la Ley del Seguro Social. a la canlidad 
que por salario base de cotización se pague a los trabajadores. 

Como complemento a la información indicada en la labia I'>Jo. IV.l cabe mencionar que. 
corresponde al patrón pagar integramenle la cuota señalada para los trabajadores que 
sólo perciban el salario mínimo, lo cual significa que para este caso, el palrón deberá 
pag3r la totalidad de cuotas obrero- palronales. 

Para efectos de la fijación de cuotas ['Jalronales del seguro de riesgos de trabajo. la Ley 
del Seguro Social establece que estas se determinarán en relación al ~alario· diario 
integrado por los días de cotización y por el porcentaje de grado de riesgo que el IMSS le 
asigne al patrón. 

PRIMA MEDIA EN PORCENTAJE 

Clase 0.5435 

Clase 11 1.13065 

Clase 111 2.59840 

Clase IV 4.65325 

Clase V 7.58875 

El porcentaje de la labia anterior puede variar de acuerdo a los accidentes registrados en 
el lapso de un año. 

La previsión de medidas de higiene y seguridad en una obra determinada. implica la 
generación de costos que el Ingeniero podrá considerar en la parle correspondiente a 
costos indirectos; sin embargo. ésl¡¡ practica resulta siempre recomendable en cuanto a la 
salud y las vidas de los trabajadores que quedarán prolegidas por estos medios. Ejemplo 
de estos conceptos son: el uso del casco. mascarillas, anteojos. botas. barandales en 
rampas, andamios de seguridad, redes de iluminación de are as de circulación. 

De acuerdo a lo mencionado en el presente inciso, y <:onsiderando ademas que la base · 
de cotización para el pago de cuotas por conceplo de seguro de iiesgos de lrahajo. 
seguro de enfermedad, maternidad y seguro de invalidez y vida, cesantía , vejez y retiro. 
es la totalidad de pagos· al trabajador ( Arl. 11 de la Ley' del Seguro Social ); estamos en 
condiciones de determinar, por dichos conceptos, un coeficiente de incremento adicional 
para la integración del salario real, teniendo los siguientes casos; 

a).- Para el trabajador de salario mínimo: 



Cesantia y Vejez 
Enfermedades y Maternidad (Tabla ) 
Invalidez y Vida (Tabla) 
Reliro 
Riesgo de trabajo de la cuota obrero
patronal 

SUI\lA 

0.17587 x 381.5 días pagados= 
0 2

,
8

, _ 
. - J) 

293.83 días laborados 

4.275 % 
2.375 % 
2.375 % 
2.000 % 

6.5621 % 
.11.5871% 

b) .-Para los trabajadores de salarios mayores que el mínimo. 
Cesantia y Vejez 1.125 % 
Enfermedades y Maternidad (Tabla) 2.375 % 
Invalidez y Vida (Tabla) 0.625 % 
Riesgo de trabajo de la cuota obrero-

patrona 1 _6:=:·c;:5~6:!:2c,!1_o/.~o,.,..-------------
SUMA 10.6871 % 

0.10687 x 381.5 días pagados . = 0.13876 
293.83 días laborados 

Lo cual significa que al integrar el salario real del trabajador, debemos considerar 
incrementos del 22.84 % para el trabajador con salario mínimo, y de 13.88 % para los . 
trabajadores con salarios superiores, sobre sus respectivos salarios base, por concepto 
de cuotas patronales al Seguro Social correspondiente a los seguros antes mencionados. 

Con el fin de que los trabajadores dispusieran de lugares apropiados para el cuidado de_ 
sus hijos durante las horas de trabajo, el 1" de Abril de 1973, se creo el seguro de 
guarderia·s para hijos de asegurados y de acuerdo al Capitulo VIII de· la Ley del Seguro 
Social, los patrones cubrirán íntegramente el importe de la prima correspondiente. 
independientemente de que tenga o no trabajadoras a su servicio: además. el monto de 
dicha prima será del 1 % sobre salario integrado del trabajador. 

El factor que por este concepto modifica la integración de el salario real del trabajador, 
será: 

0.01 x 381.5 días pagados ,... 
, , , . = 0.01 JO 

29J.8J d1as laborados 

Lo que significa que debemos considerar un incremento del 1.30 % adicional af salario 
base del trabajador, debido a cuotas patronales al Seguro Social por concepto de 
guarderías para hijos de aseguradas, en la integración del salario real. 
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...... 
base a la erogación y los dias trabajados durante l.Jn ciclo anual a efeclo de considerar 
proporcionalrnente todas las variaciones que se pre~enten durante ese ciclo. 

La suma de los resultados de cada uno de los puntos anteriores nos ayuda a determinar· 
el radar de salario real. Obtengamos pues el iactor de salario real sumando los 
incrementos al salario base. 

Tenemos: 

Factor aplicable al salario base del trabajador por obligaciones y 
prestaciones marcad«s por la Ley Federal del Trabajo. 

Incremento al factor por cuotas aliNFONAVIT. 

Incremento al factor por cuotas patronales al Seguro Social debidas 
a los Seguros de: riesgos profesionales, enfermedades y maternidad. 
invalidez y vida, re.tiro, ·y cesanlia y vejez: 

a).- Para categorías de salario minil~o. 
b).- Para categorlas de salarios mayores al mínimo. 

Incremento al factor por cuotas patronales al Seguro Social debidas 
al Seguro de guarderias. 

La suma de los incrementos anteriores nos determina el factor de 
salario real para: 

a).- Salario minimo. 
b).- Salarios mayores al rninimo. 

1.2984 

:0.0649 

0.22835 
0.13876 

0.0130 

·1.60465 
1.51506 



Es importante hacer notar la responsabilidad que tiene un conlralisla a~le e! Seguro 
Social, del pago de las cuelas del personal de sus • sobconlrallslas . qutenes ·Se 
encargan de realizar los trabajos mas especializados. como pueden ser: y~seros. 
pintores. inslaladores. carpin\eros. ele., lo anterior signiHca que el.conlrallsla debera cubnr 
el importe de las primas; cuamb los subconlralislas omt\en los pagos correspondtenles. 

a).- Para el trabajador de salario mínimo: 

Cesantía y Vejez 
Enlermedades y Maternidad (Tabla) 
Invalidez y Vida (Tabla) 
Retiro 
Riesgo de trabajo ele la cuota obrero-

patronal 
SUMA 

0.17587 x 381.5 días pagados 

293.83 días laborados 
0.22835 

4.275 % 
2.375 % 
2.375 % 
2.000 % 

6.5621% 
17.5871% 

b) .-Para los trabajadores de salarios mayores que el mínimo. 
Ces antia y Vejez 1.125 % 
Enfermedades y Maternidad (Tabla) 2.375 % 
Invalidez y Vida (Tabla) 0.625 % 
Riesgo de trabajo de la cuota obrero-
patronal _:.;6:,;.5~6~2~1~%"-:-.,.--------__: ___ _ 

SUMA 10.6871 % 

0.10687 x38l.5díaspagados =0.\
3876 

293.83 di as laborados 

Integración del salario real Cfeltrabajador. 

La determinación y valoración de los factores que interviene en toda relación obrero_: 
patronal, conducen a la integración del salario real del trabajador que. como se mencionó 
anteriormente, corresponde a la erogación total del pfltrón por cada día realmente 
laborado por el trabajador y que incluyen pagos directos; prestaciones en electivo y en 
especie, pagos por impuestos y cuotas a instituciones de beneficio social. • 

En la practica, dicha integración corresponde en realidad a la Integración de un 
coeficiente, usualmente llamado· factor de salario real·, que al ser multiplicado por-ª.[ 

.salario base del trabajador, da por resullado el salario real por determinar. Este factor es 
variable para cada categoría pero, en general, se determinan: Uno para salario mínimo y 
otro para categorías de salarios mayores; asi mismo es usual que tal factor se calcule en 

. -~··--- __ ... e'-:-'.-::~ 
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El/VA en los costos de Obra de Mano. 

La remunerac1on de la mano de obra no incluye traslación de !VA ( Impuesto al Valor 
Agregado ) por los lr;::bajadores al empleador; los pagos que éste hace por tal concepto 
no incluyen. pues ei porcentaje del IVA y en consecuencia éste no debe aparecer en .los 
análisis ni formar parte ele los precios unitarios. 

Excepción de lo ;::nlerior. es el caso de un subconlralo por serv1c1os de mano de· obra, 
proporcionado J.lur una persona moral.· como es el ejemplo de un destajista formalmente 
constituido en Sociedad Anónima. que factura cumpliendo con lodos los requisitos nscales 
y debe trasladar el IVA a J¡¡ empresa a quien prestó el servicio; sin embargo, de igual 
manera que lo mencionado para materiales. este !VA pagado por la empresa no debe 
incorporarse a los análisis de precios. sino. se manejará contablemente en cuentas 
especiales. 

EJEMPLO DE CALCULO PARA LA OBTENCION DEL SALARIO REAL. 

A continUación presentamos. un ejemplo numerrco para .fa obtención del salario real del 
trabajador. basado en la aplicación del factor de salario real. También se muestra la forma 
de valorar el tiempo extraordinario y su integración al salario real del Ira bajador. .· 

Ejemplo. Obtención del salario real para las calegorias y salarios base enlislados . 

.:)-3 . -- -····111,,,,,mm~ 



1.- Considerando jornadas de trabajo normales, de 8 horas. 

11.· Considerando jornadas de trabajo ordinarias de 1 O horas diarias. 

CATEGORIAS SALARIO BASE 
Peón ( salario rninimo ). 1 S 26.45 
Oficial de albañilería $ 38.55 
Carointero de obra neora S 35.SO 
Fierrero $ 37.15 
Ooerador de tractor $ 40.55 

¡..S::hofer de camión 1 S 38.55 
Operador de cargador. 
rnotoconformador y S 40.55 
cornoactador 

En este caso únicamente tenemos que multiplicar los ·salarios base por los ·ractores de 
salario real correspondientes. Por lo que ahora tenemos: 

CATEGORIAS SALARIO BASE . 
Peón ( salario minimo ) 26.45 
Oficial de albañilería 38.55 
Carpintero de obra negra 35.90 
Fierrero 37.15 
Operador de tractor 40.55 
Choler de camión 38.25 
Operador de cargador 
Motoconformadora y 
comoactadora 40.55 

TABLA IV.J 

11.- Considerando jornadas de trabajo extraordinarias. 

A.- Determinación del tiempo exlra semanal. 
Horas trabajadas a la seman-a en jornada 
extraordinarias: 6 di as x 1 O 1-1. 
Horas trabajadas a la semana en jornada 
normal: 6 dias x 8 H. 

• 

F.S.R. 
1.60465 
1.51506 
1.51506 
1.51506 
1 51506 
1.51506 

1.51506 

Horas extras a la semana. que deberan pagarse 
como lo establecen los articulas 66, 67 y 68 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

B.- Equivalencia del tiempo extra en horas normales. 
Horas extras dobles ( Art. 67 LFT) 9 H. extras 
Horas extras triples ( Art. 68 LFT ) 3 H. extras 

S y 

SALARIO REAL 
42.44 
58.41 ' .. 
54.39 
56.29 
61.44 
57.96 

61.44 

= 60 horas 

= 48 horas 

= 12 horas 

= 18 1-1. norm.1les 
= 9 H. norm:1les 



SUMA 12 H. extras = 27 H. normales 

Lo anterior significa que las 50 horas trabajadas a la semana, le coslarari al.palrón. por 
pagos directos al trabajador, lo correspondiente a: · 

48 horas normales+ 27 equivalentes= 75 horas normales. 

Así mismo el patrón tendrá la obligación de pagar la cuota obrero-patronal. al Seguro 
Social correspondiente al tiempo extraordinario. de acuerdo a cada categoría; entonces 
tendremos que para: 



a).- Sal"ario Minimo: 
Por Seguro Social: 0.17587 x 27 H. = 4.75 H. normales 

b).- Salarios mayores: 
Por Seguro Social: O. 10687 x 27 H. = 2.89 H. normales 

e).- Cálculo del sobreco5to: 
Ya que los pagos al trabajador por concepto de tiempo extra se obtienen a partir 
de su salario base. se podrá calcular el sobrecosto por este concepto. con base a 
un incremento de salario real. que será 

1 ).-rara salario minimo: 

Incremento al f.S.R. 
= ( 27 + 4.75) H:equivalentes = 0.67 

4 8 H. normales 

2).- Para salarios mayores: 

I l r ( 27 + 2.85) H. equivalentes 
0 6

, 
ncremcnlo a · .S.R. = = . -' 

48 H. normales 

Con estos factores obtendremos los sobrecostos de salario real: 

CATEGORIA FACTORES DE SALARIO REAL SALARIO GENERAl 

P!!ón (salario minimo) 
Olídal de Alb;¡ñileria 
Carpintero de obra negra 
Fierrero 
Oper<:~dor de tractor 
Chofer de camión 
Operador de cargador 
motoconformadora y 

S. BASE T. NORMAL T. EXTRA TOTAL 
26.45 1.60465 0.67 2.27 
38.55 151506 063 2.14 
35.90 1.51506 063 2.14 
3715 1.51506 0.63 2.1" 
40.55 151506 0.63 2.14 
38.25 1.51506 0.63 2.14 

T. NORMAL T. EXTRA TOTAL 
42.d5 
58 41 
s•.39 
56.29. 
61.44 
57.96 

17 73 
24.29 
22.62 
23.41 
25.55 
2ot.10 

60.18 
82.70 
77.01 
79.70 
86.99 

. 82.06 

Compactadora -'0.65 1.51506 0.63 2.14 61.44 25.55 86.99 
Observando los resullados de la tabla podemos concluir que un incremento en la Jornada de trabajo de 25% 
(10 hor3s en lugar de 8), Que indudablemente abatiria el tiempo de ejecución de una obra. lendril un 
sobrecoslo aproximado: 

0.67 0.63 = _:.:_:~_ ~ 42% 
1.60<1li5 1.51506 

TABLA IV.4 

Hasta aquí se han considerado los diferentes conceptos que son comunes en cualquier 
parte de nuestro pais para determinar el Salario Real en la Industria de la Construcción, 
sin embargo, existen conceptos que no lo son y que deben considerarse en cada caso 
particular que se presente, estos son entre otros: 

a) Impuestos Estatales.- Cada Estado de la República tiene diferentes lasas de 
impuestos que gravan las remuneraciones pagadas por ·el patrón a sus trabajadores, 
ejemplo en el Estado de México la lasa es del 1.15 %, en el D.F. 2 %. 



b) Prestaciones extras que obtienen los diferentes sindicales con los que se tiene que 
firmar el Contrato de Trabajo, ·la les como: ayuda alimenticia, vacaciones. primas 
vacacionales y aguinaldos superiore~ a los de la Ley, dias festivos especiales no 
comprendidos en la Ley, etc. 
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\RENDIMIENTO DE LA OBRA DE MANO 
1 

Desde la aparición del hombre, este tiene que utilizar sus manos para satisfacer sus 
necesidades y las de los demás. Prueba de esto es que la mayor parle de las obras 
realizadas hasta antes de la revolución industrial, fueron he.chas por la mano del 
hombre. -

Hoy en dfa, a pesar del desarrollo tecnológico, existen aún muchos trabajos que 
sól~ pueden ser ejecutados por la mano del hombre; y otros muchos que resultan 
más económicos con empleo de ella que con maquinaria . 

. Puede existir además una polftica oficial que promueva la ocupación de .. la obra de 
mano a través de la inversión en ci~rto~ programas de obra pública. · 

De 'lhf surge la necesidad de conocer o investigar su rendimiento para poder 
establecer programas de construcción, programas de recursos humanos, programas 
financieros, organización de cuadros de mandos intermedios y cálculo de precios 
unitarios. . 

Quizá el mayor problema al cu·al se enfrenta un Ingeniero es el de determinar el 
rendimiento de la obra de mano, ya que se debe tener en cuenta que su rendimi~nlo 
nunca será constante, puesto que el trabajador no puede ni debe ser comparado 
con una máquina, y su capacidad de producción puede ser afectada principulmente 
por los siguientes factores, ajenos a la voluntad humana. .. 

FACTORES F!SICO-G EOGRAFICOS.- La fatiga, el clima, las variaciones atmos
féricas, los accesos a la obra y al lugar de trabajo, la iluminación y la ventilnción 
adecuada. 

FACTORES SOCIO-ECONOMICOS.- La educación, el tipo, abundan~ia y cali
dad de la alimentación, e incluso los orfgenes étnicos, asf como el salario, las 
prestaciones, los incentivos y la acción de los Sindicatos. 

FACTORES TECNICOS.- La capacitación, la experiencia, la herramienta, el 
equipo, el procedimiento constructivo, y la dirección. . . 

F_ACTORES PSICOLOGICOS.- La inseguridad, el. peligro, la competencia y-el 
btenestar mental, entre otros. . · 



.. 
El tralla jo que puede desarrollar un ser humano en i:onuicione~ norndcs.d~pcntl~ 
fundamentalmente de dos [actores que varfan de región a regtón geogrártc~. . 

1.- La dificultad 0 laboriosidad del trabajo a realizar (por condicioties 

propias de la obra o del trabajo). 

2.- El grado ele éapacitación de hombre (habilidad irmata o 

capacitación obterúda). 

Uno de los errores en que con más frecuencia se incurre, reside en tornar rendi
nuentos iguales de obra de mano, y aplicarlos indiscriminadamente a toda; las 
regiones, zonas geográficas y obras del País. Ei criterio correcto, se fundamenta en 
establecer rendimientos índice promedio representativos de condiciones ideales, y 
afectarlos por una serie de coeficientes qqe conjugados vienen a formar el F:Jctor 
de Rendimiento de Obra de Mano que es el equivalente al factor de rendimiento 
de trabajo usado en las máquinas. 

El medir el rendimiento de un trabajador,de una cuadrilla de t:abajadorcs, eté., es 
nn proceso muy complejo dada la variedad de factores que mencionamos. 

Dentro de la Edificación, dichos rendimientos son relativamente más fáciies. de 
valuar, no así en la construcción pesada, donde a pesur de que el cumponerlle tJ. 
obra de mano es reducida, comparada con el componente de mnquinana, es m:is· 
dificil poder establecer rendimientos, es por ello que casi no es pusible.encontrur 
manuales donde se indique eri este tipo de construcción, sus rendimientos prome-
dio. · 

Desde luego, la experiencia del personal técnico directivo de una obra, es decisiva 
para el manejo de los rendimientos, ya que de esto dependerá en gran parte el éxito 
o el fracaso económico de la obra. 

Existen sistemas modernos que utilizan la fotografía, la cinematografía o la televi
sión entre otros, para realizar con detalle estudios de 'Tiempos y Movimientos", 
que están basados en las suposicione.s de que para cualquier trabajo exisle siempre, 
"una forma mejor" de realizarlo, y que un método científico es la forma m:is segi1ru 
de determinar esta "forma mejor" .. 

En operaciones muy repetitivas éstos estudios dan resultados altamente positi~os. 
Se realizan para economizar segundos o fracciones. de segundos en cada fase de 
operaciones y para que éstas sean realizadas con ritmo y coordinación, con lo qu~ 
tam_bién se evita el cansancio de los operarios y, sobre tudo, se logran mayores 
vulumenes de producción en el mismo tiempo. 



El Estudio del Trabajo ab~rca técnicas de estudio de métodos y de la medida dci 
trabajo- para asegurar la mejor utilización posible de los r~curs?s hun~anos Y 

-materiales con_.e_l fin de alcanzar un elevado nivel Ue prodUCIIVIIJad lnUUStCiai. 

EL Estudio del Trabajo es específicamente: 

a) Un media para aumentar la productividad con POCOS GASTOS. 

b) Un método sistemático de analizar las operaciones. 

e) Un buen medio para establecer normas de acción. 

d) Algo ·adaptable a todo tipo de industrias. 

e) Un instrumento por demás penetrante para el análisis y 13. 

investigación propias a la dirección. 

El Estudio del Trabajo abarca dos técnicas fundamentales: 

- Estudio de métodos. 

- Medida del trabajo. 

:•' 

1.- Estudio de métodos. 
-. 

- Los métodos surten grandes efectos en la productividad. 

-El ::fuerzo extra no aumema la productividad en forma tan notable como lo hace 
un método mejorado. 

El estudio de métodos sirve para crear y aplicar métodos más fáciles y efútivos par;¡ 
reducir costos. Es el registro, análisis y examen critico, en forma sistemátiCo, de los 
métodos existentes y propuestas para hacer el trabajo. 

Los objetivos del estudio de métodos son los siguientes: 

1.- Mejoramiento de procesos y proco;:dimientos. 

{;O 



2:- Mejoramiento del lugar de trabajo ... 

J.- Mejoramiento del disei1o del equipo de la obra. 

4.- Economía en el uso de materiales, máquinas, mano de obra .. 

5.- Disminución de la fatiga y el ~sfuerzo. 

6.- Mayor seguridad para el personal. 

7.- Mejoramiento del medio ambiente material para el trabHjo. 

El estudio de métodos se ocupa de: los operarios, los máquinas, los materiaies, los 
operaciones, los artfculos acabados, el manejo y m:mipulación, disposición de 
locales, condiciones de trabajo, el tiempo del ciclo de fabricación, los requisitos úe 
calidad, las herramientas, el papeleo, los sistemas. 

El estudio de métodos sigue un procedimiento fundamental de seis pasos: Selec
cionar, registrar, examinar, desarrollar, adoptar y mantener. 

1.- Escoger la tarea a estudiar. 

2.- Registrar todos los hechos pertinentes mediante observación 

directa. 

J.- Examinar críticamente estos hechos y su orden de secuencia. 

4.- Desarrollar el método más práctico y efectivo. 

5.- Adoptar éste método como práctica ·uniforme. 

6.- Mantener esta práctica uniforme por mediu u e comprobaciones 

rutinarias y periódicas. 

2.- Medida del trabajo. 

Es la aplicación de las técnicas destinadas a establecer el contenido de trubajo de"' 
una tarea especifica, mediante la determinación Jeltiempo que necesita paru-llevur 
a cabo un obrero calificado, con arreglo a una nórm~ ti e rentlimienlo prestubleciúu. 

. . 



Los objetivos son: 

1.- Investigar, disminu.ir y eliminar el,ti:;:mpo improductivo. 

2.- Ayudar al estudio de métodos. 

3., Fijar normas de rem.limiento congruentes y equitativas. 

4.- Proporcionar datos fieles para utilizarlos en componer diagrama~ 

y fórmulas. 

5.- Completar la normalización de una tarea dada. 

Existen dos técnicas fundamentales de medidas del trabajo: 

-Estudio de tiempos, o estudio cronometrado de tiempos. 

-Estudio de producción. 

1.- Estudio de Tiempos. 

Es la técnica empleada para determinar, con la mayor precisión posible y bastñn
dose en un número limitado de observaciones, el tiempo que se necesita p¡¡ra llevar 
a cabo una actividad dada y al que se ha definido como norma de actuación, 

2.- Estudio de Producción. 

Es un estudio de tiempo llevado a cabo durante un período determi.nado de tiempo 
(por lo general un turno), con el fin de saber !u frecuencia y duración de lus 
Hctividades y/o el tiempo improductivo que se dan <rregularmente O con pocu 
frecuencia. También sirve para comprobar las normas de tiempo existentes·:. 

En las siguientes páginas se consigna una serie de tabi<Js contenienuo renuimientos 
óptimos de diversos tral:>ajos de ejecución manual; todos los valores que upnrecer. 
en las mismas, son promedios estadlsticos, y el lector deberá emplearlos,: ajustón~ • 
dolos a valores reales, con la aplicoción de los diversos factures que puru cada caso 
corresponda, que son los que se enunciaron con amerioridod. 



' ' 

En t({das las tablas de referencia, los v¡¡lores consignados implican qu~ el personal 
encargado'de los trabajos se encontrará suficiente y adecuadamente equipado con 
todas las herramientas, dispositivos e incluso equipo mecánico manual que sus 
labore$ requieran. Así mismo, dichos promedios imp,lican que los uíversos mate
riales que serán empleados en la ejecuciÓn u~~ los \raba jos, se .encontrarán al 
alcance de los operarios, dentro de las zonas distanciadas no más de lo e;pecificado. 
y en todo caso, cuando los acarreos s.ean de cierta importancia, cada cuadrillo 
deber:í tener incorporado un número de operarios en caotiuad necesuria y· sufi
ciente para que las operaciones se conduzcan en forma normal, armónica, balan
ceada y racional, evitándose los tiempos ociosos derivados de falta de materitiles 
o equipo, as[ como los que una mala organización llegaría a crear en forma tle 
interferencias mutuas y congestionamiemos injustificados. 

Los sobreacarreos locales realizados por cuadril:as al efecto destinadas, deberán 
estimarse por separado, de los rendimientos correspondientes a los trabajos pro
piamente de ejecución de obra o partes de la obra. 

Nota: Los jornales considerados en las lablns que a continuación se presenian, 
son de 8 horas. 



-Ño.- CONCEPTO UNIDAD 

1 LIMPIA Y TRAZO m3" 
2 EXCAVACION EN TIERRA HASTA 2m" DE m3 

PROFUNDIDAD 
3 EXCAVACION EN TEPETATE HASTA 2m DE m3 

PROFUNDIDAD --4--
TR"SPALEO HAS fA 2m. ·- m3 

5 ACARREO CON CARRETiLLA A 20m. m3 ----· 
G RELLENOS POR CAPI\S COMPACTADAS A MANO m3 
7 COMPACTACION DE CEPAS CON PISON DE m3 

MANO ---" o PLANTILLAS ENTn._[;].J:JQ_<:m. m2 
9 CIMIENTOS DE PIEDRA BRA7.A m3 _1_0_ 

ACERO DE REFUERZO No" 3 ton 
-11-- ALAMBRON DEL No 2 ton 

12 CONTRA TRABES Y ZAPATAS DE CONCRETO m3 
13 COLUMNAS DE CONCRETO m3 
14 TRABEs Y LOSAS DE CONCRETO m3 
15 CIMBRA APARENTE EN COLUMNAS m2 
16 CIMBRA COMUN EN TRABES Y LOSAS m2 

DALAS Y CASTILLOS DE 15 cm x 15 cm m --,}~ 
16 "pj SO DE MOSAICO DE 20 cm x 20 cm m2 
19 

~~ 21 

22 

23 

-----
24 

25 

26 

27 

26 
29 

30 

31 

32 

ALBANAL DE 20 cm SIN EXCAVACION NI 
RELLENO 
MURO DE TABIQUE COMUN NO APARENTE 
ACARREO DE TIERRA o ESCOMBRO CON 
CARRETILLA, ES r /\ClONES SUBSECUENTES DE 
20m. 
ACARREO DE TIERRA O ESCOMBRO CON 
CARRETILlA, PRIMERA ESTACION DE 20m. 
ALAMBRON DE 6.3 mm PARA ESTRIBOS O 
REFUEHZO 
ACERO DE REFUERZO No. 3 EN ZAPATAS Y 
CONTRA TRABES 
ACERO DE REFUERZO No. 3 a No. 10 PARA 
COLUMNAS TRABES Y LOSAS 
TERRADO DE TElONTLE O TEPETATE; 
ENlADRILLADO CON LADRILLO DE BARRO 
RECOCIDO DE 3 cm x 14 cm x 26 cm Y 
ESCOBILLADO (AZOTEA) 
ENLADRILLADO CON LADRILLO DE BARRO 
RECOCIDO DE 3x14ü6 cm Y ESCOBILLADO CON 
LECHADA DE CEMENTO (AZOTEA) 
APLANADO CON MORTERO, PULIDO A LLANA 
APLANADO DE YESO A REVEN roN EN MUROS Y 
PLAFONES 
APLANADO DE YESO A NIVEL, PLOMO Y REGLA, 
CON MAESTRA CADA 1 50 m, EN MUROS Y 
PLAFONES 
CABALLETE DE LAMINA DE ALUMINIO, CAUBRE 
22, DE 27 cm DE ANCHO, INCLUYEI~OO 
TRASLAPES 
CABALLETE DE LAMINA GALVANIZADA, CALIBRE 
24, DE 35 cm DE ANCHO, INCLUYENDO 
TRASLAPES 

Cu:.dro No. 5 
Rendimientos en albanllerla 

m 

m 
m3 

m3 

ton 

ton 

ton 

m2 

m2 

m2 
m2 

m2 

m 

m 

GRUPO RENDIMIENTO 
POR JORNADA 

"" 2 50"0 
1 4"0 

1 2.0 

1 10.0 
1 5.0 
1 7.0 
1 3~.0 

2 14.0 ---
5 3.U 
4 0.15 
4 0.10 
2 3.0 
2 2.5 _ _:___ 
2 2.75 . -
3 5.0 
3 7.0 
5 7"5 
6 B.O 
5 16"0 

& 10.0 
1 23.5 

1 5.25 

-
4 0.10 

4 0.15 

4 0.10 

5 6.0 

5 7"0 

5 11.0 
7 17.0 

7 10.0 

• 
5 16.0 .. 

5 16.0 



1 1~ H EN lll MIENTO J UNIDW 
RENDIMIENTO 

CONCEI'TO UNIDAD EN JOitNALES COI'lCEPTO EN JORNALES 
CATEGOUIA {"} CATEGOKIA (•] 

- =::::ce_ 
Despalme de terreno a mn-

2 
no. m 0.2!XXJ (1) Acarreo en bol e de 18L, 1ie 

rra, arena, agua, escombro 

Limpieza Je terreno inclu-· o concrc.lo Primera csla---
J yc: Deshierbe y re1irn de ción. Incluye carga. m 0.1685 (1) 

mtJtc:rial producto de éslc 
2 

a 20m. m 0.0209 (1) 
Acarreo en carretilla de tic: 

T::J.Zu de ejes constructivo~ 
2 

rra, grilva c:scomhro o con-
sin pilsar nivel. m 0.0060 ( 1) creta .sin fraguar. Primera 

J 
0.0030 (J) estación. Incluye crga. m 0.9140 (1) 

Excavación a m:tno en ce·· Acarreo en carretilla mate ! 
G"-. pa, ma!crinltipo 1 Uc O a 2 

J 
rial producto t.Jc excavación 

(./' m. de profundíc..Jad_ m 0.2500 (1) cumpactJdo con pisnn 
de mano en capa.< de 20 ·• 

J 
E;(cavilción a mano en ce-- cm. m 0.1755 (1) 
pa, malcriallipo 1 dc.2 a 4 

J J 0.0950 (1) m. de pro(undidau. m 0.2ll60 ( 1) Traspaleo de 1 a J m. m 

E:tca\'<lci6n en cep:t, mate· Rcg!stro de tnbique asen! a 

riallipo 11 de O a 2 metros do con mortero, ccmr:ntcr 
3 -arena; con 12 cm. dt es·~ dc-prn(undiuau. m 0.400) (1) 

pesar, 40 x 60. pr.a 0.8J)J ( 1) 

ExcJVJción en cepa, mate- O.Rm (J) 

riallipo 11 de 2 a 4 m. de . 
3 Tendido de tubo uc albañal pro(undidad. m 0.5000 (1) 

de concrclo u e 20 cm., jun· ! 

E:tcavación il mano en ce-
lcat.lo con mortero, ccmcn· 1 

10 arena. 1 mi 0.0500 ( 1) 
pa, malcriallipo 111 de O a· 

J 0.0500 (J) 
~ 111. de proCundiJad. m O. lOCO (1) 

. Acarreo en hme de IBL, · 
Tenúídn de tuhn eJe cnncrc 

1 · tn <.J.:. ((}cm. junrt.:ndn can 
m<lttrial producru de C.lC.:J.: 

nwncro, cemento, ;ut:na. mi 0.0.150 ( 1) 
'r.ICión medido en bancn; 

----·- ··-·-···-··---1 .. 
O.U4SO (J) 

Primera cstaci.ón incluye ·• 
J ___ j cm gil. m 0.2263 

·-·· -- . -· -······--
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COSTO DE MATERIALES 

En todo proceso constructivo .. es requisito Indispensable que el ingeniero conozca todos los 
aspectos de los rnatorial~s por utilizar, con el fin de seleccionar los adecuados para las condiciones 
de la obra, las limitaciones económicas y la calidad del servicio que está prest8ndo. 

Existen varias maneras do clasir:car a los materiales: pur su origen (naturalec. etaboradcs e 
artificiales); su composición. resistencia y calidad. p.nlre otraG caracteristicas, según se ilustra ert.la 
Figura No. 7. 
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PRODUCIDOS 
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1 NATURALES ' ' 
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1 
_¡ 
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1 
1 
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Dlslrtc· 1! Útlll-. 

1\ Uvclórt l\ zaclón 
• 

. .- ¡-.. 
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Precio de adquisición. 

El costo de un material base para integrar el precio unitario de un concepto, es el costo del 
material puesto en la obra, el cunl está integrado por el precio de adquisición en la fábrica libre a 
bordo del vehículo que lo lle·¡ará al almacén del comprador o lugar de origen, más el costo del flete 
y los desperdicios, tanto en la transportación como en su utilización. 

En la práctica, el ing'!niero constructor y el ingeniero de costos están al tanto de los precios de 
mercado de los distintos materiales y fabricantes asi como de los nuevos materiales. 

Abund~ncia. o escasez. 

La abundancia o escasez dependen direclarnenle de la demanda en el mercado; no obstante, si 
esa abundancia o escasez se refieren a los maleria!Js básicos en la localidad más cercana a la 
obra, esta situación será determinante pma la selección de los procedimientos de conslruccién. 

FluctL.aciones de precios en el mercado. 

En determinadas épocas, es eviderM la fluctuación del precio de adquisición y/o de la 
disponibilidad de un determinado material. El precio fluchia con las variaciones de la olerla y la 
demanda; en cuanto a la existencia de un material puede nuctuar debido o las condiclon'!S 
climatológicas, a problemas laborales que afecten a la producción, a la escasez periódica de la 
maleri.a prima, entre otros. 

Transporte, carga y descarga de los materiales. 

El importe del costo de las operaciones de carga y des.carga asi como de la transp·orlaclón o flele, 
dependen de la riislancia entre la fuente productora a la de consumo asi como de los 
procedimientos que se sigan para ias maniobras de carga y descarga del material. 

El costo del nete puede estar incluido dentro del precio de venta, siempre y cuando el "precio del 
material sea puesto en obra" o puede ser cobrado al consumidor por separado medianle la 
aplicación de las tarifas correspondientes. las cuales pueden estar basadas en el volumen, ei peso 
o el número de piezas por kilómetro de recorrido ó por ·nete cerrado". 

En este aspecto de la transporlación, se tiene una de tipo ~xterno o de la fuente de producción al 
sitio de la obra y otra de lipa interna o !oca l. del almacén a la bodega o lugar de los Ira bajos. 

La transportación loe~!. comúnmente denomin~da "acarreo", puede ser horizontal o vertical. En el 
primer caso se pueden emplear vagonetas, bandas transportadoras, c:nrellllas, camiones-volteo, o 
plck ups, ele., mientras que los acarreos verticales pueden efectuarse con malacates, 'grúas o 
torres elevadoras, entre otros. 

Uno de ios aspectos que deben tenerse en cilenla en la determinación de los costos de los 
materiales en obra es el relacionado con las mermas y los desperdicio>, que se expresan como un 
por ciento del costo del material. Su cuanlía se determina por la experiencia o por el análisis 
directo de las condiciones particulares de transportación y dependen del tipo de material y de 
medio de transporte así corno de las condiciones en que se realizan las maniobras de carga y 
descarga y de utilización. · 

Derechos y regalias. 

En ocasiones. el costo de un material se afecta por el pago de derechos o regalías, tales como 
derechos de importación o de paso así como pago por explotación, como en el cáso de la 



extracción de materiales de propiedades privadas. Por lo general, el monto de los derechos o de 
las regalias se rige por ordenamientos legales. 

Almacenamiento de materiales. 

El costo que origin~ el almacenamiento de algunos materiales, se aplica en los costos Indirectos y 
específicarnenle en los costos de administración de obra. 

Riesgos. 

Los materiales que se emplean en la construcción de una obra están sujetos a determinados 
riesgos, desrle su tr3n~portación hasta su utilización. Ese riesgo se traduce en un rnayur 
despe1dicio alnorm~l. 

Los riesgos pueden clasificarsa en normales y extraordinarios. Los primeros se reflejan en un 
desperdicio aceptable del malnrial, expresándose camo un por ciento del costo del mismo Los 
riesgos extraordinario~ en cambio, se traducen en un rlesperdicio mayor al normal. péro puede 
llevar a la pérdida lolal o parcial o al deterioro del material; por ello. el riesgo se cubre mediante un 
seguro cargándose el costo del mismo al costo del material. 

Materiales básicos. 

Existe una serie de materiales que son básicos para que una vez mezclados, sa tengan l.os que se 
utilizarán en la construcción de la obra. Por ejemplo: la arena, la grava, la piedra, el agua. el 
C8menlo. el acero de n;fucrzo y la madera; con ellos. se elaboran los morteros. los concretos y las 
cimbras. fundamentalmente. 

Cuantificaciones. · 

Las especificaciones y normas permiten definir las características y la calidad requerida de un 
producto. p~r lo que es necesario investigar cuántas paites integran al mismo. 

El máximo común divisor de cualquier numero entero es la unidad, razón por la que cualquier 
producto o subproducto se reduce a sus componentes unitarios. Para ello. se utilizan las medidas 
del Sistema Métrico Decimal. de masa o de dimensión. 

Para asignar a un concepto de trabajo la unidad correspondiente de peso, volumen área o 
longitud. se considera la unidad del integrante que domina, asi como la forma más fácil de realizar 
la inedición. De esta manera. ia unidad para dimensionar el conr.relo hidráulico deberla ser \a 
tonelada métrica. en virtud de que el principal integrante es el cemento y éste se es\lma en 
toneladas métricas; sin embargo, por razones de control de obra, se ha llegado a la conveniencia 
de utilizar el metro cúbico. 

Al existir interrelación entre especificación. cuantificación y análisis de costo. es recomendable· 
efectuar un análisis detallado de lodos. Por otra parte, conviene sistematizar las cubicaciones, a fin 
de que permitan su revisión eficiente. 

Precias base..rle materiales. 

Una caraclerisUca fundamental para el análisis de costos, se refiere a que los materiales deben ser 
considerados puestos en el lugar de la obra. por lo que deben incluir los fieles y maniobras 
necesarias. 



MEZCLAS CALHIDRA ARENA · 

CLASIFICACION CALHIDRA ARENA 
Ion · m3 

Proporción 1:3 0.250 1.000 
Proporción 1:4 0.200 1.070. 
Proporción 1:5 0.170 . 1.130--
Proporción 1:6 0.145. 1.180 .. 
Propor~ión 1:7 0.125 1.220 
Proporción 1:8 0.11 o 1.25Q 
Proporción 1 :9 U.100 1.270 

cEroporciól11: 1 O 0.090. 1.265 

Nota: Los valores son netos. sin desperdicio. 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

CEPTO 

~
ON 
ezc 
250 
000 
270 

la Calilidra-Arena 1:3 
ton de call1idra + 3 % desperdicio 
m3 de arena + 8 % desperdicio 
m3 de agua + 30 % desperdicio 

UNIDAD CANTIDAD 

Ion 0.258 
m3 ' 1.080 
m3 0.351 

MEZCLAS CEMENTO ARENA 

-· 
CEMENTO ARENA 

CLASIFICACION ton m3 
3% desperdicio 8 % desperdicio 

Proporción 1 :2 0.600 1.000 
Proporción 1 :3 0.510 1.100 
Proporción 1:4 0.430 1.120 
Proporción 1 :5 0.360 1.150 
Proporción 1 :6 0.300 1.19~ ... 
Proporción 1:7 0.250 1.240 
Proporción 1:8 0.210 1.300 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

CONCEPTO: 
MEZCLA CEMENTO ARENA 1:2 UNIDAD CANTIDAD 

0.600 Ion de cemento + 3 % desp. Ion 0.618 
1.000 rn3 de arena + 8 % desp. m3 1.080 
0.275 rn3 de agua+ 30% desp. m3 0.358 

AGUA 
m3 

0.270 
0.2GU 
0.255 
0.250 
0.245 
0.240. 

·o.235 
0.230 

PRECIO IMPORTE 
UNITARIO 

J 
AGUA 

m3 
30 'lo desperdicio 

0.215. .. 
0.272 
0.266 

. 0.261 

. 0.251 . . 
0.252 
0.246 

PRECIO IMPORTE 
UNITARIO 



PRECIOS BASE MATERIALES 

CONCEPTO U nidoJ Cosfo Cosla rtal 
bo.Jt ... ol•ra 

AGLUTINANTES 

c~l l1idratn.da Ton. 
J,1oncJ o Ton. 
Cemento llQilll;ll Ton. 
CCI11Clll0 hl<111("0 Ton. 
Yeso Ton. 
Cemento rcsislcnci;~ rá.pid;'l T11n. 

ACll¡:;CADOS 

Arena de mi11a M' ·• 

Agua para construcTión M' 
Grava de tn¡na M' 
Polvo de lll:Ínuol 00 r o Ton. . 
Piedra· br:\7.<\ M' 

<~ Piedra bola M' 
Tcr.(lflllc M:~ 

. 
Ac¡:;nos 

···-· '·· 
AlamiHÓn 0 1/·1" Ton. 

._,,. 

Ala mUre recocido llUill. lO Kg. 
Accto norm;d de 0 )/U a 0 5/U To1L 

Acero normal de 0 3/•1 a 0 1 l/2 Ton. 
Acero :-~Ita rcsislcnria eJ 511 G Ton. 
Acero alta resistencia eJ 3/U Ton. 
Acero nlta resistencia eJ 1/2 Ton. 
An::ro <!.lt;'l r<.·~istcnf"ia eJ 5/U Ton. 
Acero ah a r~sistcncia eJ J/1 a eJ 1 1/2 Ton. 
Cl<wo de 2 1/2 Kg. 
Clavo de •1 Kg. 

. --· 

70 



CONCEPTO 

EQUIPO Y IIERRAMIENTA 

!lomba de 0 2" de 7 HP. 
Domba de 0 4" de 12.5 HP. 
Vibrador gasolina de 2.5 HP. 
Revolvedora d~ 1/2 saco de 4 HP 

tipo trompo 
Revolvedora de l saco 9 1 lP 

Unidad 

Pz:a. 
Pza. 

Pz:a. 

Pz.a. 

tipotrom~ Pu. 
Revolvedora 2 sacos 11 HP Diesel. Pr.a. 
Malacate de una tonelada de 12.5 JIP. 

incl. pluma, poleas y cables 
Canlión volteo de 1 mls. 3/0 tonelada 
Tractor DC-6, 120 HP. con angledozcr 

hidráulico 
Molo-conformadora 12-F, 115 IIP 

cuchilla de 3.65 M 
Tra.xcavo 933-C, cargador hidráulico 

1.15 mls.' 
Aplanadora VM31-D, 00 HP 

de 10 a 14 Tons. 
Placas, tenencias, garage, contrib. camión 
Llantas para camión de volteo 

Contrib. y almacenaje equipo pesado 
Llantas para moto-conformadoras 
Cuiías de 0 1 l/2 
Marros de O I!JS. 
Picos 

. Palas 

Carretillas 
Dientes p/cortadora varilla 
Dotes alcoholeros de 1 O lts. 
Domba para curacrclo 
Cort:-tdora 

Doblad~ra 

COMDUSTIDLES 1' LUDRICANTES 

c~solina 

/v:citc 
Lubricación gral. camión 
Diesel 
Aceite scne 3 
Grasa 

Petróleo diáfano 
Curacrelo roJO 

C111 acre lo bl<:tnco 
Asf:·dto 11Úm. 12 

íl 

, Pz.a. 
Pza. 

Pza. 

Pz:a. 

Pza. 

Pz.a. 
Año 
Pz.a. 
Mes 
Pz.a. 

P1a. 
¡~:..A. 

Pz.a . 
Pza. 

Pza. 
Jgo. 
Pz.a. 

Pza. 
Pza. 
Pz.a. 

Lt. 
Lt. 
Lote 

Lt. 
Lt. 
Kg. 
Lt. 
Lt. 
Lt. 
Ks-. 

CoJfo 

bnu 

-
CoHo rt:al 

oi olnn 



'• 

CONCEPTO Unidad CoJio Costo 11<nl 
ba.IC "' obra 

! 
M ·-1 Tubo barro 0 30 cm. M. l'.fect. 1 ., . 

Marco y contramarco 10 x GO tipo 

J go. 
.. 

1 ligl!ro 

1 
l'íS.OS 

i 
Piedra laja tipo Taxco M• ' 
Piedra laja tipo Pachuca M• 1 

Adoquín 20 X 40 X lO C!TlS. M' 
Recinto 20 X 40 X lO cms. M• ' 
Mármol Tcpeaca M• 
Mármol Pc1iuela M' : : 

Baldosín liso 10 X lO X 1 cm. Cien lo .. 
DaldiJsÍn antidcrrapantc 1 O X 10 X 1 Clll. Ciento 
Baldosín- liso 10 X 20 X 1 cm. Ciento 
Baldosín antider. 10 x 20 x· 1 cm. Ciettlo 

; 

Kemlita 10 X 10 X 1 COl. Ciento 
1 

Kcralita 15 X 15 X 1 c1n. Cien lo . -

1 
Kcralita 10 X 20 X 1 cm. Ciento 
Mosaico de pasta de 10 X 20 X 2 M• ¡ 
Mosaico de pasta de 20 X 20 X 2 cm. M• 1 

: Mo.aico grabado 20 Y. 20 X 2 M• ; 
Mosaico granito núm. 3 20 X 20 X 2 M• 

1. 
; 

Mosaico granito núm. 3 25 X 25 X 2 M' 
1 Mosaico granzón núm. 5 25 X 25 X 2 M• 

Loseta gr:~nito núm. .1 30 X 30 X 2.5 M' 
Loseta granzón núm. 5 30 X 30 X 2.5 M' 
Loseta terrazo núm. 9 30 X 30 X 3 cm. M' ... ; 
Lo!ieta terrazo núm. 9 40 X 40 X 3 crn. M' 
Loseta tcrr:no núm. 12 40 X 40 X 3 cm. M• 
Cerámica hexagonal M' 
Ccrámic<! rcctangul:a M' 
Zoclo pasta 10 x 20 X 2 cm. M 
Zoclo granito 10 X 20 X 2 cm. M 
Zoclo granito lO X 25 X 2 cm. M' 
Zoclo 10x~5x2 . granzn Clll. M 
Zoclo granito 10x30x5 cm. M 
Zoclo grnnzrín 10 X 30 X 2.5 cm. M 
Zoclo terrazo núm. 9 lO X ·lOx 3 cm. M ; 

Zoclo terrazo núau. 12 
. - . 

10X40X3 cm. M 

11ECUDIUMIENTOS 

Piedra blanca 0:1xaca J Clll. M' 
Mosaico italiano 2 x 2 X 0.~ cm. M• 
Piedra América negra M' 



1 

CUNCEI'TO Unidad Costo Costo rtal 
úau ... obra 

1 

MADEilA DE CIMDil.l 
l. 

Duela l i/2 X 2" Pt. 
Duela. 1" X 1 .. Pt. 
Darrolc 2" X 1" Pt. 
Polín 1" X 1'' Pt. 
Tablón 2" X 12" l't. 

' Viga 1" X 8" Pt. 
Chafl~ncs 1" M 
Triplay cimbra 16 1nrn. M• 
AserrÍn kg. 1 

MUf<OS DE TADIQUE ll0/0 

Dimcmión mínima del tabique M 
Dimensión media. del tobiquc M ': 
Dimensión máxima del tabique M 
Dim. de junta consid. tabique M 
Cosl0 tabique TOJO Pza. ; 

PcdaccrÍa de tabique M' ' 

MUllOS DE DLOCTC CEMENTO 

Dimensión mínímn. block cemento M 
.. 

Dim. media del block de ccmenlo M 1 

' Di m. máxima block cemento M ; 

Dim. de junta consid. block M 
Costo block de cemento Pza. 

MUllOS EXI"JlUIDOS DE DAn no 
' 1 

Di m. mínima del n. de barro M 
Di m. media del D. de barro M 

¡ 

' Di m. máxima del D. de btHIO M 
; 

Dina. junta consid. Cll D. de barro M 
Costo block de barro Pza. : . .. 
DllENAJES 

Tubo de concreto 0 lO cm. m~tro efectivo M ; Tubo Conc. 121 15 cm. M. Efect. M 
Tubo Con c. 0 20 cm. M. Efect. M 
Tubo Con c. 0 25 Clll. M. Ef ce t. M 
Tubo Con c. Q:l 30 CIJI. M. Efe e t. M 
Tubo barro 121 1 O cm. M. Efcct. M 
Tubo barro l2J 15 CUI. M. Efcct. M 
Tubo bar10 J21 20 Clll. M. Ef ce t. M 
Tubo barro 0 25 r.m. M. Efcct. M 



CONCEPTO Unirlad CoJlo Co.tlo real 
bnu tll obro. 

Piedra América roja M' 
Mánnol lravertino M• 
Azulejo d"!:corad·. 1 1 X 11 X 1 cm. M• 
Mosaico vcnccia1 o, lonas pastel 

1 x2x0.5 cm M• 
]\-[ánnol blanco Durnngo M• 
Mánnol ónix M• 
Mármol negro Guerrero M• 
Cintilla 5.5 X 22 X 1 cm. M• 
Medialeta G X 24x 1 cm. U' 
F achalcta. 10x2,0x 1 cm. M' 
Facha lela llx22Kl cm. ' .. M• 
Azulejo blanco llxllxl cm. M• 
Azulejos colores línea .. M• 
Vi tricota roja 6x 20 x 2 ·cm. -- :.... 

. . M~-

·Vi tricota colores 6 X 20 X 2 cm. M• 
Vi tricota· roja 10x20x2 cm. M" 
Vil rico la COiOICS ·JO X 20 X 2 M• 
Ladrillo 12.5 X 25 X 1.7 cm. Millar 
Ll>drillo 14 X 20 X 2 cm. Millar 
Mosaico italiano 1 x 1 X 0.5 cm. M' 

VA ni OS 

Cartón asráltico M• 
Lámina aluminio de 0.022'' Kg. 

7~ 



EJEMPLO: 

Determinar el costo por tonelada de cemento que deberá considerarse para 1 
integración de cestos para la remesa mensual en los siguientes frentes de una presa. 
Vertedor de excedencias, túneles de desvío y obra ue toma, contanuo con los· 
slgui.!ntes datos: 

Demanda en el vertedor = 4000 ton/mes 

Demanda en tú.neles = 3000 ton/mes 

Demanda en obra de toma = 2500 ton/mes 

Estas demandas se determinaron por las espec'ficaciones propias de la obra que 
señalan que debe tenerse una provisión ue material suficiente para un mes, par:J 
evitar cualquierproblema de escasez o desabasto del material. · '. 

La Compañía cuenta con un olmacén destinauo exclusivamente para el cememo 
cuyo costo de operacipn es de luía y está ubicauo a una distancia ue 10 km 
de la presa y a 25 km de la estación ue [errrocarril más próxima. . 

Debido a que en las cercanías no se encontró a ningún proveedor disponible, se 
recurrió a una fábrica que suministra el cemento a un precio de /ton,~· 
cual incluye la transportación hasta la est<Jción del ferrocarril anteriormente' met 
cionada, donde se recibe el material en un almacén cuya renta es de lton.dfa 

Para eí transporte local del cemento se cúenla con 4 camiones con caoacidad ue 30 
ton y J más con capacidad de 8 ton, cuyos costos horarios son de . /hr y 
UM/hr respectivamente. 

Las operaciones de carga y descarga serán realizadas directamente desde las._tolvas ' 
de almacenamiento por lo cual, solo se considera por mano de obra un operauor 
de las tolvas, cuyo salario esta incluido en el costo de almacenamiento. 

SOLUCION: 

Demanda bruta = 4000 + 3000 + 2500 = 9500 ton/mes 

Considerando desperdicios por carga y descarga de 1% por cada movimiento, 
tenemos: 

Desperdicio en almacén de la estación = 2% 
Desperdicio en almacén General = 2% 
Desperdicio de 1% en cada obra = 3% 

Desperdicio total = 7% 

7:S 



Por lo tanto el pedido de cemento total = 9500 x 1.07 = 10165 ton/mes 

Pare reducir el costo ¡:¡or almacenamiento en la estación se debe transportar lodo 
el material al almacén propiedad de la compañía; utilizanwo la flotilla de camiones 

1 

a toda su capacidad, para lo cual se obtiene11.sus rendimientos de la manera más 
aproximada posible. Una vez que se han calculado los rendimientos se deben. 
considerar los tiempos muertos y la eficiencia con que trabajnr:í el equipo, para 
fines del ejemplo éstos scrdn los dato:;: . · · 

Rendimiento para camión de 30-ton = 40 tonlhr 
Rendimiento para camión de 8 ton = 16 ton/hr 

Rendimiento de la flotilla 4 x 40 + J x 16 = 208 tonlhr. Trabajando l!i Insidia 
. (por tiempos muen os) el rendimiento es 208 x 18 = 3744 Ion/día. 

Para determinar el número de días que necesita trahajar la flotilla se realiza la 
siguiente operación: 

10165 
3744 

= 2.71 días, es decir, 2.71 x 18 = 48.78 = 49 hrs. 

Ahora ya podernos considerar en cuanto se incrementa el costo por el ál
macenamiento en la estación, 

El primer día: 10165 ton x l día) 
El segundo día: (10165- 3744) x 1 día x 
El tercer día: (6421- 3744) x 1 día x 

. /ton día = 
_ /ton. dfa == 

·"/ton. día = 

Por lo tamo· el costo por almacenamiento en estación es: · 

+. + = 

El costo de lransporte al almacén general 

(49hr x /hrx4) + (49hrx· ./hrx3) = 

Ahora se debe determinar el costo del transpone del almacén general a );Job;;, y 
el costo de almacenamiento. Considerando que la demanda de cemento en las obras 
es proporcional, se obtiene la demanda diaria como sigue: 

Demanda en ei vertedor 4000 ion/mes 

25 días/mes 

7C 

= 160 ton/dfa 



Demanda en túneles 
Jlllllltunlines = 120 ton/dí;¡ 
25 tlías/rri~s"· 

1 - ---
1 2500 ton/mes 100 ton/día Demanda en ohra de loma = 

25 días/mes 

DEMANDA DIARIA TOTAL = 380 ton!dfa 

Es decir se tienen que transportar a los diferentes [rentes 380 tonlclfa en un lapso 
máximo de 2 hrs, con el fín de que las ·plantas cuenten con el cemento para la 
[nbricadón del concreto antes de iniciar las l~borc" del día. 

Debido a que la dist<Jncía y lus cuntliciones del camino cumhítin, se deben ''olver ~ 
obtener los rendimientos de los camiones disponibles: 

Rendimiento para camión de 30 ton = 60 ton/hr 
Rendimiento para camión tle 8 ton = 20 ton/hr 

Si consideramos una Ilotilla compuesta por 2 camiones del ler grupo y 4 camiones 
del 2" grupo se·tiene: 

2 x 2 hr x 60 ton/hr + 4 x 2 hr x 20 ton!hr = 400 ton. que cubren el requerimiento 
diario en el tiempo especificado. 

Una vez conocido lo anterior podemos determinar el costo de éste transporte al día 
2 x 2 hr x /hr + 4 x 2 hr x (hr = y el costo por mes 
es 1/día x 25 dfas/mes = 

El.costo del almacenaje es \/día x 30 d[as/mes = 

En este último concepto se manejan 30 dfas/mes debido a que el almacenamiento 
también se realiza en domingos. 

Asl el costo del cemento puesto en planta es de: 

Costo bruto 
Costo del 1 er. almacenaje 
Costo por ler.transporte 
Costo del 2o. almacenaje 
Costo del 2o. transporte 

TOTAL 

Por lo tanto el costo por tonelada que deberá 
considerarse en ese mes parn el cemento es: 

/9500 = /Ton 



·• 

CIMBRAS. 

La unidad convencional de volumen para cuanliflcar la cimbra es el pie tablón (P. T.). 

El pie tablón es el volumen de una pieza de madera do un pie de largo por un pie de ancho y por 
una pulgada de espesor. 

Por lo lanlo, 1 pie3 es igual a 12 P.T. 

En el sislema inglés: 1.0 P:T: = 1' x 1' x 1" = 1' x 1' x 1112' = 0.0333 pies3 

Entonces, 1.0 millar de pÍes t~blón = 83.3 pies 

En el sislemo mélrico decimal: 1.0 P.T. = 0.3048 x 0.3048 x 0.0254 = 0.00236 m3 

Luego, 1.0 millar de pies tablón = 2.36 m3 

Y un metro cúbico {1.0 m3) · = 424 P.T. 

En el cálculo de las cimbras por lo general se utilizan dos lactor,"~s. aún cuando en ocasiones se 
aplican lres: 

Faclor de uso (F.U.) 
Factor de desperdicio (F.O.) 
_\.actor de contacto (F.C.) 

El factor de uso equivale a la canlidad de usos o veces que puede utilizarse u.na pieza de madera 
en buenas condiciones. Por lo tanto, depende de su sección o escuactria. 

Por eje•nplo, una labia de 1" x 6" x 8.25' puede usarse. 5 veces. en promedio, por lo que el F.V. = 
1/5 .. 
A un polin de 4" x 4" se le consideran 10 usos, por ello el F.U. = 1110 

El factor de..desperdicio se estima en 20% y en los cálculos se anota 1.20 

El factor de. contacto se maneja como un quebrado. cuyo numerador es· la unidad y el 
denominador corresponde al área de contacto real de la cimbra con el concreto. Por esla razón, 
cuando se le hace intervenir se incrementa notablemente la cantidad de madera. 

Por eiemplo, para ur.a trabe de 0.25 mx 0.40 m, el factor de contacto es el siguiente:. 

1/0.25 +LX 0.40 = 1/1.05 

Para 1.0 m2 de. losa, se tiene: 111 .O 

Para una columna de 0.20 x 0.30 x 3.00 m de altura: 

1 - 1'. 
2 (0.20 + 0.30) X 3.0 3.0 

Para una columna de 0.50 x 0.50 x 2.50 m de altura: 

= 1. 
(4 X 0.50) X 2.50 5.0 



' . 

·p _ I B .:; - -T A B L O N (1' .. T.). 

Llr,i•lad convencional de volumen para cuantificar la 

cimbra. 

Es el --olumen de una pieza de madera de un pie de 

larno x un pie de ancho x una pulgada de grueso. 

i ?.T. / 

l. 
1'' -r 1 1 

por lo tanto 

1 . 3 . p~e. • 12 P.T . 
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CASTILLOS Y CERRAMIENTOS 
ESCALA 1"30 

o 35 -
·~ 

fuo 

\ ! 
1 . .. 

. . ; ' O. 2!5 . : . .. .. 
0.15 

~-

D A L A S 
ESCALA 1: lo 

o.~ocs __ _ 
.J.o-0.1~ .J. 

ESCALA 1:10 

2"x4" 

o 50 

80 

. 75"x4 ·· 

0.75"xJ" 

O. 75"x 4" 
1. 5"x4" 



CIMBRA EN CAS1"/LLOS l' CERRA/Il/I::.NTOS 

1) 4 duelas X 0.75" X 4" X 1.00 M = 3_28 P.T. 
3.657 

3.28 X 1.20 factor de desperdicio = 3.93 P.T. 

3.93 X 1 M/0.30 M' factor de contacto= 13.10 P.T. 

13.10 X li5 usos factor de uso= 2.62 P.T.(M'fu'o X$ 

$ 
l 
M' (uso 

2 ) 4 yugos X 1.5" X 4" X 0.35 M ~ 2_29 P.T. 
3.657 

2.29 X 1.20 factor de desperdicio = 2.75 P.T. 

2.75 X 1 Mf0.30 M' factor de contacto= 9.16 P.T. 

1. 

9.16 X 1(5 usos factor de uso= 1.83 P.T.fM'fuso X$ = 

$ · M'/uso 

3 ) 2 pies derechos X 2" X 4" x 2.50 M 
3

_
657 

= 10.93 P.T. 

10.93 X 1.20 factor de desperdicio= 13.11 P.T. 

13.11 X 1 Mf0.75 M' factor de contacto= 17.18 P.T. 

17.48 X 1/10 usos factor de uso= 1.75'P.T./M'fuso X$ = 

$ M'fuso 

$ /M'(USO. 

CIMIJRA EN DALAS 

1 duelas X 0.75" X 1" X 1.00 M 
1) 3.657 = 3.2U P.T. 

3.2U X 1.20 factor de desperdicio = 3.93 P.T. 

3.93 X 1 Mf0.30 M' factor de contacto= 13.10 r:r. 
13.1 O X 1/5 usos factor de uso = 2.G2 !'.T./M' (uso X $ 

$ M'fuso 

= 

- -- --·- -~---

' .· 



... 

2 ) 
·1 ru~os X IS' X~·· X 0.25 f\t _ G-t p·¡· 

-- - 1.' . . 1.tu7 

1.6-1 X 1.20 factor de <bpcrdi(ÍO = i.9G P.T. 

1.% X 1 M(O.:JO M' factor de contacto = 6.51 P.T. 

6.53 X ! /5 liSOS factor Ol' liSO= 1.31 r:r.(M'/'.ISO X$ = 

$ M'fuso 

:l) 2 separadores X 0.75" ;<~"X 0.25 M = OAll'.T. 
. '1.657 

0.-11 X 1.20 factor de dcspndi .. io = 0.19 P.T. 

0.19 X l MjO.:lO M' factor de contacto = 1.63 P.T. 

1.61 X 1/3 usos factor de uso = 0.5~ P.'r.(M'(uso X $ 

$ M' (uso 



CIMBRA EN COLUMNAS 

Rdación 20m' (m' Sccciótt 15 X 30 Cll1 

10 duelas X 1" X 1" X I.OOm_ = 10_91P.T. 
1) 3.657 

10.91 X 1.20 factor de desperdicio= 13.12 P.T. 

13.12 X 1 mf0.90m' factor de contacto= 11.57 P.T. 

11.57 X 1/5 usos factor de uso= 2.91 P.T./m'/us'J X$ 

$ ni'/uso 

2) 
2 yugos X 2" X 4" X 2.12 m _ 10 sg p T 

3.657 - . . . 

10.59 X 1.20 factor de desperdicio= 12.71 P.T.. 

12.71 X 1 m'f0.90m' factor de contacto= 11.12 P.T. 

14.12 X 1(5 usos factor de uso= 2.82 P.T.fm'fuso X$ 

$ m'fuso 

3 ) 
1 puntales X 1" X 1" X 2.33 m _ 

10 7 
P T 

3.657 - . 8 . . 

10.78 X 1.29 factor de desperdicio = 18.93 P.T. 

18.93 X 1 m (2.25 m' factor de contacto= 21.75 P.T. 

2!.75 X 1/10 usos factor de ..;so= 2.18P.T./m'fuso X$ 

$ m'fuso 

1 cuiias X 2" X 1" X 0.35 m 
1) 3.657 = 3.06 P.T. 

3.06 X 1.20 factor de desperdicio = 3.67 P.T. 

3.67 X 1 m /2.25 m' factor de contacto = 1.63 P.'f. 

1.63 X 1 ilO usos factor de uso = 0.16 P.T.fm' fusa X $ 

$ m'fuso 

TOTAL MADERA EN COLUMNAS = $ 

/P.T. = 

'P.T. = 

/P.T. = 

'P.T. = 
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CIIIIDRA EN LOSAS 

5 a 1 O cm. esp. 

10 duelas X l" X 4" X 1.00 m 
1 ) 

3.657 
= 10.94 P.T. 

10.94 X 1.20 factor de desperdicio= 13.12 P.T. 

13.12 X 1/5 usos faetoc de US() = 2.62 P.T./m'fuso X$ = 

$ m'fuso 

1 madrina X 1" X 1" X 1.00 m 
2) 

3.657 
= 1.38 P.T. 

4-.38 X 1.20 factor de desperdicio = 5.25 P.T. 

5.25 X 1/8 usos factor de uso = 0.66 P.T.fm' fuso X $ = 

$ m'fuso 

2 cachetes X 1" X 4" X 0.30 m 
3) 3.657 =0-66P.T. 

0.66 X 1.20 factor de desperdicio = 0.79 P.T. 

0.79 X 1/5 usos factor de uso= 0.16 P.T./m'/uso X$ = 

$ · m'/uso 

4
) 1 pie derecho X 4" X 4" X 2.73 m 

3.657 = 11.94 P.T. 

11.91 X 1.20 factor de desperdicio= 11.33 P.T. 

11.33 X 1/10 lisos factor de liSO= 1.1-3 P.T.fm'juso X$ 

$ m' /uso 

2 contrav. x 1" x 1'' x 1.00 m 
5) 3.657 = 2.19 P.T. 

,. 

2.19 X 1.20 factor de desperdicio= 2.63 P.T. 

2.63 X 1/3 usos faclor de liSO= 0.87 P.T.fm'/uso X $ = 

$ m' /uso 

6) cuiia X 1.5" X 1" X 0.35 m 
3.657 

= 0.57 P.T. 

0.5 7 X 1.20 factor de desperdicio = 0.68 P.T. 



0.60 X 1/5 usos factor de uso= 0.13 P.T./rn'fuso X$ 
$ m'/uso 

7) 1 arrastre 1" X 4" X 1.00 m 
3

.
657 

= 1.30 P.T. 

1.38 X 1.20 factor de desperdicio = 5.25 P.T. 

5.25 X 1/10 usos factor de uso= 0.52 P.T.fm'/uso X $ 

TOTAL MADERA EN LOSA=$ jm'fus:J. 

r··" .... @ ----------M,'III 

3. 

, ... ,. ® -·1------------

1.00 

Duela en coniRciO 
1 Duela en contacto 1.5' X 4'"' 
2 Madrlnu 4'"' X 4• 
3 Pies derechos 4"' X 4" · 
4 Cachetes J" X 11"' 
5 Conlrnienlos J .. X 4• 
6 cunas 1.5"' X 4"' 

Ch•vos 2H... JO/m. 
Clavos 3}·f" 12/m• 
Clavos r· 20/m • 

Cimbra en losas de 1 O a 5 M' /M' 
De 10 a 20 cm. 



CI!IJDRA EN LOSAS 

De 10 a 20 cm. de peralte total 

10 duelas X 1.5" X 1'' X 1.00 m 
1) 3.657 = 16.40 P.T. 

16.10 X 1.20 Ía< tor de desperdicio = 19.6(1 P.T. 

19.6(1 X 1/5 u><:; factor el~ uso= 3.93 P.T.fm'fuso X~· 

$ m' fúso 

1 madrina >: 1" X 1" X 1.00 m 
2) 3.657 = 4.3B P.T .. 

1 

1.38 X 1.20 factor de desperdicio = 5.25 P.T. 

5.25 X 1/3 usos factor de uso= 0.66 P.T./m'fuso X$ 

$ m'fuso 

3 ) 
1 pie derecho X 4" X 1" X 2,73 m 

3.657 = (1.91 P.T. 

11.91 X 1.20 factor de desperdicio = 11.33 P.T. 

11.33 X 1/10 usos factor de uso= 1.13 P.T./m'fU.so X$ 

$ m'/uso 

2 cachetes X 1'' X 4" X 0.30 m 
1) 3.657 = 0.66 P.T. 

0.66 X 1.20 factor de desperdicio = O. 79 P.T. 

0.79 X 1/5 usos factor de uso= 0.16 P.T.fm'fuso X$ 

$ m'/uso 

2 contrav. X 1" X 4" X 1.00 rn 
5) 3.657 = 2.19 P.T. 

2.19 X 1.20 factor de desperdicio= 2.63 P.T. . . 

10 a 5 m 

. - '1 •• 

2.63 X 1/3 usos factor de uso= 0.07 P.T./m'fuso X$ = 

~ m'fuso 



6 ) 
1 cuiia X 1.5" X 4" )( 0.35 111 

3.657 = 0.57 P.T. 

0.57 X 1.20 factor de dcspenlicio = 0.60 P.T. 

0.60 X 1/5 · usos factor de uso = 0.13 P.T./m' fu so X $ = 

:¡; m'/uso 

7) 1 arrastre ·~" X 4-" X 1.00 111 

3.657 
= ·1.38 l'.T. 

4.30 X 1.40 factor de désperdicio = 5.25 P.T. 

5.25 X lflO usos factor de uso.= 0.521'.T.fm'/uso X$ = 

$ m'fmo 

TOTAL MADERA EN LOSA=~ frri' /uso. 



ACERO DE: IJEFUER_ZO 

Existen tres tipos ele arctos de rcfurr.:Cl, cldinido,; por Sil ''limite j>l:istiro" ( I':·p) 
o "límite cl;"tstico" aparente. (LE.A) o bien "límite de flllrJicia'' (Li'),'cs decir, el 
punto de fatiga en el cu;~l después de ajJiicada un;¡ car~a. el 1nalrrial y;t no se 

recupera siguiendo la ley d¿ Hnokc. 
Los 3 aceros mencionados son clc límite ele flllcncía 2,:120 K/ e' -ll:llltnclo común

mente acero normal, ele limite de f111cncia 4,000 K/c', llamado acero vlta iésistencia 
)' de límite ele flucncia 6,000 K/c~, llamado comercialmente AR·UO. Es jJdclica 
aceptada e1i1c. d cos\o unitario del <1ccro ele rcfucr.:o contenga el porcentaje nccCs;~riol 
ele traslapes, ganchos, dobleces ,. alambre para sujetar el rcfuen:o en su sitio antes 
l' después ele vaciado el concreto. 

ALAMBRON 

Se denotnina cornútunenle ualatnbrón'' al acero de ·Tcfuct7.o que se usa princi

palm~nte para tomar esfuerzos de tensión diagonal, se fabtica en acero f )' p = 

2,320 Kg/cm'. 
En los ejemplos a continuación ilustrados planteamos dos casos i:'ot:nunes con 

el fin ele usar en adelante el consumo promedio de alambre para. amarrar. 

1 
1 5 40 1-

-j- + ~ ;~1 "' ' 
-, ., ~:¡ 

Alambre # 1 O = 0.0143 Kg/Ml. 

Alambrón 0 1 f•l = 0.251 Kg/Ml. 

Longitud ele abmbrc para amarre. 

o 
..X 

+ 

Peso por amarre = 0.175 X 2 X 0.0143 = 0.005 Kg/amarre. 

Por lo tanto, para los casos 1 y 2 supondremos: 

•1 amarres X 0.005 = 0.020 Kg/cstribu. 

0.175 M 

Peso cstL·ibo # i = l0.15 M X 4.00 + 2 X 0.05] 0.251 = 0.176 Kg. 

!'eso estribo # 2 = l0.-10 M X 1.00 + 2 X 0.05 J 0.251 = 0.12G Kg. 

l 
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O.J a 0.6 ~ L.- '---Soldadura 

DIMENSIONCS y PESOS EMI'ALME: e (('e en lcg/cm 1) 

DIAMETRO 
.:. ~ LOSA y •.. o E COLUMNA NERVADURA 
~ ~ E 

.. -. ' E ., 
" b ' J rutl!. Cl!l. a..:: ... .,. o.~ l'c=l10 l'c=210 l'c=llO l'c=210 ~ 

1/1 O.G~ 2.00 0.32 0.25 1 9 3 7 10 25 GO 10 
5/IG- o. 79. 2.10 0.19 0.39 5 11 3.5 7.5 10 27 .GO 12 
3/0 0.93. 2.99 0.71 0.57 G 13 1 o 10 JO GO 15 
1/2 1.2 7 3.99 1.22 1.00 o 17 5 10 50 10 75 GO 
5/0 1.59 4.99 1.93 1.57 10 21 G 11 GS 50 95 70 

J/1 1.91 5.99 2.01 2.2G JI 2G 8 12 75 GO 113 05 

7/8 2.22 6.90 3.07 J.07 11 JO 9 IJ ,90 70 135 loo 
1 2.51 7.90 5.03 1.00 15 31 10 11 100 75 150 liS 
1 1/0 2.0G 0.90 G.J9 5.00 17 JO 11 15 115 05 . 170 IJO 

1 Ú1 J.In 9.90 7.07 G.27 19 1J IJ IG 125 95 . 190 115 

1 1/2 3.01 11.97 11.35 9.02 2J 51 15 10 150 1is 230 179 

.. 
A R E A S 

DiGm, 
rulg. 2 3 1 5 G 7 o 9 10 

5/IG 0.90 1.17 1.% 2.~5 2.!H 3.13 3.92 1.11 l-90 . 

3/0 1.12 2.13 2.01 3.55 1.26 1.97 s.r.u G.J9 7.10 

1/2 2.11 J.GG 1.60 G.IO 7.32 0.51 9.7G 10.90: 12.20--. 

5/0 3.0G 5.79 7.72 9.G5 11.50 IJ.!il 15.H 17.37 19.30 
l/·1 5.fil) 0.52 ll.JG 11.20 17.1}1 i9.00 22.72 2~.5G 20.10 

7/0 7. 71 11.61 15.10 19.35 23.22 27.09 30.% 3·1.03 30.70 
1 IO.OG 15.09 20.12 25.15 30.10 35.21 10.2·1 1:.i.27 50.30 

1 1/0 12.70 19.17 . 25.JG 31.95 30.3·1 1·1. 73 51.12 57 .51· ·G3.90· 

1 1/4 15.71 2:J.GI 31.10 39.35 0.22 Jj,l)9 G1.9G 70.0.1 70.70 

1 1/2 12.70 31.05 1J.10 5G.75 GO.IO 79.15 90.00 102.15 111.50 1 
' -- --· 



Alambre 36 amarres X 0.35 Mts. X 0.0143 Kgjl'v!l = ![JO gr/M'. 

Varilla 12 MI X 0.56 Kg[MI, :=.6.72Kg/M'. 
- --

1 000 Kg/M'_ = 119 M' 
6.72 Kg. 

119M' X 180 Kg/M' = 26.02 

- =t 
@ 16.6~-+
Ami.:Jos senlidos 

ANALISIS DE COSTO TlPO 

CONCEPTO Un. Car~t. r. u. Importe 
ACERO Fyl' 2320 K r, j cm' 

IZJ 3/8" 

1.000 T. \';lrilla + 37ó de!!; p. Ton. 1.030 $ $ 
Tr:::~slapcs Ton. 0.0126 
Ganchos Ton. 0.0·133 
26.02 alambre 11Úm. lO+ 10% 

Kg. 29.50 

$ 

TOTAL $ '/Tou. 

TABLA DE ACEROS 

ACEROS NORMAL Y ALTA RESISTENCIA 

COSTOS 

Diámrlro V aril!a TraJlope Gancho! Alambre /}'/1. 2J20 lrP 4 000 
pufgo.dnJ f o 11. l 011. 1011. /(g. S /ltHI. $/ton. 

5/IG 1.000 0.01254 O.O:IGG 3U.GU:! ---· $ 
3/U I.OOU O.U 126 u o 1 JJ :!G.U:! $ 

; 

11:! 'I.OliiJ 0.01 G95 0.0507 1 5. 111 
5/!1 I.OUIJ 0.021 J O.OGJ:I IO.:!J 
J/·1 1 .0011 O.U:!j7 O.OUGG G.l\ 1 :t 
7/U I.UOU 0.0:105 11.099·1 ·1. 9 J:l 

1 

1 \.UlJO U.O:i-1 5 0.1255 J. 715 

_j 1 1/1 I.OOU 11.0·1:15 0.1·11 :1 2.11 j 
1 1/'1. \.lJI)ll li.051J.I 0.1 7•1" I.G/7 

C,¡ 



Lechadas 

Están integradas por cemento y agua, su aplicación principal comiste, en sellar 
y ligar los elementos cuya dimensión física muy pequeiia nos obliga a emplear 
aglutinantes ·casi líquidos. 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

CONCCPTO Un. CCJnl. l'. u. Imporlt 
LECHADA CEMENTO DLANCO ·~ 

1.300 T. de ccmcnlo 3% des p. Ton. 1.339 $ $ 
0.900 M3 de agua 30% de:sp. M' 1.170 

'$ 

TOTAL $ / M3 

J\NALISIS DE COSTO TIPO 

' 
CONCE.I'TO Un. Can t. l'.U. lmfJorlt 
LECHADA CEMENTO GRIS .. 

1.300 T. de ccmcnlo 3% des p. Ton. 1.339 $ $ 
0.900 M' de agua 30% des p. M' 1.170 

' 
$ 

TOTAL $ .'M'. .. 

' . 



,, ' 

Mezclas 

Conocidas también con el nombre de MORTE~OS, están integradas por el~- . 
mcnlos PETREOS, AGLUTINANTES Y AGUA. 

Se emplean para ligar elementos prefabricados o naturales intrínsecainente, 

Al'!ALISIS DE COSTO TIPO 

CONCEPTO Un. Cant. [',u. lmjJorle 

MEZCLt\ Ct\Lil!DRt\-t\RENt\ 1 : 3 .. 

0.250 T. de calhidra 3% des p. Ton. 0.258 ; $ 
1.000 M' de arena 8% des p. M' 1.080 
0.270 M 3 de ngua 30% des p. M' 0.351 

$ 

TOTt\L $ . M' 

Ti\HLi\ 

MEZCLt\S Ct\LHlDRt\ t\RENt\ 

CT,t\S 1 F1Ct\CION Calhid1a Ar~ua Agua Cos!o 
tor1. M' . M' .. $/M' .. 

. 
r,oporciún 1. o .J 0.250 1.0000 0.270 $ 

" 1: 1· U.200 1.070 0.2GO 

" 
1 : 5 0.170 1.130 0.255 

~-

" 
1: G 0.115 1.180 0.250 

,. 1: 7 0.125 1.220 0.2•15 
1: u 0.110 1.250 0.2"10 

.. 

" 
" 

1:9 0.100 1.270 0.235 ... 

" 
1: JO 0.090 1.205 0.230 

Vt\LORES NETOS 
1 



COSTO DE MAQUINARIA 

La teoría general de los costos del equipo (incluyendo vehículos y maquinaria), considera la 
definición de alg_unos de los conceptos más usuales en este tema. 

Valor de adquisición. 

El valor de adquisición de una máquina es el precio pron1edio actual en el mercado. Cuando ~se 
valor Incluye el valor de las llantas y/u otros accesorios ele desgaste rápido, estos valores deben 
ser desconlados del valor de adquisición original, ya que el desgaste y casio de reposición de tales 
accesorios se considera en forma s_eparada al hacer el análisis del cesto horario de la máquina. 

Valor de re~~atG. 

Es el volar comerciHI que liene la máquina al final de su vida económica. 

Cualquier equipo usado, aún cu~ndo sólo se le considera ya como chatarra, tiene un cierlo valor de 
rescate, el cual equivale a un porcenlaje del valor de adquisición de la máquina; este valor tiene un 
rango de variación de entre 5% y 20%. Por lo general, se aplica un 10%. .. 

Vida útil. 

Se conoce como vida útil de una máquina al lapso durante el cual el equipo se encuentra en 
condiciones para efecluar trabajo, sin que los gastos de su posesión excedan los rendimientos 
económicos obtenidos por el mismo, por mínimos que éstos sean. 

La vida útil de una máquina depende de varios factores, entre ellos: 

Fallas de fabricación. 
Falta dP. protección contra los agentes atmosféricos. 
Desgastes excesivos. debidos al uso anormal. 
Vibraciones y fri~ción de sus parles móviles. 
Manejo do diferentes operadores. 
Irresponsabilidades de los operadores, ~ 
Descuidos técnicos. 

Vida económica. 

Se conoce como vida económica o efectiva de una máquina al periodo durante ei cual p~·ede 
operar en forma eficiente, realizando un trabajo económico. satisfactorio y oportuno, siempre y 
cuando el equipo cumpla r.cn el calendario dé mantenimiento. 

En lodo vehículo, equipo o maquinaria, durante los tiempos de utilización y los periodos en que se 
encuentra ocioso, sus parles y mecanismos sufren desgastes y envejecimiento, por ello con la 
frecuencia estipulada por el fabricante y/o distribuidor o predecible por el usuario, tales parles 
deben ser reparadas o sustituidas con el fin de qua la máquina se encuentre continuamente 
ilabilitada para trabajar y producir con eficiencia y economía. 

Con 'el fin de mantener al equipo en condiciones de operación satisfactorias, se requieren de 
constantes erogaciones por la propia operación y por el mantenimiento. A medida que aumenta la 
vida y el uso de la máquina, la productividad de la misma tiende a disminuir; no asi los costos de 
operación, los cuales se incrementan debido a los gastos de mantenimiento, cada vez mayores, 
así corno debido a diversas averías, que también aumentan los tiempos muertos o improductivos 
del equipo, reduciendo su disponibilidad" de tal manera que puede llegar a afectar la 



productividad de otras máquinas que se encuentr311 abastecimiento a la primera o que trabajan en 
conjunlo con ella en la re.alización de un trabajo deler~~lnado. · 

Por lo general, los usuarios llevan registros detallados y cuidadosos de los costos de operaCión y 
manlcnlrniento de las máquinas. lo_ cual permite deducir que cuando' los costo~ por hora de 
operación resulten mayores que el promedio de los costos obtenidos durante lapsos anteriores, 
la máquina hahrá llegado al fin del periodo de vida económica. A pmlir de ese momento, su 
operación resulta anlieconómica. 

Cuando rinaliw el periodo de vida económica de una maquina. se presentan tres casos alternos:· 

1_ Que por su patente estado de deterioro, la máquina debe ser desechada en delinitivn, 
recurriendo a vender! a para rescatar alguna cantidad por la misma. Cualquiera que sea el 
cr;todo do deterioro de una máqulm:, siempre tiene un valor do rescate. 

2. Debido al cuidado y elicienle operación, la máquina se. encuentre en condiciones 
aceptables y se considere que puede continuar trabajando en condiciones aceptables, aún 
cuando con limitaciones, en especial en cuanto a su eliciencia, potencia, productividad y 
operación ecrnómica. Tales condiciones la dejarian en condiciones desvenlnjosas con 
respeclo al equipo de otras empresas conslruclorns. 

Además. con el empleo de una máquina en las condiciones descritas, se corren riesgos 
irnprevisibiP.s y dalias súbitos, y por io tanto la máquina tiene que parar, afectando si ta_l es 
el caso la productividad de la maq\rinaria q_ue lrabala en armonía con la máquina afectada. 

3. QUe por razones de índole linanciero, el dueiio de ia máquina, independientemente del 
eslado de la misma, se encuenlre en la imposibilidad de sustituirla por otra nueva y 
continúe utilizándola, alargando la vida úti! más nllá de su vida económica. 

Criterio para ia determinación de la vida económica de una máquina. 

El procedimiento más utilizado es el estadistico, siendo In información norieamericana 1~ más 
comúnmente aceptada. No obstante, en la realidad. se presentan en nuestro medio factores de tipo 
económico, social y cultural que influyen en la eficiencia, cantidad y economia de las máquinas 
utilizadas para la ejecución de un detenninado trabajo, motivo por el cual los propietarios. han 
creado sus estadísticas lomando en cuenta esa realidad. Los Cuadros Nos. 6, 7 y 8, conliemin 
da los estadisticos de la vida útil de vehículos. equipos y maquinaria utilizados en la construcción y 
conservación de carreteras_ 



Cuodro No. 6 

~------~V'"I D"A"'Uc;T'"'IL,...,D"'E~M¡-¡;-;¡AQU 1 NARIA, EQUIPOS Y V EH/CULOS ~ 

[ TIPO r,ONSTRUCCION CONSERVACION 
anos horas años horas 

AGUZADORAS 3 7,200. 5. 12,000 
AMBULANCIAS 6 14,000 6 14,400 
ANGLEDOZERS 6 14,400.. 10. 24,000. ' 
1\PLANADORAS 8 19,200 10 24,000 
-ARADOS 

··1o _______ 
24,000- 10 24.000 

-AU fOMOVII.ES 4 9,500 6 1 4,'4 iji)"' -
1 BACHEADORAS- 6 14,400- 8· 19,200. 

BOMBAS DE GASOLINA 10 24,000 10 24,000 
BUlLDOZER S 5 12,000 11 o 24,000 
CALDER,\S 12 28,800 12 20,~~ 

i 

CAMIONES REDILAS 4 9,600 e 14,400" -
CAMIONES VOLTEO 3 7,200 5 12,000 
CARROSTANQUE DE FF.CC. 20 48,000 - 2o· 48,000. 
COMPACTADOR VIBRATORIO 4 9,600 5 12,000 
COMPRESORA 8 19,200 10 24,000 
CRIBAS VIBRATORIAS o 19,200 10 24,000 
CUCHARON PARA TRACTOR 5 17.,000 10 .. 24,000 
CHASSIS 4 1-· 9,600 6 14,400. 
DESYERBADORA ---

10 24,000 . 4 9,600 
_(QUADAÑADORA) 
ELEVADORES BANDA Y 6 14,400 8 19,200 

~! 

~: 

; 

, · ...... 
CANGILONES 
EQUIPO CLJISIFICAD9R DE :·- - 15 36,000 . 15 36,000"" -·~ 

MATERIALES :--:: 
EQUIPO LUBRICACION FIJO 15· 36;000 15 36,000 ·; 
EQUIPO LUBRICACIÜÑ MOVIL 6 14,400 8 19,200" 

.. 
... i 

ESCREPAS 6 14,40Q- 10· 24,000 
ESPARCIDORES DE ARENA 10 24,000 10 24,000 
GUAYINES 4 9,600 6 14,400 
JEEPS 3 7,200 4 9,600 
MALACATES 7 16,800 10 24,000. 
MEZCLADORAS CONCRETO 6 14,400 8 19,200. 
MOTOCICLET.'\S 8 19,200 8 19,200 
MOTOCONFORMADORAS 6 14,400 8 19,200 
MOTORES GASOLINA 5 12,000 7 16,800 
MOTORES ELEClRICOS 10 24,000 10 24,000 
PALAS CARGADORAS 6 14,400 8 19,200 
PALAS MECANICAS 7 16,800 12. 28,800 
RODILLOS PATAS DE CABRA 8 19,200 15 . 36,000 

1 Or\iz Piiión, lng. Rosendo. Tesis "Bases para la implanlación de Sis\emas de Cos\os en las 
Obras". ----



Cuadro No. 7 

L-------------~V~ID~A~U~T~I~l~D~E~V~E~H~ÍC~U~L~O~S~,~E~Q~U~I~P~O~S~Y~M~A~Q~U~IN~A~R~I~A~----------~ 

EQUIPO MARCA VIOAUTIL VIDA UTIL - VIDA UTIL ' 
meses di as horas 

Baker 48 1.400 11 ,520 : 
Bucyrl!s 60 1,800 14.400 .. 
Caterpillar 130 1,!100 14.400 

ARADOS LP. lourneau 60 1,800 14,<100 
Oliver d-22 48 1,440 11,520 
Oxiolo 48. 1,440 11,520 
Auslin wesiern 

.. 
60 1,800 14,400 

Galion 60 1,800 14.400 
APLANADORAS Huber 60 1,800 14.400 

lngram 42 1 ,36Q. 10,880 
-AFILADORAS Masco 38 1,440 11 ,520 

Pacinc 36 1,080. 8,640 
AÜTOMÓVILES Chevrolel 36 1,080 8,640 

Dudge 48 1.440 1 1,520 
Ford 36 1,080 8,640 
Plymoulh 48. 1.440. 11 ,520 
Sludebaker 36 1,080 8,640 
Chand E 36 1,080 8,640 
Gorman Rupp 24 720 5,760 
Joeger 36 1,080. 8,640. 
Pacim 24 720 5,760: 
Pisulo 18 540. 4,320 .. 
Marlow 36 1,080 8,640 

BOMBAS Gouls 36 1,080 8,640 
Para asfallo 36 1,080 8,640 
Leari. 36 1,080 8,640 
Worthinglon 36 1,080 8,640 
Hercules 24 720. 5,760 .. 
Allis Chalmers 24 720 5,760 
Cenlrífu¡¡a 24 720 5,760 



·. 

Cuadro No. 8 

VIDA ECO~JOMICA DE EQUIPOS DE CONSTRUCCION 

MAQUINA SHCP A.P.D. LIBRO S.A.G.A.R. PEURIFOY C.M.I.C. S. C. T. 
AMARILL (SAHOP) 

o 
CAMION 5 ton' 5 a(ios . 5 üllOS 5 anos 5 años 5 af\os a.ooo hr 
motor oasolina 7,040 hrs 10,000 hr 10 000 hr S 000 hr 
CAP.GADOR 5 aiios . 5 aílos 5 aflo:; 5 anos 5 ellos 10.000 hr 
FROHTALSOBRE 5.280 hrs 10,000 hr 7,000 hr 6,000 hr 
ORUGAS >83 HP . . 
COMPACTADOR 5 años 4 aflos 4 afios 10,000 hr . . . 
VIBRATORIO 5,632 hrs 13,400 hr 
AUTOPROPULSA 
DO -COMPRESOR 5 años 5 años 5 afias 8,600hr . 5 a!los 5 aflos 
PORTÁTIL 210- 6,000 tus 6,000 hr 6,000 hr 6,000 hr 
1200 P.C.M. 
DRAGA 5 ailos 16 años 6 25 años 8 años 5.88 años 6.25 alias 13.400 hr 
2-3 yd3 28,000 7,700 hrs 16,000 hr 9.408 hr 8.750 hr 

horas 
MOTO 5 aiios . 5 afias 5 aiios 5-aílos 5 años 10;000 hr 
CONFORMADOR 7,400h·s 10,000 hr 10,000 ht 8,000 hr 
A 
MOTOESCREPA. 5 BIÍOS . 5 años 5 afias 5 años 5 años 12,000 hr 

7,040 hrs 10,000.hr 10.000 hr 8,000 hr 
TRACTOR 5 aflos . 5 años 5 allos 5 años 5 años 12,000 hr 
SOBRE ORUGAS 6,160 hrs 10000hr 10,000 hr 7 000 hr 



'' 

Costo horario de operación de la maquinaria. 

L~ experiencia ha llevado a eslruclurar los análisis de coslos sobre la base del costo por hora de 
operación de la máquina. 

El coslo horario del equipo se deriva del uso correclo de las ináquinas seleccionadas en rorma -
adecuada y en la canlidad n9cesaria para la ejecución de los conceptos de trabajo, conronne a lo 
estipulado en las normas, léls especificaciones y el contrato. 

Se inlegra medianle el cálculo de los sig_uienles C3rgos: 

Cargos rljo_s" _ 
Cargos por consumos. 
Cargos por opmación. 

Cargos Fijos. 

Cargo por depreciación. 
Cargo por inversión. _ 
Cargo por seguros. 
Cargo por mantenimiento mayor. 



' ' 

COSTO HORAJUO DE OPERACION DE MAQUINAJ\IA: 

La práctica de muchos af•os h;¡ enseiwdo l;¡ convenienci;¡ de estructur;¡r lodos los 
análisis de costos sobre la b:Jse del costo de operacíón por hora de l;¡s máquin:Js, y;¡ 
que a su vez los rendimientos.de_las.mism;¡s se.ha :Jcostumbrado expresarlos en 
función de cada hora de trab:Jjo. . ·, . 

El costo horario por e.quipo es e! que se derive del uso correcto de I:Js máquin:JS 
adecu;¡d;¡s y necesarias para¡,. ejecución de los conceptos de tr;¡b;¡jo conforme;¡ lo 
estipulado en las especificaciones y en el contrato y se integra meili<lnlc los 
siguientes cargos: 

Cargos fijos 

Cargos de consumo 

Cargos por operación 

calculados por hora efectiva de trabajo. 

CARGOS FUOS: 

Son los. que se derivan de los correspondientes al: 

Cargo por depreciación 

Cargo por inversión 

Cargo por seguros 

Cargo por mantenirr.i.:.;1to mayor 

CARGO POR DEPREClACION.- Este cargo que podrla llam;¡rse t;¡mbién "cargo 
para reposición de equipo". Es el que resulta por la disminución en el valor original 
de la m3quin:Jri;¡, como consecuenci~ de su uso durante el tiempo de' su vida 
económica. Existen muchas formas para v;¡lorar este concepto, pero las mGs comuñ
Iilente empleadas son: 

!06 
(} 



.. 
A) METODO DE DEPRECIAélON LINEAL. 

Este método considera que la disminución del valor original de la maquina~ia c?mo 
consecuencia de su uso sigue una depreciación lineal, es decir que la maqurnan<J se 
deprecia una misma cantidad por unidad de Tiempo. 

Se representa por ia siguiente ecuación. 

D= 

en donde: 

Ya- Yr 
Ve 

D = Depreciación por hora efectiva de trabajo 

Va = Representa el vaiClr inicial de la máquina considerándose como tal· el precio 
comercial de adquisición de la máquina nueva en el mercado nacional, descontán
dose el valor de las II<Jntas en su caso, y de algunos aditamentos adicionales. · 

Yr = f<..epresenta el rescate de la máquina 

Ve = Representa la vida económica de J;¡ máquina expresada en horns de=trabnjo 

En la <~ctualidad, en el medio de la construcción J;¡ legislación riscal en México 
considera que la depreciación tot<JI del equipo de construcción se completa en un. 
periodo de 4 años, lo cual significa una depreciación anu<~l del 25% del costo de 
adquisición de l<1 máquina, esto es, siguiendo el criterio de depreciación lineal, y no 
considera valor alguno de rescate. 

B) METO DO DE CARGOS DECRECIENTES O DEL RESTO DECUNANTE 

En este método se asuil'le que l¡¡ pérdida de v;¡lor del equipo durante un ailo dado, 
equivale a un porcentaje rijo del valor al principio Je ese ~ilo. El v~lor calcui~Jo al 
principio de ese ailo es iguul al costn tolul iniciul menos la deprcciución lotul 
durante los arios anteriores. 

. \ . 
Asf por eJemplo, para un tractor 08 con un valor de \y suponién-
dole una vida útil de 5 ailos y que se despreciu cualquier valor de rescate cjüe se 
pueda tener al cabo de ese tiempo, la depreciación pfomedio será del20% por año. 
Multipliquemos es tu cantidad por 2 y el 40% que usí obrenemos será el pórcenluje 

1 ()/ 



por el que h·ay que multiplicar el valor del equipo ¡¡\ principl? de ese :1110, p:n:1 ·. 
obtener la depreciación al ~,-,o en consideración. En la tabla S'l;u,ente sc,pucúcn 
ver los resultados obtenidos. 

FIN DE 
AÑO 

o 
1 
2 
3 
4 
5 

%DE DEPflECIACION DEPflECÍACtON 

o 
40 
40 
40 
4[1 

40 

EN EL AÑO 

o 

VALOR DE 
l.ISTA 

Con este método y suponiendo que se dese<Jra calcul:lr el cargo correspondiente tle 
depreciación para un trab<ijo que se vaya a ejecutor durante el 2• año de la· vida útil 
y hacientlo éste en la consideración de '.:¡ue la vida útil de la máaquina es de 2000 
horas por a11o, se tendrla: 

D= = '/IH 
1000 

Si el c.argo P,Or depreciación se desea calcular para el 4• ai10 de vida útil, seda: 

D= = 
2000 

lthr 

·' 
•' 

Con este ejemplo se-ve que oo ez fácil dar unn nplicación prádicn; este método 
para fines de integrnción de costos horarios tic las tliversas máquinas que panicip:;¡11 
en la ejecución de una obr~. ya que cada uno de ellos tendrla seguramente fechas-
distintas de adquisición. · 

C) METO DO DE LA SUMA DE LOS DIGITOS 

Consiste en ir sumando los dígitos correspondientes o todos los altos úe vida que se 
estima para la maquinorio. En el ejempo tld lr:.~ctur esta suma serí<i igual a 
1 +2+3+4 +5 = 15. Entonces se deduce del custu total del equipo él valor-de 

/óZ-
,• 



, .. 

rescate éstimado. Durante.el.primer ai10, el costo de la tle¡ireciaci61"1 se~á igual ~. 
si 15 menos .el valor de rescate. Durante el segunc..lo año será 4/15 menos el valor. 
de rescate y asf sucesivam~nte lwsta lleg~r ~¡ 5" a1-10. Veamos los resultados en la 
siguiente tabla considerando un valor de rescate igual a' 

FIN 
DEL 

,\ÑO 

o 
1 
2 
3 
4 
5 

PROPORCtON COSTO MENOS 
DE LA VALOR 

DEI'RECtACtON RECUPERACtON 

o 
5!15 
4/15 
3/15 
2/15 
1/15 

' 

DEPRECtACtON 
EN EL AÑO 

o 

VALOR DEl 
LISTA · 1 

Para calcular por este método la depreciación que deberla considerarse para el final · 
del2" ai"10 de vida útil se tendrfa: 

D= = /hr 
2.000 

Y para el final del4" aiio seria: 

D= = !fhr 
2000 

Como se observa, este método presenta las mismas dificu\t;¡des que el anterior,· 
pero queda a criterio del Ingeniero determinar el procedimiento que más se apegue· 
a la realidad aunque sea par;¡ fines internos ele control ya que fiscalmente solo se 
acepta lu uepreciación línea!. 

CARGO POR INVERSIGN.- Cualquier organización, para comprar una máqui
na, adquiere los fondos necesarios én los bancos o mercados de capitales, pagando. 
por ellos los intereses corresponc..lientes; o bien, si el empres¡¡rio dispone de fondos 
suficientes de capit<~l propio, hace la inversión directninente esperando que la 

. máquina le reditúe en cualquier momento cuando menos los intereses de su c:Jpital 
invertido en valores de renta fija. En sfntesis podemos c..lecir, que el "cargo por 
inversión", es el cargo equivalente ;¡ los Intereses correspondientes al capital· 
iuvertido en maquinaria: · 



' ' ' 

Va+ Vr 

2 
= V"lor medio de la máquin;J dur;Jnle su vida econótuic;J 

Ha = Número de horas efe.clivas que el equipo trab~ja durante el ai10. 

s = Prima anual promedio, ~xpresada en por ciento dei vaior de la m:\quina. 

CARGOS POR MANTENIMIENTO.- ·. S~n los originados por todas i~s 
erogaciones necesarias para conservar la m:Jquinaria en buenas concliciones, a 
e[eclO de que trabaje con rendimiento normal durante su vida económic;J. En el 
mantenimiento se consideran todas las erogaciont:s necesarias para efectuar 
reparaciones a la maquinnria en l;JI!eres especiáliz;Jdos, o aquellas que puedan 
realizarse en el carrpo, empleando personal especialista y que requieran retirar la 
maq·Jinaria de los [rentes de trabajo por un liempo considerable. Incluye: obra de 
mano, repuestos y renovaciones de parles de la maquinaria, nsí como otros 
materiales necesarios. 

Esta representada por: 

M= QD 

En la presente ecuación: 

M = Cargo por mantenimiento mayor por hora electiva de trabajo 

Q =< Representa un coe[icicnle de mantenimiento. Se calcula con base en ex
periencias estadlsticas; varía para cada tipo de máquina y las distintas 
características del trabajo. 

D = Representa la dé¡jreciación de 1~ máquina calculada en el inciso de cargo por 
depreciación. 

En la t~bla siguiente se presenta una relación de valores del coeficiente "Q'' para • 
di~erentes tipos de m;Jquin;Hi~ y equipo, considerando depreciación lineal de los 
mtsmos. 



__ Esta representado por la ecuación: 
-- ·- -.. --- .-· - .- -

I =Va + Vr 
2 !-la 

en donde: . ' 

1 = Cargo por inversión por hora efectiva de trabajo. 

Va = Valor inicial de la m~quina 

Vr = Valor de rescate de la máquino 

Va+ Vr 
-'---''---::--~ = Valor medio de la máquina dUrante su vida económica 

2 

Ha = Número de horas efectivas que el equipo trabaja durante el año 

= Tas~ promedio rnfnirna de interés anual en vigor en valores 
de renta fija. 

CARGO POR SEGUROS.- Se entiende como "Cargo por seguros" el necesario 
para cubrir los riesgos a que está sujeta la maquinaria de construcción durante su 
vida y por los accidentes que sufra. Este cargo existe tanto en el caso de que la 
maquinoria se asegure con una compañfa de seguros, como en el caso de que lü 
empresa constructora decida hacer [rente a sus propios recursos, a los posibles 
riesgos de la maquinaria (autoaseguramicnto). · 

Este cargo está representado por: 

s·= Va + Yr 
2 HA-- S 

S = Cargo por seguros por hora efectiva de trabajo 

Va = Valor inicial de la máquina 

Vr = Valor de rescate de la máquino 



' _. 

Cuadro No. 9 
-'! -· ~-

COEFICIENTES DE MANTENIMIENTO 

Coelicienle Vehiculos, Equipos y Maquinaria 

Aplanadora Gt úas de patas fijas 
Api!:ionadora Grúa heumáticos 
Automóvil Grúa sobre oruga 
Banda colocadora Moldes de acero 

Q= 1.0 Barredma mecánica Motoescrepas 
Bomba de agua Motores de combustión Interne y eléctricos 
Bomba de alta presión Pg\a me-cánica 
BomUa de morteto Perforadora 
Bomba de pistón o de sumid&ro Planta de luz 
Botes para concreto Pluma 
Caldera Planta trituradora 
Compresor Planta concreto asfáltico 
Criba Relroexcavadora 
Desgarradores Rodillos pala de cabra 
Equipo de Inyección Soldadoras de acetileno , 
Equipo de bucee Tolvas para concrete 
Escarificadores Tractores con e sin cuchilla 
Esparcidor Transportadores portátiles 
Eslabiliz8dora -Aulotanque cemento Compresores 
Microbús Petrolizadora 

.. Caja volteo Pickup 
Camión pngrase Pipa ·' 

Q = 0.90 .. .. Camión con grúa Tanque de 40 m3 ; 
Camión redilas Track drill 
Camión volteo ..... 7-'---

Q 0.80 Agitadores para concreto Mezcladoras montadas en camión ,, 
-- Aplanadora tres rodillos Bombas para Mezcladoras de mortero '" 

concreto Motoconrormadora .. , 
.. ~ 

Bombas centrifugas Pavimenta dora 
Boles de almeja Plantas trituradoras y clasificadoras 
Con 1paclador autopropulsado Planta concreto .. 
Compactador vibratorio Plataforma de 30 ton 
Dragas de arrastre Retroexcavadora 
Doslflcadoras Soldadoras con motor de gasolina 
Equipo bituminoso (excepto estufas) Tolvas para agregados 
Gatos hidráulicos Tractor con rlpper 
Malacates eléctricos Transportadores estacionarlos : 
Martinetes para hincar pilo les Traxcavo 

Mez:cladoras de concreto de 1.5 Vagonetas de volteo 

rn3 o mnyores VIbradores de concreto 
Zanjadoras 

Q = 0.70 Relroexcavadora 555 
Q- 0.60 Aguzadoras Elevadores de canjilones 

Camiones (exceptuando volteos) Malacates de gasolina Mez:cladoras 
Caflones neumáticos para concrelo pequeñas 
Cargadoras de canjilones Perloradoras neumáticas .. 
Compacladores de rodillos excepto Quebradoras 
pala de cabra Remolques 

Q = 0.50 Herramienta eléctrica de mano 
Herramienta neumática 
Mezcladora 

;oC 



CAJtGOS POlt CONSUMOS: 

Las móquinas empicadas en la construcción son accionadas generalmente· por 
motores de combustión interna, bien seun de gasolina o diese!. 

El consumo de combustible de una máqu:na de combustión interna es proporcional 
a la potencia desarrollada por la misma. Toda máquina, al operar en condiciones 
normales. solamente necesita de un porcentaje de su potencia nominal total, lo cual 
se expresa aplicando a la potencia nominal má.xima un coe[icientc llamado "factor 
de operación", el cuol varfa entre 50% y 90%. con respecto a la potencia nominal 
máxima. 

l...a altura con respecto al nivel del mar, las variaciones de temper;Jtura y las diversas 
condiciones climáticas, ejercen innuencias adversas sobre el consumo de combus
tibles en la~ máquinas de combustión inierna, ya que di~minuyen la potencia uel 
motor, pero esta disminución se consiJer~ involucrada, para efecto Je cálculo, en 
el factor de operación. 

Los cargos por consumos son los que se derivan u e las erogaciones que resulten pnr 
el uso de: · 

Combustible 

Otras fuentes de energía 

Lubricantes, filtros, grasa 

Llantas 

Tren de rodaje 

Elementos especiales de desgaste 

CARGO POR CONSUMO DE COMBUSTIBLES.- Es el derivado de tollas las 
erogaciones originadas por los consumos de gasolina o uiesel para que los motores 
produzcan la energía que uiilizan para desarrollar trabajo. 

Esta representado por: 

E = e Pe 

/01 
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En la presente ecuación: 

E = Cargo por c-onsumo de combustibles: por hora efectiva de trabajo .. 

e = Representa la cantidad de combustible necesaria, por hora efectiva de trabajo, 
para alimentar los motores de las máquinas :1 fin de que desarrollen .su trabajo 
dentro de la; condiciones medias de operación de las mismas. Se determina en 
función de la potencia del motor, del factór de operación de la múquina y tle un 
coeficiente determin:Jdo por la experiencia, que variará de acuerdo con el comhu~
tible que se utilice. 

Pe = Representa el precio de combustible que consume la m:\quina. 

Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por 
procedimientos estadísticos, se ha determinado que tienen los siguientes consumos 
promedios de combustible, por cada hora de operación y refet idos al nivel del mar: 

Motores de gasolina = 0.24 litros por i-1. P. op/hora 

Motores diese! = 0.20 litros por H. P. op/hora 

Refiriéndose. tales consumos a la potencia efectivamente desarrollada como 
promedio horario por los motores, lo que significa que para calcular los· consumos 
reales de los mismos, deberá de multiplicarse el factor de consumo correspondiente 
arriba señalado, por la "potencia de operación" (H.P.o.p.). Asf por ejetilplo, una 
máquina de motor diese! de 100 1-I.P., cuyo factor de operación es 0.70 (pwmedio), , 
tendrá un consumo combustible de: 

0.20 litros X 100 1-LP. X 0.70 = 14.0 litros/hora 

CARGOS DE CONSUMO DE OTRAS FUENTES DE ENERGIA- Es el 
·derivado de las erogaciones originadas por los consumos de energla eléctrica o de 
energéticos diferentes de los combustibles ~eñabdos anteriormente y representn 
el costo que tengan la energía consumiJa en la unidnd Je tiempo consideruda. 

El consumo de ei'lergfa de un motor eléctrico depende fundamentttlmente de su 
eficiencia para convertir l• energíu eléctricu r¡ue recibe en la energla rnec:'inica que 
proporciona para ser utilizada. L~ ecuuciún fundamental que determinu el costo de · 
estos consumos es: 



Ec = N X Em X Pe 

donde 

N = Es la ericiencia del motor eléctrico 

Em = Es la energía mecdnica utilizable 

Pe = Es el precio de la unidad de energía eléctrica suministrada. 

Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados, 
pero en forma general podemos citar los siguientes: 

1 

1- El porciento de potencia utilizada respecto a la potencia nominal. 

2.- El diseño mecánico 

3.- El disef10 electromagnético 

4.- La altitud del lugar de operación 

5.- El tipo de motor 

6.- Las características del par de ;manque, y 

7.- La edad de la máquina 

En la práctica los fabricantes de motores eléctricos proporcionan la potencia 
nominal en caballos cfé potencia (1-l.P.), y la eléctrica se vende en kilowall- hora 
(KWH). Para obtener el consumo horario de energ!a de un motor electrico en una 
hora de operación, consideramlo la disminución de eficiencia por la edad de la 
máquina, y también el factor de transformación de potencia nominal ( HP) a 
unidades comerciales de energía eléctrica (KWH); se utiliza la fórmula. 

Ec = 0.653 H.P. X Pe 

. ;oq 
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donde: 

Ec = Es la ~nergla eléctrica consumid:Ic~.!l KWH, 

H.P. = Potencia nominal en H.P:, 

P-: = Representa el precio de K.ilowatt-hora puesto en la máquina. 

C.A.RGO POR CONSUMO DE LUBRICANTES.- Es el derivado de las 
erogaciones originadas por los consumos y cambios periódicos de aceites al cárter, 
la trunsmisión, los mandos finales. controles hidráulicos, filtros y grusa; y debe 
incluir todas las erogaciones necesarias para suministrarlos al pie de lu máquina .. 

Este cargo se cálcula de la siguiente manera: 

LUBRICANTES, FIL1 ROS, GRASA 

PRECIO UNITARIO X CONSUMO/HORA = COSTOnWRA 

CARTER X = 

TRAI-ISMISION X 

MANDOS 
FINALES .. X = 

FUNCIONES 
i-IIDRAULICAS X 

GRASA ·x 

TOTAL 

Los costos horarios de aceites lubricantes y grasas se pueden es.timar con r.r~ll 
exactitud tomando los consumos indicados en las tablas proporcionadas poi ),~ 
fabricantes como la que se muesira a continuación. 

r lo 
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CONSUMO IIOltARIO APROXI~IAOO UE LUIIRICANTES PAR,\ TRACTOIU:S CATERPILL\1\ 

rOTENCIA CAI1.TER TI\ANSMISION MANDOS CON"Il\OU.S 
FINAU.S IIIDMUUCOS 

HP Litros Liuos Litros Litros 

0-10 
0313 65 .08 .04 .().1 .0-1 
04E 75 .08 .04 .04 .04 
050 105 .11 .04 .04 .08 
060 140 .15 .08 .04 .08 
07G 200 .15 .08 .04 .08 
OBK 300 .2"1 .11 .08 .11 
09H 410 .34 .ll .08 .15 
0091-1 620 .63 .23 .15 .15 
DIO 700 .87 .23 . 01 .19 . 

(Cuando se trabaj;¡ mucho polvo; barro proCundo o agua, aumente las cantidades en un 25%) 
Para otros equipos dcbcdn consultarse las tablas de los fabricantes 

GUIA PARA LA EsTIMAC!ON DE LOS COSTOS POR HORA 
LOCALES DE LOS FILTROS 

GRASA 

Kg. 

.02 

.02 

.02 

.02 

.oz 

.01 

.02 

.os 

.01 

INSTRUCCIONES.- Complete esta tabla utilizando los precios locales y despúes aplique. 
los factores multiplicadores (mostrados en la tabla de factores mulll 
plicadores), para el costo horario local aproximado de los filtros. 

·nro D!! FILTltO rRECIO CAN"nOI\0 co,-ro fACI"OR reruooo COSTO 
No. DE PE.Z..AS UNITAIUO DI! rtUAS TOTAL llORA llORA 

1PU9 2 (Dcscartablc) X X 2000 
855820 3 (O csc:a.rtablc) X X 1000 
159150 2 (Dcscartablc) X X 1000 
1 1'8483 1 X X 1000 = 
11'8rl32 1 X X 2000 = 
9!750 1 (Dcscartablc) X X 500 = 
55485 2 (Ocscartablc) X X 250 = 
4J60G4 2 (Dcsortablc) X X 250 -----

TOTAL 

TIPO DE FILTRO: Se rdicre a los filtros usados por las m~quinas, ~nviene aclarar que no siempre se usan 
todos en ca.d:l máquina. · 

FACTOR 1\!ULTIPLICADOR: Estos valores están determinados por el [abricantc para cada tipo tlc máquina, 
par::1 esto se: lcncJdn que: consultar las tabl~s que estos ccJil:ln. 

11/ 
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CUR<!ro rJo. 10 

[----~----~C~O~N~S~U~M~O~S~T~I~P~IC~O~s~·~D~E~C~O~M~B~U~S~T~I~B=LE~S~Y~L~U~B~R~IC~A~N~T~E~S~-------:=J 
CONCEPTO TÍPO COMBUSTIBLE ACEITE Grasa· 

Litros/hora Litros/hora Litros/hora 

BOMBA CENTRIFUGA DE 15 Gasolina 15.1 0.1 -
cm (Gl 
BOMBA CENTRIFUGA DE 10 Gasolina 11.4 0.05 -
cm WJ 
CAMION EUCUD 9 m3 Diesel 13.2 1.10 0.090 
CAMIONETA PICKUP 0.5lon Gasolina 1.90 0.08 0.010 
CAMION PIPA .AGUA 2.7lon Gasolina 4.50 0.12 0.010 
CAMION PLATAFORMA 18lon Gasolina 2.80 0.12 0.010 
CAMION REMOLQUE 22.5 lon Gasolina 15.1 0.12 C.025 
CAMION CON TRACCIÓN EN 4 

" 
RUEDAS Gasolina 3.80 0.11 -
CAMION VOLTEO 3m3 Gasolina 11.3 0.12 0.010 
COMPRESOR DE AlF-E 3.15 
pcm' Gasolina 11.4 0.20 -
DRAGA 2.3 m3 Diesel 26.5 1.10 0.200 
DRAGA 1.5 rn3 Diesel 18.9 0.80. 0.200 
DRAGA 0.8 m3 Diesel 11.4 0.80 0.180 
DRAGA 0.5 m3 Diesel 5.70 0.40 0.140 
DRAGA 0.8 m3 ·- Gasolina 22.7 0.80 0.180 ~ 
MOTOCONFORMADORA Cal 12 Diesel 11.4 0.80 0.450. 
PLANTA DE LUZ 15 kw Diesel 7.60 0.20 - . 
PLANTA DE LUZ 15 kw Gasolina 6.9Q 0.10 " . 
PLANTA DE LUZ 5 kw Gasolina 5.70 0.20 . 
RODILLO PA-TA DE CABRA . - . 0.025 
SOLDADORA Gasolina 3.60 - -
TOURNAPULL 9 ni3 .. Diesel 22.7 0.50 o.34o:·. 
TRACTOR D8 CON VAGONETA \. 

.', 

10m3 Diesel 
TRACTOR DB CON ESCREPA 

18.9 1.20 0.110'' 

lO rn3 Diesel 
TRACTOR D8 CON CUCHILLA 

18.9 1.20 0.090 

EMPUJADORA Diesel 18.9 1.20 O.Q70 
TRACTOR D7 Diesel 17.0 0.90 0.070 

CONSUMOS A PARTIR DE LA POTENCIA DEL MOTOR 

DIESEL 0.1514 lilros/H.P. 

GASOLINA ..... 0.2271 lilros/H.P. 

ACEITE .......... 0.0031 lilros/H.P. 

GRASA .......... 0.1 kilos/H.P. 

ESTOPA ........ O. OS kilos/H.P. 

II'L 



Vil = Re1jresenta el válorde adquisición de las ilan!~s. considerando el precio para 
llantas nuevas de las c<Jracterísticas im.Jicadas por el fabric<Jntc'de la m5quina. 

Hv = Representa las horus de vida económica de lus llantas tomando en cuen' ' 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determina de acuerdo e, J 

experiencia, considerando los fnclores siguientes: velocidades máximas de trabajo, 
condiciones rela.tivas al camino en que transiten, tales como pendientes, curvaturas, 
rodamiento; posición en la m:lquin<J, cargus que soporten y climas en que se operen. 

Estudios estadísticos sobre la observación del equipo de construcción pesada en 
presas, carreteras, canteras y minas, han establecido que la vida económica aproxi
mada de una llanta es del orden de 80,000 Kilómetros o 5,000 horas de opcr<Jción 
normal. Pero solamente en condiciones de obra excepcionales se ·preseÍltan los 
fac!Oi es 111ás favorables a la vida (Jptirna de las llantas, razón por la que, para 
determinar la vida económica real, es necesario intrm.lucir los factores indicados en 

·ra 'Tabia para determinar la vida económica de las llant<Js' (Cundro No. 10). los que 
está en función de las condiciones que priven en las obras. 

En la práctica se presentan mulliples condiciones adversas como por ejemplo: que 
en ciertos !ramos de los caminos abunden piedra; sobre las superficies de roda
miento, que por condiciones meteorológicas los carninas sufran notorio d.cmérito 
sin que ello amerite la suspensión de los trabajos, ele. Para cada caso espceHico se 
deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, par~ p'lcler aplicar 
en forma justa y raCional los factores consignados cn.la tabla de facwres para 
determinar la vida económica de l~s llarHas. 

En base a todo lo antes expuesto, se adjunta la tabla de factores de conservacióF¿ . 
las llantas del equipo de construcción y vida económica de las mismas tCundro 
No. 11) en la que se consignan los valores de los diversos factores· para deicrminar 
la vida económica de las llantas, aplicados a cada tipo de maquinaria de construc
ción, asf como la vida económica calculada para las llantas de la misma. En el 
subrenglón superior se suponen condiciones normales medias, en tanto que el 
subrenglón inferior, se consign;;n los valores correspondientes a condiciones ad
versas. Las vidas económicas se obtuvieron multiplicando In vida óptima de las 
llantas, considerada del orden de 5,000 horas, por el factor total resultante de 
multiplicar entre sí, iodos y cada uno de los factores individuales correspondientes 
a cada una de las condiciones. Así por ejemplo: las horas de vida económica de las 
llantas de un camión pesado de acarreo de !erracerías, para las condiciones;norm~
les, es el producto de: 

l-Iv = 1.0 X 0.90 X 0.80 X 0.95 X 1.0 X 0.85 X 1.0 X 5,000 = 0.581•1 X 5,000 horaS. 

Hv -- 2,900 horas, valor que es!G consignado en l<J última columna de la iabla de 
factores de conservación. 
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TABLA DE FACT0!1.ES 1\IULTIPLICA.DOHES !'ARA TRACTORES CATEH
PILLAH 

.03B. .28 
O~ E . . .~ ' . ·:19 '' :'," ~ : -~. ( 

058 .32 
O 'iD .36 
D7G .39 
OBK .65 
091-1 1.00 
0091-l 2.00 
DIO 1.05 

NOTA: Los periodos de cambio se basan en las instrucciones de operación 
Y CUI15ervación excepto para los elementos del filtro de aire y filtro ó~ com

bustible en donde se utilizó un promedio. 

CARGO POR CONSUMO DE LlANTAS.- Las llant'.ls del equipo de 
construcción, al igual que el propio equipo, sufren demérito derivado del uso dela_s 
mismas, por lo que es necesario, <1 más ue rep<Jrarlas y renovarlas periódiC'amente, · 
reemplazarlas cuando han ll~gado al [in del pedódo de vida económica ... ; 

La vida económica de las llantas varía en función de las condiciones de uso n que 
sean sometidas, de el cuidado y mantenimiento que se les imparta, de las cargas a 
que o¡~eren y de las superficies de rodamiento de los caminos en que tra~.ajen. 

- ··r 
Para llantas de equipo de construcción, que generalmente trabajan en c<Jminos que 

. presentan condiciones muy sevems y adversas, resulta práctico expresar su vida 
económica en horas de trabajo. 

S.e consideratti este cargo solo para aquella m~quinuriu en I<J cual, al calcular su 
depreci~ción, se haya reducido al valor de las llantas del valor inicial de la misma. 

Este cargo está representado por: 

donde: 

Ll = VIl 
J-1 V 

U = Representa el cargo por consumo de llantas, por hora efectiva de· trabajo:--

l/'1 

.. 
. ¡.¡. 



cuadro No. 11 

CONSU.MOS TIPICOS DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

CONCEPTO 
1 TIPO COMBUSTIBLE ACEITE Grasa 

Litros/hora Litros/hora Litros/hora 

BOMBA CENTRIFUGA DE 15 Gasolina 15.1 0.1 -
cm (6") -
CIOMBA CENTRIFUGA DE 1 o Gasolina 11.4 0.05 -
cm (4") 
CAMION EUCLI[) 9 m3 Diesel 13.2 1.1 o 0.090 
CArv110NETA PICKUP 0.5 Ion. Gasclina 1.90 0.00 0.010 
CAMION PIPA AGIJA 2.7 Ion Gasolill::J 4.50 0.12 0.010 
CAMION PLATAFORMA 18 lon Gasolina 2.80 0.12 0.010 
CAMION REMOLQUE 22.5 lon Gasolina 15.1 0.12 0.025 
CAMION CON TRACCIÓN EN 4 
RUEDAs· Gaso!ina 3.80 0.11 -
CAMION VOLTEO 3 m3 Gasolina 11.3 0.12 0.010 
:::OMPRESOR DE AIRE 3.15 
)Cin Gasolina 11 .4 0.20 -
JRAGA 2.3 m3 Diesel 26.5 1.1 o C.200 
JRAGA 1.5 m3 Diesel 18.9 0.80 0.200 
JRAGA 0.0 m3 Diesel 11.4 o 80 0.100 
JRAGA 0.5 m3 Diesel 5.70 0.40 0.140 
JRAGA 0.8 m3 Gasolina 22.7' 0.80 0.100 
v10TOCONFORMADORA Cal12 Diesel 11.4 0.80 0.450 
'LANTA DE LUZ 15 kw Diesel 7.60 0.20 -
'LANTA DE LUZ 15 kw Gasolina 6.90 0.1 o. -
'LANTA DE LUZ 5 kw Gasolina 5.70 0.20 -
<ODILLO PATA DE CABRA - - - 0.02!i 
;oLDADORA Gasolina 3.80 - -
"OURNAPULL 9 m3 ·Diesel 22.7 0.50 0.340 
'RACTOR D8 CON VAGONETA 
O m3 Diesel 18.9 1.20 0.110 
'RACTOR Do CON ESCREPA 
O m3 Di~sel 18.9 1.20 0.000 
RACTOR D8 CON CUCHILLA 
:M PUJADORA Diesel 18.9 1.20 0.070 
RACTOR D7 Diesel 17.0 0.90 i 0.070 

CONSUMOS A PARTIR DE LA POTENCIA DEL MOTOR 

DIESEL 0.1514 litros/H.P. 

GI\SOLINA ..... 0.2271 litros/H.P. 

ACEITE .......... 0.0031 litros/H.P. 

GRASA .......... 0.1 kilos/H.P. 

ESTOPA ..•..... 0.05 kilos/H.P. 
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Cundro No. 12 

VIDA ECQNOMICA Y FACTORES DE CONSERVACION DE LAS LLANTAS 

EQUiPO 1 2 3 4 5 6-7 8 FACTOR VIDA 
TOTAL ECONOMICA 

.amión 1.0 0.90 0.90 0.95 1.00 0.90 1.00 69.26 3,463" 

~dilas 0.9 0.90 0.60 0.95 1.00 . 0.70 0.90 38.783 1,940" 

:amión 1.0 0.90 0.60 0.95 1.00 f-:o:os 1.00 58.14 2,900 

ollco 0.9 0.90 0.70 0.95 1.00 0.70 0.90 33.94 1,697 

:screpas y 1-:iJ -1.00 - 0.85 1.00 51.UO 2,550 0.80 0.75 1.00 
~oloescrepas 0.9 1.00 0.70 0.75 1.00 0.70 1.00 33.{17 1,650 

~otoconror 1---:[¡j- ·rño·- o:üo··- --0.90-- 1.00 0.85 1.00 61.20 3,060 

~adoras 0.9 1.00 0.80 0.90 1.00 0.70 1.00 45.36 2,270 

,atas 1.0 1.00 0.80 0.9C 1.00 0.85 1.00 61.20 3,060 

:argadoras 0.9 1.00 0.80 0.90 1.00 0.85 0.90 49.57 2,480 

rae tares 1.0 1.00 o.iio 0.60 1.00 0.85 1.00 54.40 2,720 
0.9 1.00 0.80 0.60 1.00 0.70 0.90 36.266 1,815 

\plsonadoras 1.0 1.00 0.80 1.00 1.00 0.85 1.00 68.00 3,400 
0.9 1.00 . 0.80 1.00 1.00 0.85 0.90 61.20 3,060 

•• 



TR~N DE RODAJE.- Los costos del tren de rodaje constituyen una ¡wr:e impor
tante de los costos de operación de las m:'iquinas de cadenas. Dichos costos pue<.kn 
variar independientemente de los costos b:'isicos de la m~quina. En otrus ¡)ulabr~s. 
se puede emplear el tren de rodaje en un medio extremadamente abrasivo, id• 
para el desgaste, mientras que para el resto de l<1 máquinu las condiciones :;( ... 
benignas y viceversa. Por esta razón, se recomienda que el costo por hora del tren 
de rodaje se considere corno un anfculo de desgaste r5pido y que no se incluya en 
los cargos por mantenimiento, que no incluyen ningún fondo para reemplazar el 
tren de rodaje. 

Hay tres condiciones primarias que innuyen en la duración potencial del tren de 
rodaje de cadenas. 

CARGAS DE CHOQUE.- El efecto más fácil de evaluar es estructur::d: doblamien
to, des<:antilladuras, rajuduras, aplastamiento de las pestalias de los rodillos, rotura 
de aristas y desgaste de la tornilkría y de los pasadores y bujes. 

Evaluación de las cargas de choque: 

Altas.- Superficies duras e impenetrables con protuberancias de 150 mm. () pulg.) 
o aún más altas. 

Moderadas.- Superficies parcialmente penetrables con protuberancius de 75 a !50 
mm. (3-6 Pulg.) de alto. 

Bajas.--Superfícies totalmente penetrables (proporcionan pleno soporte a las piar 
chas de las zapatas) y de pocas protuberancias. 

ABRASION.- La propiedad de lus materias del suelo para desgastar las superrícies 
sometidas a fricción en los componemes de l¡¡s cadenas. 

Evaluación de la abrasiów 

Intensa.- Suelos muy húmedos que contengan gran proporción de arena o partfcu-
las de rocas duras, angulares o cortantes. , 

Moderada.- Suelos ligeramente mojndos o de un tnodo inlermitente, que tengan 
baja proporción de partíctilas duras, angulares o cortantes. 

Baja.- Suc.los secos o rocas con una proporción baja de arena angular o cortante, o 
esquirlas de roca. 

Las cargas de choque y la abrasión combinadas pueden intensific"r d grado de 
desgaste con m~yor intensid:.Jd lJUC los efectos considcrotlos sepnnu.J:.~mente,lo cutd-
reduce aún más la duración de los componentes. Esto se debe tomar en cuenta al 



estimar la evaluación de las cargas de choque y abrasión o se pu~den incluir fl"' a. 
elegir el factor "Z". 

FACTOR "Z".' Rerresenta IQs.efectos combinados de muchas condiciones relati
vas al ambiente, así como a las orcraciones y conservación con resrecto a la 
duración de los componentes en un trabajo determinado. 

ESTIMACION DEL COSTO DE RODAJE.- L:J guía sigui~11te da un factor b~sico 
para varios tipos de máquinas de cadenas y un!!_ serie de multiplicadores de condi
ciones rar::J modificar el costo básico de acuerdo al impacto anticirado, abrasión y 
condiciones varias ("Z") en las que la unidad va a trabajar. 

Paso l. Elija la máquina y su correspondiente factor básico. 

Paso 2. Determine la escala para cargas de choque, abrasión y condicio-
nes "Z". 

Paso 3. A1iada multiplicauores de las condiciones elegidas y arlic¡uc la suma 
al.f;¡ctor básico para obtener .la eslimación ror hora del tren de rodaje. 

El resultado ser:\ un cosro horario estimado para el tren de rodaje en tal aplicación . 

MODELO 

D10 
D9 
08 
07 
OG 
05 
D4 
03 

Alto 
Moderado 
Bajo 

FACTORES BASICOS DEL TIZEN DE RODAJE 
PARA TRACTORES CATERPILLAR 

.. , 

FACTOR BASICO 

14.5 

i'v!ULTII'LICAOORES DE CONDICIONES 

IMPACTO 

0.3 
0.2 
0.1 

ABRASION 

0.4 
0.2. 
0.1 

11.0 
8.2 
7.2 
5.5 
4.5 
3.2. 
2.2 

"Z" 

1.0 
0.5 
0.2 

'--~ 



Ejemrilb: Un .J?9 traQ_aja c~11 material de alta carg-a de choqúe y sin abrasión en un 
'factor moderado "Z". --

Factor b:lsico del 09 = 1 LO 
Multiplicador l = OJ 

A = 0.! 
z = 0.5 

Costo horario del tren de rodaje = (O.J + 0.1 + 0.5) x t l. O = 9.90 Dólares por 
hora. 

NOT.-\S 

1.- Se pueden elegir los muhiplicadores de condiciones en cualquier combinación. 
Por lo tanto, un multiplicador de 0.4 (todos los multiplicador~s de bajo alcance) 
representa lo óptimo, mientras que-1.-7 (todm los multiplicadores ele gran alcance) 
representan condiciones pésimas. 

2.- El costo por hora del tren de rodaje estinwdo que se obtenga con este método, 
constituir:\ aproximadamente ur1 60% del costo de las piezas y un4U% de mano ue
obra. El costo de los componentes del tren de rod<~je se basa en las Listas de Precios 
del Consumidor publicadas en E.U.A. y se pueden ajustar según sea necesario de 
acuerdo a los derechos de importación, t~sas de cambio, etc., fuera ele los Estados· 
Unidm. -

CONSUMO O POR ELEMHITOS ESPECIALES DE DESGASTE.- Final
mente, el ultimo cargo por consumos es el relativo·a piezas sujetas a continuas 
fuerzas abrasivas, a variaciones súbitas de presión, etc., y cuya vida económica es 
menor al resto del equipo. Y se calcula mediante la expresión. . 

Pe= Yp 
1 ! r 

donde: 

Pe = Costo por piezas de desgaste rápido, por hora de operación del equipo. 

Yp = Valor de adquisición de piezas especiales ·de desgaste r~pido (costo). 



Cuadro No. 13 

CONSL!MOS DE. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, LLANTAS 
Y PIEZAS ESPECIALES DÉ DES.GASTE .RAPIDO l 

CONSUMO. CONCEPTO FORMULA PARA EL : 

COMBUSTIBLES 
E= C X Pe 

LUBRICANTES 
A= A lub X P lub 

' 
' 

VARIOS 

Donde: H.P. 
Pe 
Pkwh 
Plub 
P grasa 

.V llantas 
V piezas 
Hv 

GASOLINA 

DIESEL 

GASOLINA (Motor de 
ammque de máquinas diese!) 

ELECTRICO 

-
ACEITE MOTOR DIESEL 

ACEITE MOTOR GASOLINA 

ACEITE HIDRÁULICO 

GRASA 

LLANTAS 

PIEZAS ESPECIALES DE 
DESGASTE RAPIDO 

potencia nominal del motor 
precio del combustible 
precio del kilowatt hora 
precio del lubricante 
precio de la grasa 
precio de las llantas 
precio de las piezas especiales 
vida económica en horas 

ltO 

CALCULO -
0.227x H.P. x Pe 

0.151 X H:P. X Pe 

0.002 x H.P. x Pe 

0.653 x H.P. x Pkwh: 

0.0034 x H.P. X P lub 

0.0023 x H.P. X P lub 

0.0009 x H.P. X P lub 

0.01 x H:P: x P grasa .. 
·-··.,-

V llantas 1 Hv 

V piezas 1 Hv 

.. 



1-Ir = l-Ior~s de. vid" econÓmica de las piens cspccblcs de desgaste r6pido (ilura
ción). 

Para tener en cuenta este cargo se debe considerar los piezas de desgaste rápido 
que no estén sujetas a condiciones severas de trabajo que producen un deterioro 
superior al normal, como pud:era ser, por ejemplo: cuchillas y gavilanes de lo hoj;J 
de un tractor qu~continuamente estuviera trab;Jjando en roca o casquillos ck un· 
desgarrador en condiciones semejantes. Otros elementos de desgaste r:\pido, pu
dieran ser mangueras, brocas, ucero de harrenación pura equipos de perforación, 
band~s de hule, etc., siempre que estos el"!mentos no hayan sitlo consitlera<lus en 
el precio unitario como consumo de materiales, o mantenimiento del propio 
equipO. 

CARGOS POR OPERAC!ON: 

Es el que se deriva de las erogaciones que se h3cen por concepto del pago de 
salarios de personal encargado de la operación de la máquina, por hora efectiva de 
la misma. 

Este cargo está representndo por: 

O= 
St 

1-l 

En la presente ecuación: 

O = Cargo por operación del equipo poi lior'l efectiva de trabajo. 

St = Representa los salarios por turno del personal necesario par;¡ operar la 
máquina. Los salarios .deberán cornprentler: salario base, cuotas patronales por 
seguro social, impuesto sobre remuneraciones pap,albs, días festivos, vacaciones Y 
aguinaldo, o sea, el salario real de este personal. 

f:Z 1 



11 = Representa las horas cfcctiv~s de trabajo que se consideren para J;¡ mlíquina. 

1:lcntro del turno. 

El salario base a que se refiere el factor "St", es aquel señal~do en el t~bulador 
·vigente para operadores de maquinaria, atendiendo a la Ciase de m5quina, capaci

dad y responsabilidad delegada al operador, c'ondiciones generales del trabajo, cte., .. 
sin olvidar que dicho salario base estará imJudablcmente afectado por la Ley de 
"oferta y demanda". En la práctica pueue uarse el caso ue que se fije al operador 
un salario base re.ducido, pero incrementándose le por medio de bonificaciones por 
hora efectiva de trabajo de la m1quina, con lo que se logrará además que el operador 
tenga interés en mantener constantemente su máquina en condiciones de trabajo. 

L0 anterior está basado en que In función y respons~bilidad de los operadores de 
maquinaria de construcción, comprende tanto la operación de las m;iquinas, corno 
todos los cuidados que razonablemente se requieran para 1~ ~onservación )' man
tenimiento de las mismas; incluso,es práctica comunmente establecida por todas 
las empresas constructor~s que, cuando las actividades directas de construcción 
decrecen, o que la maquinaria es retirada del servicio p;¡ra concentr~rln en los 
talleres de reparaciones mayo•cs, sus operadores son los mejor <tvocados para 
vigil;•r que las reparaciones del equipo sean correct~mente ejecutadas, puesto que 
ellos conocen íntimamente las deficiencias del~ máquina a su cargo. 

En la ejecución de cualquier tr<tbajo, es prácticamente imposible que un operador 
labore en forma continu;¡ e ininterrumpid<! durante toda l;¡ jorn<Jda de trabajo. Es '" 
lógico que existan interrupciones, un<ts veces debidas a factores hurrwnos, y otr<ts 
debido a pequef!as rcp<tr<Jciones, ajuste y lubricación de l<ts máquinas. 

Debe tenerse en cuenta, as[ mismo, que especialmente en obras que presentan 
condiciones.muy advers<ts, las pérdidas de tiempo o interrupciones e~ l<ts activida
des de la maquinaria, se incrementnn en formo notable, hien sea PL'r condiciones 
topográficas desfavnl'ables, por fcn6mcnos mctercoi<'Jgicm ~uvcrsos, n porque la 
rnaquin<tria de que se dispo•Íga no seo precisamente la más auecu~tJ" pnra las 
condiciones imper<Jnles en i<l obra. 

Asf pues, por cada hora cronológica, solamente se trab<Jja efectivamente un por
centaje de la misma, el que est~ profund<Jmente innuído por las condiciones de la 
obra Y por la calidad de l<1 <Jdrninistración o gestión de I<J empresa constructora. Por 
lo antes dicho, para obtener los tiempos re<tles o efectivos de tr<Jbajo, es necesnrio 

'IZZ.. 



Cuadro No. 16 

EJEMPLO DE CALCULO DEL FACTOR DE EFiCIENCIA DE UNA MAQUINA 

TIEMPOS OCIOSOS (ESTIMADOS) DEL EQUIPO. 

Prilner grupo .............................................................................................................. 30 rninutos· 
·1. Transportación del personal al silio 
2. Movirnientos que realiza dentro de la obra. 
3. TiP.mpoB en iniciar y lerminar sus aclividades. 

Segundo grupo ......................................................................................................... 30 minut•JS 
4. Torna de alirnentos. ·. 

Tercer grupo ............................................................................................................. 30 minutos 
5. Comprobación de la caJi·Jad del trabajo conforme al proyecto. 
6. Cambio de instrucciones. 
7 Tránsi\os adicionales dentro de la obra (necesidades fisiológicas). 
8. f\jusles menores del equipo. 

Cuarlo grupo ............................................................................................................ 30 minutos 
9. Influencia recipror.a con el reslo de la mar¡uinaria. 
1 O. Fallas en la entrega de los proyectos. 
11. Cambios en los pr oyeclos. 
12.. Ajustes en el presupuesto. 
13. Permisos para atender cosas particulares. 
14. Riesgos. 

S U M A ................................................................................................................... 120 rninulos 

La jornada laboral \iene una duración de 8 lloras, por lo que los tiempos ociosos o muertos 
de un trabajador equival~n a que trabaje efectivamente 45 minutos por llora. Dicho de obra 
forrna. se pierde el 25 %. 

TIEMPO EFECTIVO DE TRABAJO. 

Por lo anterior. el tiempo efectivo de tmbajo es de 6 horas y el factor de eficiencia de 0.75 

En la práctica. esta eficiencia se aplica en la productividad del equipo. 



RENDIMIENTO o PRODUCTIVIDAD DEL EQUIPO. 

Los rendimientos de las máquinas generalmente se expresan en runción de la hora de trabajo. Por 
aira parle, S<Jil millliples los factores que afectan la productividad de una máquina en la 
consl!ucción pesada; sin embargo, se han agrupado en factores fisicos o referentes a las 
condiciones de trabajo y factores de organización y administración de la obra, cuantificados según 
sc:m excelentes. bucn11s, medianos o malos unos y otros 

CONDICIONES DE LA OBRA 

! EXCELENTES. Los factores derivados de la ubicación de la obra, el proyecto, las normas, las 1 

·especificaciones y el pror¡rama. ejercen influencia positiva y, por lo tanto, facilitan la ejP.cución de 
la obra. 
BUEN.<\S. La influencia ejercida por los fa:: tares antes mencicnados es la normal para una obra 
determinada. 
REGULARES. Alg\Jno o varios de los ractores mencionados, siendo minoría, ejercen innuencia. 
neg;::tiva en la ejecución de la ob1a. 
MALAS. La mayoría de los factores P.jercen influencia negativa en la realización de la obra. 

CONDICIONES DE ADM!NISTR/\CION 

EXCELEÑTES. La experiencia, la organización y la disposición de los recursos ele la empresa 
conlralisla o del contralista, asi corno la dirección y la supervisión de la dependencia u organismo 
contratante, lienen caraclerislic~s positivas para la ej~cución de la obra. 
ALIEN/\S. Los factores seiialados para centralista y conlralonte, son los normales. 
REGULARES. Existe alguna limitación en alguno de los factores mencionados. 
MALAS. Existen limiJ.aciones en varios de los factores mencionados o alguno de ellos llene 
cnraC'teríslicas en extremo neg<!tivas. 

CONDiCiONES DE CONDICIOÑES DE ADMINISTRACION 
LA OBRA Excelentes Buenas Regulares Malas 

EXCELENTES 0.80 

1 

- 0.65 0.75 0.70 
BUENAS 0.75 0.70 0.65 0.60 
----· 
REGULARES 0.70 0.65 0.60 0.55 
MALAS 0.65 0.60 0.55 0.50 

De la relación entre los coeficientes por condidones de la obra y de administración, se tiene 
rinalmente el denominado coeficiente de utilizacióP. de la máquina. 

-----c"'oEFICIENTES DE üfiDZAcloN DELA-MAQUINA,--------, 

o OrganizaciÓn de la Obra 
Excelente Buena Mediana Mala 

Coelicienle 

1 
de Uliliz.:ación 0.83 0.66 0.83 0.66 0.83 0.66 0.63 0.66 
de la m~gulna 
Condiciotles 
de Trabajo 

Excelentes 0.70 0.56 0.67 0.53 0.63 0.50 0.58 o.~~ 
Buenas 0.65 -0.52- 0.52 0.50 ~~ 0.47 0:54 0.43 
'.1ectianas 0.60 0.48 0.57 0.46 0.54 ---o:<i-3- 0.59 0.40 

\1alas 0.52 -oAz- 0:51- -OA_O_ ---o:;¡¡- -o:Ja- ---o:¡j- -oj-5-

jJ 
1 
' 



FACTORES QUE AFECTAN EL RENDIMIENTO DE UNA MAQUINA EN CONSTRUCCION 
PESADA. 

1. FACTORES FISICOS. 

Algunos de los factores que se m~ncionan a conlinuación. pueden estar considerodos en efliempo 
del ciclo y lodos ellos serian susceptibles de ajustar la productividad de la máquina. 

1.1. La geología del suelo bajo el cual se realiza la conslrucdón. 
1.2 Las propiedades de los materiales: duros. densos, granulares, húmedos y abundados, 

entre otros. 
1.3 La hidrología de lipo superficial o subterránea. 
1 A. Las caraclerisli\;as el el espacio donde la máquina vaya a trabajar: reducido o a11goslu, 

profundo o elevarlo, etr:. 
1.5. El conyeslionamienlo entre las unidades que transitan por el lugar. 
1.6.l a lopogrolía del terreno. 
1.7. La altura sobre el nivel el el mar. 
1.8. La iluminación. porque cuando se trabaja de noche liene que ser artificial. 
1.9. La temperatura. 
1.1 O. La meteorología (presencia de lluvia, nieve, viento, niebla. humedad). 
1.11. Caminos de acceso (caracterislicas de pendiente. curvatura y ancho, 

principalmente) 
1.12. Resistencia al rodamiento. entre otras. 
1. 13. Coeficientes de tracción. 
1.14. Normas, especificaciones y tolerancias. 
1.15. Polvo. 
1.16. Venlilación y aire acondicionado de la unidad. 
1.17. 

2. FACTORES DE ORGArJIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

2.1. Normas de seguridad. 
2.2. lnterrupc!ones é11 programa o retrasos no recuperables. 
2.3.Reducción del tiempo de trabajo nocturno. 
2.4. Fatiga del operador, al trabajar más de ocl1o horas al di a •. · 
2.5. Sistema de control efiCHZ o ineficaz. 
2.6. Eficiencia de la supe•visión y de la dirección. 
2. 7. Eficiencia del proceso administrativo, en especial de la etapa de comunicación. 
2.8. Problemas sindicales. 
2.9. Disciplina en el trabajo. 
2.1 O. Ritmo de las labores. 
2.11. Secuencia de las actividades de trabajo. 
2. 12. Disposicione5 de conslrucción locales, eslat;~les o municipales~~ 
2.13. Disponibilirjad del equipo, de las refacciones. del combustible y de los lubrica>11es. 
2.14. Selección de equipo, adecuada o inadecuada, de la capacidad neces~rin .Y el 

confort requerido. 
2. 15. Edad clel equiro: dentro de In vida ulil o fuera de ésla. 
2.16. Comlicionns de operación del a máquina. 
2.17. Tiempo por a el mantenimiento y las reparaciones. 
2.1 B. Capacidad para efectuar el mantenimiento y las reparaciones. 
2.19. Eslandmización del equipo. 
2.20. Aprovisionamianlo de combustibles y lubricanles. 
2.21. Reducción en 1? ericiencia da los operadores cuando. se presentan ciclos 

irregulares, congestionamienlo, equipo desbalanceado en tarnaiio o en número 
2.22. Interferencia con olros equipos o con cundrillns en la zonn de lrabnjo. 
2.23. Grado del uso o abuso del equipo. 
2.24. Errores en los movimientos de la máquina o rep.araciones inadecuadas. 
2.25. Suministro de ene1gía: disponibilidad, capacidad y frecuencia. 
2.26. Flujo de electivo 
2.27. Programa de suministro de materiales de construcción. .. 
2.28. Influencia del cliente o dependencia contratante: cambios en el proyecto. 

inspección periódica y pago oportuno_ 



CuAdro No. 1G. 

EJEMPLODECALCUlüoEI:FAcroROE EFICIENCIA DE UNA MAQUINA j 

TIEMPOS OCIOSOS (ESTIMADOS) DEL EQUIPO. 

Primer grupo .............................................................................................................. 30 minuto< 
1. Transportación dnl personal al sitio 
2. fv1ovirniontos que realiza dentro de la obra. 
3. Tiempos en iniciar y tenninar sus actividades . 

Segundo grupo ............... . ............ .......... ..................... ............ .... ..... .... .. ..... .... 30 minutos 
4. Toma de ~limenlos. 

Tercer grupo .......................................... : .................................................................. 30 rninulos 
5. Comprobación de la calidad del trabajo conforme el proyecto. 
6. Cambio de instrucciones. 
7. Tránsitos adicionales dentro de la obra (necesidades fisiológicas). 
8. Ajustes menores del equipo. 

Cuar lo grupo ............................................................................................................. 30 minuto~ 
9. Influencia reciproca con el resto de la maquinaria. 
1 O. Fallas en la entrega de los proyectos. 
11. c~rnbios en los proyectos. 
12. Ajustes en el presupuesto. 
13. Permisos para atender cosas parliculmes. 
14. Riesgos. 

S U M A ................................................................................................................... 120 minutos· 

La jornada laboral tiene una duración de 8 horas, por lo que los tiempos cciosos o muertos 
de un trabajador equivalen a que trabaje efectivamente 45 minutos por hora. Dicho de obra 
forma, se pierde el 25 %. 

TIEMPO EFECTIVO DE TRABAJO. 

Por lo anterior, elliempo efeclivo de trabajo es de 6 horas y el factor de eficiencia oe 0.75 

En la práctica, esta eficiencia se aplica en la productividad del equipo. 

'· 



-¡lEMPO DE CICLO_ 

En la construcción pesada, se liene que dar re_spuesla a las preguntaS ¿cuánto tiempo Sf!fÓ 
necesario para !1acer un determinado trabajo? y ¿cuántos rninulos demora una máquina· en 
efecluar un viaje de ida y vuella? 

El !iernpo necesario pM3 un viaje de ida y regreso. se denomina tiempo de ciclo. 

En los trabajos de movim;enlo de lierra. las máquinas repilen su labor de acuerdo a un ciclo 
determinado; en el cual están incluidas las operaciones de carga, acarreo o lransp61tac.ión, 
descarga y relorno al lugar de parlida u original. Luego, el tiempo de ciclo es la conlidnd de 
tiempo que requiere una máquina para complet:Jr el cilcuito de los operaciones mencionadas. 

Una vez que el proyeclo ha sido organizado y se ha eslalJiecido el orden de trabajo de las 
máquinas, el cálculo delliempo del ciclo se hace a lravés de mediciones repelilivas, sumando esos 
!iernpos y determinando el promedio. Lo anlerior puede realizarse cuando los lralJajo~ se 
encuentran en proceso: enlonces ¿cómo puede el CQnlralisla delerminar el tiempo de ciclo de. las 
máquinas que aún no inician sus aclividaLies?. 

El problema común que lienen los conlralislas para preparar sus olerlas es la medición de la 
eficiencia de las máquinas. Ésla se obliene a partir de la capacidad de la unidad y ·de las 
limilaciones del proyeclo; calculado el tiempo del ciclo con la exaclilud aceplable se determina el 
ret1dimie11to o productividad de la máquina. Una razón adicional para establecer prevlamenle el 
tiempo de ciclo, es la posibilidad de reducirlo median! e una mejor organización de los Ira bajos __ 

El tiempo de ciclo es igual a la suma de un liempo fijo y un liempo vm iable. El !iempo rijo es el 
requerido por una máquina para cargar. descargar, maniobrar, acelerar y desaceleror. Es los 
liernpos son considerados conslanles. El liempo variable es el consumido en el acarreo del 
rnalerial y regreso vacío; en función de la dislancia y fa velocidad de la unidad_ 

Lo anlerionnenle expuesto sirnplirica el cálculo: Por ejemplo, en las operaciones de moloeserepaS 
o camiones, el tiempo requerido para c<:Jrgar, descargar, erecluar las maniobras y ha~er los 

cambios de velocidad, es por lo general conslanle, razón por la cual no se delermlna el liempo 
individual de cada unidad a menos que exislan circunstancias fuera de lo común. 

fZl 



REGRESO 

EXCAVACION ------~--~ ACARREO -----------'__.:;. VACIADO 

Ciclo primario de un trabajo de Terracerías. 

--·-··1 

1 

EXTENDIDO ~---">,. HUMEDECIMIENTO 

Ciclo secundario de un trabajo de Ten·acerías. 

TT ; 

TT ; 

TC ; 

TVC ; 

TV ; 

TC + TVC 'TV TW 

Tiempo total del ciclo 
Tiempo de carga (excavar y cargar) 
Tiempo vgriable con carga (ida) 
Tiempo de vaciado 

TW ; Tiempo variable del equipo vacío (retorno o rego:e.so). 

CICLO DE TRABAJ.O DE UN ~AMION VOLTEO. 

Tiempo del ciclo. 

Carga 
T© 

= 

T© Tiempos fijos 
T(d) ---

T© 

T(i) Tiempos variables 
T(r) __-

Regreso 

V(r) T(r) 

A caneo 

V(i) T(i) 

+ T(i) + 

Desct !:la 
T(d) 

T(d) + T® 

.. 

Tiempo del ciclo (en minutos)= Tiempos fijos + Tiempos variables 

,, 
.:-:. 

t 

'" 
"· ~ 

,>, 

'l 



TIEMPO DE CICLO PARA T~ACTORES D[; ORUGAS DE EMPUJE O DE TI~O 
TRABAJANDO CON MOTOESC~EPAS DE TRACTOR NEUMATICO 

OPERACION 
TIEMPO EN MiÑ[JTOS 

INIERVALO 
AYUDA A LA CARGA· DE LA 0.9- 1.0 
MOTOESCREPA 

MANIOBRAS DE RETROCESO, GIHO y 
0.5-1.2 

CONTACTO CON LA MOTOESCREPA 

ESPERA POR LA SIGUIENTE 0.0- 1 .o 

1 

MOTOESCHEPA 

RETRASOS MENOPES 0.0- 0.8 
TOTAL DEL CICLO 1.5-3.2 

RENDIMIENTO PHOMEUIO DE UNA MAQUINA. 

Rendhnienlo 
Promedio 
(cantidad de 
\ien1po) 

Número Producción 
de Ciclos: por Ci:::lo 
por Unidad " (m3,ton. 
de Tiempo etc) 

Rendimientos básicos óptimos 
( 100% de encienda) indicados 
usualrnenle por el fabricante. 
para condiciones especificas 

Coencienles por 
Condiciones de 

" la obra no 
considerados en 
tiempo de ciclo 

PROMEDIO 
1. 1 

0.8 

0.4 

0.2 
2.5 

CoeOcicntes 

• 
por f~c{Of:!S 
técnicOs, 
hurnanrn; y de . 
organlznclón 

Señalados algunas veces por el fabricante Por lo general es con~iderado 
como un factor de enc/Emcta 

Te 
Q 

Ce 

!;()min/hr 
Te min 

~ 

~ 

~ 

Este grupo de coeficientes es aplicf1ble 
lamlilén a equipo de producción continua 

<a Ce Cs < Cl >< Co 

Tiempo de Ciclo obse1vado o calculado. 
Capacidad de la máquina (m3. ton, ele.). 
Capacidad de utilización (peso volumétrico .... .). 

(Ca X CU) K Cm 

- -" -- -- ·--

en 

Cs ~ Capacidad de utilización debido a las condiciones del maleliBI (abundamiento ..... ) .. 
Cl ~ Coelicienle de reducción de tiempo-Factor de Interrelación (tránsitos, paradas ..... ). 
Co ~ Coelicienle de operación (habilidad, motivación del operador ..... ). 
Ca ~ Coelicionle de disponibilidad del a máquina. 
Cu ~ Coelicienle de utilización de la miiquina. 
Cm ~ Coeficienles da supervisión y admínislración. 

1Z'f 



Cuadro No. 1<t 

FORMULAS PARA EL CALCULO DE RENDIMiEÑTOS DE EQUIPOS J 

_59uipo Rendimiento 

CARGADOR e x 1~ x sq 
Ca x T 

COMPACTADORA E X A X V X e X 1 000 
N 

' 

DRAGA 
PALA C X K X E X 3600 

; 
RETROEXCAVADORA T 

- '· 

ESCARIFICADOR ExVxaxp 
N 

. ,, 
MOTOCONFORMADORA NxD 

VxE 

MOTOESCREPA E XC X 60 
Ca x T 

' 
E XC X Ce X 60 

TRACTOR Y/0 Ca x T 
BULLDOZER 

ANGLEDOZER e = L x 11
2 

2 tan '/J 

REVOLVEDORAS C X E X 60 X 0.765 
T 



Gu.adlo No_ 15 

c_ __________ .=D-=E:.:_FINICIONES DE LAS VARIABLES 

R Rendimiento teórico de la máquina al ejecutar un !rebajo en la unidad de tiempo. 

C: Capacidad nominal. 
Del cucharón en el caso de cargadores, dragas y retroexcavadoras 
De las cajas, en las motoescrepas y camiones volteo. 
De la hoja de bulldozer o angtedazer o motoconrormadora. 

~(: Factor d~ llenado !:1 factor de eficiencia d91 cucharón. 

Ca: Coeficiente de abunclami&nt<> del material. 

T: Tiempo total empleado en realizar el ciclo de trabajo. Es igual a la suma de los tiempos lijos 
más los variables, expresado en segundos, minutos o rracciones de hora, según sean las unidades 
del numerador ya que 1 hora = 60 minutos = 3,600 segundos. 

E: Factor de eficiencia horaria de trabajo. En gen'!ral se acepta igual a 0.75 o sean 45 minutos 
por horn. En lámina e~pecírica se presenta el cálculo de este factor. 

V: Velocidad de la máquina al efectuar el trabajo, en kilómetros por hora o metros por hora. Se 
recomienda calcularla a partir de los datos del fabricante, afectados por coeficientes de eficiencia. 

E: Espesor de la capa por compactar. 

N: Número de pasadas necesarias para cada capa, sea para compactación o para aflojar el 
malelial. Se determina por especHicación o por la experiencia. 

Fe: Factor de contracción del material, referido al material en estado suello o en banco. 

·a: Ancho del surco labrado por el diente del arado. Cuando el equipo de escarificación está. 
formado por un arado con varios dientes, su valor será igual al ancho efectivo de la frarrja.rola por 
el arado o igual a la medida del ancho que proporcione el fabricante mullipiicándola por 0.60 · 

D: Distancia recorrida en cada pasada. Se expresa en kilómetros y se debe determinar de 
acuerdo a la naturaleza del trabajo. 

Ce: Coeficiente de carga del material arrastrado; varia segün la clasificación del mismo: 
Para grava, arena y roca tronada Ce= 0.60 
Para arcilla y materiales suaves Ce = O. 90 a 1 .00 

P: Profundidad efectiva de penetración de los dientes del arado. 

h: altura de la hoja empujadora del tractor. 

0: Angulo del talud natura del material arrastrado por la máquina 

1Sf 



Costos finales 

Hemos definido como costo {irtal, a la "Suma de gastos de material, mano de 
obra, equipo y subproductos para la realización de un producto", es decir, i)odrá 
tener corno integrantes uno o varios u costos preliininares''. 

Continuando la misma. idea expuesta en el desarrollo de lo• análisis anterir.res, 
se propondrán ejemplos típico~ que no" permitan inducir cualquier otro costo seme
jante, basados en la metodología del costo en cuestión. 

En el presente subcapítulo, analizaremos los costos de los conceptos propuestos,· 
según su orden de intervención en el transcurso de la obra. . ~ .-

Insistiremos que, en los siguientes ejemplos, se consignan valotes, producto de 
una experiencia e investigación personnl, para determinada otganización de trabajo 
y para sistemas constructivos específicos; que habiendo concordado con la realidad 
en una aproxlrnación tnuy aceptable, se proponen cotno "valores estándar"~ Mas 
aceptando su condición de valores a comparar, deberán ser modificados,. p~ra los 
sistemas y condiciones específicos de la empresa que los utilice, todo esto, "''través 
tic un "control de costos" que permitirá fijar "valores promedio" para la operación 
tle la misma. 

Un costo final puede constar de un gran número de conceptos que puedeil 
reducirse según su importancia en el costo en cucstlón, n1as, rccotncntlmnos que, 
en principio se apliquen Lodos o casi todos ellos, para conocer su rango de varia
ción en cada costo estudiado. Para ejemplificar, diremos que en cimbras, se .consid~
ran de 50 a 300 gr. de clavo por metro cuadrado de cimbra, pero neccsitatemós ana
lizar (contando cada uno de los clavos empleados) cuándo podemos usar 50 gr.[M!_ 
y cuándo 300 gr./ M' y hast<1 después de realir.ado lo anterior estaremos' en condi· 
ción de nproxin1ar por experiencia. 

Ülra rcco1nenclación, a nuestro parecer lllll)' Í1nporLautc, es consic\er~r el cost~ 

final con1o rcprcscnlanlc del n1<Íx.Ín10 de conccplos co1nunes. Por asl decirlo, si 
deseáramos analizar el costo de una trabe, por ~jemplo, no recomendatuos utilizar 
como unidad de análisis el metro lineal, ya que, al h:>.cerlo, cualquier modificación...: 

en el <11111<1do o las dimensiones de la sección, anularia el icho costo, sino ·desglo
sarlo en tres costos finales; concreto en metros cúbicos, ;cero de refur.rzo en tone

lacias )' cimb1a en mcl10s cuadrados, con esto, cualquier v<1riación en sus tres 
inlcgranlcs, sólo modificaría ¡., cantidad de obra y no afcclatÍa al costo unitario. 

. .. 

. . , 
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ANALISlS DE COSTO 

CONCEPTO Un. Can l. 

l. ftf a de ra <n eslar.as 
--

20 Pza. Y. 2" X 2" X 0.~0 m 

3.657 
X 

1 

600 M' 
- 0,0115 P.T./M' PT. 0.0115 

2. Cal!lidra "' trazo 

25 Kg. 

600 M' 
= 0.04 Kg./M' Kg. 0.04 

3. Hilo, 

1 Kg 

600 M• 
= 0.0017 Kg./M' Kg. 0.0017 

~. Alquiler d. fusfru"ttllloJ 

1 día $ •/día 
GOO M• = 600 M' 

=; 0.25/M' !vi' 1.00 

5. To¡,ógrn{o 

1 día ·~ /día 
= 600 M• GOO M• 

=0.17/M' M' 1.00 

G. Carlotuo )' ayudan Ir. 

1 día ~ + /día 
= 

600 M• 600M 2 

=$0.12/M' M' 1.00 

7. Dotajo, lim¡,ír:za '" 1 r:rr '-u o 

plano M' 1.00 

TOTAL $ /M' 

a) Trazo y li111pia en 
tcrretto ~ettsiblc. 
ntcnte: plano_. 

P.U. Importe 

' ' 

1 

1 

1 
' 
1 

l. 
. 

i 
' 

.. 

' 
1 

\ 

: 

1 
1 

' 
' 
' 

.. 
' 
1 

i 

J 



CIMENTACIONES 

'. 

::P.x:scl:: 

-1·CJ·M~l-HI~. 

" 
' 
o 

~ .• -~--•. ~0--_ _,~r---.• ~,-• .~~qo. 

~¡::.:.._· -·. l 20----· -+1 

Loo .... 

• • 
·o 

~~;c:z¡;:o:aru:rm:;:n:c 
.:::CC~'"'J.-:7!(-J,.. 

" 

a) Excavación a mano en terreno clase I ( 1 00-0-0) ele 0.00-~·.·.· 
a 1.50 M sin con~iderar acarreo. 1 

ANALISIS DE COSTO 

-
CONCEPTO Un. Can t. l'.U. /mfto:tc 

l. D~jnt~ciaciórt /Jtt{a 

2 ¡na. X ~ 1¡ [J7.a, 

' 200M' 

~ $O 23/M' M> l. OO 

2. D t! ¡n·u in e ió n ,,;,.0 

1 pta. X $ 1 ¡JT.a. . 
----

500 M' 
" 

= :¡; 0.07/M' M' 1.00 ! 
3. D<!Jtnjo excavación 1.00 ' M' 

1. DeJlajo lrn.Jfutlr.o 

Para dejar pasos considc•aiH.lo 
15 'lo del voltuncn abundado. M' 0.15 

. 

COSTO :¡; /M' 
-

15'-( 

i 
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ANALISIS DE COSTO 

CONCEPTO Un. P.aral. 

l. Destajo, aCinc y compact<tciúu de 

cepa M' 1.00 

2. Agua parCl compactación 

5 litros/1\12 M' 0.005 

3. P1 eliminar pisón de madera 
o.IOh1'x0.0875 P.TJM' r.T. 0.0080 

4. Madera en f ron tcras 
1"x•l"x2M 1 

3.65 7 
X 

100M' 
~ 0.007 !'.T./M' I'.T. 0.007 

5. Preliminar concreto f'r = 90 
!<.le' f2l 1 1/2 N.+3% 
desperdicio M' 0.103 

6, P1 climiuar hechura de concrclo 
+3% desperdicio M' 0.103 

7. Reglas de madcr<l 

2" X 1" X 1.50 M 1 

3.65 7 
X 

lOO M' 
= 0.03 !'.T./M' I'.T. 0.03 

u. Carrrl il\a en COllCl(:to 

$ /p:z:Cl. 
=~ /M' ~-(' 1.00 

3,000 M' 

9. Destajo acarreo y vaciado y 

tendido plantilla ~·P 1.00 

10. Pasarelas 
1 o /J7.:l. de l.5"x 12"x0' 

12 
1 

X 
2 500 M' 

= 0.010 l'.T./M' P.T. 0.010 

COSTO $ /M' 

b) Pan tilla de concre
to re = 9.0 K/cm' 
agrcg .. máx. 0 11 
cemento normal en 
espesor· de 1 O cms. 

P.U. 1 mporl( 

1 

¡ 
1 

! 
1 
! 
! 

1 ... 
' ' 
' ' 
i 
1 

-1 

1 

' . 
.. 
. J 

1 
1 ... 

.. 

.. 



e) Mampostería de 
piedra braza de 
sr.cción cnlrc 0.50 
y 1.00 M' /M JUn
teando con rnortc
ro-arcna 1 :5 r:n 

proporción no 111a· 
yor de 300 lts/M' 
de mampostería 
lenuinada. 

ANALISIS DE COSTO 

CONCEPTO Un, Cant. 

l. Preliminar estacas y cruceros en 
cimentación P.T. 0.13 

2. Piedra. braza in c. GG% abundan l\1' I.GG 

3. Preliminar morlero-<~rena 
1:5 ·1-IOo/~ desperdicio M' 0.330 

1. Canctilla en piedra 

$: fp1.a. 
: /M' de 

200M' e{ vos. 
mampostc1Ía l\1' 0.670 

5. C;¡,rrr:l illa en mc7.cla 
$. '/p7.a. 

/M' 10o~-~ do . -
r~líUllpostcría M' 0.330 

G. Dcsl<~jo ClC:lrrco y mampostcz ía M> 1.00 

7. Pasarelas 
1 O Pr.. de 1.5" X 12" X O' 

12 X 

1 

250M' 
= 0.10 P. T./M' P.T. 0.10 

COSTO $ /M' 

. ·.: WRP 1- ·.. . . 

-·. 

I'.U. lhlfJort~ 

-

' 

1 
' 1 

1 
1 .. ! 
1 

i 

: 
i 
' 
1 1 1 : 

1 
• 

1 
; 



R) Ci1nbra en conlra
trabcs de cilllcnta
ciún considerando 
20% de despcnli
do en 7 uso~ pro· 
1neclio para una 

condición de 6.6G 
M'/M". 

=b:::lt.J:s 1 ¡;; 

ANALISIS DE COSTO 
-·-

CONCEI'TO Un Cn11t. 

l. Dc5lajo hcciHHa de cimbra • 
~ /M' , 
-----'!: 

7 liSOS 
/M 2 /u•o M' 1.00 

-

2. Prcli111inar cimhra en conl•atrabcs 

G.GG M'/3 M' l.OO 

3. Clavo en hcc\tu¡ a 23 pr.as. (3'/,'') 

0.006·1 +50 ¡nos. ( 2'/,") X 0.0030 

7 usos 
+30% dcspc1 di cío 

- O.OG3 Kg !M~/uso K~. 0.063 

·l. Rcpmición ciC~.vo pnr U!iO 50'?'n del 
clavo total j !H:J. dc!ipczdicio -
23 X O.OOti~ +50 X 0.30 

X 1.3 
2 

Kg. 0.220 

5. Alambt e en torr.alcs ~.o M x0.012 
K¡;./M- O 05B Kg /~Piusa Kg. 0.050 

G. Diesel poz· uso Lt. O.GO 

7. Destajo cimbra r dcscimbr:1. C!l 

cimenta e ión M' 1.00 

COSTO $ '~P 

(37 

... -¡ .. 1 

r.u. Imftorl~ 

-- ! 

1 

1 

i 
1 

1 
.. 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

' 

1 
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i\Ni\LISIS DE COSTO 

CONCEPTO Un. Ca u l. 

l. Preli:ninar concreto r·c~ 110 K/ 
e' 0 1 l/2'', N -1- 3 o/o desperdicio 111' 1.03 

2. Pteliminar hechura de concreto 
-i-3% dc5perdicio 111' 1.03 

3. Preliminar vibrado de concreto M' 1.00 

1. Depreciación carretilla 

$ Pza. 
=$ 

300M' 
/M' 11 {, 1.00 

5 Pa!:at el as 

10 P1.as. de 1.5" X 12" X 0' 

12 
1 

X 
250 M=• 

= 0.10 P.T./M' P.T. 0.10 

G. Dcsl:1jo vaciado de concrclo M' 1.00 

7. Agua pnra cur:tdo 72 lis. M' 0.25 

O. Dcslajo M.O. e u• a U o 72 hs. IIP 1.00 

COSTO $ /M' 

h) Concreto en ·ci
mentación f'c= 110 
K/cm' agregado 
máximo 0 1 1 /2" 
ccn1cnto nonna 1 
incl. vibrado y cu
rado con agua . 

l'.U. lmfJo~'lt 

; 

1 

.. 



DRENAJES 

a) Exca·.;ación, tendi
do, juntco y n·llc
no de tubo de < on
crc:o ~3 lJ e~nts. 

c::m nwrtero ce
l1lcnlo-arcna 1:5 
en le¡rcno clase I 
(90-10-0). 

. . 
o 

.O 

Q ... ·¡ o. >A.( A o • ''1' 
,_....:......."L----: -r 

i\Ni\LISIS DE COSTO 
. 

No. CONCEPTO u ... Ca u l. 

J. Costo final de cxcí\vación terreno 
clase 1 M' 0.100 

2. Coslo fi 11 ;¡ 1 de relleno compac-

taclo 0.10 M' - 0.030 M3 M' 0.150 

3. Tubo de concicto 0 15 cm. 

M efectivo M 1.05 

1. Preliminar mortero cemento :uc-
na 1 :.) incl. JO% de!; p. 

LJ' ~cm (0.15 M X"' X 0.005 M 2/MJ 
-1·3 crn+ 

X 1.30 dc;p. ~-(' 0.0003 

5. Des tojo lcndido y juntcrJ Ql 15 M 1.00 
-

' COSTO $ /M. 
.. 

o.oo ~n.ar:nonto 

P.U. lmfJorte 

' ' 

' 

-

·--., . 
. . 

- .. 



1 ··.· 
:::J ,;;::¡ 

0~0 o."'to 

L o ~~ 

ANALISIS DE COSTO 

No. CONCEPTO Un. Ca u t. 

l. Prclimin~r concreto l'c~110 
K/ e' 0 1 112, N en plantilla 
O. 70 X 0.90 MxO.IO M~0.063 

M'/rzo. 
+Cadena-, de 0.10 X 0.11 X 2.60 
mi.~ 0.036 M' M' 0.099 

2. Preliminar hechura do concreto M' 0.099 

3. Tabique 6x 12xcG; 2.56/M'/ 
0.06 X 0.26 M~l61 pzas. + 5% 
des p. Pza. 172.00 

1. Preliminar ltlortcro Cll tabique 
ccmcnlo arcnn 1: 5; 0.7 Lt./pt.a. 
X 161 ¡nas.+ 30% Des p. M' 0.119 

5. Preliminar 11101·tcro en aplanado 
cemento arena 1:5;200 M2xl5 
lts./M 2 ~0.030+ 10% des p. M' 0.033 

6. Lcchnda para pulido cemento 
gris. 2.00 M 2 X 0.50 Lts./1\1' Lt. 1.00 

7 Dcst:-~jo cxc, hechura, regístr o y Pza. 1.00 
relleno 

O. CimlH a :~Í1nil<u· a dalas Cll plan· 
tilla y cadena M' o 50 

COSTO $ 1 ¡n .. ,. 

t-4 o 

b) Registro de 10 X 

60 X 100 cmts. de 
tabique recocido 
en espe•or de 11· 
cmts. juntemlo con 
tnortero de cernen
lo arena 1:5 aca
bado pulido in te. 
rior incl. cxcava.
ciOn, plantilla y 
relleno. 

P.U. lmporfe 

1 
. 

1 
! 

1 1 

i 
1 

' 1 

1 
i 

: 

1 

1 
1 
i 
' 

1 

1 

' 

1 

1 
1 



/) Concreto en C<J

Iulnnas y 1n11ros 

!'e= 210 Kg/cm' 
agt cgaclo 
0 3(1" 
IU~ incl, 

tnáxinlo 
CCITIClllO 

vibraclo y 
e u rada con r:u ra

e reto blanco pam 

una condición ele 
10 M'/M'. 

ANALISIS DE COSTO 

Na. CO,VCEPTO u 11. Can t. 

l. Concreto f'c~210 K~/cm' 0 3/1 
RR·i·1% dc!>pcrdicio M' 1.01 

2. 1 Icchura de concrclo M' 1.01 

3. Preliminar vib!"ado de concreto M' 1.00 

1. Pl·c\imínnr torre de col<1do 
1.73 P.T./M' P.T. 1.73 

5: DcprcciO"r.ÍÓn U u tes ' pza/3 ' M'-$ '/M' M' 1.00 

G. Destajo vaciado de COIICfClO en 
columnas M' 1.00 

7. Curacrc lo blanco 1 M'/Lt p;u a 

lO M 2/M 3 =2.5 Lt./M·' Lt. 2.50 

U. Depreciación bon1ba de curacrcto 

$ l;pr.~ 
=$ 

200M' 
'(M' M' 1.00 

9. Dr.1:taio 10<\110 de obut curado 
$ /M' 1-1' 10.00 

COSTO $ /'M' 

-·-·· 

14 j 

' 
r.u. l111(1orft 

1 

' ' 

i : 
: 
; 

' i 
1 

' 
- -

.. 

. 

' 
' 

-! 
' 
' 

' 

' 



No. 

l. 

2. 

3. 

1. 

5. 

G. 

7. 

O. 

9. 

lo. 

g) Concreto en trabes y lusa f'c=210 k,'cn1' agrcgatlo má><imo 0 1 1/2 
cc.1ncnlo RR inc. vibrado y curado con curaC'rcto rojo para una 

condición de 10.00 M'/M'. 

A."'ALISIS DC COSTO 

CONCEPTO Un. CanL r.u. . · Imporlt 

Concreto ['e= 21 O k/c1ra=t 11) l l/2 
RR+1% desperdicio M' 1.03 

' 
Ilcchura -de r.oncrclo M' l.03 1 

Vibrado de concreto M' l.OO 
¡ 

Prcliiniuar anda1nio Iet. nivel 
3.02 P.T./M' P.T. 3.82 

- '' Clavo en andamio 

200 rnas. (2'/,") X 0.0030 ~-
' l22 pz.as. (1'/,") X O.OOG1 : 

lOO M 3 

' = O.OlG Kg./M' Kg. 0.016 1 1 
' Destajo vaciado clc concreto en losas 

y trabes M' 1.00 i 1 
1 

Curncrcto ro jo 5.~ M'/Lt de rcndi-
miento, por I•J tan lf', " lO 1\l'/M' 
l 0/55 = l.02 Lts./M' Lt. 1.02 1 

Dcp•cciación botes colado : 
$ pr.:> 

3.ii'il~1' = $ /M' M' 1.00 
; 

Dclllcciación bomba de curacrclo ' 
:¡: /pr.a. 

500 M' 
-$ /M' M' l. OO 

Dcstaio mano do obra curado ,, 
IM' tvl' lO.OO -.; 

COSTO $ /M' 



M U ilOS, DALAS Y CASTILLOS 

n) Muro de labique 

1 
;7.61 l¿ffi .. -..¡ recocido G X 13 >< J ~ 26 Cll 13 Cill. de 

c!ipcsor juntcado . 26 m.G ~~~-- .: C011 n1orlcro-arcna 6 . . .. 
1 : 5 r.on espesor 
promedio de 1 : 6 ·.a »: .. 

1 1 
·,tGcm 

cn1ls. 

-~~' ~·· 
~- ... · -

/\Nt\LISIS DE COSTO 

No. .CONCEPTO Un. Can t. l'.U. /111porte 

Tabique 
1.00 M 2 

l. 
0.07G M x U.27G M 

= 17.61 wa.·l· 10% dcsp -52.1 ¡na/ ·- ' 
' M' Pza. 52.1 

2. r-.torlcJo-arcna 1:5 ' 
(0.27G M+ 0.276 M 1 ll.\2 M) X 
0.13 M XO.OOO M x •17.61 i'T.a. + .. 
30% desperdicio= 0.0·1] M"/M' M' 0.01 J 

3. 1'1 eliminar ::nl(l a 111 i us 
1.35 I'.T. 

' 5.0~1 M' ¡ 
= 0.27 P.T./M 2 J'.T. 0.27 1 

' 
1. Agu•• p;.r;¡ t:-~biquc in el dcspctdicio ! .. 

= 0.100 M'/M' M' 0.1 /)IJ 1 

5. Dcst;-~jo lliUIO taiJiqtJC ~;.1:1 ;vp 1 .QCJ 

G. llcrnun. JC:{. lv!' O.IJJ 1 
IIIC110r 

1 

.. .. 
COSTO ~ /M' 

... . 



b) Mu•·o block grado 
ld.2 cm 

inlcrnlcclio 15x20 
,. x10 en 15 c1m. de 

c•pcsor juntcado ,. 
11.2 cm con ccn1cnto .. cal -

arena 1: 1-: lO con 
c;,pe:;or promedio 

·'L l!ó l en junta de 1.2 cm. 
:1.2 cm 

~ 
'~1' 'P.;¡j ". [!5·· . ~ .. ' t. • • • 

' ' ' '·--~ '· 'J-,_ 
\ ' -

1 ' ' 

~~ 

ANALISIS DE COSTO 

" 

No. CONCH'TO Un. Can t. r.u. lmporlt 

Ulocks 
1.00 M' 

l. ~ 11.5 
. 0.112 Mx0.212 M 

Pzas. + 71'á desperdicio = $ 12.30 
P7.a./M' P1.a. 12.30 

.. .. 

2. C C llH: 1\ lo-Ca¡. a fC 11 ;\, 1: 1: 10 
(0.112 M-I-0.112+0.10M) " 

0.15MxO.OOG M X 12.30 p7.a. 

Sin considerar desperdicio por la in-
Clucncia de hts pcrf. verticales del 
block M' 0.011 

3. Preliminar and;unios 
1.35 P.T. 

5.00 MZ 
= 0.27 P.T./M' P.T. 0.27 

1. Destajo muro -block 0.15 M' 1.00 

5. 1 lcnau,:cnta 3% M' 0.03 i 
JllCI\Or 

COSTOS $ /M' 



No. 

.(¡ 
.----, 
r'¡; 
. l. ,. 
1 ;, 

L~l 
' ' ..__ .,.,_ ·¡ 

<::.1o$TIL>.O 1!1 ~lO 

............ 
~'3:" ..:,--::<;;~ . • r 

d) Castillo 13 X 20 ~m. armado con 4· 0 3/8; 0 1/1 a cada 20 CJC t 

concreto f'c= 110 K/c' 0 1 1/2, N. 

ANI\LlSIS DE COSTO 

J 
CONCEPTO Un. Can l. r.u. 1m potlt 

~-----------------------~--~~-----·~-------l------1 
l. Preliminar accfo [yp=2 320 Kg/cm~ 

0 3/U" in el. al;,.n"!brc -1 v;,.rillas X 

O.SG6~ 2.261 Kg/M 

2. Prdiminar acero [yp =-= 2 320 12! 1 /·1" 
IM 

0.20 111/cst. 
=-S CSl. 

(0.1GM+O.IOM) S estribos x 
0.210 Kg/M~O.G9 Kg/M 

3. Preliminar concreto f'c = 1-10 Kg/ 
c111:! !21 1 l/2. N. 5% dc!ipcrdicio 

•l. Ptcliminar hechura de conc1cto + 
5o/a dc!;pcrdicio 

5. Ala•nb•·c No. 1 O en ton:alcs, 5.00 
M x 0.0113 K g/ M =0.071 Kg/h! 

G. Preliminar ci111bra en c::-stillo!i 
0.20-1-0.20~0.10 M 2/M 

7. Clavo en hechura 

53 p1.as 2 1/2" X 0.0030 kri/1na 

5 ll~O!; 
·1· 30% clcspcrcl. X 0.'10 M 2/M = 

0.021 Kg/M 

O. Reposición cla\'o 5(1'";{, del ri<lvo 

lola1, incl. dcspc•·d. X 0.'10 M'/M = 

0.052 Kg/M 

9. Diesel por 11so O.GU Lis. t-.1' X O.'! O 
M'/M=0.2·1 ll.s/M 

1 O. Prclimin:u· and;11nio 

= 0.135 l'.T./111 

1.35 P T. 

10 M 

11. Destajo ;um~do ci~nbrado y colatlo 
castillo 

COSTO $ /M 

Kr,. 2.261 

\ 
Kg. 0.69 

)\'(1 0.0273 
., 

M' 0.02 73 

Kg. O.Oi 1 

0.10 

Kg. 0.021 

Kg.-- 0.052 

·' Lt. 0.21 

P. T. 0.135 

M 1.00 

11 



1 
.. ,.· . ' ·.· .. ,, •'61 ' . • • .. • • • • • . . • . . . . . . . . : • . --.;1:c:a~ .:.;ti.=.:Í:l.Jl.I'G"C" 
'1!' ~4> Jh\< 11\Wd 4X.«<tt.\:., :PAJO\\ U\\EI))>Ft\\\,\\ M ».J<" ISY. 

ANALISIS DE COSTO 

CONCEI'TO U u. Caut. 

l. Mortcco en maestras de pcdace-
ría de mo5aico 1.5 Lts./1 M::!= 

0.30 Lts./M' l. t. 0.30 

2. Morter-o cemento arena 1:1 + . 

5% desperdicio M' 0.031 

3. Mosaico liso 20x 20 cm.+ So/o 
desperdicio M' 1.05 

1. Depreciación rcgln madera 
1.5" X 1" X 0' 1 

12 
X 

~50 M' 
~O.OIG P.T./M 2/uso P.T. O.OIG 

1 .5"xl2"x0' 
5. Pas:Hclas 

1'2 
2 JlZOI. 1 
--- X ---· 
30M' 20 U:iOS 

~ 0.01 P.T./!vP/uso P.T. 0.01 

G. Dcst:-~jo col oc. )' con e M• 1.00 

7. Lechada de CCrllCil lo bl:lll('O 

O.G5 7 Lts./M' Lt. O.G57 

O. A!)cnín para lilllri;l,r lccl1ada Kg. 0.20 

COSTO :¡; !M' 

' ' ' 

d) Piso de mosaa<:o 
pasta liso 20 X 20 X 
2 cm. solire firme 
de concreto asen
tado con n1ortero 

cemento· arena i: 1· 
anc. lechada con 
ccanenlo blanco. 

/'.U. Imporle 

. 

! 

' 
1 
' 
' 

.1 
1 

; 



d) Reculnimicnto de 
azulejo blanco, ll 
X 11 X .5 gr~ 2 en 
Jnuras sobre lnor

Lcro cctncnlo-arc
na 1 :4 inc. lecha
oJeado con ~en1cn

to blanco. 

?'"=M7n . \\ .... ,. 
... 

. . . : 

t\l'lAUSIS DE COSTO 

CONCEPTO Un. Can t. 

l. Azulejo Ubnco de 1 a. 11 X 11 Cln. 

+5o/o clcspcnlicio M' 1.05 

2. Morlcro cemento arena 1:4-1-15% 
desperdicio == 0.017 M'/M' M' 0.017 

3. Lechada cemento bhlllCO 

( 10.20-M x :.~01 M x 0.01 M) 
+50% dc!;pcrdicio = 0.20 Lts./M' Lt. 0.20 

1. Agua pua hun•cclcccr lll\ITO )' 

azulejo M' 0.050 

5. Dcst;¡jo por colocación de azulejo M' 1.00 
. 

G. Dcp1 cciación reglas 
1.5" X 1" X 13' 1 

P.T. 0.013 X---
12 300M 2 

7. Prclim i11a r n11dnmio 
1.35 P.T. 

5 M:! 
- 0.21 l'.T./M' r:r. 0.27 

O. llcr•<lllJicnta lllC110T 3% f}ó 3 

COSTO $ /M' 

NJ 

. .. 
• • •• o • • 

l'.U. lmpor f~ 

.. 

. 

. 
1 



COLOCJ!CIONCS 

. : . . k 
Y, 

'-. 7 !"::::. / 

,/11/7 " 
y 

1//' .. .. 
r'l~ 

' -1 ,, 
• 1 c:.a;cto-.> 

-·· 
a) Colocación de herrería tubular a plomo y nivel con morteré> de 

-l 

ANJ\LISIS DE COSTO 

CONCEI'TO Un. Cnnf. r_;_;_ j ttl /HH f f! 

l. Destajo por ruloc;Jción de hc:11Cda M' 1.110 1 1 

2. Moncro CCIIICIIIO ;\fCII:I 1 : 1 
= O.OOG M '/M' M" ll.liOG 

1 

! ! 
1 . ~: ~. !'T. 

J. Ptcliruill~lr 011H1:1111io:-~ -----:¡ M., 
' 

= 0.15 I'.T./M' !'.T. 0.'15 ' ' 1 
·l. Madcrn c:1 lrnqurko:: 1 

! l"x1"x~OOM 1 
X ' 3.fi57 5 LI~()S 

= 0.11 P.T./r-vl..:h1w I'.T. o ·11 ' ¡ 

COSTO ~ U/M' 
.. 



Ai::OTéAS 

a) Relleno de tewntle 

en azotea 1 O cm. 
promedio sobre lo

sa de concreto para 
dar pendientes de 
2% inc. entortado 
de ntortcro ccincn
to-cal-arena 1:1: 
10 en 2 cm. de es

pesor. 

CAitLOS 

....... 

.. : " "' 
> 

.. · .. 
:~ \. 

.> 

. . . •... . ... 

ANI\LISIS DE COSTO 
·-

CONCI'.PTO Un. e atll. 

l. .Tc;mntlc p:1ra rcllt:no con cspc:o;or 

pro!llcclio de o Clll. + 20% dcsp. M' 0.09G 

2. Maestras úc labiquc 0.51 Lts./1 M 2 Lt. 0.13 

3. Entortado con mortero r.crncnto 

calll id rn -:J 1 e na 1:1:10+20% des p. M• 0.021 

1. Dcst<tjo por relleno )' entortado M' 1.00 --

5. Dcp• cci:1ción regla 
l.'i" X 1" X U' 1 

X ----
12 150M' 

~0.027 P.T./M' I'.T. 0.02 7 

G. Dr.rHcciación pasnrclas 
S' X 12"xU' 2 ¡na. 1 

12 
X -----X 

:JO ~ !' 20 usos 
~ 0.01 I'.T./M 2 I'.T. 0.0·1 

7. P•climin:-.t :111d:uuio lcr ni"J'cl 
J 02 I'.T /M'' x 0.10~-1'/M' 
= O.JU P.T./M'/uso P.T. O.Jfi 

-
COSTO $ /M' 

r-- --
f'.U. ,rft 

' 1 

' : 
1 
1 

~ 

-

1 

' 

.. 

--



C/\N:If-105 Y PUENTES LICIJ AGIO N PUBLICA NACIONAL ANEXO 

r:EDF.RALES DE INGRESOS 09120029-006-0::? . ECONOMICO 

Y SEnVICIOS COf-IEXOS L'JG/\R Y FECIIA: Cuernava::a Mor a 25 de marzo oe 2002 "\ 
OBRA: REHABILIT/\GIÓN GEOMETRICA y ESTRUCTUR,:\L DE 

OIHf;CCIÓN TECNICA PÁVIMENTO DEL krn 2/•HOOO AL km 293•0CO CUERPO .A n .. ¡. ' 
DE LA AUTOPISTA CD. I\1ENDOZI\- CÓRDOBA 

... : .. 

1 : 

nernESEN 1 1\N 11:::. Ltb"L ! 
-

" < ~ - - ~ ' • DFSGI PSE OE COSTQ<; ll''DIRECTOS 

IMPORTES POR AOMINISTRACION 

CONCEP-TO 
CF.NTRAL 

ANUALIZADO OBRA 

llONOHARIOS, SUELDOS, 

PRESTACIONES 

PERSONAL DIRECTIVO ~2~':.E u 'XI ~ : :- ~ 

. r-ERSOh!AL TECI,IICO S t55.;..to:, 55 ! :,~ 1 :!S! ::!!.. 

PERSONI\l AOiv11NISTRl\TIV0 s;.~_ t.!t. 5.:" ~ tf: 1.55! ~) 

- CUO rl\ PI\ TRON"L DELIMMS ~~-:-=.:-.!!:e : :2:.::.:: ~~ 

-
- COI"SUL TORES Y ASESORES S t-:.(.610 ro ~·:'OC 

SIJ8TOTALES: H10,l19.52 SG8J.273.!7 

DEPnECIACION, M.J\NTENIMIENTO _.. 
Y RENTAS DE EDIFIC!OS, LOCALES 

Y VEIIICULI\RES. 

EDII'ICIOS, LOCALES S<f; 1,JI3C' DO f-56.5:5 18 

-TALLERES sooo . $i'l.67t' OJ 

- BODEGAS sooo S1J.419 ~So 

- INST 1\LI\CIONES GENERALES sooo S11.190JO 

MUEBLES Y ENSERES $211.753 00 S70.240.20 

SUBlOTALES: H96, 1JJ.OO S2J1,115 • .t6 

SERVICIOS (CONSULrOR.IA 

Y LI\BORI\ TORIO) 
.. -~-·- -· -----·· . 

DEPRECII\CION O RENTA $30:! 5~;; ~ s.~; .8!12 7(1 

- l/\80!<1\ TORIO DE C!llv\PO $0(){'1 ~·37.1~185 

-----------

!50 



~ . 
" 

.. : -.. -, 

Ut-.SOS Y PUENIES UCIT ACION PU8_liCApACIONAL . ANEXO. 
. 

!;HALES DE INGRESOS - 09120029-QOG-01 . ECONOMir.O 

·11VICIOS CONEXOS LUGAR Y FECHA: CueP'lavaca. Mor. a 25 de mar;;:o d~ 2002 J.~-, 

OBRA· R EHA8 ILIT ACIÓN GEOMETRICA y ESTRUCTURAL DE 
pr: rr1ñM -:-Cr "'',... '\ PAVIMENTO DEL km 274•000 Al km 293"'000 C 1JERPO 'A ll"i• ' 

DE LA AUTOPIST /1.. CD MHIOOZA ·CÓRDOBA ... : 

·-- --- ' 
' . -

1 
u::St:IHfi.NTE LEGAL 

. .. 

·" . ' ' ' . ' . < • DF.SGLOSF: DI' COSTOS INDTH..fC,-05 .. 
.. 

IMPORTES POR A()MINISTFl..l\.CION 

CONCEPTO 
CENfRAL ' ANUALI7..ADC OOHA 

SUBTDl ALES: SJ00,5J1.5(l S 175.064.64 

1 ES Y ACARREOS -

--11 OBRA S.:·-:-:- :;;_.!ji:(·" 
-

.OUIPO DE CONSTRUCCION -- - ~: ":~:-
-

~ ';.;_~.J€ :.<; 
... 

'LAN 1 AS Y ELE MEN ros . --

~INSTALACIONES S:• (·\.· ~:::;::.~-~:-

!LIARlO s:- r·-:- ~.: -:<· 
SUBTCllALES: so.oo J. 189.J5J:OO 

1 OS DE OFICINJl. 

olERlA Y ARTICULOS D'O ESCRITORIO ~~-';2f: 50: ~:: ~h s;: 

REOS. TELEFONOS. TELEGRJ\FOS Y RADIO SJ2 'HCQO S:';., lf.!: !:f 

liS Y DUPLICADOS s 1-s.J~ 1 o; ~.~.~:!(' ~:-

GAS Y OTHOS CO"SUMOS 5:ZI.2i5~·':' s:.5!:' !;:! . 

ros DE CONCURSO S2!i.05<1 5(1 SOCIO 

SUSTO lA LES: $156,029.00 SU,II21.08 

JAJOS PREVIOS Y AUXILIARES 

3TRUCCION Y CONSERVACION ' sooo sooo 
AMI NOS DE ACCESO 

.EROS INFORMATIVOS DE OBRA. SEÑAUJ,MIEIHO SC' Ot' ~·:!:'.7.'528 !:'"" 

ROTECCIÓN DE OBRA v·BRIGADA DE SEGURIDAD 

.. 
SUB TOTALES: S 0.00 1•51,62(1.54 

/nOS Y r!ANZAS 

IROS S:Z!i.370 1& E.:s!i.IG4 GO .•. .. ·-· 
CIIS $57.615~0 . sooo 

SUBIDfiiLES: SIIG.9115.9(1 S69.1G4.60 

COSTOS TOTALES DE INDIRECTOS: S...l ... a..~ .. Jl.Qlt.IJ.!l U.O_U.j2D.ll 

/ó7 



•E11AL~S DE INGRESOS 

;RVICIOS CONEXOS 

09 120029-00G-02 
LUGAR Y FECHA: CuernavaC<l. Mor., a 25 de mar:zo de 2002 

OBRA: REHABILITACION GEOMt.TRICA E5TRUC.TURAL DE 

'ECCIÓN TECNICA PAVIMENTO DEL krn 274•000 Al km 293•000 CUERPO ··11·· DEl 

AUTOPISTA CD. MENDOZA- CÓRDOBA 

'ESENTANTE LEGAL 

DESGLOSE DE COSTOS II\'D!EECTOS 

§. .. ~,:_lli[P 11 W~!:;Lól:LY._P R_O,L~_ClQtJ.Wó __ Q!:l.RLI 
CONCEPTO 

informativos de obra 

56 x 178{cm], con la leyenda "Principia Tramo en reparación a 1500 m" 

56 x 178 {crn], con la leyenda "Principia Tramo en reparación a 1000 m" 

56 x 170 {cm], con la leyenda "Principia Tramo en reparación a 7GO m" 

56 x 178 ¡cm]. con la leyenda "Principia Tranro en reparación a 500 rn" 

11 solo carril a 500 m" 

n solo carr!l a 300 m" 

:::>rnbres trabajando" (con simbolo) 

56 x 17 8 {crn) "Flecha de desviación" 

56 x 170 {cm] 

06 x 86 {cm] con lablero adicional de 30 x 117 {cm) 

Jr energia eléctrica 

1form~tivo de 2 x 1 ¡m} 

eclrónica luminosa con secuencial 

10 con deslellador 

s de deslello 

·de obslaculos 30 x 122 cm 

seiíalamienlo din;3rnico 

ie pro lección de obra con vehículos y eQuipo de seguridad 

.Jye el manlenirnienlo al serialamienlo. 

Jlamienlo inrorrnalivo y de prolección de obra represenla el 24.76"/a del importe 

rondiell\e a los costos indirectos de obra. 

·-------------------·-----

._, 

UHIOAO 

PZI\ 

PZI\ 

rz" 

PZI\ 

PV\ 

PZ.I\ 

PZA 

BRIGI\01\ 

i 
i .. 

,, 

.. 

ECONOI\11CC 

3A.1 
•SEI.JI,LAMIEI-IT 

HOJA· 

DE: 

CAN'TIOAO 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

L.IJO 

2.00 

2.00 

2.00 

• 

" 
.,.2.00 . • • 1 ... 11.. 

2.00 

2.00 

l.OO 

2.00 

9G.OO 

9G.OO 

9G.OO 

40.00 

2.00 

1.00 
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CAMINOS Y PUEI-JTES FEDERALES OE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS J.4. 1 

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIOI,ES DE LLENADO 

~)ENCABEZADO 

B)TEXTO 

( 1 ) 

(2) 

(J) 

(4) 

(5) 

(G) 

LA CLI\VE QUE LE CORRESPONDA 

DEBER!'. INDICAR LA PLA7.A 001-JDE SE LLEVAP.A A Cl\80 

Lf, APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECI-l!\ 

EN OUE SE CELEBHI\RA. 

SE ESPECIFICAHA EL NOMBRE DE L/' OBRA\' EL LUGMI 

DONDE SE EFECTUARA!~ LOS TRABAJOS 

SE ANOTAHA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 

DEL UCIT ANTE 

ESTE ESPACIO SERVIR/\ PARA QUE SIGNE EL 

REPRESEIHANTE LEGAL DE LA EI,~PRESA l.ICilAI"'E 

EL LICITANTE DEBER/\ PRESENTAH EL ANALISIS DE LOS COSTOS 

INDIRECTOS EN LO CQHRESPONDIENTE A LA AOMINISTRAéiON 

DE OFICINAS CENTRALES f,NUALIZADO. ADMII~ISTRIICION DE 

OFICINAS DE OBRA. SEGUROS Y FINANZAS 

PARA ILUSTRAR LO CONCERNIENTE A LA OBLIGACION DEL LICITANTE DE PRESENTAR' 

EL DESGLOSE DE LOS GASTOS GENEHALES MAS FRECUENTES (NO LIMITATIVOS) OUE 

PODRAN TOMARSE EN CONSIDEHACION PARA INTEGRAR LOS COSTOS DE INDIRECTOS 

Y OUE PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LA ADMINISTHACION DE OFICINAS 

CENTRALES, A LA ADMINISTHACION DE OFICINAS DE OBHA. O A AMBAS SEGUN EL CASO. 

------- ,, ___ .. ,, .. -. ... .. --

---- -··--·----- --··------ --- ... ·-· ··-. 

~----
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;, 

1 
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1 

1 

1 

1 

S) TEXTO 

CAMII..JOS ,, PUEi-J ít:S f-EDERALES DE /\NEXO E·:·JNOMICJ 

(1 1 

(2) 

(3) 

( ·!) 

(5) 

(6) 

INGRESOS Y S~''VICIOS CONEXOS J.i\ 1 

HOJA· 

1 

DIRECCION TéCNICA DE. 

1 

1 N S T R U C C 1 O 1<1 E S o E LLENADO 

LA <:LAVE OUE LE CORRESPONDA 

QE8ERP.INQICAR LA PLA7A 001~0!: SE i.LE\tAP.A,:,., CAGC 

L/'-. APERTURA DE OFERTA Ti:CN1CA ASI COMO LA FEC Hl\ 

EN OUE SE CELEBR~RI\ 

SE ESPECII'ICARI\ EL NOMBRE DE L/< OBRA\' EL I.UGt,n 

DOI<DE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMf"I_ET A 

DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIR/\ Pt,RA QUE SIGNE EL 

REPRESEI<TANTE LEGAL DE LA EI<~PRESA LICI1A"TE 

EL LICITANTE DEBER/\ PRESENTAR EL ANALISIS DE LOS COSTOS 

INDIRECTOS EN LO CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACION 

DE OI'ICINAS CENTRALES r,NUAUZADO. AOMII,ISfRIICION DE 

OFICINAS DE OBRA. SEGUROS Y FINANZAS 

PARA ILUSTRAR LO CONCERNIENTE A LA OBLIGACION DEL LICITANTE DG: PRESENTAR 

EL DESGLOSE DE LOS GASTOS GEI<ERALES MAS !'RECUENTES (NO LIMITATIVOS) QUE 

PODR/\N TOMARSE EN CONSIDERACION PARA I~ITEGRAR LOS COSTOS DE INDIRECTOS 

Y OUE PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LA IIDMINISTRIICION DE OFICINAS 

CENTRALES, A LA ADMINISTRACION DE OFICINAS DE OBRA. O 11 AMBAS SEGUN El CASO. 
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LUG..\R Y FECHA: Cuemavaca. Mor, a 25 de mar;:a de 2002 J"' 
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.lR"'!EC~.JÓ~ TÉC~ 1 
OBRA; RE!-IASIUTAC0:-.1 GE.OMEIRICA Y ESTRUCTURAL DEL PAVIMENTO DE!.. km 274 ~ooo AL !<m 29J •000 CUERP 
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' 1 1 
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1 
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COSTO DIR CTO • COSTO INDIRECTO! \ 1 
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' 
~'rrJCIPOS 1 ~o.oo·;. 1 J.404.:SI.IO 1.451.977 (ol 

1 .¡ ""' ~ ~ '(.} 

E.STIMACiO ES DE OORA CON AMORllLKION 1 1.6~111145.111 U91.J6V8 

' 
Z.J61.J64.11 lJC.A . .\(.4 511 Ul).Hot.lll 111'.·111.:1 ·~ II.JJ J,t.UJ.b 

E.5TIMACIO ES ACUMULADAS 1 l.6llouu1l ).9 J2.20R 19 6.140 572.!7 J 70II.'ll1.H 1 11 ~42.1'l'l 1, 11 ·"'' (,01 (•1· 
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' 
TASA OE IN E~ ES C.? P ANUAL úl% i 
TASA DE IN ERES MENSUAL .saoa·t. 

OSIO de Fir.andam•enlo -55.292.27 
;::~QC¡:NTAJ OE FINANCIAMIENTO - ----- X lOO= .0.356% 

éo to Directo .,. Coslo lndireclo 15.516.)84 06 
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CAMINOS Y PUENl ES LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO 

e EDERALES DE II~GRESDS ECONOMICO 

y SERVICIOS CONEXOS N° 09120029 -02 
LUGAR Y FECHA· Cuernav<Jca Mor .. a - de· __ de1o2 3.4.2 

OBRA· . HOJA· 

:OCCION TECNICA 

DE. 
(5) 

•EL REPRESHITJ\NTE NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA (4) .. ~ 
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'8) TEXTO 

CAMINOS Y PUEHTES FEDERALES DE 

11-IGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

ANEXO ECONOMICO 

J.<t. 2 

( 1) 

(3) 

(4) 

(5) 

HOJA· 

DIRECCION TECNICA DE· 

11-ISTRUCCIONES DE LLENADO 

L4 CLAVE QUE LE CQRRESPONDr, 

OEaEPv-\ il..JDIC.".R LA PLAZ./\ 00~-.iOt: SE LLEVARA A C,!.,SQ 

LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COiviO L/\ FECH1\ 

EN QUE S[ CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE Lll OBRA Y EL LL'G'·R 

DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS 

SE AI<OTARA EL I<Oiv18RE O RAZON SOCIAL COk4PLETt, 

DEL LICIT.O.NT[ 

ESTE ESPACIO SERVIR/\ P/\RA QUE SIGNE EL 

REPRESENTAI<lE LEGAL DE LA EhiPRESA LICITANTE 

EL LICITANTE DEBERA ANOTAR CON CLARIDAD EL INDICE ECONOMICO OUE TOI,10 EH CUENT/ 

PARA EL ANALISIS FINAI-JCIERO (OFICIO SEDOCAM 15 DE 1,4/\RZO DE 1996) 

(G) INSTRUCTIVO PARA EL CALCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

PARA REALIZAR ESTE ESTUDIO ES NECESARIO CONTAR CON LA SIGUIENTE INFORMACION: 

a) MONTO TOTAL DE COSTO DIRECTO MAS COSTO INDIRECTO DE LA OBRA (SIN IV A) 

•b) PORCENTAJE(S) DEL (LOS) ANTICIPO( S) 

e) VALOR PROGRAMADO DE LAS ESTIMACIONES A COSTO DIRECTO MAS INDIRECTO. AMORTIZANDO 

EL ANTICIPO. DE ACUERDO AL PROGRAMA DE lviOtHOS MENSUALES DE EJECUCIOI< DE LOS 
1 

TRABAJOS (ANEXO ECONOMICO 4 1) • 

d) PERIODO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES 

e) TASAS DE INTERESES MENSUAL QUE OFRECE EL CONTRATISTA 

1) INSTRUMENTO DE CAPTACION OFICIAL OUE SERVIRA DE REFERENCIA PARA HACER LOS 

AJUSTES CUANDO CORRESPONDA . 

EN LA HOJA DE CALCULO SE HARA EL FLUJO DE CAJA DOI-IDE SE MUESTRAN LOS PERIODOS ·( 

·· MONTOS DE LOS INGRESOS POR ANTiCIPO( S) Y ESTIMACIONES PROGRAMADAS: LOS EGRESOS 

PROGRAMADOS DE ACUERDO A LOS REOUERIMIEtHOS DE LA OBRA Y DE CONFORMIDAD CON EL 

PROGRAMA DE OBRA VALORIZADO, A U\ DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS Y EGRE~OS EN 

CADA PEI,IODO, SE APLICARIILA TASA DE INTERES PROPUESTA, CUYO ACUI~ULADO EN EL' PERlO· 

DO DE EJECUCION DE LA OBRA REFLEJA EL COSTO DE FINANCIAMIENTO. OUE DIVIDIDO 

ENTRE EL MONTO DE LA OBRA A COS'IO DIRECl O MAS EL COSTO INDIRECTO RÉ.SUL TA EL 

PORCENTAJE DE FINANCIAMIEI<TO 



CANINOS Y PUEIHES 

FEDERALES DE INGRESOS 

Y SERVICIOS CONEXOS 

REPRESENTANTE LEGAL 

LICIT AGIO(! PUBLICA NACIONAL 

09 t20029-00G-02 
LUGAR Y FECHA: Cuernavaca. Mor .. a 25 de marzo de 2002 

OBRA: REHI\BILITACION GEOMETRICA Y ESTRUCTURAL DE 

PAVIMEHTO DEL km 27•• 000 AL km 293•000 CUERPO "fl 

DE LA AUTOPISTA CC!. MENDOZA • C0ROOBA 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

CONCEPTO 

ANEXO 

'ECONOMICO 

J .•. J. 

.... ¡ .. 1 

---·----------------------------------------------------------~---------------
1. DETERMINACION D..EL IMPORTE DE L/'. UTILIDAD 

llv\PORTE DE LAS UTILIDADES= o/.,(CO .. O~cr=) 

1 DETERMIN"CION DEL IMPORTE DE 1.-\S APORTACIONES POR 

CONCEPTO DE SAr E INFONAVIT INFONAVIT 5% 

1 1 1 llv1PCRTE DE LA I.V,NQ DE OBRA DEL COSl O Dln.ECTO POR 

i~REST •\C10NE:3. s:N UJCl.UlR IMSS. 

_ _:M::_O:::::_:::CD ___ X FSSIMSS= 
FASAR 

!locd II.APORTE OE LA MANO DE OBRA INTEGRADA A COSl 0 OIRECl O 

1¡: ASAR: f."AC ron. SALA!'~ lO HEAL (ANEXO ECONOMICO -1.1) 

r: SSIMSS: FACl 011 DE $1\l..AHIO REAL Sil~ IMSS (SE ANE.XJ, í-ORMATO ECONQI .. IICO.., 1 J 

1. 1.2 IMPORTE DE Lll MANO lJE OBRA DEL COSTO INDIRECTO CON 

I"'REST /\ClONES. SIN INCLUIR IMSS. 

IMPORTE DE L/\S APORTAC!ONES POR CONCEPTO DE SAR (2%) 

' 
IMPORTé Dé LIIS IIPORT ACIONES POR CONCEPTO DE INFONf.VIT 15%1 

TOTAL 

\.1 J. DGTERMINAC:ON DEL PAGO POR CONCEPTO DE SERVICIO OG. VIGILANCI/'. 

110t-IOE 

INSPECCION Y CONTR'JL DE SECODAM 10.5%) 

A=CD • CI-+Cr: ~ CU•SAR-+INf=ONI\VIT: 

CD COSTO OIREC ro 
Ci COSTO INDI~ECTO 

cr· COSTO r-INANCIERO 

CU· UTILIDAD 

Sfl.r1: IMPOIUE DE Lf\S APOnT ACIONES POr- CONCEPTO DE SAR 

1/.Jr.QNI'WIT: IMPOfHE DE LAS Af'ORT /\ClONES POn. CONCEPTO DE INFONAVIT 
11...-lronn: DEL PAGO POn CONCEPTO DE VIGILANCIA. INSPECClON Y CONTfl.OL DE SECOOAM 

A X 0.0005 = 
_________ _;~0~.~9~95~~-~---------------------------------------------------------

IMrornt: roTAL: 

1 5.571.676.JJ 

,. 

200.GG2.P3 

1,122.9o11.2G 

16.695.260.56 

<.01l.26 

10.0JJ.I9 

16.202.720.30 

6. 1<2.07 

1 G,210,0U2.J7 



CMJINQS V I"'UENTES llCl l 1\ClON I'U8L1CA NACIONAL : ' ANEXO 

r1:;.QER/\LF.5 DE INGn.ESOS .. ECONOMlCO 

09120029 . 02 
. --------

' Sl!n.\'ICIOS COI~EXOS N" 

LUGT.n V F"ECHA· Cu~<nli"IIUI ~~0' . ~ -,. -- " o; ].d J 

08R/\:IJ) HOJA: 

OIRECCION TECNlCJ\ 

C. E· 

ISJ --
Cllli~A DEL REC>RESENT ANTE NOMBRE DE LA EMPRES'- O PERSONA F151CA 141 

DE fEr<MlNAClON DEL CARGO POR UTJUOAJ2 

- -
1 · !;"\: rEnt·''N"(l')N Pl:liMI"úRTE OE LA Ui1UQA0 1~1 

II~I'On.TE DE LAS UllLIOAO: "/,(CO•CO•\f) S 

'' ·DETf:llMUJAC!O DEL :W'OnlE DE LI•S Af'QrtTAC1Ut11:.5 POR 

COtJCEr>TO DE SAA DE UJI'QNI\Vll .. 

" 1 •o.~ronT(; DE U\ MANO DE DOnA üi:L COSTO QIAECTO r>On. 

I'AE!;li\CIQUES SIN INCLUIR IMSS 

"' l.-lOCO , rssu.•ss~ S 

</,51\tl 

oatmr, 

l.lf)~d' ll.lf"QTHE DE V• I.AAt~O DE OBO/\ IUTFGI"U\Ot• 1\ COSTO DlnECTO 

r11~1.n I'ACTOn 3ALAI'll0 REI\L ll\tJEXO ECONOMICO ~ 1) 

rS<;U.IS.S FI,ClQf; DE SI•V•OIQ n.¡:r,¡ 51~111.155 I:':E 1\.Nf:XJI. ront.AA10 Er:Ofi'J'-IICO 1 " 
1: 2 n.tr'QflTE DE ll\ I.AI\NO OE OORJI OE.L COSTO UJQinECTO CON 

l'nESTI.C!Q!JE~ SltJ INCLUirl. !MSS ' 
TOTI\l S 

1~4ro;,tE i1F. Lf·S 1\r('ll"'T ACTONES ron CO~ICGr>fO DE Sfo.R (1"-.J- S 
ti) ___ 

II,.A!>Q!T fE DE lJ\5 ArQnT ACIONI:S 1"011 CO~ICErTQ DE INI'ONAVIl {5'~1 S "'---
'" · OF.l E.ITM!NACION DEL l'fo.GO I•Qn CONCEr>TO OE SRVIC\0 DE VIGli.ANCtA 

IN5rECCIOll V CONTnOL DE SEC00fo.M {0.5"1.1 

A"CO•CI•CF"~CU• SAn •tNrONAVIl• ' '"---
nO UDE 

CD COSTO DIRECTO 

C'· COSTO ttJntnECTO 

ce. COSTO I'"IIIANCIEnO 

e u UTILIOfo.O 

SAR· tMI"OR 1 E OE LAS M''OnT fo.C10NES PQn. COtJCErTQ OE SMT 

!~lrQNfo.VIT· IMPOnTT; OE lJ\S Ar>QnTACIONES POR CONCEI'TO ne IN~QNA'IIT 

11-'I'OIHT: DI;.L rfo.GO r>Qn CONCErlQ DE V!GIUH!Cifo. INSrECCIO~t v . 
\e o m nOL DE SECOOAM,. ,.. • oooos~ ' ... -

o 995 POI 

u.Arorn~:: TOTAL: 

' 

!&/ 



EXTO 

DESCRIPJ.~ 3 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

11-IGRESOS Y SERVICIOS CONEXO~ 

ANEXO ECONOMICO 

3.4.3 

( 1) 

(2) 

(3) 

(5) 

(G) 

(7) 

(O) 

(9) 

(10) 

HOJA: 

DIRECCION TECNICA DE 

II,STRUCCIONES DE LLENADO 

lJ\ CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

OEBERIIII·IOICAR LA PLA2A DONDE Sr: LLEIÍ~.RII r. CIIBO 

Lll APERTURA DE OFERTP. TECNICA ASI COMO LA FECHA 

EN QUE SE CELEBRIIRII. LOS TRABA. OS 

SE ESPECIFICARII EL NOMBRE DE LA OBRII Y EL LUGAR 

DOt-IDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS 

SE /\NOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAl. COh.IPLET/\ 

DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PIIRA QUE SIGNE EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

SE DETERMINIIRA MULTIPLICANDO EL PORCENT/\NJE DE 

UTILIDAD CONSIDERADO POR EL LICITANTE POR L/\ SUMA DE 

LOS COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO 

EN ESTE CARGO SE DEBERAN CONSIDERAR LOS IMPUESTOS 

QUE SE TIENEN QUE PAGAR LA EMPRESA 

EL CALCULO COMO SE INDICI' 

EL CALCULO COI~O SE 11-IDIC/\ 

EL CALCULÓ PoR. EL Licil)\Ñi E··-··-··-----

LA SUMA DE \.OS CARGOS POR UTIUDAD.SAR.INFOI-lAVIT. 
Y SECOOAM 



PRECIO UNIT/\R\0 

La inleg1ació11 de los precios unitarios para un trabajo determinado. debe guard8r conco1dancia 
con los procedimientos cons\luclivos, tos programas de trabajo, la uliliz.ación de equipo Y 
mnquinaria. con los costos de los materiales, la époc.1 y ~ona donde se encuentre ub1c8d<l In 0~1ra 
y con los dem<is recUisos necesarios así como con l~s normas y especific:Jciones de consii\ICCión 
ele 18 r!nlidad o dapcndencin contratante. 

El Reglamento de le Ley de Obras Públicas y Se1vrcios relacionados con j;~s misrnflS, COilliene en 
forma c!rmJ y r.oncisa. 185 definiciones de cargo directo, cargo indirecto. corgo por ttli!idnd, cargos 
acJicionale;¡, cmgo por fin~mciamienlo. 
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En las p5gina.s siguientes se observa~ algunos análisis de costos tanto de euificación 
como de cOJl.ltrucción pesada. En edificación, ya es casturnbre us:1r el formulo 
llamado "M.ATI1.IZ" porque regularrnen\e son conceptos muy conocidos y rrpr.lili· 
vos. En conslrucción pesada pueden mnnejarsc matrices. pero en problrtr,:·: j¡,,. 

pOri<HHCó es preferible har:r todo el desarrollo del an;\lisis del precio u"i"" ¡,, 



EJEMPLOS DE !'RECIOS UNITAIUOS USANDO IVI;\TIUCES 

rnECIO UN/TARJO: Colado d~ cor•u-r.to m loscls. rompru 
d(. ucrllt:ra-!, fltdti}'C- Acorrt'O, vacia
do a /Jote. vlbmdo. Cl1rado con O !JI lO, 

perfilado, ort~a )' dr.s¡urdicio. 

Dc~cripción c.icl Concepto Ut1ic!ad . Conlichd Costo 

,\!ATERIALES 

0.2260.1 

MadcrC\. de pino ]a. pt UXXXXJ 

Subtotal 

MANO DE OBRA 

JO 0.0]500 

Peón JO 0.55500 

Of. alb:li1il JO 0.11110 

Subtotal 

llEI1..11..AMIEi'frA Y EQUIPO 

M.1.ndo intermedio 

llcrrfllllÍcnltt. lncnor 

Costo horil.fio vibr~clor 
clba Mod. V.G A. 

% m.o. B.OCXXXJ 

o/o m. O . 2. OCOCXl 

hr 0.66670 

Subtotal 

Totol costo directo 

24% INDIRECfOS 

Total precio unitil!io/m) 

!6.5 

UNIDAD."' 
3 

Impone Tot<llcs %/cu 

l.Dó % 

G 925 % 

816lo/o 

~..S7ó% 

·10.855 o/o 

11.911% 

55.)~3 % 

4A27% 

1.107 % 

1 ÜQ7 % 

17.H2% 

L ___ J 



PnECIO UNfT.·IJUO. 

D·:scripr..:i6n de! Cooc.cplo 

Cimbra y d.oci1111Jrc '" co/uflllla.J con 
duda paro acabado cornt.Ut. 111~dido
por Jllp~rficit de: COIIIOCIO illc/ll)'t!:
tllalcnn/(J, hobditndo, nrvdodo, r(JO

IICJ, f'Crfi/adn CtffliiJtn O /a Ji¡:11tCilfC

f'osición. 

U:lidod Canlidad Costo 

·-·---
MATERIALES 

Alambre recocido ;f 18 

Clave 

o ic:.scl 

D u e! a de pi.no ]<l 

t\lndcra de rino 3a 

MANO DE OBRA 

Peón 

Ayuchwte 

CarpU1tcro de obra ncgr:J 

kg 

kg 

ll 

pt 

pt 

JO 

JO 

JO 

O.l 

. 0.22 

0.5 

1.47000 

3.22000 

Subtotrtl 

0.04000 

0.08)30 

0.08330 

Subto!al 

HERRAMIENTA Y EOUll'O 

~-1 a oda intcnncdio %m.o. 8.00000 

1 lcrramicnta menor % m.o 2.()()0C() 

Subtat.al 

Tola..! costo tlircclo:~ 

24% INDIRECTOS 

Total precio unit;:~.rio/m 2 

/(t 

Importe 

UNfDAD: nt 
1 

Totnlc.s 

'· 
'. 

.t;'o/cu 

1.307% 

3.268 7ó 

1.757% 

!7,32.~% 

]9 G-16 % 

6J.WJ% 

5.156% 

11.170% 

17.126% 

33.452% 

2.676% 

0.669% 

3.345% 
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SUELTO EN BANCO FACTORES 
PESO' DE LOS MATERIALES kg/m, lblyd' kglm' lblydJ DE CARGA 

Basan o ... .. .... .... 1960 3300 2970 5000 0.67 
Baux1ta. Caolin .. ..... .... ...... . ....... 1<420 2400 1900 3200 0.75 
Callche ····· ... . .. ······ ... . ... 1250 2100 2260 3600 0.55 
Carnollta. mineral de uranio ... ..... 1630 2750 2200 3700 0.74 
Cen1za 560 ~- 950 860 1450 0.66 ........ ......................... 

• Arcilla- en su lecho natural ........... ····· 1660 2800 2020 3400 0.82 
seca ......•....••••..........••. 1480 2500 1840 3100 0,81 
mo¡ada. ..... ..... . ......... 1660 2800 2080 3500 0.80 

' Arcana y grava - secas .................... 1420 2400 1660 2600 0,85 
mojadas ................. ' 1540 2600 1840 3100 0.85 

Carbón- antracita en bruto ................ 1190 2000 1600 2700 0,74 
lavada .................. 1100 1850 0.74 

cemza. carbon bltum1noso ............ 530-650 900-1100 590·890 1000-1500 0.93 
b1tummoso en bruto ..•..... : .•...• , • 950 1600 1280 2150 0,74 

lavádo .................. 830 1400 0,74 
• Roca descompuesta -

75D,;, roca. 25% t1erra ......••....•••...... 1960 3300 2790 4700 0,70 
50% roca, 50% t1erra .. , .. , •••••....•.•••. 1720 2900 2280 3850 0.75 
25% roca. 75% l1erra ...•..•...•.•.•..••.. 1570 2650 1960 3300 0.80 

• Tierra - Ap1sonada y seca ................. 1510 2550 1900. 3200 0,80 
Excavada y mojada ................ 1600 2700 2020 3400 0,79 
Marga .•.••.•.....•••..•..•...... 1250 2100 1540 2600 0,81 

Gra011o fragmentado ....•. , •••••..••..••••• 1660 2800 2730 4600 0,61 
Grava- Como sale de cantera .............. 1930 3250 2170 3650 0.89 

Seca ... ........................ 1510 2550 1690 2850 0,89 
Seca, de 6 a 50 mm ............... 1690 2850 1900 3200 0.89 
Mojada de 6 a 50 mm .............. 2020 3400 2260 3800 0.89 

Yeso - Fragmentado .•..•. , .•............. 1810 3050 3170 5350 0,57 
Tnturado 

... 1600 2700 2790 4700 0.57 ......................... 
. Hemat1ta, mineral de hierro ................. 1810-2-450 4000.5400 2130·2900 4700-6400 0,85 

P1edra caliza - fragmentada ................ 1540 2600 2610 4400 0,59 
tnturada ................... 1540 2600 - - -

Magnetita, mineral de hierro ..•••.••••••••••• 2790 4700 3260 5500 0,85 
Pirita. mineral de hierro .................... 2580 4350 3030 5100 0,85 

• Arena - Seca y suena ........•.•••..••.••. 1420 2400 1600 2700 0,89 
HUmeda .•....•.•.•• , , , .••••••••• 1690 2850 1900 3200 0,89 
Mojada ....••••.•...........•••.. 1840 3100 2080 3500 0,89 

' Arena y Arc1Ua - suelta .................... 1600 2700 2020 3400 0,79 
compactada ............... 2400 4050 .. . Arena y grava - seca ...•. , ••.•• , .•••••... 1720 2900 1930 3250 0,89 

mojada ................... 2020 3400 2230 3750 0.91 
' Aremsca ..... .................... ....... 1510 2550 2520 4250 0,60 

Pizarra bituminosa ................ ........ 1250 2100 1660 2800 0.75 
Escorias fragmentadas •••.•.•.•...•..•..... 1750 2950 2940 4950 0,60 
_Ni8ve - seca ............................ 130 220 

mojada: ...••.•.....••••••••..... 520 860 
Piedra triturada .' ...•...••....•............ 1600 2700 2670 4500 0,60 
Taconlta ................................ 1630-1900 360D-4200 2360-2700 520G-6100 0,58 

~ Tierra vegetal ............................ 950 1600 1370 2300 0,70 
Roca fragmentada ........................ 1750 2950 2610 4400 0,67 
Virutas de madera'' ....................... - - - - -
Varia segun el conlarndo de humedad, el tamaflo de greno, el grado de compactaoón, etc. Se deben hacer pruebas para detel'l'nd'lal Las caractensticas exac;tas de cada 
matenal. · 

-en las últimas páginas de La secci6ll de Explotación Fo1esta1se dan los pesos de Las m~~deras cornercalmente irnpottantes. Para calcular los pesos de Las CSíverMS 
maderas, utilice Las ecuaoones siguientes: kg/fftl• (Kglfftl) X 0,4 

lblydf • (lblp1~) X 0,4 X 27 

'24-4 26 



RENDIMIENTO DELEQUIPODE:CONSTRUCOÓN .,,, ... ,,., ·"' ·-· 

Uno de los aspectos primordiales del residente de obra, es la correcta estimación y verificación 
de los rendimientos de los equipos empleados en la construcción. 

Los equipos ligeros o pequeños, generalmente vienen acompañados de una hoja técnica en la 
cual se estipula el rendimiento o producción que son. capaces de ofrecer. Por otra parte, su 
costo es también pequeño y su producción va as!>ciada muy de cerca a la mano de obra. Tal es 
el caso de una "bailarina" o un vibrador para concreto. 

Sin embargo, los equipos pesados, cuyo costo de adquisición es muy alto, requieren que los 
cálculos para determinar sus costos y rendimientos sean lo más exacto posible, ya que de ello 
depende el éxito económico de una obra. 

Los rendimientos en tal caso, pueden obtenerse de tres manera: 

• POROBSERVACIÓNDIRECTA 
• A PARTIR DE TABLAS O GRÁFICAS 
• POR PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS 

La determinación del rendimiento por observación directa, se puede llevar a cabo cuando el 
equipo ya se encuentra en la obra: basta observar de manera sistemática el trabajo que 
desarrollan, digamos en una jornada de trabajo, para calcular el rendimiento horario promedio. 

Algunos fabricantes o distribuidores de equipo, proporcionan gráficas donde se pueden "leer" 
los rendimientos esperados. En este caso, es muy importante verificar, las condiciones bajo las 
cuales se determinaron estos rendimientos y hacer los ajustes necesarios en el caso particular 
que estemos analizando.· 

Finalmente, la determinación de los rendimientos por procedimientos analíticos, se hace a 
partir de la definición del ciclo de trabajo de las máquinas. Se ejemplifica este método con el 
caso de las motoescrepas que, como se sabe, son máquinas sumamente versátiles en trabajos 
relacionados con el movimiento de tierras. 

MOTOESCREPAS 

Introducción 
En las obras de construcción de nuestros días, los movimientos de tierra son cada vez más 
grandes tanto en carreteras, como aeropuertos y presas. 

Para efectuar dichos movimientos existen varios tipos de máquinas, siendo las motoescrepas 
las que mayor demanda han tenido últimamente, sobre todo en aquellos tipos de obras do~de 
se requiere acarrear las terracerias a distancias que oscilan entre 200 y 300 metros debido a 
que compiten en costo con los sistemas tradicionales de cargador y camiones o también 
cargador-vagoneta, independientemente de otras ventajas de carácter técnico tales como la 
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colocación de material en capas de espesores controlables que:permiten un- mejor. controlen la· 
calidad de la construcción de terraplenes, un lllejor control en -los acabadós de los cortes, etc. 

DESCRIPCIÓN DE LA MÁQUINA 

Esta máquina consta fundamentalmente de dos partes: 

-Una caja metálica reforzada soportada por un eje con 2 ruedas neumáticas en la parte trasera, 
una compuerta curva que puede subir o bajar mediante un mecanismo de cables, eléctrico o 
hidráulico, una cuchilla de material resistente en la parte inferior de la caja que sirve para 
cortar el material, una placa metálica móvil en la parte posterior, la cual al desplazarse hacia 
adelante permite desalojar el material contenido en la caja 

Todo este conjunto de jalado mediante un tractor de ruedas neumáticas que puede ser de uno o 
dos ejes. Los controles de operación se encuentran en dicho tractor. En la figura 1 ·podemos 
ver en forma esquemática el proceso de carga acarreo y descarga, para una escrepa remolcada 
por tractor de orugas. 

En la primera se observa como baja la caja presentando la cuchilla contra· el terreno para 
realizar el corte, en algunos casos la penetración llega a ser hasta de 30 cm en motoescrepas de 
11 a 20 m3 Y del orden de 50 cm en las de menor tamaño- de acuerdo con la profundidad del 
corte y del ancho de la cuchilla será la longitud de corte para el llenado total de la caja. Una 
vez llena la caja se levanta, se cierra la compuerta delantera y se ejecuta el acarreo. 

Llegada al sitio de carga, la operación consiste en bajar. La caja, levantar la compuerta 
delantera y expulsar. el material mediante la acción de la placa trasera hacia adelante. Esta 
actividad se realiza en movimiento y se irá. extendiendo el material en longitud y con un 
espesor de acuerdo con la abertura de descarga. 

Existen y han existido una gran variedad de tipos de esta máquina desde LA ESCREP A DE 
MANO, ESC:REPA DE ARRAST:RE, ESCREPA DE TAMBOR GIRATORIO, etc. hasta 
llegar a la motoescrepa, las cuales a su vez han tenido una gran evolución debido a los avances 
en la tecnología. 

Los principales adelantos han sido aplicados en los sistemas de operación, desde el sistema 
por cables, sistema eléctrico hasta el sistema hidráulico el cual predomina en la actualidad. Las 
desventajas más importantes que se presentaban en las dos primeras eran básicamente: 

En el de cables el complicado y lento sistema de operación, así como su alto costo de 
mantenimiento. 

En el eléctrico el polvo, que originaba grandes fallas en los motores de generadores a pesar de 
todas las protecciones y aditamentos que le fueran adaptados, independientemente también de 
lo complicado del sistema de manejo. 

En el sistema hidráulico se superaron las desventajas iniciales que se tuvieron y que ·eran 
básicamente las fugas de líquido por roturas de mangueras y en las conexiones. Al mismo 
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tiempo se obtuvo una gran ventaja que consiste en aprovechar la presión hidráulica en la 
penetración de ·la cuchilla en el terreno para la ejecución del corte. 

Otra evolución que han tenido las motoescrepas es en relación con el tamaño de las mismas. 
. 3 3 

Podemos ver motoescrepas desde 8 m . De capacidad hasta 50 m . 

Por ejemplo, tenemos la motoescrepas-L-90 le Toumeau, constituida por. un conjunto de 32m 
de longitud, 3.60 m de ancho y una altura al tope de la cabina de 4.20 m, todas sus funciones 
son operadas eléctricamente por medio de 3 motores diese! de 475 H.P. cada uno acoplados a 
3 generadores de corriente continua conectados a 12 motores para las ruedas y mecanismos. 
Esta motoescrepa carga en 40 segundos sin empujador 50m3 De material: 4500 m3/hora. 

La influencia que tiene el tamaño de la motoescrepa en el costo, la· podemos ver en la gráfica 
1, que aunque es para determinadas condiciones específicas de operación, longitud de acarreo, 
tipo de camino, etc. Se puede decir que es representativa. · ·- · · · 

En la gráfica oVemos cómo aumenta el costo a media que disminuye el tamaño de la 
motoescrepa tornando como 1 00"/o de costo la de 54 yd3 Hasta llegar a la de 18 yd3 con un 
incremento de un 20% .. 

l. . . :•;.•- '-' •.•••• ;· ••.• 

Una de las clasificaciones más actualizadas de los- diferentes tipos de motoescrepas . y ,, 
capacidades la tiene Caterpillar; la cual-consiste. básicamente de 4 grupos de 16 modelos todos 
operados por medio de sistemas hidráulicos. ;· 

TIPO CAPACIDAD (m3) 
ESTANDAR 8-31 
DE POTENCIA EN T ANDEM 11-32 
DE TIRO Y EMPUJE (PUSH-PULL) 11-49 
AUTOCARGABLE 11-31 

Todos estos modelos están diseñados para mover todo tipo de materiales con excepción de 
roca. Para el caso de que quiera usarse para roca existe una caja reforzada especialmente y es 
usada en las motoescrepas estandard o de potencia en tandem. La roca deberá ser muy bien 
tronada o también para materiales no muy duros que requieran ser arados. 

Las motoescrepas estandar, tienen un solo motor en el tractor que puede ser de 1 ó 2 ejes con 
ruedas neumáticas. Para ser cargado requiere de la ayuda de un tractor de orugas que se utiliza 
como empujador. 

Estas unidades se utilizan tanto en distancias intermedias o largas con bajas pendientes y 
caminos de acarreo en buenas condiciones. Trabajan generalmente en grupos de 2, 3, 4 y 5 
unidades en combinación con el tractor empujador de acuerdo con las necesidades de la obra. 

Las motoescrepas de 2 motores, se utilizan al igual que las motoescrepas estándar en 
distancias intermedias o largas, pero debido a su mayor potencia se adaptan para fuertes 
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pendientes y disminuyen el tiempo de la carga siendo recomendable de todos modos el uso del 
tractor empujador. Sin embargo en materiales suaves se.pueden.cargar·solas ... - .- _,.,- · 

Las motoescrepas de tiro y empuje (push-pull). Este nuevo concepto ha agregado versatilidad 
a las escrepas de 2 motores , abarcando la extensión de su aplicación a los demás tipos de 
motoescrepas. Sus ventajas se apoyan principalmente en lo siguiente: 

Se elimina el tractor empujador. 
Se elimina el problema de desproporción posible entre el número de escrepas convencionales 
y el empujador. · 
No se carga el costo perdido del empujador. 
Debido a que estas máquinas trabajan en parejas no tienen que esperar por el empujador, no se 
tiene amontonamiento de máquinas como en las convencionales. 

Es un equipo balanceado con menor inversión. 

El costo por el arreglo, consistente en un- refuerzo especial en los bastidores y el cuello de 
ganso más el sistema de enganche representa tan solo de un 6 a un 7% de la inversión de una 
motoescrepa de 2 motores. · -

. .. . ... - ' 

Las motoescrepas autocargables con mecanismo elevador.-funcionan mediante un sistema de 
paletas elevadoras las cuales van cargando el material dentro de la caja Este tipo de máquinas 
no requieren del tractor empujador, se usan para materiales suaves.- Son ·muy útiles para 
excavar en arenas donde el material es dificil de cargarse con acarreos cortos y con pendientes 
muy suaves. 

COSTOS 

Nos queda ahora responder a las siguientes preguntas: dado un trabajo determinado: qué tipo y 
qué tamaño de motoescrepa debemos seleccionar? Suponiendo que se trata por supuesto de un 
trabajo para motoescrepas, lo mínimo que debemos conocer es: 

1.- la evaluación de la obra. 
2.- los costos de las máquinas. 
3.- los rendimientos y características más importantes de las máquinas (dimensiones, peso 
avances técnicos en sus componentes, etc.). 

1.- Entendemos en este caso por evaluación de Ja· obra las cantidades de volúmenes a mover, 
las distancias a que hay que mover dichos volúmenes, el tipo de material (arena, limo, arcilla, 
tepetate, roca, etc.) su configuración topográfica y todos aquellos datos de la observación 
directa que· permitan escoger la estrategia más conveniente para la realización del trabajo 
partiendo de la base de ejecutarlo con el núnimo esfuerzo. 

2.- Los costos de las máquinas que generalmente se refieren a la unidad horaria y que 
dependen de muchos factores (vida económica de la máquina que depende a su vez del 
criterio de cada empresario, del lugar donde se utilice, sobre el nivel del mar o en zonas altas, 
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en zonas desérticas o lluviosas), pero·que básicamente se .integran en. tres conceptos:, COSTOS 
FUOS, COSTOS POR CONSUMOS Y CARGOS POR OPERACIÓN. ,,,.,,, , .·. , ·' " .. 

RENDIMIENTOS .. ¡ •• :;.,., ., .• ,_ • • •• 

3.- Los rendimientos son los volúmenes movidos durante la unidad horaria y que pueden ser 
obtenidos mediante: 

3 .1) observación directa. 
3.2) por medio de reglas y fórmulas. · , 
3.3) por medio de datos del fabricante. 

La combinación de costo horario. con el rendimiento nos permite determinar el costo directo 
por concepto de maquinaria. 

..COSTO HORA MÁQUINA 
CARGO POR MAQUINARIA= -------------"--------------

RENDIMIENTO HORARIO 

- .. · 
3.1) A continuación presentamos un ejemplo de datos de rendimientos obtenidos por .. 
observación directa (promedio de 3 observaciones tomadas con cronómetro) de un conjunto de 
3 unidades con un empujador en un trabajo de terracerias en material •suave y con un acarreo 
total de 800 m eñ un camino sin revestir. Tomando el ciclo de una de las motoescrepas como 
observación. 

Tiempo medio de espera 
Tiempo medio de demora 
Tiempo medio de carga 
Tiempo medio de acarreo 
Tiempo medio de descarga 
Tiempo medio de retomo 

Tot a 1 

0.28 minutos 
0.25 minutos 
0.65 minutos 
4.26 minutos 
0.50 minutos 
2.06 minutos 

8. 00 minutos 

Peso de la unidad vacía (en báscula)= 22,070 kg. 

Peso de la unidad cargada. 

Pesada No. 1 
Pesada No. 2 
Pesada No. 3 

42,375 kg 
40,720kg 
40,260 kg 

. 123,355 kg 

Peso promedio= 41,120 kg 

1.- Peso medio de carga= 41,120-22,070 = 19,050 kg 
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2.- peso volumétrico del material;= 1,890.kg/m3 en banco:_, .. · • "'"' • '" . 
·- __ :.. ·.:r:·. 

19,050 kg 
3.- carga= ------------- = 1 O m3 en banco 

1,890 kg/m3 
. 

60 minutos 
4.- ciclo=------------= 7.5 viajes/ hora 

8.00 min 

S.- Producción media= 7.5 x 10 = 75m3/hora en banco. 

~ .. .: 

Este sistema es muy útil cuando ya se tienen las máquinas, ·por medio de muchas 
observaciones se corrigen las fallas y se llega a obtener el máximo de eficiencia en los 
trabajos. 

3.2) Por medio de reglas y fórmulas: . 

En general el ciclo de una motoescrepa esta formado por los tiempos durante las cuales la 
máquina carga, acarrea, descarga y regresa al lugar de carga. 

a) la carga.- _se realizará en el tiempo necesario cuando, ayudada o no por el tractor 
empujador, fuerce el material con la cuchilla de la motoescrepa hacia adentro de la caja y 
quede completamente llena. 

b) La descarga.- comprende el tiempo que necesita la máquina para que una vez en el lugar 
de depósito con el delantal semilevantado, la caja ligeramente inclinada y en movimiento 
tire todo el material en capas del espesor necesario. 

e) . Las maiobras.- son los tiempos que requiere la máquina en las vueltas que ejecute a la 
entrada de la carga y a la salida de la descarga. · 

d) Las aceleraciones.- son los tiempos que se requieren para ejecutar el cambio de velocidad 
de la caja de transmisión directa. En la actualidad las máquinas con cambios automáticos y 
de potencia permiten disminuir bastante estos tiempos. 
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e) El acarreo.- es el tiempo que requiere la máquina para transportar el material de la salida 
del sitio de carga al inicio en el sitio de descarga. 

f) El regreso o retorno.- es el tiempo que requiere la máquina vacía de la salida del sitio de 
descarga al inicio en el sitio de descarga. 

Los tiempos anteriores han sido agrupados en 2 tiempos básicos: tiempos fijos y tiempos 
variables. En la tabla siguiente tenemos su división y sus dependencias. 

CARGA 

TIEMPOS FUOS 

DESCARGA 

Según las condiciones, el tiempo fijo puede ser: 

Muy bueno 
Bueno 
Desfavorable 

Tiempos variables 

1.0 min. 
1.3 min. - 1.6 min. 
2.4 min. 

RESISTENCIA AL 
RODAMIENTO 

RESISTENCIA TOTAL 

Tipo de material 
Maniobras 
Aceleración : 
Tractor empujador 

Tipo de material 
Maniobras 
Longitud de descarga 
Aceleración 

longitud de acarreo 

1.- Por penetrnción de llantas: 15 kg 
por cada tonelada de máquina por 
cada 2.5 cm de penetrnción 

2.- Deformación de las llantas, 
fricciones internas de la máquina, 
fricciones externas por el aire: 20 kg 
por cada tonelada de máquina 

RESISTENCIA POR PENDIENTE 10 kg por cada tonelada de máquina 
y por cada 1% de pendieme 
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Del material que va a ser· movido es necesario ·conocerAas• siguientes caracteristicas: PESO 
VOLUMETRICO, EXP ANSION VOLUMETRICA:Y COMPRESffiiLIDAD ... ·· · • · 

El peso del material afecta la carga de motoescrepa y las velocidades de la misma durante el 
acarreo, no es lo mismo cargar y transportar escoria, por ejemplo, a transportar arcilla mojada, 
a mayor peso se requiere mayor potencia. 

La expansión volumétrica es muy importante conocerla dado que la mayoría de las formas de 
pago al contratista es referida al volumen del material natural en banco. Cuando el material es 
movido de su estado natural su volumen aumenta; por ejemplo un m3 de arcilla en estado 
natural de igual a 1.4 m3 en estado suelto. Si se transporta arcilla en una motoescrepa de 20m3 

de capacidad colmada realmente estamos transportando 20/1.4 = 14.3 m3 de material en banco 
el cual es el que se multiplicará por el precio de paga y no los 20 m3 abundados. 

Para obtener los pesos volumétricos así como para los coeficientes de expansión volumétrica o 
de abundamiento, que es la relación de volumen en banco, existen tablas para los distintos 
tipos de materiales predominantes (tabla 1 ). 

La compresibilidad es el estado del material después de aumeiÍtÍIT artificialmente su peso 
volumétrico por medios mecánicos ( compactado) mediante la reducción del porcentaje de 
vacíos al lograr que las partículas encuentren un mayor acomodo. La relación entre volumen 
compactado y el volumen en banco obtenida de los datos de trabajo nos dará el coeficiente de 
compresibilidad. 

Veamos un ejemplo de aplicación de los conceptos anteriores. 

Volumen a colocar 10,000 m3 de arcilla. Coeficiente de abundamiento = 1.4 coeficiente de 
comprensibilidad= 0.8 

Se moverá en motoescrepa de 20 m3 colmados 

Se desea saber: 

l.- volumen de banco necesario. 
2.- número de viajes. 

10,000 
Volumen en banco=-----------= 12 500m3 , 

0.8 

Capacidad de la motoescrepa: 

20m3 

Referida a banco=-------= 14.3 m3 

1.4 
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, . ,, , ··,,c·,·-12,500 ''-L.''" 

Número de viajes = ------ = 869 viajes 
.. 14.3 - .. 

Las maniobras y aceleraciones dependen básicamente de la habilidad del operador. 

El objetivo que estamos persiguiendo es el de realizar un trabajo a la mayor velocidad posible 
para obtener el máximo. de volumen movido en el tiempo mínimo posible y por supuesto al 
menor costo factible. · .. . ·· . . . .. · · ·· · . . 

Para lograr esto, necesitamos conocer la potencia necesaria de· la máquina para realizar el 
trabajo. Las potencias disponibles de las máquinas existentes en el mercado y por último la 
potencia utilizable que es la potencia disponible limitada por las condiciones del trabajo. 

Los factores que debemos considerar s~llJ,: 

Resistencia al rodamiento: 
Que es una medida de la·fuerza requerida para empujar o jalar y hacer rodar las ruedas en el 
suelo. Depende de las condiciones del terreno y del peSó de la máquina vacía o cargada. 
Mientras más se hundan en el terreno mayor es la resistencia. 

La experiencia da como dato 15 kg por cada tonelada de carga y por cada 2. 5 cm de 
penetración. Se puede considerar aproximadamente para caminos: 

Sin revestir 
Revestidos 
Pavimentados 

7.5 cm de penetración. 
5.0cm 
2.5 cm 

Otros factores que intervienen son: la deformación de las llantas, el ancho de las mismas, el 
dibujo, la velocidad ( a mayor velocidad, mayor resistencia del aire), las fricciones internas de 
los componentes de las máquinas, etc. 

En una máquina que esté funcionando normalmente, se consideran los factores anteriores 
constantes e iguales a una resistencia de 20 kg. Por cada tonelada de máquina cargada o vacía 
según el caso. 

Del ejemplo de observación, para una motoescrepa cuyo peso total es de 41,120 kg en un 
camino revestido con penetración de llanta igual a 7.5 cm su resistencia al rodamiento será: 

15 kg/ton x 3 + 20 kg/ton = 65 kg/ ton 

65 kg/ton x 41.120 ton =2,673kg 
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Resistencia por pendiente 
Esta resistencia es causada pov la· ,fuerza de gravedad, puede ser a favor o en contra, 
dependiendo del sentido del movimiento de la máquina, se calcula tomando un valor de 1 O 
kilogramos por cada 1% de inclinación. 

Teniendo ya la resistencia al rodamiento y la resistencia por pendiente, la resistencia total será 
igual a la suma de ambas. 

RESISTENCIA TOTAL= RESISTENCIA AL RODAMIENTO+ RESISTENCIA POR PENDIENTE 

Sin olvidar la resistencia constante de 20 kg/ton por cada tonelada de peso de la máquina. 

Esta resistencia total, es la que nos marca la fuerza de tracción necesaria para mover la 
máquina. 

La fuerza de tracción, debemos compararla con la fuerza de tracción disponible en la máquina, 
la cual está íntimamente ligada con las diferentes velocidades que desarrolla por medio del 
sistema de transmisión que tenga. Así, tendremos que una máquina desarrolla una gran fuerza 
de tracción a baja velocidad y poca fuerza de tracción a altas velocidades. 

Como ejemplo, tenemos la resistencia total de una motoescrepa que es igual a 3,200 kg. 
(fuerza de tracción necesaria). Comparando con las diferentes fuerzas de tracción -
velocidades de la siguiente tabla: 

TRANSMISIÓN 

1" 
2" 
3" 
4" 
5" 

VELOCIDAD (kmlh) 

3.7 
7.3 
11.6 
18.8 
30.3 

FUERZA DE TRACCIÓN 
DISPONIBLE (ton) 

10,230 
5,335 
3,310 
2,055 
1,275 

De acuerdo con la tabla, la motoescrepa debe ser operada en 3" velocidad con una fuerza de 
tracción de 3,31 O kg y una velocidad de 11.6 km/h. Podríamos operarla en ¡• ó 2", pero lo 
único que conseguiríamos es desperdiciar potencia y en consecuencia a menos velocidad. No 
podemos usar la 4" ó 5" porque la máquina no se movería. 

La potencia disponible, no siempre es la potencia utilizable, está limitada por dos factores: 

Coeficiente de tracción.- que es la relación que existe entre la fuerza de tracción de las ruedas 
motrices y la fuerza que puede desarrollar contra el terreno. Es decir, si una máquina trabaja 
en una superficie resbalosa, es muy probable que la fuerza que desarrolla con el terreno sea 
inferior a la fuerza de tracción disponible y entonces las llantas patinarán. Se tienen tablas 
donde se dan los coeficientes de tracción para· diferentes terrenos; por ejemplo, en tierra firme 
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el coeficiente de tracción es de 0.50 y en tierra suelta es de 0.40; la fuerza de tracción 
utilizable se obtiene multiplicando el coeficiente de tracción por el peso sobre las ruedas 
motrices. 

Ejemplo: ¿qué fuerza de tracción utilizable en las ruedas puede ejercer una motoescrepa cuyo 
peso en las ruedas propulsadas es de 23,600 kg? 

En tierra firme: 0.50 x 23,600 = 11,800 kg 
En tierra suelta: 0.40 x 23,600 = 9,440 kg 

El coeficiente de tracción, depende del peso sobre las ruedas motrices y de las condiciones del 
suelo. Siempre podrá corregirse esto_mej()HI:I!@.:e.H~.I:!ls>~-I!d~E_.O!l~~-Ja_máquina. 

Altitud.- la altitud, es otra limitación a la potencia disponible de la máquina. A medida que 
aumenta la altura sobre el nivel del mar, la eficiencia de Jos motores disminuye. En la 
actualidad, algunas máquinas con motor turboalimentado sólo pierden potencia a partir de los 
3,000 m sobre el nivel del mar. La mayoría de las máquinas se diseñan para funcionar hasta 
1,500 m sin pérdida de potencia y se considera un porcentaje del 1% de pérdida para cada lOO 
m de altitud después de los 1,500 m. Cada fabricante proporciona tablas para corregir la 
potencia disponible por altitud. 

En resumen, esta es la secuencia para calcular la velocidad de ~bajo de una motoescrepa:· 

SECUENCIA PARA CALCULAR LA VELOCIDAD DE TRABAJO DE UNA 
MOTOESCREPA 

1 •.- Determínese la fuerza•de tracción necesaria, que es la suma de la resistencia al rodamiento 
más la resistencia por pendiente más la resistencia constante. 

2•.- Compárese la fuerza de tracción necesaria con la fuerza de tracción disponible de las 
especificaciones de la máquina. 

3°.- De la comparación anterior, seleccione la más alta velocidad que sea aconsejable usar. 

4°.- En caso necesario, considérese la tracción que ofrece el terreno y determínese la fuerza de 
tracción utilizable-velocidad. 

5°.- Si el trabajo se lleva a cabo a una altitud mayor de 1,500 m, calcúlese la pérdida de 
potencia y revísese la nueva velocidad más aconsejable. 

Una vez conocida la velocidad adecuada para la máquina en los diferentes tramos del camino 
de acarreo, estamos en posibilidad de calcular la velocidad media. Los fabricantes aconsejan 
que se multiplique la velocidad máxima por 0.65, suponiendo que la máquina parte del r~oso. 
Si se supone que parte de una velocidad inicial, el factor se modificará. 

En general, a lo largo del camino podemos suponer que se presentan diferentes pendientes, 
diferentes resistencias al rodamiento y que no son factibles o convenientes de modificarse, 
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~. ~:~ variables, es -de:~~ se requ~rir~lv~i~~ ~bl~~~-:~~'· ~misión. P~: ~Ífulai~i~' 
velocidad media se acostumbra en estos casos dividir el camino en los diferentes tramos y 
hacer el análisis de cada uno de ellos, calculando su velocidad media. 

Una vez conocida la velocidad media y la longitud de recorrido, estamos en posibilidad de 
calcular el tiempo o los tiempos en los diferentes tramos con sólo dividir dicha longitud entre 
velocidad media. 

La suma de los tiempos de ida y vuelta, más los tiempos fijos, nos dará el tiempo total del 
ciclo de operación de la máquina. Con este tiempo, podemos calcular la producción horaria de 
la motoescrepa y el costo por metro cúbico del material movido en banco. 

EJEMPLO: 
La empresa "A", tiene que ejecutar un trabajo consistente en mover 800,000 m3 para la 
construcción de una pista de aterrizaje. Cuenta con el siguiente equipo: 

6 motoescrepas Cat. 621 de 15 m3 de capacidad colmada y 2 tractores D8, con empujador- --
amortiguado. 

Se supone que no se ejecutará la compactación del material, únicamente el tendido. 
Datos: 

Material: 
Peso volumétrico: 
AS.N.M. 
Longitud de acarreo: 

limo arenoso seco 
1,600 kglm3 

2,000 m 
1,300 m (1,000 con pendiente 
adversa del 4% y 300 m con 2% de pendiente favorable. 

Coeficiente de abundamiento: 1.25 
23.6 ton 
43 ton 

Peso de la máquina vacía: 
Peso de la máquina cargada: 
Costos horarios del equipo: 

· Motoescrepa: 
Tractor: 

$ 
$ 

La empresa desea saber el costo por m3 en banco con un camino de acarreo revestido. 

SOLUCION: 

l.--Suposición de los tiempos fijos: 

Dada la experiencia que tiene la empresa de acuerdo con su equipo, toma como tiempos fijos 
(carga y descarga)= 1.3 minutos. . · 
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·, . 

2.- Cálculo de los tiempos variables: 

a) Resistencia al rodamiento: 15 kglton x 2" = 30 kg/ton, m~~ 20.kg/tOn·; -SO kgiion. · ' '- ;i .-

b) Resistencia por pendiente:_ 

. Sección 1000 m ida: 
Sección 300 m ida: .. 
Sección 1000 m regreso: 
Sección 300 m regreso: 

Resumen:· 

4% x 10 = 40 kg!ton 
· · 2% x 10 = 20 kg/ton 

4% x 10 = 40 kglton 
2% x 10 = 20 kglton 

TRAMO DISTANCIA RESISTENCIA RESISTENCIA RESISTENCIA 
AL 
RODAMIENTO 

IDA IOOOm 50 
300m so 

REGRESO 300m 50 
1000m so 

Calculo de la resistencia total o rimpull de la maquina:· 

Resistencia tcital·x 'peso de la máquina cargada ó 
Resistencia total x peso de la máquina vacía. 

POR TOTAL 
PENDIENTE 

+40 90 
-20 30 
+20 70 
-40 10 

También, la Resistencia Total puede hacerse equivalente a la pendiente de un camino ficticio; 
es decir, si tenemos que la resistencia por pendiente es igual a 1 O kg por cada tonelada de 
máquina y por cada 1% de pendiente, bastará dividir la resistencia total entre 1 O, para obtener 
el % de pendiente equivalente. 

Esto se hace eri virtud de que las gráficas de algunos fabricantes las presentan como rimpull o 
en % de pendiente o ambos, amén de que la segunda opción resulta más expedita. 

RESISTENCIA TOTAL: 

TRAMO DISTANCIA RESISTENCIA % DE PENDIENTE 
TOTAL( ton) EQUIVALENTE 

IDA 1000m 3.9* 9.0 
300m 1.3 3.0 

REGRESO 300m 1.7 7.0 
1000m 0.2 1.0 

Resistencia Total= 90 kglton x 43 ton= 3, 870 kg = 3.9 ton. 
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Cuando se obtiene ehimpu!F ó el% de pendiente negativo, quiere 'decir que la máquina puede 
acelerar más allá de su velocidad máxima permisible, sin embargo, las máquinas actuales 
tienen un mec'anismo retardador. 

CORRECCION POR ALTITIJD: 

La motoescrepa puede trabajar al 1 00''/o de potencia a 1 ,500m; los 500m. restantes serán igual 
a: 

500 x 1% por cada 100 metros 
---------------------------- = 5% 

100 

Habrá que multiplicar las resistencias totales o rimpull por: 

TRAMO DISTANCIA RESISTENCIA %DE RESISTENCIA 
TOTAL (ton) PENDIENTE TOTAL 

CORREGIDA 
(toll) 

IDA 1000m 3.9 9.0 4.1 
300m 1.3 3.0 1.4 

REGRESO 300m 1.7 7.0 1.8 
IOOOm 0.2 1.0 0.2 

Con los datos anteriores, entramos a la gráfica del fabricante: 

Se puede entrar con el rimpull o con el porcentaje de pendiente; por ejemplo, para 3.9 de 
rimpull o el 9% de pendiente se procede de la siguiente forma: 

Donde dice fuerza de tracción o rimpull en la escala vertical del lado izquierdo, buscarnos 3. 9 
toneladas, seguimos con una línea horizontal hasta interceptar la curva correspondiente a la 4" 
velocidad, de este punto bajamos verticalmente y encontramos en la escala horizontal la 
velocidad de 16 km/h. 

Si procedemos con la pendiente, buscamos del lado derecho en la escala aproximadamente el 
9% de pendiente, descendemos en una línea paralela a las demás marcadas y donde cruce con 
la línea punteada vertical de carga de 21,800 kg trazamos una horizontal hacia la izquierda 
hasta encontrar el mismo punto de cruce con la curva correspondiente a la 4• velocidad, 
después procedemos igual que en el caso anterior, bajamos verticalmente y encontramos la 
misma velocidad de 16 km/h. 

Procediendo de la misma manera para todos los casos, obtenemos Jos siguientes resultados: 
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. ,. ·' . ' " ' ·., "·• ··-·' ~ - ......... . . ... ' .... ·- . . . . ' . . . - ' 
TRAMO DISTANCIA V.MAX TRANSMISI _ V. MEDIA. .. T.Q:MPO 

ÓN 
IDA IOOOm 16 4a n - 5.5- - . 

300m 48 8a 31 0.6 
REGRESO IOOOm 37 7a 24 0.7 

300m . 50 8a 35 1.7 
.. SUMA 8.5 

Las tablas anteriores, son muy importantes ya qué físicamente en el camino se pueden marcar 
en un cuadro, como las señales de velocidad de las carreteras, ·la velocidaº a la que deben 
transitar las motoescrepas. Por ejemplo, a la salida del corte se marcaría 16 km/h y a los 1000 
m otra señal que indicara 48 kmlh en el sentido de ida; de regreso a la salida del tiro 3 7 kmlh y 
en el segundo tramo hasta la entrada al corte 50 km/h. 

Las velocidades máximas, se han multiplicado por 0.65 para considerar las aceleraciones y 
desaceleraciones. Con las velocidades medias y las longitudes se calcularon los tiempos, 
dividiendo la distancia. entre dicha velocidad media. 

El siguiente paso, es obtener el tiempo total del ciclo (tiempos fijos más tiempos variables) y 
producción horaria en banco: 

Tiempo variabe = 8.5 minutos 

Tiempo fijo = l. 3 minutos 

Tiempo del ciclo= 9.8 minutos 

12 X 60 X 0.70 
PRODUCCIÓN= = 51.43 m3 lh 

9.8 

Analicemos a continuación si el equipo de 2 tractores y 6 motoescrepas está balanceado: 

Las maniobras que realiza el empujador considerando que tiene placa amortiguadora hasta 
para una velocidad de 8 kmlh y que no tiene pérdida en el acomodo para el empuje son: 
impulso, retorno, maniobras. Se considera que este tiempo lo realiza entre 1.6 minutos con 
mucha eficiencia y 2.4 minutos con regular. Tomaremos 2 minutos como valor medio. 

Tiempo de ciclo de la motoescrepa 
Número de motoescrepas = ------------------------e--------

Tiempo de ciclo del tractor 
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98 
N=-------= 4.9 = 5 motoescrepas 

2.0 

CONCLUSIONES: 

Para cada tipo de trabajo deberá estudiarse la selección adecuada de equipo. 

Siempre existirá alguna solución para reducir los tiempos fijos y variables, en caso de las 
motoescrepas. 

Reducción de tiempos fijos: 
Realizar la carga con pendientes favorable. 
Escoger el empujador más adecuado. 
Capacitación del operador. 

Reducción de tiempos variables: 
-Camino adecuado (revestido o pavimentado) en caso de acarreos cortos o también, en 
caminos revestidos, conservación de los mismos mediante del uso de motoconformadoras, 
riegos de agua y, en algunos casos, equipo auxiliar de compactación. 

Señalamiento de las velocidades a lo largo del camino. 
Tratar de localizar el camino sin pendientes o modificarlo al máximo. 

Existen aditamentos especiales en las motoescrepas, que permiten también obtener una buena 
reducción en los tiempos tales como: enganche o empujador amortiguado, asiento del 
operador amortiguado que permite una mejor operación de la máquina, transmisión 
automática, etc., Lo anterior, sin olvidar el mantenimiento especificado por el fabricante. 
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FIGURA 1.- PROCEDIMIENTO DE CARGA DE LAS MOTO&~CREPAS 
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características principales 
e TRAillA DE CARGA RAPIDA con copocidod de 10,7 o 15,3 m3 

(14 a 20 yd3). Sistema hidráulico de doble acción para mejorar lo 
penetración de la cuchilla, el cierre de la compuerta y la expulsi6n 
del material, 

• 
• 
• 
• 
• 

ENGANCHE AMORTIGUADOR. Absorbe las ca-gas de choque del 
camino de acarreo, estabiliza el recorrido de la máquina, y aumento 
considerablemente las velocidades utilizables de trabajo. · 

MOTOR DIESEL CAT de 330 hp (24ókW)en el volante, con avance 
automático de lo inyección de combustible para óptimo funcionamiento 
en todo lo escala de RPM. 

OCHO VELOCIDADES DE AVANCE hasta de SO km;\> (JI MPH) ceo 
servotransmisión semiautomático Caterpillar, 

DE FACIL SERVICIO. Todos los componentes son muy accesibles y se 
desmontan como LWlidades independientes. 

CA T PlUS. A cargo de los distribuidores Cot. Es el sistema de apoyo 
a los clientes más completo de la industria. 

motor Caterpillar 
Potencio en el volante o 1900 RPM • • . • • • • • • . . 330 hp 
Kilovatios .•••.••••••..•• , • • • • • • • . • . • • • • 246 

{En el Sistema Internacional de Unidades, la potenciase mide en kilovatiO$,) 

Es la potencia neta en el volante del motor de lo máquina, cuando fun
ciona en las condiciones de temperatura y presión atmosféricas cares
pondientes a las normas de la S.A. E., o seo a 29° C {85° F), y 746 mm 
(29,38'? Hg (0,995 be.), utUizoodo 'fuol oil" de 35 unidades API a 
15,6° C (60° FJ, El equipo del motor incluye ventilador, filtros de 
aire, bambas de agua, de lubricante y de combustible, compresor de 
aire y alternador. El motor mantiene su potencia especificado hasta 
2300 m (7500? de altih.d. 
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El621Bcon cabinaoptativacon 
protecciones R.O.P.S, 

Motor diese! Cat, Modelo 3406, de 4 tiempos y 6 cilindros, con diámetro 
de 137 mm {5 ,4 ") y carrera de 165 mm {6,5"), La cilindrada es de'14,6 L 
(893 pulg:l). 

Turboalimentado y con enfriador del aire que utiliza el agua de los cilin
dros. Pasajes de los múltiples paralelos entre sí; hay dos válvulas de admi
sión y dos de escape por cilindro. El mecanismo de los levantoválvulr- ' 
dos balancines por cilindro, uno paro cada par de válvulas de od1 
escape. Sistema de combustible de regulación variable. Las bo. 
combustible no requieren ajustes, las vólvulos de inyección na seobstt ... , .. , 
y el dise,o incluye cámaras de precombustión, Filtro de aire de tipo seco 
con elemento primario y de seguridad. 

Sistema de arranque eléctrico directo de 24 V, con bujías incandescentes 
paro calentar las cámaras de precombustión. 



V/ 
Tractor - traílla 

621B __ 
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transmisión 
Servotransmisión semiautomática de 8 velocidades, fabricada 
por Caterpillar. Primera, segunda y retroceso son velocidades 

con convertidor de por, y las otras seis son en marcha directa, El control 
mediante -.xaa solo palanca suminish"a cambios automáticos desde la 2a ve
locidad hasta la Sa,pero no hace cambios más allá de la velocidad elegido 
con la palanca. Cuando se usa el pedal poro fijación, no se producen cam
bie» automáticos de alta o bajo. Primero, segunda, retroceso y lo velocidad 
más alta que se deseo se eligen a mmo. · 

~ control del diferencial 
~ Lo traba del diferencial,de fabricoci6n Cahwpi\lar,seocopla 

· a pedal, y evita de modo efectivo que cualquiera de lasruedas 
propulsaus gire en falso a causa de las malos condiciones del suelo. El di
ferencial funciono de modo usual cuando no está acoplado la traba. 

f!J
,;~ mandos finales 

-~ . ~ ~ De compacto disetlo planetario y semiejes totalmente flotantes 
· que se sacan independientemente del montaje de las ruedas. 

Cojinetes de doble hilera de rodillos, no requieren atención rutinario. 
Conjuntos protegidos por Sellos de Anillos-Fiotaltes Duo-cone. 

¡:m] sistema de la dirección 

~ Dos cilindros hidráulicos de doble acción con mecanismo hi-
dráulico de seguimiento paro percepción como si fuera un au

tomóvil. De velocidad constante. Con giro completo de 90° a la der. o 
i:z:q. 1 sin restricciones si hoy cabina o techo con protecciones ROPS. 
Ancho requerido paro girar sin paradas • . • • . • . • . • . 11,1 m (36' 6'? 

~frenos 
~ (El sistema se cit\e o lea regulaciones de la OSHA.) 

De tipo do zapatea de expansión, activadas por airo y operados 
a leva {sincroniz.ados de modo que actúan primero en la tranla). Los frenos 
de estacionamiento y emergencia usan el mismo sistema de los frenos de servi
cio estándar. El freno de estacionamiento se aplico a mano. El sistema de 
emergencia usa un tanque de aire auxiliar, como reserva. El frena de emer
gencia puede aplicaBe a mano, pero se activooutomóticomente si la presión 
de aire bajo a 2,07 bar(30 lb/pulg2) en el sistema de los frenos de servicio. 
El retardador hidráulico es optativo. 

~ neumáticos 
~ Es tal la capacidad de rendimiento de un 6218 que, en ciertas 

' condiciones, pueden excederse los c~cidades de t-km/h de 
los neumáticos estándar u optativos, lo cual limitana la producción. Cater
pillar recomiendo que el duel'lo considere todas las condiciones del trabajo 
a fin de hacer uno elección odecuodade neumáticos. Es importante obtener 
todo lo información necesario sobre ne..máticos. 

·on estándar en el tractor y lo traílla lot siguientes neumáticos corrientes: 
29,5-29, 28 telas (E-3) 

Optativos poro el tractor _y lo trailla: 
29,5-29, 28 telas (E-z¡ 
29,5-29, 34 telas (E-2) 
29,5-29, 34 telas (E-3) 
33,25-29, 26 tel"' (E-3) 

29,5-35, 28 tel"' (E-21 
29,5-29 Cuerdas rodiafes de acero 
29,5-35, 28 tel"' (E-3) 
29,5-35 Cuerdas rodioles de acero 

o, • ,··-

. . m. enganche. amortiguador y cuello de cisne 

. El enganche amortiguodor tiene un gran número de piez.as de 
acero fundido, lo cual eliminamu::has juntas soldadas. LCB de~ 

piezas del en90nc:he se hallan conectadas mediante un eslabonamiento en 
formo de paralelogramo. El empleo de doble perno maestro confiere gran 
resistencia a las fuerz.os extemos, y foci lito lo instolaci6n y el desmontaje. 
la construcción del cuello de cisne de sección en cojo reduce l01 esfuerzas 
en las planchas y soldaduras. El tubo de tiro fabricado y los cilindras 
de levantamiento de lo coja, montados en el centro, reducen lO$ esfuer
z.os en el bastidOf de tiro. Se puede neutroliz.or lo acci6n amortiguadora 
del enganche durante lo cargo, a fin de s~Xninistror presión hacia abajo en 
lo cuchillo. 

datos_ para servicio 

litros 

Tanque de conilustible............. . • . . • • 510 
C6rter • • • . . • • . . ... . • . . ... . . • . . • . . . . • • 34 
Transmisión . • . • • • . . • . . . . • . • • • • . • . • • • 83 
Diferencial • . . • . • . . . . . . . . . • • . • • . . . . • • 132 
Coda mondo final • • . . . . . . . • • . . . . . . . • . • . 13 
Sistema de enfriamiento . . . . . . • . • . . • . . . . • • 76 
Depósito del sistema hidr6ulico • • . • • • • . • . • • • 110 

peso !aproximado) 

(Unidad completo con techo R.O.P.S,) 

Máquina voc: ía: 

(Gol. do 
E.U.A.) 

(135) 
(9) 
(22) 
(35) 

(3,5) 
(20¡·· 
(29 .; 

Tractor- 70%., , •• , . , •••.•••••.•••. 19 900 lotg (43 890 lb) 
T,ama- 30% ••••••••••••••••••••••• 8730 kg (19 2.W lb) 
T atal •.•.••..••.••.•••.••••••••.. 28 630 kg (63 130 lb) 

Cargado, considerando una carga indicado de 21 800 kg {48 000 lb): 
T 'aeta' - 55% .•.••.•.•••••.•••••••. 27 530 kg (60 690 lb) 
T .. m. - 45%. •••••••••••••••••••••• 22 BBo kg (5o 440 lb) 
Total ••••••••..•.••.•••••••••••• 50 410 kg (11 l 130 lb) 

~ ~~~;~:~~~~e .. 1.~. t~~!~~-~ ....... 21 soo kg (48 ooo lb> 
Colmado, según lo SAE ............••..• 15,3 m3 (20 yd3) 

A ros, según la SAE ............................. 10,7 m3 (14 yd3) 
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( 
Confiable tren de fuerza Cat de gran duración - sencillo y eficiente. 

: .. · 

CONFIABILIDAD Y FACILIDAD DE SERVICIO ••• es lo que usted obtiene 
de 1 Motor 3406 Cat, de 330 hp (246 kW) en e 1 volante. Es lXI motor diese 1 
de seis e i 1 indros en 1 ínea, turboolimentodo y post-enfriado para mayor efie ien
cio durante la combustión, 

El 3406 se caracteriza por su bomba de agua y compresor de aire accionados 
por medio de engranajes. El filtro de aire,, antefiltro, filtro de aceite, filtro 
de combustible, tapa de llenado del aceite y el tubo de llenado de combus
tible van montcxiosen la partedelanteray a la derecha del tractor para acce
so fácil y rápido. 

Grandes cargas ... de modo rápido. 

DISEI'JO DE CAJA BAJA Y ANCHA DE GRAN CAPACIDAD ••• junto 
con la bajo relación de peso a potencia contribuyen o la alta productividad 
de esta máquina. El ángulo y la altura del expulsor se han dise"cdoparo óp
timo retención de lo carga y occiónrodonte del material. Expulsión del ma
terial por lXI sistema de tipo de hoja empujadora, con cilindros hidráulicos de 
doble acción y válvulas de caído rápida para aumentar la eficiencia dl.A'ante 
la cargo. Unas válvulas de retención aislan l01; cilindros del a caja del resto 
del circuito y hacen que los cilindros, y no las tuberías hidráulicas, lleven 
la carga. Las ruedas están montadas en voladizo. 
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TRANSMISION SEMIAUTOMATICA DE OCHO VELOCIDADES. Comb;oc 
los cambios automáticos con alta multipl icoci6n de par y la eficiencia mecó
nico del mando directo, Lo transmisión canbia automáticamente hacia orri 
ba y hacia abajoentTe segunda y lo velocidad más alta que se elija. Primt
ra, segunda, y retroceso son marchas con convertidor de par para conseg~: 
gran fuerza de tracción durante lo carga y descargo. Las velocidades de te1 
cera a oc:tova son de mondo directo poro rápida aceleración y altas veloc• 
dad es de acarreo. 

Diseñado para fácil servicio. 

FACILIDAD DE SERVICIO, reduce las paralizaciones en ei621B: 

e Desmontaje separado de los componentes principales. 

e Ubicación central de los filtros. 

e Tuberías hidráulicos y alambrado de fácil acce~o. 
e Tanque hidráulico montado al frente del tanque de combustible, en 

P.lotaformo delantera, a lo derecho. 



Comodidad y seguridad del operador se tr.aducen en mayor eficiencia y productividad . 
... -.-" '.-.-~---.---~·:·-- _---: ... · · ,·- ·.·.:~.::_;-.=-¡J.:~~i~i1. 1 -~~~~~~~~~Á~~;e,~:op·eR·Ab0t y:l-A·\~AQUINA es porte del dise-

,. . :.: ,:". e CABINA OPTATIVA ROPS AISLADA Y CON SUPRESIONDE RUIDO, 
Apoyoda en montajes de caucho, sin contacto de metal eon metal. Los 
ruidos se eliminan aun m6s con los paredes aisladas o la derecha y en la 
parte de atrás, el revestimiento del techo y lauellos herm'ticos alrededOC" 
de las ventanas y la puerto. El oc:ondic:ionador de aire y el calentador se 
ofrecen como o pe: iones • . ·. · ... 

CONTROLES BIEN UBICADOS, mejoran lo eficiencia del operodor: 

e Consola de la transmisión ycontrolesde la traílla a lo derecha del operador: 

• 

una sala palanca, el operador puede situar !acoja y bajcr lo compuerta, 

posiciones de "retomo" del expulsor y "libre" de lo compuerta se man
tienen fijas con topes y las manos quedan libres para operOT otros controles . 

e Uno ffabooptotivo del acelerador lo mantiene en loposici6nde velocidad 
alta en vacío durante largos reCorridos o o\ slhir pendientes. 

e Control del freno de emergencia ubicado en el tablero. 

e TECHO ROPS INTEGRAL (OPTA TI V O) va montado en caucho pero oblar 
las vibraciones y reducir el ruido. 

e EL SISTEMA DE FRENADO DE EMERGENCIA EST ANDAR está dbonado 
de modo que lo folla de un componente en particular no cause uno follo 
total en los frenos. Se acopla outomóticomente si el operador no lo hoce 
después de o ir lo se"al de alarmo. 

e CINTURON DEL .ÁSIENTO, PARABRISAS, LIMPIAPARÁBRISAS Y 
ALARMA DE RETROCESO son estándar. El retardadOr hidráulico y lo di
rección suplementario se ofrecen como equipo optativo. 

ENGANCHE AMORTIGUADOR. OFrece ocan"eo más suave y velocidades 
mós altas. El enganche conecta, mediante eslabones mecánicos, dos piezas 
fundidOs del tractor y lo tronlo, con lo cuol se forma un arreglo en parale
logramo que pennite el movimiento vertical entre los dos secciones. Un 
cilindro hidráulico en lo conexión fuerzo el aceite dentro de un acumulo
dar de nitrógeno sobre aceite. El acumulador aminora el choque como un 
amortiguador, y hoc:e bajar suavemente el cilindro, lo cual reduce el des
goste y los rebotes. El sistema puede absorber varios choques o lo vez pero 
reducir los rebotes de lo máquina. Esto se traduce en moyor/':ocluctividcd, 
menos conservoci6n del camino de ocorreo y menos fcrtigo de operador. 
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diseño de la trailla 
lo coja de lo traílla, bajo y de extra ancho, se opero con -.n 
sistema hidráulico de alta velocidad. Lo cuchillo está cerca 

del centro de lo coja paro reducir al mínimo el recorrido del material. El 
cierre de la compuerta es a potencia, El expulsor es de disetlo de hoja em
pujadora, y de acción hidráulica. la construcción es de sección en caja re
forzcx:lo, con uso extensivo de acero de gran resistencia a lo tensión. Las 
ruedas están montoclas en voladizo. 

datos de operación 
Profundidad máximo del corte, .......•..... 340 mm (13,4") 
Ancho del corte (al exterior de 

las cantoneras) •• , •••... ,.,, ...... ,, .. , ........... , 3000 mm (9'11 '' 

Dimensiones de lo cuchillo: 

Est6ndor: Sección central., .................• 22 x 405 x 1430 mm 
(7/B" X 16" X 561/4'1 

Cach sección lateral •................ 22 x 330 x 750 mm 
(7/B" X 13" X 291/2'1 

Optativo: Sección central ...........•........• 29 x 405 x 1430 mm 
(1 1/B" X 16" X 56 1/4'1 

Cada sección latera 1 •...............• 29 x 330 x 750 mm 
(1 1¡'8" X 13" X 29 1/2'~ 

Fuerza hidráulica móximo descendente 
en la cuchilla {aproximada) ................ 15 330 lo:g {33 800 lb) 

Espesor máximo de esparcimiento., ..................... 460 mm (18'? 

Abertura de le compuerta, con lo caja 
a 150 mm (6") sobre el nivel del suelo ............ 1780 mm (5' 10'' 

Fuerzo de cierre de le compuerta con la 
cuchillo totalmente levantada y lo 
compuerta abierta 300 mm (12'1 eprox ....... , 10 900 kg (24 000 lb) 

23 

sistema hidráulico 
Lo cojo, la compuerta y el expu\101" se controlan separado
mente, pero lo ca¡a y la compuerta pueden controlarse simul

táneamente. Lo palanca de la cojo tiene posiciones de ascenso, fijo, des
censa a potencio, y paro caído rapida. La palanca de la compuerta tiene 
posiciones de aberh.ro, fija, cierre positivo y "libre". Lo palanca del ex
pulsor tiene posiciones de avance, fija y retorno, con desacoplamiento au
tomático en la posición de retorno. 

CAJA: Con dos cilindros de doble acción de 152 mm (6'1 de diámetro, y 
8l0 mm {32") de carrero. La caja es mantenida en lo posición "fija" me
diante válvuiCI!I de retención. 

COMPUERTA: Tiene U'\ cilindro de doble acción con 184 mm (7,25'1 de 
diámetro, y 600 mm (23,50") de carrera, con eslabonamiento multiplicador 
que controla lo fuerzo, lo velocidad y el recorrido. Lo fuerzo de cierre se 
regulo mediante uno válvula de seguridad que prote~ la compuerta y lo 
cojo. lo presión del circuito se controlo con una válvula de seg~.ridad de 
sucesión cuando lo cojo se levanto con lo compuerta cerrado. 

EXPULSOR: Tiene un cilindro de doble acción con diámetro de 165mrn 
(6,50") y carrero de 1550 mm (61 "~· 

CIRCUITO HIDRAUl\CO: Es filtTodo y completamente encerrado, pro
visto de una bombo doble de paletas: 

Caudal o 1900 RPM: 
Sección ¡:.equel'lo (dirección) .•• , • , ••. 
Sección grande (tranla) ..•• , .•. , .• , •. 

A ¡uste de la válvula de seguridad: 
Sección pequel'lo •...•......•• , •..•• 
Sección grande .•.. , •••.••.••.• , • , • 

r.i R.O.P.S. 

212 L/min (56 golfminl 
280 L/ m in {74 galfmin 

155 ba (2250 1b/pu1g2¡ 
138 ba (2000 1b(pulg2) 

-.1 (Cabina y techo optativos con protecciones R.O.P.S.) 
Lo cabina y el techo con estTuctura R.O.P.S. que ofrece Caterpillar paro 
esto máquina, se cillen o los conceptos R. O.P. S. , segón las normas J320a, 
y1040odelaS.A.E., y3471 de loi.S.O. Tambi&nsecinena los con• 
ceptos F. O.P. S. (Protecciones poro lo Caída de Objetos), según se indico 
en la J231 de la S.A.E. y 3449 de la l. S. O. 

-J 
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~ equipo estándar -

~ A lt.,nodO<de SOA. Arronqueeléctdcod;,.ctode 24V. 
Dos baterías de 12 V r 220 A. h. Bocino de aire. Asien

taacolchodode suspensiónhidróu ica, Palanca de control combinado 
de la caja y la compuerta. Protector del cárter. Enganche amorti
guador. luces del tablero. Traba del diferencial. Filtro de aire de 
tipo seco. Horómetro eléctrico, Sistema de frenado de emergencia, 
Silenciador. Compartimiento del operador con aisladores de vibra
ciones. Freno de estacionamiento. Vólvulos de control de cardará
pida de la caja. Reflector trasero. Parabrisas de seguridad. Cin
turón del asiento, Transmisión semiautomático de ocho velocidades. 
Grupo de protección contra vandalismo. Limpioporob-isas. 

equipo optativo 

(con los cambios aproximados de pesa) 

Secador de lo tubería de aire .••.......•..... , . 
Acondicionador/calentador del aire •..•.• , •..... 
Defensas de los frenos .••. , . , ...•....•• , • , •• 
Cabina ROPS con supresión de ruido ..•••. , ..•••• 
Techo ROPS, ....• , .....•...••.....•.••. : 
Cuchillas de aplicación especial .••..••.....•.. 
Puerto derecha del capó .•....••.....•..• , •.. 
Guardafongos, traílla , , ...•.•...... , , .••... 
Sistema para llenado rápido de combustible ...•.... , 
Calentador de la cabina, montc:do en e\ techo, , , .. , , 
Calentador del aguo de las camisas .••• , , . , , , . , , , 

, Prot~cc ión de 1 tren de fuerzo .••. , •...•...•.•.• 
Retardador hidráulico •......•...• , ......... . 
Receptáculo para arranque .•..•..••..... · ...•• 
Dirección suplementaria , ••..• , , . , , • , , , , : , , •. 
Traba del acelerador .• , •.. , •. , .•...••....•• 
Juego de herramientas ••••• _ •• , , , , , , •••• , ••• 

Neumáticos, ~uego de dos, tractor o traí11a: 
29,5-29, 8telas(E-2) ........... , ...... . 
29,5-29, 34 telas (E-2) ..• , •.• , • , •. , ....•• 
29,5-29, 34 telas (E-3) .. , • , .•....•..•• , , • 
29,5-29, de cuerdas radiales de acero. , , , , •. , • , 
33,25-29, 26 telas (E-3) .• , •••..• ,.,, •••..• 
29,5-35, 28 telas (E-2) , , •....•..........• 
29,5-35, 28 telas (E-3) .•...• , ..•.•..•.•.. 
29,5-35, de cuerdos radiales de acero . , , ...• , , 

kg (lb) 
26 !'i7 

170 375 
17 38 

140 .. ' 310 
277 ''610' 

91 201 
9 20 

140 310 
10 23 
59 130 

1,8 4 
147 325 
163 360 

2,3 5 
49 108 

6,8 15 

8,1r8 

-197 
-83 
106 

-101 
131 
298 
373 
587 

-434 
-182 

234 
-222 

288 
658 
823 

1294 
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m~ CATERP_I~':~'(i 

pendiente-velocidad-tracción 

PESO IIUTO 

.. ·.-·.· ._. 1000 •.. 
""' -... 
... .. .. 
.. .. 
.. .. 
.. 
• 
• 

,, • ~~----'1'.'----1'"'--'"'~-' .. ~"''1'----''-\'00'---" ... !" .... 1000 .... 

.. 
1!! 
!'! 
< 
l;j 
5 
~ 

• 
• 

VilOCIDAD 

COMO DETERMINAR EL RENDIMIENTO EN PENDIENTES, A f>O'tlr del 
peso bruta, descienda hasta la línea de resistencia total del% correspon
diente. {la resistencia total es igual al% de la pendiente existente, más 
el 1% por coda 1 O ke/t-20 lb/ton-de resis!'Oncia al rodado). Partiendo del 
punto peso-resistencia, pase horizontalmente hasta lo cwva del cambio o 
marcha respectivo, y descienda desde ohí\kosta lo escalo de velocidades. 
Obtendrá, así, el límite máximo tanto del cambio o motcko, como de lo 
velocidad que puede utilizar en cado caso. la tracción utilizable en \QI 
ruedos depende de las condiciones del suelo y del peso total sobre los ruedas 
propulsoras, 

Los materiales y especificaciones están sujetos a cambio sin previo aviso. 

ASHQ9287 (11-77) Spon;,h 
(RPe[""olaz<l el ,\ S04Yll3\ 
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Caterpillar, Cat y CB son Marcos de Caterpillar Tro.::tor Co. Impreso en E.U.A. 
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631 O Rlmpull Wheel Tractor:Scrapers 

GROSS WEIGHT 
15 20 30 40 SO 70 100 150 200 300 500 700 lbx 1000 
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SPEED 
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09120029-062-02 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en cumplimiento a la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 Constitucional, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones en la materia, emite 
y pone a la disposición de todos los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. 
09120029-062-02~ para la adjudicación del contrato de Obra Pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado, consistente en: Renivelación de la carpeta existente con concreto 
asfáltico del km. 41+000 al km. 99+000 ambos cuerpos de.la Autopista Tijuana- Ensenada. 

En la presente licitación, a elección del licitante, se podrán enviar propuestas técnicas y económicas y 
documentación adicional a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme al 
"Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envio de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de inconformidades por la misma vía", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 09 de agosto de 2000. Los interesados que opten por este medio se sujetarán a lo 
establecido en dicho acuer9o. . . 

1.- GENERALIDADES 

1.1.- TERMINOLOGÍA: 

BASES DE LICITACIÓN 

Para los efectos de las presentes Bases se entenderá por: 
a) "Ley": La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
b) SECODAM O Contraloría: La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
e) Convocante o CAPUFE: A Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
d) Licitante: La persona que participe en este procedimiento de licitación pública. 
e) Contratista: La persona que celebre el contrato de obra pública que derive de esta licitación. 
f) "Reglamento": El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

1.2.- ORIGEN DE LOS RECURSOS. 

Los recursos para la obra relaliva a la presente Licitación, son de origen presupuesta! autorizados por 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 312.A.-000113 de fecha 21 de 
agosto del año 2002. 

1.3.- IDIOMA Y MONEDA. 

Todas las propuestas deberán presentarse en- idioma español y en pesos mexicanos. 
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1.4.- PROHIBICION DE LA NEGOCIACION. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas Bases de Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los Ucitantes, podrán ser negociadas. 

1.5.- NORMAS, ESPECIFICACIONES Y ASPECTOS. LEGALES.· 

La obra se llevará a cabo con sujeción a la "Ley", al "Reglamento" y al contrato que se suscriba entre 
las partes. Además, los trabajos se deberán ejecutar con apego a las Normas de Construcción e 
Instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones ·y Transportes, al Proyecto Ejecutivo y a las 
Especificaciones Particulares y complementarias que se integran como parte de las presentes Bases. 

El Contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, 
uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal 
y municipal, así como a las instrucciones· que señale CAPUFE. Quedarán a su cargo las 
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por la inobservancia de lo anterior. 

1.6.- VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES. 

Los interesados podrán visitar, de preferencia en la fecha establecida en las presentes bases, k 
sitios en que se realizarán los trabajos objeto de la licitación, para que, considerando las 
especificaciones, proyecto y documentación relativa, inspeccionen los sitios, hagan las valoraciones 
de los elementos que se requieran, analicen, prevean las dificultades de los trabajos y realicen las 
investigaciones que consideren necesarias sobre las condiciones locales, topográficas, climatológicas 
y de cualquier otra índole que incida o afecte la ejecución de los trabajos. 

La visita al sitio donde se realizarán los trabajos será optativa para los interesados, pero en su 
propuesta deberán incluir un escrito en el que manifiesten que conocen el sitio de realización de los 
trabajos y sus condiciones ambientales, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar 
modificaciones al contrato por este motivo. 

Al sitio de realización de los trabajos, podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan 
adquirido las Bases de Licitación, así como aquellos que autorice CAPUFE. A quienes adquieran las 
Bases con posterioridad a la realización de la visita, podrá permitírseles el acceso al lugar en que se 
llevarán a cabo los trabajos, siempre que lo soliciten con anticipación de por lo menos veinticuatro 
horas a la conclusión del periodo de venta de bases, aunque no será obligatorio para CAPUFE 
designar a un técnico que guíe la visita. 

La junta de aclaraciones deberá ser posterior a la visita al sitio de realización de los trabajos. 
CAPUFE podrá celebrar el número de juntas de aclaraciones que se consideren necesarias, 
atendiendo a las características, complejidad· y magnitud de los trabajos a realizar, debiendo 
comunicar a los asistentes en cada junta, la nueva fecha de celebración. 
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En la junta el licitante que hubiera adquirido las bases, podrá asistir y solicitar, por escrito y en papel 
membretado de la empresa, aclaraciones a las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo de 
contrato, las cuales serán ponderadas por CAPUFE. ~'~ · .·· ... · 

Los licitantes que opten por presentar sus ofertas por medios remotos de comunicación electrónica, 
podrán enviar sus preguntas por medio del programa informático de COMPRANET, hasta la fecha y 
hora establecido en el numeral 7 (Actos, fechas, horas y sitios), 7.2 (Junta de aclaraciones a las 
bases de licitación) de las presentes bases. 

De toda junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los asistentes y las 
preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de CAPUFE y, en su caso, los datos 
relevantes de la visita al sitio de realización de los trabajos; debiendo entregar copia a los presentes y 
ponerse a disposición de los ausentes, en las oficinas de CAPUFE o por medios de difusión 
electrónica. 

CAPUFE podrá recibir preguntas adicionales con posterioridad a la junta de aclaraciones, a las que ,,. 
se deberá dar contestación antes de que termine el último día de la venta de bases. 

Cualquier modificación a las Bases de la Licitación y sus anexos, derivada del resultado de la o las 
Juntas de Aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias Bases de Licitación:, 

1.7.- MATERIALES Y EQUIPO QUE PROPORCIONA CAPUFE. 

Para la ejecución de los trabajos materia de esta licitación, CAPUFE No proporcionará material y 
equipo de instalación permanente. 

1.8.- PARTES DE LOS TRABAJOS QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 

2.- GARANTIAS 

2.1.- DEL ANTICIPO: 

El contratista deberá constituir fianza a favor de CAPUFE, expedida por una Institución Mexicana 
legalmente autorizada para ello, por la totalidad del monto de los anticipos concedidos, más el 
impuesto al valor agregado, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación 
del fallo. 

CAlZADA DE LOS REYES 24 COL. TETELA DEL MONTE C.P. 62130 CUERNAVACA, MORELOS 

- 3 -



' ' 

09120029-062-

2.2.- DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

El contratista deberá· garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza a favor de CAPUFE, 
expedida por Institución Mexicana legalmente autorizada, por el 1 O % del importe total d~l contrato sin 
I.V.A. o carta de crédito irrevocable por el 5%.del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al 
valor agregado, que será entregada por el contratista dentro de los quince días naturales siguientes a 
la fecha en que reciba la notificación por escrito del fallo de la licitación, pero invariablemente antes 
de la firma del contrato; para ejercicios subsecuentes deberá ser entregada dentro de igual plazo, 
contado a partir de la fecha en que se notifique por escrito al contratista, el monto de la inversión 
autorizada. 

2.3. DE LA PRESENTACION DE LAS GARANTIAS DEL ANTICIPO Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO. 

Las pólizas de las fianzas correspondientes tanto del anticipo como de cumplimiento del contrato, 
deberán ser entregadas por el licitante ganador, para su trámite de validación correspondiente, en la 
Gerencia de Normas y Obra Pública. 

2.4. DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS: 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultar 
en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, ~ 
los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los 
trabajos, el contratista, a su elección, deberá constituir fianza a favor de CAPUFE, expedida por 
Institución Mexicana legalmente autorizada, por el equivalente al 1 O% del monto total ejercido de los 
trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% del monto total ejercido 
de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% del mismo 
monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta fija. 

Quedarán a salvo los derechos de CAPUFE para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez · que se hagan efectivas las garantías 
constituidas conforme a este apartado. 

3.- ANTICIPO. 

Para la realización de los trabajos se concederá un anticipo del 30 % de la asignación presupuesta! 
autorizada al contrato. 
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4.- PAGO DE ESTIMACIONES, PROCEDIMIENTO DE AJUSTES DE COSTOS Y TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS. 

a) Estimaciones: 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de 
un mes y para su pago se observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la "Ley'', 
estableciéndose como fecha de corte de los trabajos, el último día de cada mes calendario en que se 
ejecuten los trabajos. . ·o ... 

b) Ajuste de costos: 

La revisión del ajuste de costos se hará mediante el procedimiento establecido en la fracción 11 del 
artículo 57 de la "Ley", es decir, mediante la revisión por grupo de precios que multiplicados por sus 
correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen.cuando menos el ochenta por. ciento 
del importe total faltante del contrato. 

e) Trabajos Extraordinarios: 

Si durante la vigencia del contrato el contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades 
adicionales o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato, deberá notificarlo a CAPUFE 
para que se resuelva lo conducente; el contratista solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la 

, autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia de la obra, salvo que se trate de 
situaciones de emergencia ~n las que no sea posible esperar su autorización. 

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el catalogo original del contrato, los nuevos 
precios se determinarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 del "Reglamento". 

5.- PROYECTOS, NORMAS Y ESPECIFICACIONES 

Con el objeto de que los licitantes preparen sus proposiciones, se anexa a estas bases lo siguiente: 

ANEXO"A" 

• Proyecto ejecutivo de la obra (Planos, especificaciones generales, particulares y catálogo de 
conceptos). 

• Normas de calidad de los materiales 

• Reglamento al que deberá sujetarse el contratista que le sea adjudicado el contrato. 

6.- MODELO DE CONTRATO Y FIANZAS. 

Como ANEXO "B" se incluyen a las bases lo siguiente: 
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• Modelo del contrato a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 

• Modelo de Fianzas ( cumplimiento, anticipo y de vicios ocultos). 

7.1.- VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Fecha: 17 de septiembre del 2002. 
Hora: 10:00 Horas. 

~ 
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Lugar: Oficinas de la Subdelegación Técnica, 2• piso, ubicada en el km. 9+500 de. la Au·topist¡¡_l 

7.2.- JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION. 

Fecha: 18 de septiembre del 2002. 
Hora: 12:00 Horas 
Lugar: Departamento de Control de Obra de Autopistas, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso; Col. Tetela del Monte; C.P. 62130,Cuernavaca, Mor. 

7.3.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

A).-PRIMERA ETAPA: APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 

Fecha: 26 de septiembre del 2002 
Hora:12:00 Horas 
Lugar: Sala de Juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta 
"Los Alebrijes", anexa al edificio CAPUFE, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, Col .. Tetela 
del Monte; C.P. 62130,Cuernavaca, Mor. 

Fecha: 1 • de octubre del 2002 
Hora: 12:00 Horas 
Lugar: Sala de Juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta 
"Los Alebrijes", anexa al edificio CAPUFE, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, Col. Tetela 

; C.P. Mor. 

En la segunda etapa del acto de presentación de apertura de proposiciones, se sef\alarán lugar, fecha y 
se dará a conocer el fallo de la licitación. 
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7.5.- FIRMA DEL CONTRATO: 

El contrato que derive de la presente licitación deberá formalizarse dentro de los 30 días 
naturales siguientes al de la notificación del fallo. No podrá formalizarse contrato alguno que 
no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 48 de la 
"Ley". 

El licitante ganador, previo a la firma del contrato, deberá presentar: 

a) Original o copia certificada de los documentos con los que se ·acredite su existencia legal y 
las facultades de su representante para ·suscribir el contrato correspondiente. 

b) Manifestación escrita de la empresa, bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de ·sus ·obligaciones· fiscales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la regla 1.14 de la 
Miscelánea Fiscal. 

e) Manifestación escrita de la empresa, de estar o no conforme con la retención del Dos al 
millar de las estimaciones de obra( en caso de haberla omitido en la propuesta económica) 

7.6.- PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: ... 

Plazo de ejecución de los trabajos: 47 días naturales. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 18 de octubre del2002. 

8. - PRESENT ACION DE LAS PROPOSICIONES 

8.1.-FORMA EN QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR LA EXISTENCIA, PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y CAPACIDAD FINANCIERA: . 

El licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en la primera etapa del acto 
de presentación y apertura de proposiciones, deberá presentar original y copia simple de la siguiente 
documentación: 

PERSONAS MORALES 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán 
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todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

11.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la "Ley" . 

111.- Declaración fiscal o balance general auditado de. la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $ 7'957,000.00 

IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a).- De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de .Jos accionistas,. número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Dos o mas personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad 
de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para 
tales efectos en las propuestas y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
CAPUFE, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en 
que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada 
por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo 
cual deberá cumplirse con los requisitos establecidos en el articulo 28 del "Reglamento". (formato 
.doc) 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere 
al artículo 28 del "Reglamento". La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

PERSONAS FISICAS 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
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11.- Escrito mediante el cual declare que no.se.encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
articulo 51 de la "Ley". 

111.- Declaración fiscal o balance general auditado, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, 
con el que se acredite un capital contable mínimo de$ 7'957,000.00 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía. 

8.2.-INTEGRACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

La entrega de proposiciones se hará por escrito en dos sobres cerrados que contendrán, por 
separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas 
podrá entregarse a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la técnica. 

Los licitantes prepararán sus propuestas conforme a lo establecido en las bases, así como en las 
aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquellas. El licitante deberá firmar cada una 
de las fojas que se integren a su proposición. 

La presentación de las mismas se hará preferentemente engargoladas o en carpetas, con folios en 
todas sus hojas. El incumplimiento de estas últimas condiciones no será motivo de descalificación, 
pero se consideran convenientes para un mejor desarrollo y transparencia de la licitación. 

Las propuestas deberán contener los siguientes documentos:. 

LA PROPUESTA TÉCNICA 

1).- Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos (sin formato) 

11).- Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendadas 
con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se 
dispondrá de estos insumas en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de 
construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resulte ganador (apegarse al formato del anexo 
técnico No. 1) · 

111).- Currículum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de 
características técnicas y magnitud similares (organigrama) sin formato 

IV).- Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la 
experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando 
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el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por 
ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso, debiendo acompañar cinco (5) copias 
de actas de entrega - recepción y carátulas de contratos de trabajo de rehabilitación de pavimentos 
que hayan realizado en los últimos cinco (5) años (sin formato) 

V).- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de: conocer las normas de calidad de los 
materiales; las especificaciones generales y particulares de construcción proporcionados por 
CAPUFE; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos (sin 
formato) 

VI).- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad en la que señale que no subcontratará 
ninguna parte de los trabajos (sin formato) 

VIl).- Manifestación escrita y·bajo protesta de decir verdad de conocer y haber considerado en la 
integración de su propuesta, que CAPUFE no proporcionará ni materiales ni equipo de instalación 
permanente (sin formato) 

VIII).- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de conoéer el sitio de realización de los 
trabajos y sus condiciones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones y/o 
aclaraciones que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de-licitación (sin formato) 

IX).- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de conocer el contenido del modelo r' 
contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (sin formato) 

X).- Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de origen 
extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita y bajo protesta de 
decir verdad de que los precios consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de 
subsidios (sin formato) 

XI).- Declaración· de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servicios públicos de 
CAPUFE, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de 
contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los 
demás participantes (sin formato) 

XII).- Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por 
los estados financieros auditados de los años de 2000 y 2001, dictaminados para efectos fiscales por 
Contador Externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de 
Auditoría Fiscal de la S.H.C.P y de su Cédula Profesional, además del cálculo comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los mas actualizados a la fecha de presentación de la propuesta (sin formato) 

XIII).- Análisis de los conceptos de trabajo que representen el 100 % del-monto de la propuesta, 
describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la relación de los 
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materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes (sin formato) 

XIV).- Listado de insumes que intervienen en la integración de la propuesta, señalando los materiales 
mas significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones· técnicas de cada uno de ellos, indicando las 
cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de medición (sin·formato) 

XV).- Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto del articulo 159 al 
artículo 162 del "Reglamento" (sin formato) 

XVI).- Programa calendarízado de ejecución general ·de los trabajos, dividido en partidas y 
subpartidas, indicando por mes las cantidades (volúmenes) de trabajo por realizar (apegarse al 
formato del anexo técnico No. 2) 

XVII).- Programas cuantificados y calendarizados, dividido cada uno en partidas y subpartidas de 
suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a).- De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías (apegarse al formato del 
anexo técnico No. 3) 

b).- De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo 
identificando su tipo y características (apegarse al formato del anexo técnico No. 4) 

e).- De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, expresados en 
unidades convencionales y volúmenes requeridos (apegarse al formato del anexo técnico No. 5) 

d).- De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos (apegarse al formato del anexo técnico No. 6) 

XVIII).- Disquete conteniendo la propuesta Técnica (anexo para facilitar la revisión, cuya falta de 
presentación no será causa de descalificación) 

XIX).- Copia del recibo de pago de las bases de licitación. 

Para cumplir con lo señalado en el articulo 37, fracción 11, de la Ley, la relación de maquinaria y 
equipo de construcción y el programa calendarizado de ejecución de los trabajos, serán rubricados 
por lo menos por un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos que estén presentes en el 
evento( documentos 11 y XVI) 

LA PROPUESTA ECONÓMICA 

l. Carta compromiso de la proposición( apegarse al formato del anexo económico No. 1) 
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11. Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen el 100 % del 
monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto del artículo 
154 al artículo 189 del "Reglamento" (sin fonmato) 

111. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución 
de los trabajos. Cuando existan insumes de los señalados en la fracción X del artículo 26 del 
"Reglamento", se deberá señalar el precio·ofertado por el licitante (apegarse al fonmato del 
anexo económico No. 2) 

IV. Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de 8 horas e integración de los 
. salarios {apegarse al formato del anexo económico No. 3) 

V. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios activos e inactivos de la maquinaria y 
equipo de construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y 
rendimientos de máquinas y equipos nuevos (apegarse al formato del anexo económico No. 4) 

VI. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los 
de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales {apegarse al formato del 
anexo económico No. 5) 

VIl. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, de confonmidad con lo establecido 
del artículo 183 al art. 186 del "Reglamento" (apegarse al formato del anexo económico No. 6) 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá ser 
fijado por CAPUFE · ,, 

VIII. Utilidad propuesta por el licitante, de conformidad con lo establecido en el artículo 188 del 
"Reglamento" (sin formato) 

El cargo por utilidad estará representado por un porcentaje sobre. la suma de los costos 
directos, indirectos y de financiamiento. Este cargo deberá considerar las deducciones 
correspondientes, del impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 

IX. Listado de insumes que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales 
más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con 
sus respectivas unidades de medición y sus importes (apegarse al fonmato del anexo 
económico No. 7) 

X. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 
precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de la 
propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para fonmalizar el 
contrato correspondiente (apegarse al formato del anexo económico No. 8) 
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XI. Programa de ·ero·gaciónes de· la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen 
el 100 % del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con los programas 
presentados en la etapa técnica, así como los que se mencionan en el inciso siguiente 
(apegarse al formato del anexo económico No. 9) 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar a la Gerencia de Autopistas de la Dirección Técnica el programa de ejecución general 
de los trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, 
utilizando preferentemente redes de actividades con ruta critica y diagramas de barras. Con 
base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, el superintendente de 
construcción proéederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco días 
naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al 
contrato dentro del marco de referencia pactado 

XII. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de 
utilización mensual para los siguientes rubros: 

a) De la mano de obra (apegarse al formato del anexo económico No.-1 O) 

b) De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características (apegarse al ., 
formato del anexo económico No. 11) 

e) De los materiales mas significativos y de los equipos de instalación permanente (apegarse al 
formato del anexo económico No. 12) 

d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos , (apegarse al formato del anexo 
económico No. 13) 

XIII. Manifestación escrita de la empresa, de estar o no conforme con la retención del dos al millar 
de las estimaciones de obra, cuya falta de presentación no será causa de descalificación. 

XIV. Disquete conteniendo la propuesta Económica (anexo para facilitar la revisión, cuya falta de 
presentación no será causa de descalificación) 

Para los efectos del artículo 37, fracción V de la Ley, cuando menos un licitante, si asistiere alguno, y 
dos servidores públicos presentes, rubricarán el catálogo de conceptos (documento VIII) 

9.- CRITERIOS DE EVALUACION 

Para la EVALUACIÓN TÉCNICA de las propuestas se considerarán los siguientes aspectos: 
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l. Que cada documento contenga toda la información solicitada. 

11. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir los licitantes, se 
considerarán el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras 
similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los 
trabajos. 

111. Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 
necesario,· sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan. 

'·-·· 
IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los 

trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos. 

V. Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el licitante 
conoce los trabajos a realizar y que tiene' la capacidad y la experiencia para ejecutarlos 
satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución 
considerado en su propuesta. 

VI. De los estados financieros se verificarán los siguiente aspectos: 

a) Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los trabajos a 
realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado. 

b) Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones. 

e) El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

VIl. De los programas: 

a) Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por CAPUFE. 

b) Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, sean 
congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos. 

e) Que los programas de suministro y utilización de los materiales, mano de obra y maquinaria y equipo 
de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el licitante y 
en el procedimiento constructivo a realizar. 

d) Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los suministros 
sean congruentes con el programa de ejecución general. 
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e) Que los insumas propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los 
programas. .,. -

VIII. De la maquinaria y equipo: 

a) Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la ·licitación, y que los-datos coincidan con el listado de maquinaria y 
equipo presentado por el licitante. ·· 

b) Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas por el 
licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá 
ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción. 

e) Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados como 
nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los 
fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a 
realizarse los trabajos.·· 

IX. De los materiales: 

a) Que el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para el concepto de 
trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso, los usos de ., 
acuerdo con la vida útil del material del que se trate. 

b) Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales- -Y 
particulares de construcción establecidas en las bases. 

X. De la mano de obra: 
a) Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los 

trabajos. 

b) Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y aceptables 
de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, considerando los 
rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales de la 
zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos. 

e) Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos mas significativos 

Para la EVALUACIÓN ECONÓMICA de las propuestas se considerarán los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada. 
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11. Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las 
condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
ejecutaran los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total. 

111. Del presupuesto de obra se verificará: 

a) Que en todos y cada uno de los conceptos.que·lo integran se establezca el importe del precio 
unitario. 

b) Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deben 
ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio 
unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis. 

e) Verificar que las operaciones aritméticas del Catálogo de conceptos (Documento económico X) se 
hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una o más tengan· errores,. se efectuarán las 
correcciones correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará para el análisis 
comparativo de las proposiciones. 

IV. Se verificará que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en el "Reglamento", debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, maquinaria 
y equipo de construcción. 

e) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado. 

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario real a 
los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en el "Reglamento". 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto que 
se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para la 
ejecución del concepto de trabajo de que se trate. 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados. 

V. Se verificará que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en el "Reglamento", debiendo además considerar: 

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación de 
los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación. 

CALZADA DE LOS REYES 24 COL. TETELA DEL MOtfTE C.P. 62130 CUERNA VACA, MOREL-.- _ 

- 16-



09120029-062-02. 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el tabulador 
de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona_ donde se ejecutarán los trabajos. 

e) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con base 
en el precio y rendimientos de éstos ·considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como 
máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las 
características ambientales de la zona donde-vayan a realizarse los-trabajos. 

VI. Se verificará que los análisis de costos. indirectos se hayan estructurado y determinado de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento, debiendo además considerar: 

a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, 
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo. 

b} Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los 
correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán únicamente los 
necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista encargado 
directamente de los trabajos y los de _ campo necesarios para la dirección, supervisión y 
administración de la obra. 

e) Que no se hayan incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las bases de la 
licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. 

VIl. Se verificará que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
considerando IÓ siguiente: 

a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le sean otorgados al contratista, durante el 
ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite 
y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de. los anticipos. 

b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos. 

e) Que la taza de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico. 

d) Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos 
mensuales. 

e) Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el licitante sea 
congruente con lo que se establezca en las bases de licitación. 

VIII. Se verificará que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y 
determinado considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el 
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contratista estima que debe percibir-por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e 
impuestos correspondientes, no siendo necesario su desglose. 

IX. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
integran. 

X. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y 
equipo de construcción, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución 
general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

Si algún licitante se encuentra participando simultáneamente en distintas licitaciones, se verificará que su 
capacidad técnica, económica y financiera garantice a CAPUFE la ejecución de los servicios materia de 
esta licitación, considerando los compromisos derivados de las. restantes licitaciones. 

En ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

10. CRITERIOS DE ADJUDICACION 

CAPUFE para hacer la evaluación de las proposiciones deberá verificar que las mismas cumplan con los 
requisitos solicitados en las bases de licitación, verificando entre otros aspectos, el cumplimiento de las 
condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarir 
para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabó, 
establecidas; que el análisis, cálculo e integración.de los precios sean acordes con las condiciones de 
costos vigentes en la zona donde se ejecutarán los trabajos. 

No serán objeto de valuación las condiciones establecidas por CAPUFE que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así 
como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no 
será motivo para desechar sus propuestas. · 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más propos1c1ones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

En caso que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de 
la licitación o sus precios no fueran aceptables, se procederá a declarar desierta la licitación y se 
expedirá una segunda convocatoria. 
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11.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO 

11.a- DESECHAMIENTO 

Serán causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:· 

l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases. 

11. El incumplimiento de las co~diciones legales, técnicas y económicas requeridas por CAPUFE. 

111. La consignación de datos sobre costos, precios o montos en algunos de los documentos de la 
propuesta técnica. 

IV. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el.artículo 51 de la "Ley". 

11.b- DESCALIFICACION 

Será causa de descalificación el incumplimiento. de alguno de los requisitos establecidos .en las 
bases de licitación así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros 
elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás licitantes. · 

12.- COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los 
licitantes que hubieren participado en el acto de presentación · y apertura de proposiciones, 
levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la 
misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de 
esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. En sustitución de 
esa junta, CAPUFE podrá optar por notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los 
licitantes, dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión .. 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, CAPUFE proporcionará por escrito a 
los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la 
inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del artículo 83 de la "Ley". 

En caso de que el licitante a quien se hubiera adjudicado el contrato no lo firme por causas 
imputables al mismo, será sancionado por la SECODAM de acuerdo a lo establecido en los artículos 
77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y la convocante 
procederá a adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente 
más baja, siempre y cuando la diferencia en precio con el primer lugar no rebase el 10%. 
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Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no Gubernamentales 
pueden asistir a los actos públicos derivados de la presente licitación, así como cualquier persona 
física, que sin haber adquirido las bases, manifiesten su interés de estar presentes en los mismos, 
bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 

- . 

Cualquier inconformidad se podrá presentar en el Órgano Interno de Control en CAPUFE, con 
domicilio en Carretera Federal Cuernavaca-Tepoztlán No. 201, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, en 
Cuernavaca, Mor, o podrán presentar su inconformidad a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 

DISPOSICIONES A LAS QUE SE SUJETARÁN LOS LICITANTES QUE OPTEN POR PARTICIPAR 
A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 

DE LA CERTIFICACIÓN DE MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 

"Los Licitantes" que a su elección opten por participar en la presente licitación pública, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de "La SECODAM", con el 
propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación ·electrónica, para .lo cual 
exhibirán, entre otra documentación, la siguiente: 

a) Personas físicas: acta de nacimiento, identificación oficial con fotografía y cédula del Regist· 
Federal de Contribuyentes; en caso de que el trámite lo realice a través de algún apoderad,. 
adicionalmente, el documento con el que se acredite el otorgamiento de dicha representación, así 
como la identificación oficial con fotografía y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del 
apoderado. 

b) Personas morales: testimonios de las escrituras públicas con las que se acredite su existencia 
legal, incluidas sus reformas, así como las facultades de su apoderado; identificación oficial con 
fotografía de dicho representante, y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del apoderado 
y de la persona moral. · 

Tratándose de personas de nacionalidad extranjera, éstas deberán exhibir documentación 
equivalente a la aludida en los incisos de esta disposición, debidamente apostillada o certificada por 
el consulado mexicano en el país de que se trate, según corresponda. 

Recibida la documentación de referencia, "La SECODAM" dentro de un plazo máximo de 72 horas 
contadas a partir de su recepción verificará si el interesado cubre las condiciones requeridas. De 
resultar procedente el interesado firmará su inscripción a COMPRANET, documento mediante el cual 
quedará obligado a sujetarse a los témninos y condiciones previstos en este Acuerdo, y en el mismo 
acto "La SECODAM" le hará entrega del programa informático con su manual del usuario, así como 
del certificado digital que, como medio de identificación electrónica, deberá utilizar en sustitución de la 
firma autógrafa para enviar sus propuestas en las licitaciones públicas que admitan esta vía de 
participación. 
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El uso del certificado digital por.parte.de los·interesados, tendrá una.vigencia de un año contado a 
partir de su entrega, ·lapso durante el cual podrán, a su elección, participar por medios remotos de 
comunicación electrónica en las licitaciones públicas cuyas convocatorias y bases así lo establezcan 
en forma expresa. 

Para renovar el uso del certificado bastará que los interesados entreguen a "La SECODAM" un 
escrito firmado en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que la documentación exhibida 
para su inscripción no ha sufrido modificación alguna, por lo que respecta al acreditamiento de su 
personalidad y, en su caso, al de su existencia legal y al de las facultades de su representante. 

"Los Licitantes" que participen en esta licitación reconocerán como propia y auténtica la información 
que por medios remotos de comunicación electrónica envíen a través de COMPRANET, y.que a su 
vez, se distinga por el medio de identificación electrónica que les certifique "La SECODAM". En dicha 
información quedarán comprendidas las propuestas técnica y económica; la documentación distinta a 
éstas, y las manifestaciones bajo protesta de decir verdad solicitadas en las presentes bases. 

"Los Licitantes" que participen en esta licitación Notificarán oportunamente a "La SECODAM", bajo su 
responsabilidad, respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades otorgadas a su 
apoderado o representante al que le haya sido entregado un certificado digital. 

"Los Licitantes" que participen en esta licitación aceptarán que el uso de su certificado digital por 
persona distinta a la autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad. 

"Los Licitantes" que participen en esta licitación admitirán que se tendrán por no presentadas las 
proposiciones y la demás documentación requerida en estas bases, cuando los sobres en los que se 
contenga dicha información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

"Los Licitantes" que participen en esta licitación aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y 
de las actas que se levanten con motivo de la celebración de la presente licitación pública, cuando 
éstos se encuentren a su disposición a través de COMPRANET. 

"Los Licitantes" que participen en esta licitación consentirán que será motivo de que "La SECODAM" 
invalide su certificado digital, cuando haga mal uso de la red privada de comunicaciones de 
COMPRANET. 

"Los Licitantes" que participen en esta licitación renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a 
invocar la protección de su gobierno, en caso de que se suscite alguna controversia relacionada con 
el uso de COMPRANET, y aceptarán someterse a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes. 

ANEXOS 

Se consideran como parte integrante de las presentes bases los anexos que a continuación se 
mencionan y los cuales se entregan a "Los Licitantes" para que elaboren sus propuestas. 
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· PERSONAS MORALES 
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Anexo L 1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto (archivo .doc) 

Anexo L2.- Escrito mediante el cual declare que- no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la "Ley" (archivo .doc) - -

Anexo L3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $ 7'957,000.00 (archivo 
.bmp) 

Anexo L4.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 

a).- De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón soci< 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número . 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b).·- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. (archivo .doc) 

Dos o mas personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad 
de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para 
tales efectos en las propuestas y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
CAPUFE, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en 
que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada 
por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo 
cual deberá cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 28 del "Reglamento". (formato 
.doc) 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere 
al artículo 28 del "Reglamento". La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

CALZADA DE LOS REYES 24 COL. TETELA DEL MONTE C.P. 62130 CUERNAVACA, MORELv. 

- 22. 



09120029-062-02 

PERSONAS FISICAS 

Anexo L 1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para·oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto (archivo .doc) 

Anexo L2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la "Ley~ (archivo .doc) 

Anexo L3.- Declaración fiscal o balance general auditado, correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de$ 7'957,000.00 (archivo .bmp) 

PROPUESTA TECNICA: 
' 

Anexo T1.- Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de la ejecución de los trabajos (sin fonmato) archivo .doc 

Anexo T2.- Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, 
arrendas con o sin opción de compra, su ubicación física, modelo y usos actuales así como la fecha 
en que se dispondrá de estos insumas en el sitio. de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo 
de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resulte ganador (apegarse al formato del anexo 
técnico No. 1) archivo .xls 

Anexo T3.- Currículum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de .la obra, los que deben tener experiencia en obras de 
características técnicas y magnitud similares (sin formato) archivo .doc 

Anexo T4.- Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la 
experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando 
el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por 
ejercer y las fechas previstas de tenminaciones, así como manifestación bajo protesta de decir verdad 
de haber ejecutado 5 obras similares en los últimos 5 años (sin fonmato) archivo .doc 

Anexo T5.- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de: conocer las normas de calidad 
de los materiales; las especificaciones generales y particulares de construcción proporcionados por 
CAPUFE; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos (sin 
formato) archivo .doc 

Anexo T6.- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad en la que señale que no 
subcontratará ninguna parte de los trabajos (sin formato) archivo .doc 
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Anexo T7.- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de conocer y haber considerado en 
la integración de su propuesta, que CAPUFE no proporcionará ni materiales ni equipo de instalación 
permanente (sin formato) archivo .dpc 

Anexo TB.- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de 
los trabajos y sus condiciones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones y/o 
aclaraciones que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de licitación (sin formato) archivo .doc 

Anexo T9.- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de conocer el contenido del modelo 
del contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (sin formato) archivo .doc 

Anexo T10.- Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de 
origen extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita y bajo 
protesta de decir la verdad de que los precios consignados en su propuesta no se cotizan en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de 
precios o de subsidios (sin formato) archivo .doc 

Anexo T11.- Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí 
mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servicios 
públicos de CAPUFE, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, 
con relación a los demás participantes, archivo . doc 

Anexo T12.- Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al 
menos por los estados financieros auditados de los años de 2000 y 2001, dictaminados para efectos 
fiscales por Contador Externo, además del cálculo comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los mas actualizados a la 
fecha de presentación de la propuesta. Archivo .bmp 

Anexo T13.- Análisis de los conceptos de trabajo que representen el 100 % del monto de la 
propuesta, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la 
relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria y 
equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes (sin 
formato) archivo . xls 

Anexo T14.- Listado de insumes que intervienen en la integración de la propuesta, señalando los 
materiales mas significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y 
equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de medición (sin formato) archivo .doc 

Anexo T15.- Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto del artículo 
159 al artículo 162 del "Reglamento" (sin formato) archivo .xls 
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Anexo T16.- Programa calendarizado de ejecución ·general de Jos trabajos, dividido en partidas y 
subpartidas, indicando por mes las cantidades (volúmenes) de trabajo por realizar (apegarse al 
formato del anexo técnico No. 2) archivo .xls 

Anexo T17.- Programas cuantificados y calendarizados, dividido cada uno en partidas y subpartidas 
de suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

.. ~· 

a).- De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías (apegarse al formato del 
anexo técnico No. 3) archivo .xls 

b).- De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo 
identificando su tipo y características (apegarse al formato del anexo técnico No. 4) archivo .xls 

e).- De los materiales más significativos y de Jos equipos de instalación permanente, expresados en 
unidades convencionales y volúmenes requeridos (apegarse al formato del anexo técnico No. 5) 
archivo .xls 

d).- De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos (apegarse al formato del anexo técnico No. 6) 
archivo .xls -

PROPUESTA ECONOMICA 

Anexo E1.- Carta compromiso de la proposición(apegarse al formato del anexo económico No. 1) 
archivo . do e 

Anexo E2.- Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen el100% del 
monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto del artículo 154 al 
artículo 189 del "Reglamento" (sin formato) archivo .xls 

Anexo E3.- Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la 
ejecución de los trabajos. Cuando existan insumas de los señalados en la fracción X del artículo 26 
del "Reglamento", se deberá señalar el precio ofertado por el licitante (apegarse al formato del anexo 
económico No. 2) archivo :xls 

Anexo E4.- Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de 8 horas e integración 
de los salarios (apegarse al formato del anexo económico No. 3) archivo .xls 

Anexo E5.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios activos e inactivos de la maquinaria y 
equipo de construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y 
rendimientos de máquinas y equipos nuevos (apegarse al formato del anexo económico No. 4) 
archivo .xls 
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Anexo E6.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes 
a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales (apegarse al formato del 
anexo económico No. 5) archivo .xls 

Anexo E7.- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, de acuerdo a lo establecido 
del artículo 183 al artículo 186 del "Reglamento" (apegarse al formato del anexo económico No. 6) 
archivo .xls 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá ser fijado 
porCAPUFE 

Anexo E8.- Utilidad propuesta por el licitante, de conformidad con lo establecido en el artículo 188 del 
"Reglamento" (sin formato) archivo .doc 

El cargo por utilidad estará representado por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, 
indirectos y de financiamiento. Este cargo deberá considerar las deducciones correspondientes, del 
impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Anexo E9.- Listado de insumas que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por 
materiales más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y 
equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
con sus respectivas unidades de medición y sus importes (apegarse al formato del anexo económir 
No. 7) archivo .xls 

Anexo E10.- Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de 
la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondiente (apegarse al formato del anexo económico No. 8) archivo .xls 

Anexo E11.- Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y 
cuantificado mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que 
representen el 100 % del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con los programas 
presentados en la etapa técnica, asi como los que se mencionan en el inciso siguiente (apegarse al 
formato del anexo económico No. 9) archivo .xls 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar a la Gerencia de Autopistas de la Dirección Técnica el programa de ejecución general de los 
trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, utilizando 
preferentemente redes de actividades con ruta crítica y diagramas de barras. Con base en este 
programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, el superintendente de construcción 
procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturales siguientes al 
inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del marco 
de referencia pactado 
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Anexo E12.- Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de 
utilización mensual para los siguientes rubros: 

a) De la mano de obra (apegarse al formato del anexo económico No. 10) archivo .xls 

b) De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características (apegarse al 
formato del anexo económico No. 11) archivo .xls 

e) De los materiales mas significativos y de los equipos de instalación permanente (apegarse al 
formato del anexo económico No. 12) archivo .xls 

d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos (apegarse al formato del anexo económico 
No. 13) archivo .xls 

Anexo E13.- Manifestación escrita de la empresa, de estar o no conforme con la retención del dos al 
millar de las estimaciones de obra, cuya falta de presentación no será causa de descalificación (sin 
formato) archivo .doc 

ANEXO "A" 

CALZADA DE LOS REYES 24 

Especificaciones Particulares de Construcción. (se abren con los programas 
word y Excel) 

Cuernavaca, Mor. , a 12 de septiembre del 2002. 

lng. Pedro A. Ramírez Cetina 
Gerente de Normas y Obra Pública 
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SECCIÓN "B" 

RELACIÓN-DE DOCUMENTOS SOLICITADOS.EN.LAS P-RESENTES BASES . 
RELATIVAS A LA LIÓTA.C"'iOÑ~PúéiicA·ÑACIONAL No. 12295002-0;t"..O":Z _" ___________ ······-. 

NOMBRE DEL PRESTADOR: . 
SOBRE "B".- PROPUESTA ECONÓMICA' _, 

.. - -· .... 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Carta compromiso de la propuesta económica. (ANEXO No. 14) (Punto 2. 7, Sobre "B" 
incisoa) ··• ··· · · ·· ·-· · .. , 

Catálogo de ·conceptos, (conforme al ANEXO No. 1 BIS debidamente requisitado con 
precios). · · · · · _ . 
Contendrá unidades de medición, cantidadesi"de trabajo, preCios--unitarios propuestos e 
importes parciales y el total de la propuesta. Los precios unitarios se anotarán con letra 
y número, mismos que deberán ir en los espacios· correspondientes del catálogo, 
presentando subtotales e importe· total. Estos documentos no deberán presentar 
raspaduras ni enmendaduras. (Punto 2.7, Sobre "B" inciso b) 
Análisis de precios unitarios estructurados por costos·· directos, .. indirectos.- de 
financiamiento y cargo por utilidad, conforme a lo siguiente (se propone el ANEXO _!'jo .. 
15): 
Los costos directos incluirán los cargos por concepto de materiales, mano de obra, 
herramientas y equipo. 
Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje del costo directo, 
dichos costos se desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas 
centrales. a los de los. trabajos y a los de seguros y fianzas. 
El costo de financiamiento de los trabajos estará representado por un porcentaje de la 
suma de los directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán 
considerarse los gastos que realizará el "Contratista" en la ejecución de los trabajos, 
los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará, 
debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 
La tasa de interés aplicable por financiamiento deberá .calcularse por el licitante con 
base en un indicador económ1céi 'especifiéci, ·el cual 'no podrá ser cambiado o sustituido 
durante la vigencia del contrato. · · 
El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma 
de los costos directos, indirectos y de financiamiento y deberá incluirse únicamente: 
a) El desglose de las aportaciones que eroga el.contratista por concepto del SAR. 
b) El desglose de las aportaciones que eroga por concepto deiiNFONAVIT. 
e) El pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspección y control 
que realiza la Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo (SECODAM). (Punto 
2.7, Sobre "B" inciso e) 
PROGRAMAS 
1.- Programa de montos semanales de ejecución de los trabajos. (Anexo No. 16) 
2.- Programa de montos semanales de la utilización de la maquinaria y equipo (Anexo 
No.17) 
3.- Programa de montos semanales de la adquisición de materiales (Anexo No. 18) 
4.- Programa de montos semanales de utilización de personal técnico administrativo y 
de trabajos. (Anexo No. 19) (Punto 2.7, Sobre "B" inciso d) 
Relación de salarios del personal técnico y administrativo, asl como de la mano de obra 
a utilizarse. (Punto 2.7, Sobre "B" inciso e) 

f) Disquete identificado como Anexo No. 1 BIS, por lo que el licitante únicamente llenará 

D 

D 
,,, ... 

D 

D 
D 

las columnas precio unitario, con letra y ~otal. (~unto 2.7: Sobre_':B"_ inciso f) (Opcional) .D 
SE TIENE POR PRESENTADA LA DOCUMENTACION SENALADA, EN EL ENTENDIDO DE QUE SERA 
SOMETIDA AL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 3 DE LAS 
PRESENTES BASES CONCÚRSALES 



r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

w) 

X) 

Y) 

Referencias de trabajos que hayan sido realizados en los cinco últimos años de 
caracterlsticas similares a los de estas bases. (Minimo dos copias de contratos 
debidamente firmados y finiquitados y resumen fotográfico correspondiente) (Punto 
2.7, inciso r) 

Manifestación escrita de que no hará ejecutar por otro el contrato que se derive de 
esta licitación. (Punto 2.7, incisos) 

Manifestación escrita del licitante de los trabajos que subcontratará objeto de esta 
licitación. (Punto 2.7, inciso t) 

Manifestación escrita de los materiales o equipo que pretenda adquirir y que incluyan 
su instalación en la obra. (Punto 2.7, inciso u) 

Escrito donde se manifieste que el contratista será el único responsable de la 
ejecución de los trabajos, de las consecuencias que se deriven de los mismos, y 
deberá sujetarse a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban 
realizarse los trabajos. (Punto 2.7, inciso v) 

Escrito donde manifieste conocer el contenido de las bases y del acta de aclaración de 
las mismas. (Punto 2.7, inciso w) 

Declaración escrita de integridad en la que manifieste que por si mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del "INSTITUTO", induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen 
condiciones mas ventajosas, con relación a los demás participantes 

La demás documentación que considere conveniente el licitante para acreditar su 
capacidad técnica y administrativa. (Opcional) (Punto 2. 7, inciso x) 

SE TIENE POR PRESENTADA LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA, EN EL ENTENDIDO DE 
QUE SERÁ SOMETIDA AL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO SEÑALADO 
EN EL PUNTO 3 DE LAS PRESENTES BASES CONCÚRSALES. 

D 

D 
D 

D 
D 

D 
D 

D 



e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

·- ... ~-., ......... -;, 

.... -- --
". -·· '"' ·-·· :: J 

.; . . .:..- ::~- ~-. - -· 
Carta del licitante manifestando conocer o no el sitio de los trabajos, firmada por el 
representante. (ANEXO No. 4) (Punto 2:7, inciso e) D~ 

_-_- - __ -- _,_--:.-.= •:•• -_-_;_ •• _:__~~-::::-:·::.·.-:-:."-::~:::-:.:::-:::.~-.o:::;:;~·---=.::.::.-.:.:..- .. ·:.;;:.;..:.·.-::::~::::::::::.:-==:·.=._. 
Carta del licitante manifestando haber asistido o no a la junta de aclaración de bases. 
(Punto 2.7, inciso d) 

Relación del personal técnico capacitado que realizará los trabajos conforme a lo 
señalado en el punto 1.3 de las bases. (Punto 2.7, inciso e) 

Curriculum Vitae ·del responsable de obra ·(puntos·1.3.y 1:4) .y copia de la Cédula 
Profesional. (Punto 2.7, inciso f) 

Relación de herramienta, maquinaria y equipo de construcción indicando si es propio o 
rentado, su ubicación flsica y su vida útil (ANEXO No. 5) (Punto 2.7, inciso g) 

Relación de materiales que utilizará en. la ejecución de los trabajos (ANEXO No. 6). 
(Punto 2.7,-inciso h) 

Programa calendarizado de ejecución de los trabajos (ANEXO No. 7) (Punto 2.7, 
inciso i) ' 

Programa calendarizado de utilización de maquinaria y equipo (Anexo No. 8) (Punto 
2.7, inciso j) 

Programa calendarizado de utilización de materiales y equipo de instalación 
permanente. (ANEXO No. 9) (Punto 2. 7, inciso k) . . '. . . '. . . . . . - ·. ' . . . ~. ·-

Programa calendarizado de utilización de personal profesional, administrativo, 
responsable de la dirección y ejecución de los trabajos. (ANEXO No. 10) (Punto 2.7, 
inciso 1) 
Datos básicos de los costos de la mano de obra a utilizarse. (ANEXO No. 11) (Punto 
2.7, inciso m) 

Datos básicos de costos de materiales, puestos en el sitio de los trabajos. (ANEXO 
No. 12) (Punto 2.7, inciso n) 

Datos básicos del uso de la maquinaria y equipo de construcción. (Punto 2.7, inciso o) 

Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir la verdad que los materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente que utilizará en la ejecución de los 
trabajos cuentan cuando menos con el 50% de integración nacional de conformidad a 
con lo establecido en el acuerdo publicado por la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial el di a 03 de marzo de 2000, en el Diario Oficial de la Federación o requisitar 
Anexo No. 13. (Punto 2.7, inciso p) 

Curriculum Vitae del licitante en el cual deberá señalar relación de los contratos de 
trabajos similares que tengan celebrados con la administración pública o con 
particulares, o cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad 
técnica requerida. (Punto 2.7, inciso q) 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

D 



.a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

a) 

b) 

ANEXO 31 
RELACION DE DOCUMENTOS, SECCION "A" Y SECCION "B" 

Entregar debidamente requisitado el Anexo No. 20 de estas bases o, a elección del 
licitante el escrito al que se hace mención en el punto 2.4. (Punto 2.7, Documentación 
Legal, inciso a) 

Presentar comprobante que acredite la compra de bases. 

Exhibir original de identificación oficial vigente del representante .(cartilla de S.M.N. 
pasaporte, cédula profesional o credencial para votar) y entregar copia simple. (Punto 
2.7, Documentación Legal, inciso_b)_ .· .... · . 
En caso de que la persona que asista a los. actos de presentación y apertura de 
proposiciones no sea el representante o apoderado legal, ésta deberá presentar carta 
poder simple conforme al Anexo No. 21 de estas bases (Firmada por el representante 
o apoderado legal del facultado para otorgar poderes) y copia de su identificación 
ofic1al vigente exhibiendo el original, tanto derotorganté'C:omo del mandatario. (Punto· 
2.7, Documentación Legal, inciso e) 

Exhibir original de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes del "Licitante" y 
entregar copia simple. (Punto 2.7, Documentación Legal, inciso) 

Exhibir original de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del licitante, del 
ejercicio fiscal de 2001 y/o estados financieros auditados de 2000 y entregar copia 
simple. (Como se indica en el punto 1.4, inciso e) (Punto 2.7, Documentación Legal, 
inciso e) 

En caso de ser persona física, declarar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que 
no se encuentra en los supuestos que establece la fracción XX del Articulo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, asl como 
tampoco en los del Articulo 51 de la "Ley", que se transcriben en el ANEXO No. 24 
requisitar ANEXO No. 25. (Punto 2.7, Documentación Legal, inciso f) 

En caso de ser persona moral, hacer constar por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, que las personas que forman parte de la sociedad que representa, no se 
encuentran en los supuestos que establece la fracción XX del Articulo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, asl como 
tampoco en los del Articulo 51 de la "Ley", que se transcriben en el ANEXO No. 24 
requisitar ANEXO No. 26. (Punto 2.7, Documentación Legal, inciso g) 

CARPETA 2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 

Escrito que contenga la descripción genérica de los trabajos que cotiza en la presente 
licitación, en la que además señale que las especificaciones de los trabajos cotizados 
son las que se contienen en el catálogo de conceptos del Anexo No; 1 (sin precios) y 
en los planos del ANEXO No. 2. (Punto 2. 7, inciso a) 

Modelo de contrato debidamente firmado en todas sus hojas. (ANEXO No. 3) (Punto 
2.7, inciso b) 

D 

D . -~ .. , 

D 

D 

D 

D 

D-

D 

D 
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MODELO DE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE. CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS, EN ADELANTE "CAPUFE", REPRESENTADO POR 
____ (1) EN SU CARÁCTER DE 
_____ (2) , ' Y POR LA OTRA 
_____ (3) , EN ADELANTE "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO 
POR (4) EN SU CARÁCTER DE (5) , DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

-·:' 

-----------------------DE C LAR A C 1 O N E S~.:..~._._._._-_-_._-_-_-_-

"CAP U FE" DECLARA QUE: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
creado por Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de· 1963, y reestructurada su organización y 
funcionamiento por Decreto Presidencial publicado el 2 de agosto de 1985, 
modificado el 24 de noviembre de 1993 y el 14 de septiembre de 1995. 

1.2. Tiene por objeto la administración y explotación de los caminos y puentes federales 
que ha venido operando, así como de los que en lo futuro se construyan con cargo a 
su patrimonio o le sean entregados para tal objeto. 

1.3. Su representante dispone de facultades suficientes para celebrar actos como el 
presente, lo que se acredita con la escritura pública número (6) de 
fecha . (7) · , otorgada ante el Lic. (8} , Notario 
Público Número_(9}_de (10) _____ . 

1.4. Tiene su domicilio en (11) ______ _ mismo que señala 
para todos los efectos de este contrato. 

1.5. Para cubrir las erogaciones que se derivan del presente contrato, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente con el oficio 
__ (12) , de fecha (13) , afectándose la partida 
presupuesta! No. (14) _____ _ 

1.6. La adjudicación de este contrato se hizo con fundamento en los artículos _(15)_. 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mediante el 
procedimiento de (16) ____ _ 

11 "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: 
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11.1. Es una sociedad (17) . . . de nacionalidad 
--:-:~·(18) · ;. según ·se, ·acredita con la escritura pública número 
_(19)__ de fecha __ (20) __ , otorgada ante el Lic. 
___ .(21) , Notario Público Número _(22)_ de la ciudad de 
___ (23) , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la ciudad de _(24) __ , bajo el número (25) de 
fecha (26)_-'--_ 

(27) 

11.2. Su representante _(28) . quien se identifica con __ 29_, dispone de 
facultades suficientes para celebrar este contrato, lo que acredita con la escritura 
pública número __ (30)_· de· fecha·_·_· ·_(31) · , otorgada ante el Lic. 
__ (32) , Notario Público Número _(33) de la ciudad de 
,.--,--(34) , inscrita en el Registro Públicó de la Propiedad y de Comercio de 
la ciudad de ·_(35) __ bajo el número ·_(36)_ de fecha _(37) __ , y que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le ha sido revocado, modificado ni 
limitado el cargo con el que comparece. 

11.3. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y que las personas que forman parte de la. empresa no desempeiian 
empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas para 
hacerlo. 

11.4. Tiene su domicilio fiscal en · (38) , mismo que señala 
para todos los efectos de este instrumento y su registro federal de contribuyentes es 
el número (39) _____ _ 

11.5. Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir 
con los requerimientos objeto del presente contrato. 

11.6. Conoce y ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, 
a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 

11.7. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la 
Construcción e Instalaciones y de Calidad de los Materiales vigentes de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el contenido de los anexos que se 
indican a continuación, que debidamente firmados por las partes integran el 
presente contrato, así como las demás normas que regulan la ejecución de los 
trabajos: 

Anexos: _(40). __ 
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!J!i~ I~sé aGiigañTen~fos'Téñrlinoséií?es~~·nfratQ; y::Sús~¡¡ñexos;Tásf9oliío'·'~T:'CóíiteníCia de 
[a~L~y de opra~\~úbli.~~·Y. Se~iéip~: 13e1aéiop~dos •co_~:_la~ M.isr.n,~~.,s1,1, Regl~~~rt? 
y demás disposiciones.legai~.S qu~. ngen ;la. comr¡¡t_ayi()IJ,. ejE'tQUylqn .Y. C!J.!!lP!!IJII~.D.!Q 
' . '' 1;,'- ... ,. ··~· ... ~ '•""" - .. -·" •• ·-·-

de_l,p_reS~flJ~.wntr¡¡to! ··• · · , • " 
"l'. _- ·-,. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:·· 

__ -·-·.:_·_-_._._._-_._._-CLÁUSULA S----·--:....·.:..·.:..·--------- __ 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CAPUFE" encomienda a "EL CONTRATISTA" la 
realización de una obra consistente en (41) , y éste se obliga a realizarla 
hasta su total terminación, acatando para ello· lo establecido por los diversos ordenamientos, 
normas y anexos señalados en la declaración 11.8, así como las normas de construcción 
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por .. 
reproducidos como parte integrante de esta cláusula. · ,. 

El presente contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos, vinculan a "CAPUFE" y a "EL 
CONTRATISTA" en sus derechos y obligaciones. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de 
$ (. /100M. N.) más el impuesto al valor agregado. 

(42) 

El. monto total, del· cóiitráió estabiE~déio en esta:ciaGsulá' poctrá•ser'íilcidificado\pof;fCAPUF;E:'.~eñ 
los':térmJn.ósí•.y".cqnd(ciones~. é~tablécidas,:eiít: ei;;)1Í1fculó:tse .. ~e ¡já_ ,l_ey.~d~jol:¡ra~~Pú~~ca~.~Y, 
~efy[~io~. ;~ela,~i.9..na,.dos. <:pn; _las,, Mi.~m.a,s;:;~i~mpre-;s¡u~~:~.~ta~pdin~aéL~~:;~Ei~E .. P9i}lrgQi}_es 
fund¡¡d_as y explicitas y,.a trav.{¡s·de la suSCIJP.C.IQn:del·conv.em_o:c.orr~spon<:ll.!ll'l!e.. · 

Las. partes. acu~rdari exprésaíne.nte qúe "ios, ciiñllenfos':<iué§~1j)a_Cie~:eRE;i1tutúroJsi~fá1iYPart~ 
integrante de esté contrato: 

~El,coNtRArlsTA:;,~seiiooliga::a,realizárilos<traBajó~adié:iónáies~gué¡everítliaiméñteliJIT'dlerañ 
resuliar~duranté11~.ejécución\d~; 1a: obra;ób¡éto''del;prese~t'e''é0nir"ató"':'entenéiiéríif6"~é:¡¡¡W;é$ios 
)a,~<,cantia~él!l~;;ó~~orl:~í>í§i(,~~~traP,~jéf,:i~Icl?~~~s~y~óf~~~1á.o~d[r)~$~~1~~~g:~p,r~Y.%í~$aJT9~ 
pnglnalment~''>en3>¡~1'C.Yo~t.r5!!.?it~En~.to,~g~~<l9s;-jk9~~"~~~~~~~,!:1J.E~~'l,cl,ªfá~~Sf,;I;.~~~~~Qt~~X®S5~ 
;J;r~~l3tn~~i~~~1~~~ir~Tefi~~~b~:J:J~J~~~g~~FJta:~~~~¿~~iS11~¿~~á~~~~~~~~!ff~lw~~~ . .. P. . . . , _.. -··· -·-·g-·--·----~q--·-=·----- ... -Y-........ _ p _____ ... _ ...... - .. -····---··-----
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espeéifiéacioríes y predós' unitarfos reiipeétii{cis', qgedaráf¡~'inc3Q:rp:or:ªa.o]:.ªt:§§.6tra!!>:parfl t~ª6s 
lo.s·ete.cte?s.~~I"'.IC?s-Jérmin(¡s_ de.l.fQQ.~e~lj_q,qlJ.~.~!l:.~.Ü.sfliJ?-ª~ 
Í": . .. . -
"GAPÜFE"~·iíaará'fáüiQri:zar··él'págQ'ia~i~'éstliTlaci.~es'de;:i9s:traoaJos·.a.ªicionáíiS'eiec;uJii'C!ós: 
¡:írevíairier.te; ·a' la::ceJ€b~áción~ qé.~.~~~if.or:i~nloAirisP.E!~Lv.o.ªf.itigilªnºó .Q~ª ifl.if.hoª-. ioér.é.m.ELr1!9§ 
n9}!E!.I?ªsE!n.cel P.rf3.~..\!P.I.!E!s!o ·ªutg:~Q.9; · · 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos 
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a _(43) __ días naturales, a iniciar la 
obra el día _(44) __ y a terminarla a más tardar el día·--· (45) __ . de conformidad con el 
programa ejecución pactado. 

L~. tec6.a. de teiminaéi~~··s~Íiala4~Tp"od[éYsé~c:~iferi~~¡5i~~q-~.e .. Ró.i ... ~t¡o)e;m8cti~~~~: él plaz<;i .dE! 
eJecuc1on• del con!rato :-. adeCLIªndQ -E!!: p!()g~¡tma, .dJ~·tr:.at?aJo; ,I,J!}Iflir!}E!nte ... en.l.o.s .. slgui.E!I)tes .cªso.s: 
,.f, 

i•'"" :¡-• ~- '"''' • !'''•• •-·••·•• ~--.,,,, •.. ,"-._,.1-~,.Y;~•c•"'"1''"'t""" 

~:~i_Eog.§!Jr~~2.-.Elí:1.~·PÁg.oi.g.El2.o:§..antiCi¡1os'l 
p 
t·...,-.....- .. -· t -"J."·-·- · -·- ..., -"""'~- ·--~""1"'" .---.-~--r--,,~· "T'~~-~""~~~-~""'"'"''~,'!'MM,..·~""7<-~t"<~"'""' < "~" ~~ ,.,,.r•--"1' ...,,77" ~:-t;- ; ~:r-"~,- ·o: ~~-:t"'.< 

!ói.l,Si' ?c~~e,al~.~p f!.<;P..!)!eci[ij~~\~fd~~~~s~.tf~l",lyjté;o~fY,e~~~.(rl~YP.r :;;,~1 d,~~~.i:n.i¡¡,nto~~setá l).~r :un 
p~~pdp;qe:·tlei'T]po lg~J_~I\~~~'du~~-~~.O",!~,~~!cjlq:"~a~.g,~o,.rt.u.lt~:~fy~r;z~.;r:mlypr;:e.n'.E!!;~a_ote,l"'c!.lg() 

.. q!,l¡;¡;de_b_E!r~,;l?r.oJ?ar.l>.El;~I:.E!l@D.~ifQmo¡~s()JQ.r!!J!t.o.:.oAe.¡fU.E!!Z.Jiifl1ªY.Qf; · · 
{:'} 
;; -- .--. · ··~·- -··-·~ -···· .. ,, r ~····:'1:""'"'~····-- "'7"""-"'"'"'""',.. -~.,. ..... ..,,,... ... _.",.,~""'"""~'~'~"'"M::':~'"""R'""""'~ ~·"'~'""'"""''f"'111!.-•~~~1!l-~"'-·····•....,-·._.,,.,vr.·~·~~~"'" • 
!;~ic.S,t:C2~P,~f~~:orde~a.'li~E:~;cq~IftA,.!{!SJ:P<:;,t.~tsusp~p~i9,rl:~o.~~~~R' p§lr~~a!~~~Jió'§;!f~~~J9~,_e:-~ 

los;termmos'de<los:articúlos:60;y,62Íde~lallfey,_deJ0bras;;F'ubllcasty'J,Ser:vlciOS·,RelaclonaCios 
f''; ., ',e•> "',. o•' '''"-<'<').-.>"- ·•~ "'·'·.··}' ·; "<>r"-'..:...,·,•1.•"("\•~'·''·'•:-"•<"~· ••.t.:'~"'•f"'''·•'\'.:'""~1"''"' ¡'"<·~·'·~;"',; 

con ¡tá~ , Mismas ';oioi,~!.e!)'!q.s ·:yapajo,S;fio :pye~.er;' ~er !~é_ali~~<!~~ ,i~ .~o¡,: r,~tr,asa~2~ ;':d_et;>i9§;!~ 
~ualq01er acto. U· qm1s1on '.de¡.-"C~PUF,E~.;el </lfenrTu!lnto ;ser!á o~org~dq,,por, :un p~!JOqQr,_g~:~ 
tierQpo igual al de_ la Sl!spensióo,'.rejra§Q'O interrupéióQ irQput-ªl?ll!li ~C,A.F'UFE~. 

En' caso de-: diférfmiemto · dela·.techa .de!-téj=riíi.na~ión ~páctad~ ~ytiiFa~ééua'Ciqn~~del ~prog~~ma:·:Q~ 
trabajo, ·deberá· celebrarse' conver;¡io;, e11tré',J~.s. 'R~r:t!l!i~l>~r~ fcitmaliiá.~,qicho:\éliferlmiénto?jy;Ja 
a_d~-~LI:aciqn_c;c)_rre§p()_ngiejíte. 

~i :él) algún momento_~!.' resi~é.ni~~de líi'o¡jra adviérie:q·ije"el:ai¡anc~ de''IÓi{trabaJ().s("ªgÍstfá!Y¡fn 
atraso de' mas del diez ¡:ío(~iento:respeéto;qel P,fograrria,ae \ra.~ajo.::c,pmllnigar~;·pg~zé~~rjto-:~ 
~EL 'CON'I'J~ATISTA", tal situaciónJindicandole .que ·tome''las ;medidas;neéésariás1para;mejorár 
•• ·' ' ' '< ' ' '.''fe> } •• , •' ,•·<¡~"• \' ,Y>"Z<-':¡.'.•~'•~ ''<'h':.t~.,·~:;.·,~, 

su .avance.' Si dentro de· un périodo de;treintá:días'haturálés,,·cóntados .a;partir ·dé' la'ifecnaieh 
e¡ u e se rea~ce la. com~nica~iéll1 ~nterior~~;~E(CÓNJ~ T)S.!~:ir:Jii":mejgra.~su '~endii]Íiehtó;:~r~ 
~batir· el¡ retraso régistrádoi et:resideínte deí,la\obraó:podrá:requéiirlé:á .~El::! CONTRA TIS;T A~·:qi:ie 
• '- • •. · .,.., • .-.- · ~·..,. -~ · "' •·• ·····'·'"-\ · •• <Yt· * ·-·~:· ·''' ">-4 ''r'w ;' ,,-,,,,,, f'~ ··'1:'_,-.,,, ''·0"~·· 

~e.aUce, ·cuálésqutet'!;.9i!oélªs2J~.§:..a..Qc;iQtfe§"'_qiJ..!l.ete'irídi.«ªmí:ª:<:.o.Qtin.!J.a_pión:i!'ln:&.O.~tp_raaiclcíl:tªl 
'para,~CAEUFE~: 

~ :. ;,1\u'}'lento en'la mal\0 de obra, ' . ' .,~, .•.• 
• . Aumento del numero de tu'rncis.de trabajo 
• Trabajo extraordinario 
•·· ':Mas días:hábiles por sémana . 
.: ,..,' ,_ ' V • < ' •'-{.' ;" ' - ""' <"'<' -·-~ ' ,,.,.,,, 

1' \;~c:eler¡¡ción de.los,envíos:ae'eql.\ipq;y·m"!teíiáles, .. 
t. ·Aumefito en la 'capacid~d de las plantas M.proc@:ción: 
' 
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Có: anterior. éñ '¡¡¡; intéii9eñéía ~de::que~iírara~iíotificaCiórt'ni lifiaúSeñClaJCJeFe"rivící':'dé · ia ·misma 
por parte del residente ~e la obra;•exonéra7a -"EL .CONTRATISTA" de1sÜ -~éspó~sabilidad'de 
lqgrar'la' ca_lidad d~ A6s· .. tra~ajos_:y~. ~¿~it~n~;requ~r¡do:;~e: conformid~~-ipo,ncel • P"?grama_ de 
trabajo. El incumplimiento de•-las·:lnstrucclones-.deh residente .dee<obra ·en,este .sentido será·la 
!' ~ •• ' ., ~ ·-~ '~- ' ... ' ' ' - '· ' ,• ~ - ' .• , 

éausa' para, 1:1ue -este) determine que!.~EL!{COf\ITRA TISJA"O;,no.esta..realizando"los, trabajos, con 
<"'' ·,• ' ~·' ·• •"' L.''-~ ·., ".• •'· • •'} H;¡ 't·' >>• ,~•.'· ''""' ··~ • ,,-• ,~. • •" 

,u11a :~ilige_Qcia_:qu!f;~~~9\ire:'!~·t~fr):!J.r~ci~n"',~J1,~al~cn_~le~~f~qa~a:~.~n:~~J~v~.!Jt9; "CAPU~t=.~ 
podra resci,nd1r adm_l!l!S![at!'{a1JlE1.Qt?..:.~;;te~.~qntratcute¡ª·g_\l~rd9COD1.19.'e.§t!R\J~d_qAIJ.Jª-':.~Láus,l.!la 
~e§pec!iv_~; 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE.-·"CAPUFE" se obliga a poner a disposición de 
"EL CONTRATISTA" oportunamente, el-o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los 
trabajos materia de este contrato. El incumplimiento de "CAPUFE" prorrogará en igual plazo la 
fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos. La entrega deberá constar por 
escrito. _ __ . _ 

(46). 

QUINTA.- ANTICIPOS.- Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones_ y, en su caso, para.los 
gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así cómo, 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos.que se 
instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos ÍL. 
objeto del presente contrato, "CAPUFE" otorgará . un _ anticipo por la . cantidad de 
$ ( · ), más el impuesto al valor agregado, lo que representa un 
____ % del importe total del presente contrato, quedando obligado "EL CONTRATISTA' a 
utilizar dicho anticipo para los conceptos señalados y demás insumos que deba otorgar, y "EL 
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo en dichos trabajos. 

(47) 

El otorgamiento y amortización del anticipo se sujetará a los--procedimientos establecidos al 
respecto por el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 108 al 113 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de acuerdo con lo siguiente: 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, el saldo por 
amortizar se reintegrará a "CAPUFE" en un plazo no mayor de diez días naturales, contados a 
partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA" la determinación de dar por 
rescindido el contrato. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, 
cubrirá a "CAPUFE" gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre -las .cantidades no pagadas y se computaran por 
días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "CAPUFE'. 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO.- Las partes convienen en que los trabajos ejecutados objeto del 
presente contrato, se paguen en el domicilio - de "CAPUFE" ubicado en 
-,.---:----(48) . , mediante la formulación de estimaciones que 
abarcarán periodos _(49) __ . 

Cos•irat>aiosotifetó-,'éfe.~esrercontTata1"se7Pá9arañ:baséncios~:eni:íre'éfoS':uñltanos7Cóntoime;iii 
' ,. , ~. '" r"l' ·' • ./1•¡,on. -; ·•J,:r,· ,. "··~, ··'·~..,.~".·~~·:8:;y,·,··"''• " ·' " ..... ~ ' '>; • ~'' ~-·«>::,;¡."'' .-. ;'i" 

añexo,corresporídiente':"iDicnos'precios,incluyen: la:remunerac1ón: o:pago _total que deba :cubnrse 
'< •' ,·•~ ··~" '•''-•v•-,~""t•>I.~.~-,T~'< 11 ~~ ~·"-"é>' t:•"<~•"i;o'~··'·- '•"'< • • ) >' •'?••../~'! 

~~·~q:c~N'fRAT:I~~N~i>ot~[os~}~a~aj~~i~~~jq'i§s,;t~o~-~P,t90lide·-co~J9id\rec;to •. s~sto1,ir,i~ir~.c;t-,9; 
fin_anclarruento' y __ _u~hdaa; l,a,sl ;S91Tl$>J¡el_;costo; de )_las <;~bl~ga~~ones ._ ~d171or¡al~- -fi!S.llpula_d~s ·en: el 
presente .•contrato ·_a ·cargo,_de -",EL"•CONTf3A TIS'f A' .""Dichos ~pres1g_s Ul)~¡¡qgs son. fiJOS , y solo 
PJ>d[áQ_aj~,J§.t<1!r~e !qs 6ostos~ic~~9!:.q\l~iriJég[¡¡!JJ~sm1§1Tl'1.~-

;EL'8oiíltRA TlsT A".Tédblrá:de::~cAi'UEE~;como"'P'a9o :tatar;!'éi?importe<<fúe:resulté ··:dé "ápliCár 
l_os "¡:>retios: uhitario{ 'a",;Ía's!.:~nti_~ad~s~:aé~traiifijoi e¡ec~\a.éías··· por;~-;EF~,CQN"f;.~~!ST A!, de 
acue~do l.éll>' ¡¡ l9a. n_c!'l::teSflf'!9TI~I::tQO~~;~y_;[Q~!ll.á.s_:;~_stlpJ,!lé!f!Q.I1~dSflntenlga.~.;:__en_ :_ E!L _pres~tll!t'l 
co_n_trato. 

. - - . . . 
ta5jé5iimadañeS::serán,;:Presentadasrl>ér1}Et-;:;;coNrRAflsiA~r;a;,'¡¡¡;~¡:esidénda.' de•:-:obfa: 
·~ > ~ - , " -._ "• •'• ~- .,·,'' • ""~';","\ '"''"•"'J~•~•"''"•'f""'""•:>«O<,"""')),'<'.;•¡,"•"J'¡ <:¡-' ,,,«• ,,,, '· 

aso.rflpaña9as_ ¡g~ .la_~_docu.rn~nJ~cjóri, ~q~.é.:.a9~e~ite i::¡í~~ced_~9,ci,a·?e •sU'_p~~~.-. d~n\i'IJ . deiiiJ!l'. séH¡¡ 
d1as~naturales 'slgu,ent~s-a.·;la}fec~a ;de;corte,::;:l¡¡~q(Je'será~.\91.-'d!ac:I,Jitlm_o,~_e;~da mE!s;~c_SJ .. Jas, 
eltimacioríes:\lOiSOnjpr,_e'sEl[lt~,g~s:::en _,eJlté.míLn_q~~-E!ñá@c!Q,.[c).§_J~Q-~éeP.tg~_ic~Ji~spongjElhte§c:s_El 
i~_!:_orJi9ra.~ª.ni~nJá¡$i9!JiE!.ntEl·.~s!imªci911":' 

C:a~resiHéñCia;ae~oB'fa~'Qara~reaJIZci'i-'ra:'rEiviSfón-:Y:autoíización;'éfeJaSTestimaclOñeS:contaracorr:üri 
pla~C:i'néi.rliá/ór•d~'c¡u~9~e~~~~a~~tifí~\~~~e~i:.~9v.il"!~tis;á::\~ii-.:#r~~e~il:{é~Q~~1~~~óiyi~rl~~~a's}~~¡~~ 
~oN:¡;f3A TI_STA ~.'~ preVIIJ,•• ~cuse ~ge;·.-r~plbo;,q'::l~ ~ -Á~berá ·_:f()(1tEl_nE!~e1}1\~n ':;las" t_~,st~~a!:!l)~e~ 
correspondientes -para-:,'; que'·r:estei· _,las -•.:•' presente;\;'' •J(Jnto_., _-.-con"\;:,la,•-:~factura;, ·;;-.;a· .. ,_;la 

'· ' • ~ .... ,, ' ' - ,, ' ' ' ,, ' ~- ' "' ' <','.,;y" 

: - ·.- ·. (50) · .. ·. · :.. - . ,)e~t¡¡ inicie,SIJ¡t~ániite.de,plJgt!,En el.-supu~sto.dE!·qu~,s_u_rj~!.' 
~.it~.~~n.gia~,W11~ca~~icn.~rpéfk;~¡;,(:¡.~~--·~o¡P.IJedan,s~~:~utqri~ª~ªs)j:le_ri_trg~dl'Í_ .clic!'l_q_pJá.~Q;¿~sta§ 
~e rE!SQivera.n_ e Jncorp.orará_n~E!!"I_:I¡¡·.slgl,llepte '!!!!t1111ª-1:-'qn: 

!:as_ estimaciones y la"; liquidación áunqúe ~hayan 'sido:'' pagada'$ 'iiío~se~1coñsideraraí)'0:CO.iíí9 
aceptación • de' los . trabajos, y a:iq u e. "CAPO FE" se: reserva. expresámentE!_el:c:!Elf~_cJj_o~ d!i,~C:Ia.mª~ 
p_or trabajosJaltantes· o·mal ejecutados o por pago de lo indebido: 

Si :JEh~QNT.RATISTA"'esi~vi~se .• incoñforme :<:ón •las: estimaCiones·o-·cÓn••lá 'liqujdación"•'de 
l'Ji_ghas'esti~aciill)es, • t~(1df~, un\plázp_ d~,;tre~~!a(~ía~Jn~tl!r~le§i: a ,p~rt(r<~~;l~ f~g~~: ~n ~~ue¡~~ 
_haya· ~utonzado'• la· e.stlm¡ICIÓ!l;i;~:-sll_' hqu¡daCI()-"i segun ~e~_-eL casp, ¡:p,ar!l .. :~acer;; por .. ,~.s,c;_n!_o~~-a 
reclamación: Si transcúhido''·este plázo'~ELCCONTRATISTA~''rio::'éféCtúá'~recla'riíációr\~~slí 
' ~/., ., ''" •''' "' < •' ."' .,. ' ' ' ' ' ' ',• ,;.. . . ..... ,.. • , '.r.' '""~-· ··~.-¡ 

.considera g u e ·la estiri:Jaci9!1i.OJJlci1J[dá<;iQ:n,quedb..-.~E!firíitivam¡¡_nte_.Layep!¡¡!;la3p'or¡él .Y~~i.l1i~Eli~c1b.Oi..~ 
po~ter)or·r~¡;lam_¡¡¡:;jq[l: 

El, pagó. correspondiente·' sé'-"éfectuará; a;los .veinte . aías·.naturales":'éélíítados:aTpartir.¡de:ia ~feéna 
en\qyé{las;es~imác.ioñ_~s';iia.y_an ·.sido áutÓrizadas ~P9t-"1a ~residerié!áid,~, 91,>ra:;E~ eiíf)l.~zÓ \p~ra'¡ei 
pago,')1o ~e considera .. el·tiempo;.-~ranscurrido-ehtrE!'Iátfecra en '1~ ·que- ekresidentepe',.l~iot:lf8 
aevuelva:a ·"EL- CONTRATISTA" las' estimaciones autorizaélas:-Y~Ia,fechá•eri éj'Ue>estas'-séaií 
, <,·~-' ,, , • · · . •.•• ,. 'o'·, • ,, ';.y•,cN·'~'-" .... 

PJe"s~n_taqas ¡:¡or:I::LJ~_Of\I:TRA'[;IST~" enla_:i '· • (~1f;id ,-, -' ':¡:¡¡¡f~!~O~iun_ité'c:!e)R_ªgQ! 
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L9s:Pa9os'~dTcaaa,Uñ'if'de';íaf"'éfti~Ci§ríes:;po{frabaJOS:éjecüi"fdos.sq'MiftCieR~n.aie1Jt~~ ·éñrre 
si;' y, .por tanto;.cua[quier. ti P.O. Y se.c~,Je.nc[~,~~rª}so.ló,para ~fe~o ~e y~n_trol_¡~dfl1inist~atiyo. 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "CAPUFE", a 
solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme al procedimiento 
establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas 
y se computarán por -días naturales desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que se 
ponga efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "CAPUFE". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL 
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" se .obliga a constituir y presentar a favÓr de 
"CAP U FE" dentro de ~los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de 
la licitación, pero invariablemente antes de la firma del contrato, las garantías a que haya lugar 
con motivo del cumplimiento de este contrato, por el _(52)_ por ciento del importe total del 
mismo, y del anticipo, por el importe total otorgado más el impuesto al- valor agreg¡ado, 
mediante póliza de fianza otorgada por institución mexicana legalmente autorizada, misma; que 
deberá contener por parte de la institución otorgante como mínimo las siguientes declaraciones 
expresas: ' 

1. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 

2. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito 
de "CAPUFE". 

3. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

4. Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; renunciando al derecho que le 
otorga el artículo 119 de la Ley señalada 

5. Que en caso de prórroga del plazo de ejecución o en caso de que exista espera, la fianza 
quedará automáticamente prorrogada en concordancia con la prórroga o espera. 

6. Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia del contrato, aún cuando 
parte de ellos se modifiquen o subcontraten con autorización de "CAPUFE". 
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Concluido los trabajos "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder.de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
·hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en la legislación 
aplicable. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los 
trabajos, "EL CONTRATISTA", a su elección deberá constituir fianza por el equivalente al diez 
por ciento del monto total ejercido de los trabajos,- presentar una carta· de -crédito irrevocable 
por el equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar 
recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta fija. 

"EL CONTRATISTA", en su caso, podrá retirar sus aportaciones en fideicomiso y los 
respectivos rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los 
trabajos. En igual plazo.quedará:automáticamente cancelada la fianza. o carta de. crédito 
irrevocable, según sea el caso. -

Quedarán a salvo los derechos de "CAPUFE" para exigir el pago de las cantidades no cubiertas 
de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías 
constituidas. 

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que 
integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir de la presentación de 
propuestas ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que 
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme 
al programa pactado. 

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la 
materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los 
trabajos. 

Una vez que "CAPUFE" determine que es procedente el ajuste de costos, su cálculo se llevará 
a cabo mediante ei procedimiento establecido en la fracción _(53)_ del articulo 57 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Esto es, mediante _(54) __ . 

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior se 
sujetara a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumas respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, 
conforme al programa de ejecución pactado en este contrato o, en caso de existir atrasó • 
no imputable a "EL CONTRATISTA", con respecto al programa que se hubiere 
convenido. · 
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Cuando el atraso sea por causa imputable a."EL CONTRATISTA''.· procederá, el .ajuste 
de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al 
programa que.se.hubiere convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será 
la del acto de presentación y apertura de proposiciones; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas serán calculados con 
base en los índices nacionales de precios al productor con. servicios que. determine el 
Banco de México. Cuando los índices que requiera "EL CONTRATISTA" y "CAPUFE" 
no se encuentren dentro .de los publicados· por. El Banco . de México, "CAPUFE" 
procederá a calcularlos conforme a los .precios que investigue. utilizando los 
lineamientos y metodología que expida el. Banco de México:· 

111. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes 
los porcentajes de indirectos y utilidad originales ·durante el ejercicio del contrato; el 
costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que "EL 
CONTRATISTA" haya considerado en su propuesta, y ·. 

IV. A los demás .l,ineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Contralorí~ y 
Desarrollo Administrativo. 

' 
El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones 
correspondientes. deberá cubrirse por "CAPUFE" a solicitud de "EL CONTRATISTA", una·:Vez 
que "CAPUFE" resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo, en los plazos, forma y 
lugar establecidos en este contrato para el pago de·estimaciones. ,. 

"EL CONTRATISTA" notificará a "CAPUFE" a través de la bitácora o por oficio. la conclusión de 
los trabajos que les fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que ·lo· 
soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y 
créditos a favor o en contra. "CAPUFE" verificará que los trabajos estén debidamente 
terminados, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a la comunicación de "EL 
CONTRATISTA". 

En el acto de entrega física de los trabajos, "EL CONTRATISTA" exhibirá-la garantía relativa a 
los vicios ocultos prevista en el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
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Si durante la verificación de los trabajos, "CAPUFE" encuentra deficiencias en .la terminación de 
los mismos, solicitará a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que ésta se corrijan 
conforme a las condiciones requeridas en el contrato. . .. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo 
anterior, "CAPUFE" dentro del plazo de 15 (quince) días naturales procederá a su recepción 
física mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos recibidos a 
partir de dicho acto, bajo su responsabilidad. 

"CAPUFE" podrá efe~túar.recepcion~·s parciales:.de)os !r~bajo!>_ cuando a su juicio existieren 
trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse, 
debiéndose levantar el acta circunstanciada correspondiente. 

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los 
lineamientos y requisitos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el reglamento aplicable, así como bajo las modalidades que la 
misma Ley prevé, reservándose "CAP U FE" el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal 
ejecutados. 

Recibidos físicamente los trabajos "CAPUFE" comunicará a "EL CONTRATISTA" por escrito la 
fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la conciliación y elaboración del finiquito de la obra, 
fecha que deberá quedar comprendida dentro de un plazo no mayor de 15 días naturales a 
partir de la fecha de la recepción física de los mismos, en el que se harán constar los créditos a 
favor y en contra que resulten para cada una de las partes, describiendo el concepto general 
que le dio origen y el saldo resultante. 

.-. 
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no 
acuda con "CAPUFE" para su elaboración dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, 
"CAPUFE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a "EL CONTRATISTA" 
dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión; una vez notificado el 
resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá un plazo de quince días 
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza 
alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, "CAPUFE" pondrá a disposición de "EL CONTRATIS'l"A" el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el 
reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta 
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes 
en el contrato. ·· 
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DÉCIMA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" se obliga a 
establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización de los 
mismos, un representante permanente en calidad de superintendente de construcción, quien 
deberá cumplir con el perfil profesional establecido en su propuesta, y tener poder amplio y 
suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. "CAPUFE" 
se reserva el derecho de su aceptación, lo cual podrá ejercer en cualquier tiempo . 

. EFre¡:íres~nfantfaúi~.r,iza~f~e5e~festa[~'P~~~i}~]lr!ill1'~5:'6ñfa]i)J:ri·ar;~Wi':?e;lp·~~t~ilaj€~11 
todo: momento .. cuandothaya? traba¡ os. en:.e¡ecueton!;l\'CAP.Uf'E;1tendrá; la\,facultad.~de~exlglr·:la 
separación; inll)e_diat~·d~Í re¡i'resentarte (te, t~liié'0NTRÁ,I:IS.TA~t·~i; cg.r1§ider~¡qüé :s~u; a.ctua(:tqn 
no . e.s satisfactoria,:. obligandose ,?EL"!CONTRf'.JI$]:~:;,_a ¡~ustit_uirlci 0por.,otrp,,"qu_e_,~I.Í.rnPia con Jos 
re._g l,ii~itós_ ril.íoimos j¡;¡_q u.~rJdQS.ip..Qr ~.(APJJ_FE.;:: 

DÉCIMA PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA.- "CAPUFE" establecerá la residencia de obra 
con anterioridad a la iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público 
designado por "CAPUFE", quien fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA: y 
será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA". La 
residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. teniendo a su 
cargo las funciones siguientes: 

l. Supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; 

11. Toma de las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para' la correcta ejecución 
de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas. aclaraciones, dudas o 
autorizaciones que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al 
cumplimiento de los derechos y obligaciones derivadas del contrato. 

111. Vigilar, previo al inicio de los trabajos, se cumplan con las condiciones previstas en los 
artículos 19 y 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

IV. Vigilar que se cuente con los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos 
ininterrumpidamente. 

V. Dar apertura a la bitácora, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las 
instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule "EL CONTRATISTA"; 

VI. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo. tiempo y 
apego a los programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos 
asignados, rendimientos y consumos pactados en el contrato. 

" ' - .. -
(55) 
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VIl. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y 
de ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y 
particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o 
alcance de las actividades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, 
ténninos de referencia y alcance de servicios. 

VIII. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y 
equipos sean de la calidad .y características pactadas en el contrato. 

IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores que las 
respalden. 

X. Coordinar con los servidores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o 
rescisiones de obras y, cuando procedan, las suspensiones de obra; debiéndose auxiliar de 
"CAPUFE" para su formalización. Será el responsable de elaborar el dictamen técnico en 
donde se sustentará lo correspondiente. 

XI. Rendir informe periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista 
en los aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y administrativos. 

XII. Elaborar y firmar el finiquito del contrato. 

XIII. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que la unidad que deba 
operarla reciba oportunamente el inmueble en condiciones de operación, los planos 
correspondientes a la construcción final, así como los manuales e instructivos de operación 
y mantenimiento y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados. 

XIV. Cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, 
presentará a "CAPUFE' el problema con las alternativas de solución, en las que se analice 
factibilidad, costo y tiempo de ejecución y establecerá la necesidad de prorroga, en su 
caso. 

XV. Verificar el proyecto. 

XVI. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato. 

XVII. Verificar que durante la ejecución de los trabajos, se utilicen el personal, equipo, 
maquinaria y materiales consignados en la propuesta de "EL CONTRATISTA". 

XVIII. Revisar y conciliar los números generadores, elaborados por "EL CONTRATISTA" y la 
supervisión externa. 

XIX. Determinar y cuantificar los volúmenes adicionales y trabajos extraordinarios. 

XX. Informar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato, así 
como tramitar en su caso, los convenios modificatorios necesarios. 
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XXI. Determinar cuál es la obra cuyos costos se afectarán con los incrementos que se vayan 
dando por conceptos de ajuste de costos. 

XXII. Mantener los planos debidamente actualizados. 

XXIII. Participar cuando sea el caso en la elaboración de actas circunstanciadas .. 

XXIV. Participar en la entrega-recepción de la obra 

XXV. Llevar gráficas de avances físicos. 

XXVI. Llevar gráficas de avances financieros. 

XXVII. Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Contaduría Mayor de Hacienda y 
auditores externos. 

XXVIII. Integrar el expediente técnico administrativo de la obra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES.-- "EL CONTRATISTA", como empresario y 
patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamiEii'ltos 
en materia de trabajo y de seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en 
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra 
de "CAPUFE", en relación con los trabajos del contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" 
será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal, estatal o municipal, y se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en 
los trabajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad 
mencionadas en la declaración 11.8 de este contrato y a que la realización de todas y cada una 
de las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de "CAPUFE", así como a responder por 
su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "CAPUFE" o a terceros, 
incluidos los daños sufridos por señalamiento deficiente o falta del mismo, en cuyo caso se 
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hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto de la 
misma. 

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorización previa 
del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos en "CAPUFE", podrá hacerlo 
respecto de partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su 
instalación en las obras. Esta autorización previa no será requerida cuando "CAPUFE" señale 
específicamente en las bases de la licitación, las partes de los trabajos que podrán ser objeto 
de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá siendo el único responsable de 
la ejecución de los trabajos ante "CAP U FE". 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma 
parcial o total en favor de cualesquiera otra persona, con excepción de .los derechos de cobro 
sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el 
consentimiento de "CAPUFE" y cumplir con los requisitos legales correspondientes. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en las fechas establecidas en 
los programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumes, asi 
como en la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato .. Lo anterior,. sin 
perjuicio de que "CAPUFE" opte por la rescisión del contrato. 

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos que no se hayan 
ejecutado o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, 
considerando los ajustes de costos y sin aplicar en impuesto al valor agregado. 

Las penas convencionales únicamente procederán cuando ocurran causas imputables a "EL 
CONTRATISTA"; la determinación del atraso se realizará con base en las fechas parciales o 
determinación, fijadas en el programa de ejecución convenido. 

"CAPUFE" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están 
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo 
cual "CAPUFE" comparará periódicamente el avance de las obras. Si como consecuencia de 
dichas comparaciones el avance de las obras es menor de lo que debió realizarse, "CAPUFE" 
procederá a: 

1. Retener en total el 3% (tres por ciento) de las diferencias entre el importe de la obra 
realmente ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total 
programado acumulado), multiplicado por el número de _(56) __ transcurridos a partir de 
la fecha en que inicie el atraso de los trabajos, hasta la fecha de la revisión. Por lo tanto, 
__ (57) __ se hará la retención o devolución que corresponda. 

Para las revisiones posteriores se tomará en cuenta la revisión inmediata anterior, respecto 
de la nueva fecha de revisión, por lo tanto, se hará la retención o devolución que 
corresponda, a fin de qúe la retención total sea la procedente. El periodo de revisión nunca 
será mayor de un mes. 
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa autorizado 
procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de "CAPUFE", como pena 
convencionaL por el atraso en.la ejecución de los trabajos. 

2. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha señalada 
en el programa autorizado, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 3% 
(tres por ciento) _(58) __ del importe de los trabajos que no se hayan realizado a la 
fecha de terminación señalada en el programa, que cubrirá "EL CONTRATISTA" 
_(59) __ y hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a 
satisfacción de "CAPUFE". Estas penas convencionales se aplicarán en las estimaciones 
correspondientes, manteniendo fija la cantidad de. obra que dejó de hacer "EL 
CONTRATISTA" en la fecha de terminación establecida en el programa de obra suscrito por 
las partes; en el supuesto que persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo 
de no haber en éste periodo volúmenes de obra que estimar en los cuales se pueda efectuar 
la retención y aplicación, "EL CONTRATISTA" deberá cubrir a "CAPUFE" mediante cheque 
certificado a favor de éste, los importes que se generen por ese motivo. 

Para la aplicación de las retenciones y sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta. las 
demoras motivadas por- caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra caúsa que a juicio 
de "CAPUFE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA". 

3. Aplicar adicionalmente, para el caso de que "CAPUFE" haya contratado serv1c1os de 
supervisión externa en la ejecución de la obra y se registre atraso en la misma imputable a 
"EL CONTRATISTA", a titulo de pena convencional, los importes que resulten por concepto 
de dichos servicios durante el periodo de desfasamiento, esto es, a partir de la fecha que 
debió terminar la obra según el programa y hasta la fecha real de terminación. 

"EL CONTRATISTA" conviene que "CAPUFE" podrá deducir de las estimaciones respectivas, 
los importes que resulten a titulo de pena convencional por al atraso en la eje'cución de los 
trabajos, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento.· 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 
"CAPUFE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. En el 
caso de que "CAPUFE" opte por la rescisión del contrato, impondrá a "EL CONTRATISTA" una 
sanción equivalente al10% (diez por ciento) del valor del contrato, aplicando para ello la fianza 
otorgada para garantizar el cumplimiento del mismo. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a 
"EL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido 
retenidas, aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo 
estipulado en la cláusula décima sexta. 

15/21 



pueden ·av[tar· ó prevenir~ medlai:tte 1a:aCió!1ci9ií"él~rm·~~iaélas'~r8f9~a~re.~;{tiiíe~~c?P~? núelgas y 
disturbios laborales(siempre y. cuando no se haya'dado1 ca!Js¡:¡ Q ,contrib~Ji(jq.C! ,ellos k; motines, 
cuarentena, epidemias,. guerras: .bloqueos,. disturbios ·Civiles;·. insurrecciones; "ihcendios "(cuando 

·, ', ,> ~','« • ,, , • •/,' A• •'" - •• , ,~ , :<;;, v, .,, ,•·~-.> , 

po,se h_aya_ da.dp_cau.s~ o. cóntribúido. a:,enos);-lorrnent~s .o,~c;u¡¡lquie_( otra ,causa·. qiJe.,:pQr 
~[lp.Qfltrarse. f!JE:Jr¡¡ <;teJa .. vol@tii~U:Ie_:las,"p_¡¡rt~ if!lpic:l¡¡~;el c;umpUm.iel'lto.fle ¡¡lg!Jn¡¡ qbligáciqn. 
~ ' 
< : - •• .,.. <' •"'(•- · • •" •·-.••"'' ""'"""'"'""" ~- r""- ).""'>'"""'" ••• "'">'",.''v)>'"_, __ •• "'"'..,.,~"-~'>"• • __ ...,,>?"'<"' .... ')U"<\'""fO~"'F'"''"' · -'"""'--· -·, ~ .... ·,-• •-· :--· • ·, ~-· •--

OIJeda expresamente:~ conve~jdo;cjue :.ca~o-JC?rtu,~tó: !>t fueq:~' mayop rt.O 'ir:)~Ujfá . riingunq,,de 'l~s 
si~!Jientés eve.nt?~~:' diflculta,de~ · ecprípmig'~¡¡';:'i~cl!"}Rlifl!!~Q!~ d""e~ ~"!a.!q!J_i~r~pl:>_ligac;i~rí,E.~nt~~ct~~~ 
por parte;de :"EL. (;ONTRA l;I~J J;I.Z/o. i:JE:l~sus _¡¡ubcortr¡;¡!lstas;:par¡:¡ cre.aJ•zar; cu¡¡lq Uler·p¡¡rtE:l .• de;l!'l 

•• '. .,. ,_,. -. ,.~J •... , •• ,.,.¡;;,,,..~w:~-.o-~"<•.._,~-,.,._ ..... "~"'"~'-~'-><~.{·"f'~-"",:;. -' "''' 

obra, la entrega retrasada de.la' maquinaria;· eteqUJpo;\mate.riales;o,: refacéiones requeriél~s .pará ., ''"' " '·• . ' .... ~ "~ ,. .. , "'-~="'' ~-· ~..,_.,.,..,.~-'<'~ .... -..;_;¡;• ··--"<>·~.»,•'¡.• ' ... -~"' 

.la _Ieali;zac;J9r:~~e ,La. ?pra¡;~~-~~P,!,g~,Y).~t\;~~' ~e,~i!:l~_a\. ~n \~~: :~!éh9{r~t¡:~~~iJ>r~:,c;,au.~a~o;p_o,r 1:1~ 
c~~o. !ortultp·~(),' fuef?~,I_TI¡¡yor-.~,~9 -~~}~9PS,1d~Ea,;,9,a~() f,pr:tJJ.~()· Q~c:le>f~~rza rnarQCc;J!aJqu!e.r:¡¡_ct!LU 
OJJl!_SIO!'J.de.Ji'ta,d.Q§.'de;l~ta:de;J:!revlslonoJ:!or.J:!arte;.~t;.QON'fRAIIS:[t.;1 

~<;( ·- e - -·->-.;•~•· 'lT"'- ., 3:.-..._-v-··-· ---"¡W~·-'U'• ·~ ..-~--......~ ..... _,..,._ ,,..,...., .. _"""_Y'~''"'"'''"":>'l "''"""'"W"'...,.."~·•N''':""W) "''!"' '' • "'~' ">of" 0'•' ' •"''"' ' 

Con, excepción de cuálqüier,·estitiulación'en 'contraíio,eit'éste.:coritrato·, para'todos los. efeétos 
•·,v '\-,''• ",;;~''-''"/"•,,',o,•.;_,, "•'"'c"<•.,•[f••+l:,'·•'•-V"•""·.>·••>"•·'~"-',,';~'./·' '•·', -·- • 

legales ~el·mismo: eUncúrnplimienté>~dé.Jás_Qbligl(cj_cm_$.no(c¡¡s;oJ.ortl!i!()§flle..~a mayor lib.era 
al gl51igado ge_l!_U re§ponsa_\:lilig¡¡d. 

E·n~caso ae;qüe'·alg.uná~Ciela5;¡;iiHes:rí·é'raamlta~í:"cas<rtortuilo:o-:dé'fuemi~mayor.ar9urríeniaClo 
','~' ·~;· -~;··•,.-· e' ,e ,''Ár, .<-,-~.-·>'-, ~-~~;·-•<.:,' ·:,;··••.'-~~··/~ ~,.••,:."''{'~~~·"'·'•.•~~'·.,::;, •t ,_.. -~~- ~ 

por la otra:en su .favor;: lá,parte g~e:;¡Jr.E_!.t~n~a :h~c~r:~~ler;~J:.c~s~ f()r'!UIIf>,LO; fue!f§l ,mayo.rJe11<:1rá 
la;o,bligagiq~.d~pro!:!ªI f~ba.c.i~!11E:liT!.~6!~,e.1a_¡;qf.l!~(;irril~!1!..<?:9:~v,e.nto,gé_glí_5!JS.e.Jr.~te. 

'o ••• ,.,,., •• ' <,.."'''' ''"-ld-1' ·,-~--,.. ... .,.wr- -·- ~-~ ~'1..·~<:¡...--.,.~·~-,.-..,.."e"""'-__,..'..,.--. .,.. ,,....,._ •. ._ ... ,--..~-.r- ..... ·.-..~·- .- P~ • ... ._.. ~-·~'«' ~··~ •»"-'}< 

A' nienbs' · gue :. eh é¡:¡so;;':_for1uito'~o/ fye~a,~_rnay()~~ ilnp[!:!~3}()tái}\:Y;.!. d~~.~itiY,.a,meii~~ ;:.Qt~~'!f~~a 
.considerable ; el <:Unjplirnie!l!O,. c:i€)1 c.C.Oritrato,}~()IOqagúar~; p_ara':"diferir,, e,f ·c~hJplimJ~!}!o{.<:l_e d¡¡~ 
()l:>!ig¡¡cjqn,e.~ P.a<;!adji§ !!IÍ e.ste 'contr¡¡!Q. YJ19,;Rªf~~cu¡;¡~~;, el !l)fUJ!IP!lmJ~jitg, 

. 
• ~ "~omün¡'car á(resídenté cté'laobra que' setla;iéanudado~l'trabáfo;~y . 
•i Presentar un plan .para. dis.mi.11uir y atenuar:él efeéto .del !itJCe~Q <S.óifre)!'l ,te!rni!íáCió~~c:léi)~ 

obra. 

DECIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO.-

SUSPENSIÓN TEMPORAL- "CAPUFE" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, 
los trabajos contratados por cualquier causa justificada, sin que ello implique su terminación 
definitiva, mediante notificación por escrito a "EL CONTRATISTA", en la que se indique la fecha 
de inicio de la suspensión y la duración de la misma, la cual no podrá prorrogarse o ser 
indefinida. 

Ai '~ ·~eéitíir· 'lá 'i''ñotiftcación" :,meiiéióriáda:· -;~J?:<t.QNTRAfi~T~~-::-dell~rá,r;proCé"de~co:íñ~ 
co~tinuación se: indica,, á· me. nos 9l!E:l en 'la.· r:tótifiC:l!Cic)~ >re,sP.ectiva~se;'espécjfjque · íitt~':,~cíª.á': 
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í: ::~ ;';¡ nferru'rli'pir :ei ;,t:rai5~Jp'~ii1J!I~dll!íarn~t.íC~nilit~'técti·a'~y_':Ci~~orft.9riñia¡~:YCOn;:Kat~ñ~ 
" !'l§R~}~ifi¡:;adQi.rl•JaJi:Jfí.tifi~,áqi(ir:l, 

~:-~t"'""'".........,'"Y'*' ---- --~~-~--:::~..-..;-...... ---;~~~1'"~'!--... ~ ... -;;t-""'"""·~ """~ ~·-· ~--~-...-~,-,--~ . . :""__....."::"' 
JI i::...:•:: ,No '?~,be~~.; ha~~r; 1)1_a.s,~:.e}~C~I9?%CPI)lP~~s;'ª'':'.LS.~P8C9n~r,~tp~ ': RWai;, O~!t:;nert; rnatep_~l.~.s. 

!;~JYICIOS .. ;8 )f_¡t9hda.q~s~COI},;~eSR~Ct9~.a} ,~ral?aJq~Sl~§~ndidO,¡,J!l-ª~_¿_¡i][~;:c!.~,jo_ ~IJ.e-~~_¡1 
~ªt[Í¡:;tl!Íl'l_érít_~:il~c;.E!.s.ano;<:l_ecª!:.tf@!i~ª-i!ª;bQttfiQªl;Ló.rf 

Í O''"'-'"'" • >,<•~··.-~·r~---v,.~-···~·"""·~-~·-•··~~-·~ ,_,, ____ ,_,_,,..~-"<~•...,._.,. ...,.~.·-;¡<•~·_,~·-~r..•••"'"'~-•.,.-,'">.>o--~·••~••· ··.-·••'---,." 

l!I .;_ :!' .-~Hacer. 'prontE!meríté.~todo~lo ~ posi~lé ,:para ~lógrac'laitsuspén!l!ó nr de:,.~pdo~;to!l•:;pedido~; 

•· 

suti~on~ratl!S:i~':'~~:ya~uet~ó.s\i~.~l!.epq,~~iento•gajo,!~~rpi~o~;ci\J.e:lé§ea~'L~9!1.Y~nJ!'i.n~E!§ 
a~CAPUf.l;" el']:l.o;qu_e,ªtªneJªl.f!IJTIR.IIrn.IEl!l!Q;_qeJct~aJ;¡¡;¡¡o..§!!SReD<:!!c!.o; 

íY.~i:,;rr9véei. l:ífot~csiónYi%ñ~?i~!~í:l!?"~~i\}i~~crá(W;~~tíff.f19P[Y~E~o;~~q_~~~f?!s'·.por~lones 
'" ~.n;iliscJ,J.!!L~s.c§El,_b.!!!>i,J§Ren.Qic!Q.iElJJr¡¡I:!ªJ<?;,_¡j!§Ji.c9JllQil3~e~uiRQ.S,\'Ill§l.te.~ll3Je.s)y;~efacciQnEls. ,, 
y}~~·~-~.ltªc:JirtQ:d.:O~féi!P.O:§!b.~~Jiíii:íT~ar.atQfl~!lf>.~¡~Q:S.t95ª~..9Piª·ªas:céi.li..)i~suspénsiól:ú 

¡fE'J3KñíÑA'cfé_Ñ-~fJ:t(cfP,Ai5~;'~:;"c,A.'P1J~~·TíPº-'ª@Ldaji;~Rór2tt~Ym01!Ci~TiiBIT.éJPaS!ámei\J~S~ '·' · · ~-
Rre_seflte;contrato; e11.1o.s ;;igi.Jiertte.s';sup_ue§tos; . 

1 · . :Gon~~,~rrim;razone!l·ile interés:9erieral. 
-~ ... h. '~ 

~;~-ro/"~" ~"1'" ' , ·• 1. ",, --•, -.~. -,,.. •""~'f;"'))' -; ·:~ • r-e· -- ~ 'h ,. "~•"""' :~ · ;"·""·--·-·-e· · ·-· - - - · ~-:,---·."f;c--~,...-· ":~""-"'•'~"'"7' -~;---.. -- ~- ~-., ..... , .. .;- -,- :,."~<'-.-~"'~""" 
Il :~f · '".,E¡clstan:, ¡:a_US~!; 'JU~!!ficadas 9!-J~ ·J.IT!~Idan·:ay'CAP,.l;JF~;~ I.aSf~I1~J2Ua_gl~() ;~e.}lg~1~r~~éi.JQ.S :~ 

~~ ?-~~u~l>!r~ g\l,e.f:le .. c9.1'\l!!lu!.Scoq:I~s .o.P.hg¡;¡c:!O.I1El.!liPliC:!l3.d.a.§:\s.El,<?.ca.l!JQn.!!nª;.!,l_(!1c!ªf!ºÍo 
RerjUI(;IO·gr¡¡vEl ¡;¡ ~CAP.l;lFE"'o ªI~E¡¡ta.oo.' 

l[i. . / .·' No. sea RÓsible élétérmfnar ·lá tempo~alidaél~ ªé 'la suspen~iófi}ªe;~(?§;trá,~¡ijos::a'_(¡~~·s:e 
refi~re.e~Ja ci{¡Úsula, 

·¡_ · ~ · : '" ceaer: 'eran u lar: Rroñta.meñte'" y' ti ajo 'términ'o·s~" <:rue'seañ~'éoñveiiíentesi'Paraf~tApüF:8t 
todas las ordenes de comprá., sl.Íbcontratos[c.contratos .. de arrénélá"miento, ~:o;ciialqÚÍerá 
otros acuerdos exi~ten!es par~:·I¡Úi~cei.JCió.ri deüral:fªi9.:o~c;~_d.~ri9.§~~):,\1Qiiérríi!DQ5J¡~ 
~CAPUF:J;:.te,i_nqi~ue·. . 

Ü::':F : .. Asistfr.·a·. ~'CAPUFE".';·erF,_él :. mañ¡_enÍfÍÍié"6to:~;p~ótecci§iiJyi¿a~~pC,~[§I611I:~~~;;{~ii_[~~re(i 
11rogreso, Rianta, ·herra_1111entas, · eq IJIJ?OS, :~RrORied,¡¡o 1 y,:,m¡¡!':fll!!~s; ~.<:l_qU..!Il.<:IP§J.POD,;!".t: 
C0Nl'RA TI STA: ·o·proRorclonados P.~t"~Gt.f~UEE" ~~áj9~e§!ftfQI}jra_!oj 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "CAPUFE" podrá 
rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones de "EL 
CONTRATISTA", cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no 'inicia los trabajos objeto del 
contrato dentro. de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada 
conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. 

11. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o 
reponer alguna _parte ,de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por 
"CAPUFE". 

111. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo 
justificado no acata la órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor. 

IV. Si no da cumplimiento,. a los programas de ejecución por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y, que a juicio de "CAPUFE", el atraso pueda 
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en el presente 
contrato. 

No implicará retraso· en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se 
considerará como incumplimiento del contrato y causa de su rescisión cuando el atraso 
tenga lugar por la falta de información referente a planos, especificaciones o normas de 
calidad, de entrega física de las área de trabajo y de entrega oportuna de materiales y 
equipos de instalación permanente, de licencias, y permisos que deba proporcionar o 
suministrar "CAPUFE", así como cuando "CAPUFE" hubiere ordenado la suspensión de 
los trabajos. 

V. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

VI. Si subcontrata parte de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización 
por escrito de "CAPUFE". 

Vil. Si cede los derechos de cobro derivado del contrato, sin contar con la autorización por 
escrito de "CAPUFE". 

VIII. Si el contratista no da a "CAPUFE" y a las dependencias que tengan facultad de 
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión 
de los materiales y trabajos. 

IX. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido 
establecido como requisito, tener una determinada nacionalidad. 

X. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato. 
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XI. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del 
contrato, las leyes, tratados y demás aplicables. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de quince dias hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y 

111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de los quince días hábiles 
siguientes a lo señalado por la fracción 1 de esta cláusula. 

DÉCIMA OCTAVA.- OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN O 
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación 
anticipada del presente contrato deberá observarse lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas 
imputables a "CAPUFE", éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no ., 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén d!!bidamente comprobados y se 
relacionen directamente con este contrato. 

11. · En caso de rescisión de este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una 
vez emitida la determinación respectiva, "CAPUFE" precautoriamente y desde el inicio de 
la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aún 
no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha 
determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá 
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados 
conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. 

111. Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "CAPUFE" pagará a 
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con este contrato, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
"EL CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la 
terminación anticipada del contrato, deberá solicitarlo por escrito a "CAPUFE", quien 
determinara lo conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la 
presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que "EL 
CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. Lo 
anterior en la inteligencia de que si "CAP U FE" no contesta en el plazo indicado, se tendrá 
por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA". 
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Una vez comunicada por "CAP U FE" la terminación anticipada del. contrato o el inicio. del 
procedimiento de rescisión del mismo, "CAPUFE"-procederá a tomar inmediata posesión de los 
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, 
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del 
estado en que se encuentra la obra, ante la presencia de fedatario público. 

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "CAPUFE", en un plazo de 10 (diez) días 
naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que 
ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.- Para resolver las 
discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter 
técnico y administrativo que, de ninguna manera, impliquen una audiencia de conciliación, 
"CAPUFE" y "EL CONTRATISTA" convienen en seguir el procedimiento siguiente: 

l. El residente de la obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de las 
discrepancias existentes .. · 

11. A la reunión mencionada se deberá convocar a "EL CONTRATISTA", a la supervisión y 
a la gerencia operativa correspondiente. 

111. En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, 
así como los problemas específicos a tratar. 

IV. De la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que contenga los 
problemas planteados, así como las resoluciones dictaminadas. 

VIGÉSIMA.- RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que se le 
cubran, se hagan las siguientes retenciones: 

A)- El cinco al millar del importe de cada estimación conforme a lo dispuesto en el. artículo 191 
de la Ley Federal de Derechos. 

8)- El dos al millar del importe de las obras contratadas, para ser destinadas al Instituto de 
Capacitación de la Cámara Nacional de la Industria de la de la Construcción, A.C., que 
controla el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para 
la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el reglamento aplicable y 
demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente 
contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las 
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, por lo tanto ·~EL CONTRATISTA" .renuncia al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio ·presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente contrato se firma en Cuernavaca, Morelos, el día _(60)_ de 
_(61 )_de _(62)_. . · · ... · 

POR "CAPUFE" POR "EL CONTRATISTA" 

(63) (65) 

ÁREA DE REVISIÓN JURÍDICA ÁREA DE REVISIÓN TÉCNICA 

(64) (66) 
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DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Cuernavaca Mor., a __ de ____ del 2002 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. 
CALZADA DE LOS REYES N'24 
COL TETELA DEL MONTE 
CUERNA VACA MOR. 
PRESENTE 

En cumplimiento a Jo ordenado por el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para Jos efectos de presentar propuesta y en su 
caso poder celebrar el contrato respectivo con "CAPUFE", en relación a la licitación N' 
---,--,----------· nos permitimos manifestar bajo protesta de. decir 
verdad, que conocemos su contenido, así como sus alcances legales y que la 
empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en ninguno 
de los supuestos que establece este precepto y que por tanto, no nos encontramos 
impedidos para contratar y obligarnos con "CAPUFE" 

ATENTAMENTE 



REGLAMENTO AL QUE DEBERAN SUJETARSE LOS CONTRATISTAS DE 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. 

1.- PARA LA INSTALACION DE LOS CAMPAMENTOS DE CONSTRUCCION, 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, SEÑALARA AL CONTRATISTA LAS AREAS DISPONIBLES 

-- PARA EL EFECTO EN LA INTELIGENCIA QUE EL CITADO CONTRATISTA 
DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACION SE 
INDICAN. 

2.- LA OCUPACION DEL TERRENO TENDRA CARACTER TEMPORAL Y POR 
NINGUN MOTIVO SE PROLONGARA POR UN PERIODO DE TIEMPO 
MAYOR DE LOS 15 OlAS SEÑALADOS EN EL CONTRATO PARA LA 
TERMINACION DE LA OBRA OBJETO DEL MISMO, ADEMÁS, LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO NO DEBERÁ PROVOCAR 
MOLESTIAS AL USUARIO. 

3.- EL CONTRATISTA INDICARA EL AREA QUE REQUIERA DE ACUERDO 
CON SUS NECESIDADES, DICHA AREA DEBERA CERCARSE CON UNA 
BARDA DE POSTES DE MADERA Y ALAMBRE DE PUAS O CUALQUIER 
OTRO·MATERIAL, DE MANERA QUE QUEDEN CLARAMENTE DEFINIDOS 
SUS LIMITES. A ESTA ZONA SE LE DESIGNARA "EL CAMPAMENTO", Y 
SE IDENTIFICARA CON UN LETRERO CON LA RAZON SOCIAL DEL 
CONTRA TI STA. 

4.- DENTRO DEL CAMPAMENTO, EL CONTRATISTA INSTALARA SUS 
OFICINAS, TALLERES, DEPOSITOS DE EQUIPOS Y MATERIALES, 
DORMITORIOS, COMEDOR Y TODO LO QUE JUZGUE NECESARIO PARA 
EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, EL ALMACENAMIENTO Y 
MANEJO DE LOS EXPLOSIVOS SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES 
DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL SEDENA. 

5.- EN FORMA ESPECIAL SE RESPONSABILIZA AL CONTRATISTA DE LA 
SANIDAD Y BUENA MARCHA DE SU CAMPAMENTO, PARA LO CUAL 
HARA POR SU CUENTA INSTALACIONES DE SERVICIOS NECESARIAS 
PARA SU OPERACION (LUZ, AGUA, DRENAJE, FOSAS SEPTICAS, ETC.), 
LOS CAMPAMENTOS ESTARAN SUJETOS A INSPECCION POR LA 
SUPERVISION DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS, OBLIGANDOSE A ATENDER DE INMEDIATO LAS 
INDICACIONES AL RESPECTO. 

6.- PARA LA RECOLECCION DE BASURA Y DESPERDICIOS DEL 
CAMPAMENTO, EL CONTRATISTA DISPONDRA CONVENIENTEMENTE 
UN NUMERO APROPIADO DE DEPOSITOS, CUYO CONTENIDO SERA 
RETIRADO PERIODICAMENTE, (O INCINERADO, TOMANDO LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE ESTAS OPERACIONES REQUIERAN). 

7.- QUEDA EN LIBERTAD EL CONTRATISTA PARA SELECCIONAR LOS 
MATERIALES Y TIPO DE EDIFICACION PARA SU CAMPAMENTO, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE TODAS TENDRAN CARACTER TEMPORAL PERO 
SU DISPOSICION DEBERA GUARDAR CIERTO ORDEN GEOMETRICO Y 
PRESENTAR EL MEJOR ASPECTO POSIBLE. 



8.- PARA EFECTOS DE CONTROL DE POBLACION, EL CONTRATISTA 
TENDRA INFORMADA A LA SUPERVISION DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, POR MEDIO DE 
LISTAS APROPIADAS DE TODO EL PERSONAL A SUS ORDENES, 
INDICANDO SU CATEGORIA Y LAS ALTAS Y BAJAS QUE TENGAN 
LUGAR. NO DEBERA ALOJAR EN SU CAMPAMENTO A PERSONAS QUE 

. NO ESTEN REGISTRADAS EN LAS LISTAS QUE PROPORCIONEN. 

9.- EL CONTRATISTA SERA INVARIABLEMENTE EL RESPONSABLE DE 
TODOS LOS ACTOS DEL PERSONAL A SU CARGO, INCLUYENDO 
DAÑOS A TERCEROS, ADEMAS LO INSTRUIRA SOBRE LAS SIGUIENTES 
RESTRICCIONES Y DISPONDRA LOS MEDIOS PARA VIGILAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

NO SE PERMITIRA: 

A) EL USO DE ARMAS DE CUALQUIER TIPO. 
B) LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS O TOXICAS. 
C) LA CONSTRUCCION DE INSTALACIONES FUERA DE SU CAMPAMENTO. 
O) ARROJAR BASURA O DESPERDICIOS EN ZONAS DE TRABAJO. 
E) ALTERAR O DESTRUIR CONSTRUCCIONES YA EXISTENTES. 
F) NINGUN ACTO QUE PROPICIE DAÑO AMBIENTAL O QUE PUEDA 

ALTERAR LA ECOLOGIA DEL LUGAR. 

10.- TODO EL PERSONAL AUTORIZADO PARA CONDUCIR VEHICULO, ESTA 
OBLIGADO A CUMPLIR LAS INDICACIONES DEL SEÑALAMIENTO DE 
TRANSITO, PERO SI NO LO HUBIERE, QUEDAN ESTABLECIDAS COMO 
ZONAS DE RESTRICCION DE VELOCIDAD TODAS AQUELLAS UBICADAS 
EN LAS CERCANIAS DEL CAMPAMENTO O CUALQUIER OTRO CENTRO 
DE POBLACION. 

11.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, SE RESERVA EL DERECHO DE PEDIR LA DESOCUPACION 
DEL TERRENO PROPORCIONADO AL CONTRATISTA PARA LA 
INSTALACION DE SU CAMPAMENTO, LIMITÁNDOSE A NOTIFICÁRSELO 
POR ESCRITO EN UN PLAZO DE 15 OlAS, AL TERMINO DEL CUAL EL 
CONTRATISTA SE COMPROMETE A ENTREGARLO A ENTERA 
SATISFACCION. 

12.- EL CONTRATISTA SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
OCASIONADOS A SU CAMPAMENTO POR LLUVIAS, VIENTO, FUEGO O 
CUALQUIER OTRO SINIESTRO, DEBIENDO TOMAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE ESTIME PERTINENTES PARA SU 
PROTECCION; NO TENIENDO DERECHO A NINGUNA RECLAMACION 
CONTRA CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS POR ESTOS CONCEPTOS. 

13.- EL CONTRATISTA DEBERA PREVER ADECUADAMENTE NO DEJAR 
SOBRE LA CINTA ASFALTICA Y ACOTAMIENTOS; SEÑALAMIENTOS, 
MAQUINARIA O CUALQUIER OTRO OBSTACULO QUE INTERRUMPA LA 
FLUIDEZ O PROVOQUE ACCIDENTES DURANTE LA EJECUCION DE LA 
OBRA. 



14.- EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR. SERA CAUSA DE RESCISION 
DEL CONTRATO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI REGISTRAN 
ACCIDENTES, EL CONTRATiSTA SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS. 

15.- A LA TERMINACION DE LAS OBRAS, EL CONTRATISTA SE 
COMPROMETE A DESMONTAR TODAS LAS INSTALACIONES, LIMPIAR 
LOS DESPERDICIOS, RECOGER CERCAS Y EN GENERAL A EFECTUAR 
TODOS LOS TRABAJOS QUE FUERAN NECESARIOS PARA RESTITUIR A 
SATISFACCION DE CAMINOS-Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS, SIN CARGO ALGUNO, LOS TERRENOS QUE LE 
FUERAN PROPORCIONADOS Y SOBRE LOS CUALES QUEDA 
CLARAMENTE ESTABLECIDO QUE NO TIENE NINGUN DERECHO 
PRESENTE Y FUTURO. 

; 



DISPOSITIVO PARA PROTECCIÓN DE AUTOPISTA PARA LA REDUCCIÓN DE DOS A UN CARRIL 
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~00 
+- QUER~TARO 

CUERPO A 

CUERPO B 

!ll!IA 
ACOTAMIENTO EXTERNO 250m MiNIMO 
ACOTAMIENTO INTERNO O SO m 
CARRILES 365m 

OBSERVACIONES: 

ZONA DE TRABAJO 

lndtaldor de obstteulos 
O 20 m en zona de otn 

• En todo momento, el señalamiento indicado será vig1lado y repuesto en su caso para que opere eficientemente, cuidando ante todo la seguridad y 
operacL6n adecuada del tril.ns1to vehicular. 

·Además de las señales indicadas, se colocará una señal en cada transición de flecha de desviaCión con puntos desteRantes. 

•Además de estos puntos, el contratista deberá apegarse a las espectficaciones complementarias, que para tal efecto se estipulan 

' ' 

~ ~ ~ .. .. .. .. .. 

mm mm 

Mtxlco 

Figura: N" 2 
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~ CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

FLECHA LUMINOSA CON LUZ INTERMITENTE 

0. 10m 1,Um 

FONDO DE SEÑAL COLOR NEGRO 

FONDO DE LA FLECHA EN COLOR AMARILLO CON PAPEL REFLEJANTE 

106 LUCES DESTELLANTES DE COLOR ROJO 

O.Oim D 10m 

•¡.· 

.,i ., 

Anexo N" 3 



J 

06+000 
,. 0-u:::umc:r: ID O"U::tlmc:r 

08+000 

09+000 
-

09+000 
1-

10+000 - 10+000 
1-

11+000 -

1 

11+000 
1-

12+000 12+000 _, 1-
13+000 ' ' 13+000 - 1-
14+000 - \<,_ ,_ 14+000 

,-;:_:, 

1 

,--
' 15+000 1 5+000 -

1 

-
16+000 -"~ 

"" 

16+000 - -
17+000 

_o¡-~ 

- 17+000 -
18+000 18+000 - -
19+000 -

1 

! .·._ 19+000 

20+000 
~ 

20+000 
·~ ··-

21+000 21+000 - -~"-

1 

-
22+000 - - 22+000 

•. 

23+000 - 23+000 
1-

24+000 -

1 

24+000 
:-:-~_ .1-

25+000 - ' 

1 

f- 25+000 

.. - '< 
26+000 

. ,, 
26+000 - ' ;1-

=--~" --

l 
::i 

27+000 
_,-

27+000 - ,1-
,,_ 

28+000 - - 28>000 

29+000 -e 

1 

o~-- - 29+000 - '• 

30+000 o---- - 30+000 -
31+000 - 31+000 - { --

1 

32+000 - ---- 1: .. ' - 32+000 

33+000 - ¡ - 33+000 
,~o- ,, 

34+000 34+000 

1 35+000 1 1 1 1 1 1 1 '1 35+000 

;o 
CD 36+000 ~ ,. 36+000 
:::1 @ < .- --

1 

--~ 
CD 37+000 37+000 ©) ¡¡; 
" 0: 38+000 -F 38+000 "'© ~ :::1 
c. e CD 39+000 - 39+000 -· ... @ §) .. 

1 

< 40+000 "" 40+000 © 3 '~ §) 
CD 41+000 =-=" 41+000 R @ :::1 o @ 

42+000 42+000 
@ ~ 

43+000 
,. 1 1 ~ 1 1 -.,_ I~J;.t~L 1 43+000 



44+000 44+000 

45+000 45+000 

46+000 46-HlOO 

47+000 47+000 

48+000 48+000 

49+000 49-HlOO 

50+000 50+000 

51+000 51+000 

52+000 52+000 

53+000 53+000 

54+000 54+000 

55+000 55+000 

56+000 56+000 

57+000 57+000 

58+000 58+000 

59+000 59+000 

60+000 60+000 

61+000 61+000 

62+000 62+000 

63+000 63+000 

64+000 64+000 

65+000 65+000 

66+000 66+000 

67+000 67+000 

68+000 68+000 

69+000 69+000 

70+000 70+000 

71+000 71+000 

72+000 72+000 

73+000 73+000 

74+000 74+000 

75+000 75+000 

76+000 76+000 

n+OOD 77+000 

78+000 78+000 

. ',." ~ :: -
79+000 . 79+000...::: 

80+000 80+000 

, 
m 
:z 
< m 

l5 
o 
:z 
o 
m 

~ 
~ 

!; 
:;:a 
G') 
e e 

m 
r- r
r- m o G') 

een > 
me g 
r-m o 
l>e z 
> m :;:a 
e• m 
-t m Q 
o G') -
"tt )> o -o z en- > 
-t o r
)>Z 
-t -t N 
e::: m o 
eo z 
)> z )> 
zo z 
)> )> o 
m z 
en -m z 
)> 
e 
)> 

:;:a 
o 
m en 
-t 
m 



:l: 
+ g 

i!l 
.!, 
o 
o * o 

o 

~ 
~ 

+ g 
~ 
+ o 
o 
o 

m ¡ 
o 

g: 
+ g 

m 
~ 

8 
o 



NUMERO DE LA 

' ~ -. . . ' .. :--: . -'· 
o ' • . "11 ,'", '~ ::_, 

FORMATO DE REQUISITOS LEGALES 
(Datos para ser llenados por la empresa) 

LICITACION: ____________________ _ 

OBRA O 
SERVICIO: _______________________ _ 

-,----:--(Nombre) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los 
datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados,~ así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación 
de: (persona fisica o moral). ___________________ _ 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal. Entidad Federativa: 
Telefono: Fax: 
Correo Electrónico: 

Número de escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de Accionistas.-
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre (s) RFC. 

(%)Acciones 

Descripción del objeto social: 

Modificaciones y/o Reformas al acta constitutiva 

derecha. ________________________________ _ 

Nombre del apoderado o representante legal: _________________ _ 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-______ _ 

Escritura publica 
número: Fecha: 

:~---~~------------Nombre, número y lugar del Notario Publico ante el cual se otorgo: _________ _ 



PERSONAS FISICAS : 

Nombre __________________________________________________________ ___ 

Acta de Nacimiento ___________________________________ ___ 

Titulo Profesionalc_ __________________________ _ 

Domicilio oficial de la Empresa. ______________________ _ 

Telefuno. _________________________________ _ 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(firma) 
---:::::R::;EP""'R::-:E;:::;SENTA7N=T=E-:-L-::E:-::G:-:A-:-L-



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO TECNICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 1 

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

B) COLUMNAS 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

. ..... .... - ---- - HOJA: . - ,, - . ... .- . . -- . "-.. . .. . 
.. -- 1 . . -

DIRECCION TECNICA DE: .. - -
1 

1 N S T:R U C C 1 O N E S DE LLENADO 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICAASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL 
COMPLETA DEL LICITANTE. 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE. 

SE ENLISTARAN EL NUMERO DE UNIDADES QUE SE 
EMPLEARAN POR MAQUINARIA O EQUIPO. 

EL NOMBRE DE LA MAQUINA O EQUIPO. 

SE INDICARA LAS CARACTERISTICAS, O MODELO 
DE LA MAQUINARIA O EQUIPO. 

LA MARCA CORRESPONDIENTE YA SEA COMPLETA O 
CON LAS ABREVIATURAS CONOCIDAS EN EL RAMO DE 
LA CONSTRUCCION. 

SE ANOTARA LA SERIE Y EL N' ECONOMICO 
DEL EQUIPO QUE SEA PROPIO 

SE INDICARA LA CAPACIDAD O RENDIMIENTODE TRABAJO . 
SEGÚN EL CASO 

SE MARCARA CON UNA X LA COLUMNA CORRESPONDIENTE 
YA SEA QUE EL EQUIPO SEA PROPIO, RENTADO O POR 
ADQUIRIR 

EL NOMBRE DEL LUGAR ESPECIFICO DONDE SE LOCALIZA 
EL EQUIPO EN CASO DE SER DE SU PROPIEDAD 

SE INDICARA EL PERIODO A UTILIZAR DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA OBRA. 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

DIRECCION TECNICA LICITACION NUM. 1 LUGAR Y FECHA:Cuernavaca, Mor., a_ de _del2002 ANEXO TECNICO 
SUBDIRECCION TECNICA 1 
GERENCIA DE NORMAS Y ESTUDIOS TECNICOS 

RELACION DE MAQUINARIA y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
DISP~BILIDAD ® ® 12 

N" DE DENOMINACION TIPO MARCA DEL SERIE Y NUM. CAPACIDAD DE PRO-~ POR UBICACIÓN LAPSO DURANTE 

U NI- EQUIPO DEL EQUIPO PIA TADA ADQUIRIR ACTUAL EL CUAL SE 

DAD ES EQUIPO UTILIZARA 

11;\ 0 -<D r;::--.. 'ío~ tl1~ 
~ ~ ~ '-.:/ 

' 

- ; 

<D G) 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA FIRMA 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO TECNICO 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 2 
- ·---- HOJA: - - - -. - ~ ---- .. -· - . -. - 1 

-·" .. 
. -DIRECCION TECNICA ~- ·, .. DE: -- ------ -· 

1 
INSTRUCCIONES DE LLENADO 

EL LICITANTE PODRA OPTAR POR PRESENTAR SU PROGRAMA DE OBRA EN CUALESQUIERA 
DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES· DIAGRAMA DE BARRAS O RUTA CRITICA CON 
DIAGRAMA DE BARRAS. 

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

B) COLUMNAS 

(9) 

(10) 

(11) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA (CONGRUENTE CON 
EL PLAZO DE EJECUCION) 

LA INDICADA EN LAS BASES DE LA LICITACION O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1 ) 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL NUMERO PROGRESIVO QUE LE CORRESPONDA 
SEGUN EL CATALOGO DE CONCEPTOS (DOCUMENTO 
ECONOMICO X ). 

DEBERA DESGLOSAR EN IGUAL NUMERO DE CONCEPTOS 
DEOBRA, SIGUIENDO EL ORDEN DEL CATALOGO DE 
CONCEPTOS (DOCUMENTO ECONOMICO X ) 

LA INDICADA EN EL CONCEPTO DE OBRA DE ACUERDO A 
EL ORDEN PROGRESIVO DEL CATALOGO DE CONCEPTOS 
(DOCUMENTO ECONOMICO X ) 

--· 

(12) LA INDICADA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS (DOCUMENTO 
ECONOMICO X ). 

(13) SE ANOTARA EL NOMBRE DEL MES Y Ali!O DE ACUERDO A 
LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA, EN 
COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE ANOTARA CON 
NUMERO LA CANTIDAD DE OBRA A EJECUTAR Y LA 
DURACION DE CADA ACTIVIDAD. 

NOTA: SI EL PROGRAMA DE OBRA TUVIERA UNA 
DURACION MAYOR A ESTE FORMATO, SE 
DEBERAN AGREGAR LOS MODULOS 
NECESARIOS HASTA COMPLETAR SU 
PROGRAMACION TOTAL 

... 
-

-



CAMINOS Y PUENTES LICITACION 
OBRA NOMBRE DE lA EMPRESA O ANEXO TECNICO 

FEDERALES DE PUBLICA PERSONA FISICA "' ' FECHA INICIO PLAZO OE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ,., HOJA 

OIRECCION TECNICA --Dl•s calend•no 
TERI.IINACION 

FIRMA DEL REPRESENTANTE ,., DE 

PROGRAMA CA LENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

ESPEClFICACION A 0 O (131 
N* ORO GENERAL O CONCEPTO DE OBRA CANTIDAD UNIOAO M E S E S 

PROG COMPlEMENTARIA 

" " 

ESTE FORMATO DEBERA SER LLENADO CON LOS CONCEPTOS DE OBRA DEL DOCUMENTO ECONOMICO X (CATALOGO DE CONCEPTOS) 

---



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO TECNICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 3 

-- -- - - --
HOJA: --. -- ·' - --

- .. 
1 -- ·--

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
--

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3} 

(4) 

(5) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 

LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

LA INDICADA EN LAS BASES DE LA LICITACION O LA 

CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1 ) 

B) COLUMNAS 

NOTA: 

(6) 

(7) 

SE ESCRIBIRA LA CATEGORIA DEL OBRERO 

QUE EJECUTARA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS 

SE ANOTARA EL NOMBRE DEL MES Y AÑO, DE ACUERDO A LAS 
FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA. EN LAS 

COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE ANOTARA CON NUMERO 
LA CANTIDAD DE JORNALES DE CADA CATEGORIA , 

SI EL PROGRAMA DE OBRA TUVIERA UNA DURACION MAYOR A ESTE FORMATO, 
SE DEBERAN AGREGAR LOS MODULOS NECESARIOS HASTA COMPLETAR SU 
PROGRAMACION TOTAL 



CAMINOS Y PUENTES LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO TECNICO 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y w 09120029-02 3 

SERVICIOS CONEXOS LUGAR Y FECHA· Cuemavaca, Mor., a_ de del 2002 HOJA· 1 
OBRA 

DIRECCION TECNICA DE: 1 

PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALANOARIZAOO DE LA MANO DE OBRA 

NOMBRE DE LA EMPRESA O (51 
PERSONA FISICA 141 FIRMA DEL REPRESENTANTE 

A N o (S 71 
CATEGORIA M E S E S 
a) MANO DE OBRA 

(61 



DESCRIP4 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO TECNICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 4 

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

A) ENCABEZADO 

S) TEXTO 

NOTA: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA (CONGRUENTE CON 

EL PLAZO DE EJECUCION) 

LA INDICADA EN LAS BASES DE LA LICITACION O LA 

CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1) 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

· EL QUE CORRESPONDA A CADA MAQUINA DE ACUERDO CON 
EL DOCUMENTO TECNICO 11. 

LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA O EQUIPO. DE ACUERDO 
CON EL DOCUMENTO TECNICO 11 . 

LAS QUE DETERMINE EL LICITANTE EN SU EXPLOSION DE 

INSUMOS DE ACUERDO AL DOCUMENTO ECONOMICO IX. 

SE ANOTARA EL NOMBRE DEL MES Y AÑO, DE ACUERDO A LAS 
FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA. EN LAS 
COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE ANOTARA CON NUMERO 
LA CANTIDAD DE HORAS EFECTIVAS A UTILIZAR DE LA 
MAQUINARIA O EQUIPO. 

SI EL PROGRAMA DE UTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO TUVIERA UNA 
DURACION MAYOR A ESTE FORMATO, SE DEBERAN AGREGAR LOS MODULOS 
NECESARIOS HASTA COMPLETAR SU PROGRAMACION TOTAL. 



CAMINOS Y PUENTES 

FEDERALES DE 

INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS 

f-------------jOBRA' 

OIRECCION TECNICA 

N" 
MAQ 

• 
MAQUINARIA O EQUIPO 

10 

TOTAL DE 

HORAS 
MAQUINARIA 

11 

FECKAOE INICIO 

FECHA DE TERMiNO 

PLAZO DE EJECUCION DE LOS 

TRABAJOS j6) 

_Olas Calendai'IO 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

A 

M E 
o (12) 

S E S 

(7) 
NOMBRE DE LA EMPRESA O 

PERSONA FISICA 

(8) 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

ANEXO TECNICO 

• 
HOJA· 

DE: 



DECRIP5. 

. CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
.. '·· ~ANEXO.TECNICO - .. .. 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS .. 5 
HOJA: 

. 1 
DIRECCION TECNICA DE: 

1 
INSTRUCCIONES DE LLENADO 

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

LA ClAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA (CONGRUENTE CON 
EL PLAZO DE EJECUCION) 

LA INDICADA EN LAS BASES DE LA LICITACION O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1 ) 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

B) COLUMNAS 

NOTA: 

(9) 

(1 O) 

(11) 

(12) 

(13) 

EL NUMERO PROGRESIVO QUE LE CORRESPONDA 

EL NOMBRE DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION 
PERMANENTE QUE PROPORCIONARA EL LICITANTE. 

SE ANOTARA LA UNIDAD DE MEDIDA DEL MATERIAL. 

LA QUE DETERMINE EL LICITANTE, EN SU EXPLOSION DE INSUMOS 
DE ACUERDO AL DOCUMENTO ECONOMICO IX 

SE ANOTARA EL NOMBRE DEL MES Y AÑO, DE ACUERDO A LAS 
FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA. EN LAS 
COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE ANOTARA CON NUMERO 
EL VOLUMEN DE MATERIAL A UTILIZAR 

SI EL PROGRAMA DE OBRA TUVIERA UNA DURACION MAYOR A ESTE FORMATO, 
SE DEBERAN AGREGAR LOS MODULOS NECESARIOS HASTA COMPLETAR SU 
PROGRAMACION TOTAL. 

. . 



~;~;~EYSt'~Et;~ 1 t;~ 1 1 PUBLICA 1 1 [FECHA DE INICIO " del2002 ANEXO TECNICO 

INGRESOS Y N' 09120029-02 (1) • 
SERVICIOS CONEXOS c--.. _<Jtt_ ~= NOMBRE DE LA EMPRESA O 

1 -". 1= \ FISICA 171 
OBRA' ~~~~:;,E. 1 OE LOS HOJk 

161 
DIRECCION TECNICA Olas Calendano (81 DE· 

\DEL 
,CAL ~DC DE TRODEM~Y 1 rOE 1.!1'-._ .. 

lo•~ 
NOMBRE .VIO 
EQUIPO~E"'o, lvo UNIDAD CANTIDAD M E S E S 

IPROG 

. 

1 

' 

' 
1 

1 

' 



__ • _ D;SCRIP6D 
.... 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE --- . ANEXO TECNICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 6 

HOJA: --
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
- .. ·-. .. ____ , . . 1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 
LA INDICADA EN LAS BASES DE LA LICITACION O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1) 

B) COLUMNAS 

NOTA: 

(6) 

(7) 

SE ESCRIBIRA LA CATEGORIA DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO 
QUE SE ENCARGARA DE LA DIRECCION, SUPERVISION 
Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 

SE ANOTARA EL NOMBRE DEL MES Y AÑO, DE ACUERDO A LAS 
FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA. EN LAS 
COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE ANOTARA CON NUMERO 
LA CANTIDAD DE PERSONAL A UTILIZARSE. 

SI EL PROGRAMA DE OBRA TUVIERA UNA DURACION MAYOR A ESTE FORMATO, 
SE DEBERAN AGREGAR LOS MODULOS NECESARIOS HASTA COMPLETAR SU 
PROGRAMACION TOTAL 



CAMINOS Y PUENTES LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO TECNICO · 
FEDERALES DE •1 

INGRESOS Y N' 09120029 -02 6 . ' 
SERVICIOS CONEXOS. LUGAR Y FECHA Cuernavaca, Mor., a_ de del2002 HOJA 1. ·; 

OBRA: .. L 
DIRECCION TECNICA DE: 1 .. ~ ' 1~ t 

PROGRAMA CALE~OARIZADO DE UTIUZACION DE PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO ENCARGADO .. .. 
NOMBRE DE LA EMPRESA O (5) DE LA OlRECCION, SUPERVISION Y AOMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 

PERSONA FISICA (4) FIRMA DEL REPRESENTANTE .. ' 

A Ñ o (S 7) ! 1 

CATEGORIA ' .. 
A) TECNICO 

; 

(6) 

B) ADMINISTRATIVO 

(6) 

' 



-· . . - -· . . . - -.- .... - . 

1 

1 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 

-



- ~ '. ~- ... 
é. ••• [ ··~-~- •• •• .. ~·-·' 

PROPOSICION ECONOMICA 

Cuemavaca, Mor. a_ de ___ del 2002. 

C. DIRECTOR TECNICO DE 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. 
P RES ENTE. 

ME REFIERO A LA LICITACION NUM. 

DEBERA PRESENTARSE EN 
PAPEL MEMBRETADO DE LA 

EMPRESA. 

SOBRE EL PARTICULAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A).- POR MI PROPIO DERECHO 

B).- COMO REPRESENTANTE LEGAL DE-----------

MANIFIESTO A USTED QUE: 

RELATIVO A: 

OPORTUNAMENTE SE RECOGIERON LAS BASES DE LICITACION RELATIVAS A LA LICITACION DE 
QUE SE TRATA, Y SE HA TOMADO DEBIDA NOTA DE LOS DATOS Y LAS BASES A QUE SE 
SUJETARA ESTE, Y CONFORME A LOS CUALES SE LLEVARA A CABO 

, SE ACEPTAN INTEGRAMENTE LOS REQUISITOS 
-=c-=o-:-:N=TE:::N:::I=D-=o-=s--=E:::-N:-:--LA:-:S::--::C-:-::IT'""'"A-=D-:-AS=--::B:-::A-=s'Es, Y PARA TAL EFECTO SE DEVUELVEN DEBIDAMENTE 
FIRMADO POR EL SUSCRITO EN FOJAS. 

IGUALMENTE EXPONGO, QUE SE HAN TOMADO LAS PROVIDENCIAS A QUE SE CONTRAEN LAS 
BASES DE LICITACION MENCIONADAS. 

ASIMISMO, MANIFIESTO QUE ESTA EMPRESA CONOCE LA LEY OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS, 
EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y LAS SECCIONES CORRESPONDIENTES DE 
LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y LAS NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CUYOS LIBROS, PARTES Y TITULOS 
SE CITAN Y LAS ESPECIFICACIONES , Y QUE ACEPTA QUE TALES 
DOCUMENTOS RIGEN EN LO CONDUCENTE, RESPECTO A LA LICITACION INDICADA Y DEMAS 
ACTOS QUE DE ELLA DERIVEN. 



--

. ~ . 
DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, SE PRESENTA LA PROPOSICION RESPECTIVA A LA QUE 
CON UN IMPORTE DE'- (con número) __________ _ 
(con letra) SE ENCUENTRA 
REQUISITADA E INTEGRADA EN LA FORMA QUE ESTABLECEN LAS BASES DE LICITACIÓN_ 

. . -- .. 
ADEMAS 'COMUNICO A USTED: QUE-MI-REPRESENTANTE TECNICO EN EL LUGAR DE LA OBRA-

~~~~~~~~~---· SERA EL C. , CON 
CEDULA PROFESIONAL No_ , EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUIEN CONOCE LAS NORMAS DE OBRA PUBLICA,- EL. 
PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA Y TIENE SUFICIENTE EXPERIENCIA EN OBRAS DE 
LA INDOLE QUE SE LLEVARA A CABO. 

ATENTAMENTE 

ANEXOS: LOS QUE SE DETALLAN EN _______ FOJAS. 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
. - _ INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 2 - -

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

8) COLUMNAS 

NOTA: 

(6) 

(7) 

(8) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
-LA APERTURA DE OFERTA TECNICAASI COMO LA FECHA 

EN QUE SE CELEBRARA 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL 
COMPLETA DEL LICITANTE. 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE. 

SE ANOTARA CLARAMENTE EL NOMBRE DEL MATERIAL 
INDICANDO SUS CARACTERISTICAS, EN FORMA 
GENERICA 

SE ANOTARA LA UNIDAD DE MEDIDA DEL MATERIAL. 

SE ANOTARA EL COSTO UNITARIO VIGENTE DEL 
MATERIAL PUESTO EN SITIO DE SU UTILIZACION EL 
PRECIO UNITARIO DE MATERIAL SE INTEGRARA SUMANDO 
A LOS PRECIOS DE ADQUISICION EN EL MERCADO, LOS 
ACARREOS, MANIOBRAS Y MERMAS ACEPTABLES 
DURANTE SU MANEJO. CUANDO SE USEN MATERIALES 
PRODUCIDOS EN OBRA, LA DETERMINACION DEL CARGO 
SERA MOTIVO DEL ANALISIS RESPECTIVO. 

EL COSTO UNITARIO DEL MATERIAL, NO DEBERA SER AFECTADO POR EL l. VA 



1 

CAMINOS Y PUENTES 

FEDERALES DE INGRESOS 

Y SERVICIOS CONEXOS N' 09120029- 02 (1) 
ECONOMI 

FECHA: Cuemavaca, Miir:, a- de __ -_·. del 02 2 

DIRECCION TECNICA 

NOMBRE DE LA EMPRESA O 

. -

DESCRIPCION DEL MATERIAL UNIDAD COSTOS($) 
PUESTOS EN OBRA 

(6) (7) (6) 

' 

-

-

' 
. 

? 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 3 

- . HOJA: 
~- .. , 

. --
- 1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

-· 

A) ENCABEZADO 

B)TEXTO 

NOTA: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

SE ANOTARA EN LA COLUMNA EL NUMERO CORRESPONDIEN
TE EN FORMA PROGRESIVA 

LA CATEGORIA DEL PERSONAL (PEON, OFICIAL, CABO, ETC.) 

EL SALARIO QUE EL LICITANTE PROPONGA. 

EL FACTOR DE SALARIO REAL CORRESPONDIENTE. 

EL RESULTADO DE AFECTAR EL SALARIO DIARIO POR EL 
FACTOR DEL SALARIO REAL 

EN SU CASO, SE ANEXARA LA TABLA DE "CUADRILLAS TIPO" NECESARIAS PARA 
LA EJECUCION DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE OBRA. 



CAMINOS Y PUENTES , , 0 _ .• LLCITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO 
FEDERALES DE IÑGRESOS -- ECONOMICO 
Y SERVICIOS CONEXOS ' N' 09120029 -02 -. ·-· -· 

LUGAR Y FECHA: Cuemavaca Mor., a __ deL 02 (2) 3 

OBRA: HOJA: 
DIRECCION TECNICA 

··-. -- DE: 
' 

(5) 
FIRMA DEL REPRESENTANTE NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA (4) 

RELACION DE COSTOS DE LA MANO DE OBRA. 

N' CATEGORIA¡ SALARIO DIARI FACTOR DE ¡AlAR lO REAL 
NOMINAL SALARIO REAL 

(6) (7) (8) (9) (10) 

-· 

-

·-

. -



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 4 

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

-·-.. -

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

B) TEXTO 

(6) 

(7) 

(8) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 

LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 

EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 

DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL 
COMPLETA DEL LICITANTE. 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE. 

SE ANOTARA EL NUMERO CORRESPONDIENTE DE 

ACUERDO CON EL DOCUMENTO TECNICO XVII ) b 

EL NOMBRE DE LA MAQUINA DE ACUERDO AL DOCUMENTO 
TECNICO 11 

EL COSTO HORA DE LA MAQUINA DE ACUERDO AL 
DOCUMENTO ECONOMICO 4 



CAMINOS Y PUENTES LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO 
FEDERALES DE INGRESOS ECONOMICO 
Y SERVlCIOS CONEXOS N' 09120029- 02 

LUGAR Y FECHA: Cuemavaca Mor., a_ del 02 (2) 4 -
---- . - ---------- ... - -. "· 

.. 
~ ._: .-'. ·- " .. -

OBRA· HOJA 

DIRECCION TECNICA 
DE· 

(5) 
FIRMA DEL REPRESENTANTE NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA (4) 

ANALISIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

EQUIPO N' 16) CLASIFICACION DESCRIPCION DE LA MAQUINA 

17) 

DATOS GENERALES -

TIPO DE COMBUSTIBLE (8) GASOLINA --- DIESEL OTROS 

(Pm) PRECIO DE LA MAQUINA (HP) POTENCIA NOMINAL . (19) HP 

(Pn) PRECIO DE LAS LLANTAS $ (10) (Fe) FACTOR DE OPERACION (20) ----

(Vm) VALOR DE LA MAQUINA $ (11 1 (HPoP) POTENCIA DE OPERACION (HPxFo) (211 HP 

(Vr) VALOR DE RESCATE ___ %Vm $ (12) (Gh) CANTIDAD DE COMBUSTIBLE/HORA (221 

(Ve) VIDA ECONOMICA (13) HRS (Pe) PRECIO DEL COMBUSTIBLE (23) LITRO 

(le) INSTRUMENTO DE CAPTACION (14) (e) CAPACIDAD DEL CARTER . (24) LITROS 

(i) TASADE INTERES ANUAL (15) % (t) HORAS ENTRE CAMBIO DE LUBTS (25) HORAS 

(Hea) HORAS EFECTIVAS POR AÑO (16) HRS (CL) COEFICIENTES DE LUBRICANTES (26) 

(s) PRIMA ANUAL PROMEDIO (17) % (Pa) PRECIO DEL LUBRICANTE (27) LITRO 

(Mn) MANTENIMIENTO MAYOR Y MENOR (18) % (Vn) VlDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS (28) HORAS 

PARIDAD PESO-DÓLAR $ __ FECHA (Ht) HORAS EFECTIVAS POR TURNO (29) HRS 

(Sr) SALARIO POR TURNO $ (301 TNO. 

CARGOS FIJOS (31) 
•. 1 DEPRECIACION D- (Vm- Vr) 1 Ve = 

1.2 INVERSION lm = (Vm + Vr)i /2 Hea = 
1.3 SEGUROS Sm = (Vm + Vr)s 1 2 Hea = 

1.4 MANTENIMIENTO Mn = Ko • D = 
= 

o SUMA CARGOS FIJOS = 

11. CONSUMOS (32) 
11.1 COMBUSTIBLES Co Gh • Pe = 

11.2 OTRAS FUENTES DE ENERGIA = 

11.3 LUBRICANTES Lb = ( Ah + Ga ) • Pa = = 
114 LLANTAS N= Pn 1 Vn = • 

Q SUMA CONSUMOS = 

111. OPERACION 

CATEGORIAS (33) CANTIDAD SALARIO REAL IMPORTE 

(34) (35) (36) 

(Sr) • $ (37) 

111.1 OPERACION Po =Sr 1 Ht = = (38) 

Q SUMA OPERACION = 

l COSTO DIRECTO POR OBRA= ( 1 (+) Ü+ ( (3')) - (39) 



.. - ---·- -· .. . . . .. 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 

INGRESOS Y s·ERVICIOS CONEXOS 
. '. 

4 
HOJA: 

1 
DIRECCION TECNICA . DE: 

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

B)TEXTO 

(6) 

(7) 

C) DATOS GENERALES 

(8) 

(9) 

(1 O) 

( 11) 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 

LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 

EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 

DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 

DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

EL NUMERO QUE LE CORRESPONDA, DE ACUERDO AL 

(DOCUMENTO TECNICO 11) 

NOMBRE, MARCA Y CARACTERISTICAS GENERALES DE LA 

MAQUINARIA O EQUIPO, SU POTENCIA, TIPO DE MOTOR Y 

ELEMENTOS DE QUE CONSTE 

3 

INDICAR EL TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZADO POR MAQUINA 

O EQUIPO. 

EL COSTO DE ADQUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN EL 

MERCADO NACIONAL CON TODOS SUS ACCESORIOS Y 

PIEZAS ESPECIALES; SIN INCLUIR l. V A. 

EN SU CASO SE ANOTARA EL PRECIO DE ADQUISICION DE 

LAS LLANTAS, CONSIDERANDO EL PRECIO EN EL MERCADO 

NACIONAL DE LLANTAS NUEVAS. 

ES EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA, CONSIDERANDOSE 

COMO TAL, EL PRECIO COMERCIAL DE ADQUISICION DE 

LA MAQUINA NUEVA EN EL MERCADO NACIONAL DESCONTAN

DO EL PRECIO DE LAS LLANTAS EN SU CASO. 

-
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 4 

(12) 

(13) 

( 14) 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

(20) 

(21) 

(22) 

(23) 

(24) 

(25) 

HOJA: 
2 

DIRECCION TECNICA DE 
3 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

SE ANOTARA EL PORCENTAJE CONSIDERADO PARA EL TIPO 

DE MAQUINA O EQUIPO CUYA APLICACION AL VALOR DE 

ADQUISICION (Va), REPRESENTA El VALOR COMERCIAL QUE 

TIENE LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

SE ANOTARA LA VIDA ECONOMICA DE LA MAQUINA O EQUIPO 

EXPRESADA EN HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO. 

SE ANOTARA EL INSTRUMENTO DE CAPTACION QUE SE TOMO COMO BASE PARA LA 

TASA DE INTERES, ANEXANDO LA FUENTE DE INFORMACION (DO F., INTERNET, ETC.) 

CUYA OMISION NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACION. 

SE ANOTARA EL PORCENTAJE DE-TASA DE INTERES ANUAL 

DEL INSTRUMENTO DE CAPTACION UTILIZADO 

SE ANOTARA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO 

DE LA MAQUINA O EQUIPO, POR AÑO 

SE ANOTARA EL PORCENTAJE DE LA PRIMA ANUAL PROMEDIO 

ADECUADO PARA EL TIPO DE MAQUINA O EQUIPO. 

SE ANOTARA EL PORCENTAJE ADECUADO DE ACUERDO AL 

TIPO DE MAQUINA Y LAS CARACTERISTICAS DEL TRABAJO. 

SE ANOTARAN LOS HP DEL O LOS MOTORES ESPECIFICADOS 

POR EL FABRICANTE DE LA MAQUINA O EQUIPO. 

SE ANOTARA EL FACTOR DE OPERACION ADECUADO PARA 

EL MOTOR, DE LA MAQUINA O EQUIPO. 

SE ANOTARA LA POTENCIA DE OPERACION, COMO PRODUCTO 

DE LA POTENCIA NOMINAL POR EL FACTOR DE OPERACION. 

SE ANOTARA EL COEFICIENTE DETERMINADO POR LA 

EXPERIENCIA, QUE VARIARA DE ACUERDO CON EL 

COMBUSTIBLE QUE SE UTILICE. 

SE ANOTARA EL PRECIO DEL COMBUSTIBLE PUESTO EN LA 

MAQUINA, SIN I.V.A Y VIGENTE A LA FECHA DE CONCURSO. 

SE ANOTARA LA CAPACIDAD DEL CARTER (RECIPIENTE DE 

LUBRICANTE) DE LA MAQUINA O EQUIPO. 

SE ANOTARA EL NUMERO DE HORAS ENTRE CAMBIOS 

SUCESIVOS DE LUBRICANTE. 

-, 
•, 



.. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 4 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

(30) 

(31) 

(32) 

(33) 

(34) 

(35) 

(36) 

(37) 

(38) 

(39) 

HOJA: 
3 

DIRECCION TECNICA DE. 
3 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

SE ANOTARA EL COEFICIENTE DETERMINADO POR LA EXPERIENCIA, QUE VARIARA 
DE ACUERDO CON EL COMBUSTIBLE QUE SE UTILICE. 

SE ANOTARA EL PRECIO DEL LUBRICANTE PUESTO EN LA MAQUINA, SIN \.V. A. 
Y VIGENTE A LA FECHA DE CONCURSO. 

SE ANOTARAN LAS HORAS DE VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS TOMANDO 

ENCUENTA LAS CONDICIONES DE TRABAJO IMPUESTAS A LAS MISMAS. 

SE ANOTARAN LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO DE LA MAQUINA 

DENTRO DEL TURNO. 

SE ANOTARAN LOS SALARIOS POR TURNO DEL PERSONAL NECESARIO PARA 
OPERAR LA MAQUINA. 

SERA LA SUMA DE LOS RESULTADOS POR DEPRECIACION + INVERSION + 
SEGUROS + MANTENIMIENTO. 

SERA LA SUMA DE LOS RESULTADOS DE COMBUSTIBLE+ LUBRICANTES+ LLANTAS+ 
OTRAS FUENTES DE ENERGIA 

SE ESCRIBIRA LA CATEGORIA DEL PERSONAL ESPECIALIZADO 
(OPERADOR, AYUDANTES, ETC.) 

LA CANTIDAD DE PERSONAL A UTILIZARSE. 

SERA EL QUE RESULTE DEL DOCUMENTO ECONOMICO IV PARA CADA 
CATEGORIA. 

SERA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA CANTIDAD POR EL S.R. 

EL RESULTADO DE SUMAR LOS IMPORTES POR TURNO. 

RESULTA DE DIVIDIR EL SALARIO POR TURNO ENTRE LAS HORAS 
EFECTUADAS POR TURNO. 

SERA EL RESULTADO DE SUMAR ( 1 ) + ( 2 ) + ( 3 ) 

EN EL ANALISIS DE COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION DE IMPORTACION, SE INDICARA EL TIPO DE CAMBIO EMITIDO 
POR EL BANCO DE MEXICO CON SIETE DIAS DE ANTELACION A LA FECHA DE 
ENTREGA DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA, ANEXANDO 
LA FUENTE DE INFORMACION (D.O F., INTERNET, PERIODICO,ETC) CUYA OMISION 
NO SERA CAUSA DE DESCALIFICACION. 



CAMINOS Y PUENTES F¡;:DERALES DE 
·-·- • •'< •. 

ANEXO ECONOMICO --. 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS ' ¡·. ·~:~~~- . 

. . . . -.. "" 5 '- ,.,_.¡. ., 

HOJA: 
- 1 

DIRECCION TECNICA DE: 

1 
INSTRUCCIONES DE LLENADO 

A) ENCABEZADO 

B) TEXTO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

LA CLAVE QUE·LE CORRESPONDA : 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR EL ANALISIS DE LOS COSTOS 
INDIRECTOS EN LO CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACION 
DE OFICINAS CENTRALES ANUALIZADO, ADMINISTRACION DE 
OFICINAS DE OBRA, SEGUROS Y FINANZAS. 

PARA ILUSTRAR LO CONCERNIENTE A LA OBLIGACION DEL LICITANTE DE PRESENTAR 

EL DESGLOSE DE LOS GASTOS GENERALES MAS FRECUENTES (NO LIMITATIVOS) QUE 
PODRAN TOMARSE EN CONSIDERACION PARA INTEGRAR LOS COSTOS DE INDIRECTOS 
Y QUE PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LA ADMINISTRACION DE OFICINAS 

CENTRALES, A LA ADMINISTRACION DE OFICINAS DE OBRA, O A AMBAS SEGUN EL CASO. 



CAMINOS Y PUENTES LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO 

FEDERALES DE INGRESOS ECONOMICO 

Y SERVICIOS CONEXOS . - , o··· N"-09120029-02 (1) - - - . ~ .. ... , ' ., . - ¡~:-<.~L~-~; ·;:-: 
LÚGAR Y FECHA:. Cyemavaca Mor., a_ de __ del 02 (2) 

.. 5 
- ,. 

HOJA: 

DIRECCION TECNICA 1 

.. . - DE: 
(5) 2 

FIRMA DEL REPRESENTANTE NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA (4) 

DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS (6) 
IMPORTES POR ADMINISTRACION 

CONCEPTO CENTRAL ANUALIZADO OBRA 

HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES 

1. PERSONAL DIRECTIVO 

2. PERSONAL TECNICO 

3 PERSONAL ADMINISTRATIVO 

4. PERSONAL DE TRANSITO 

5.CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL PAGADAS 

PARA LOS CONCEPTOS 1 A 4 

6. PRESTACIONES QUE OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO PARA LOS CONCEPTOS 1 A 4 

7. PASAJES Y VIATICOS ' 

SUBTOTALES 

DEPRECIACION, MANTENIMIENTO Y RENTAS 

1 EDIFICIOS Y LOCALES 

2. LOCALES DE MANTENIMIENTO 

3. BODEGAS 

4. INSTALACIONES GENERALES 

5. MUEBLES Y ENSERES 

6. DEPRECIACION O RENTA, Y OPERACION DE 

VEHICULOS 

7. CAMPAMENTOS 

SUBTOTALES 

SERVICIOS 

1. CONSULTORES, ASESORES, SERVICIOS Y 
LABORATORIOS 

2. ESTUDIOS E INVESTIGACION 

SUBTOTALES 

FLETES Y ACARREOS 

1. DE CAMPAMENTOS 

2. DE EQUIPO DE CONSTRUCCION 

3. DE PLANTAS YELEMENTOS PARA INSTALACIONES 

4. DE MOBILIARIO 

SUBTOTALES 



CAMINOS Y PUENTES .. ' : ~ .·. LICITACION PUBLICA NACIONAL •. .. ''· . '' 
ANEXO 

' . " . " ' ' FEDERALES DE INGRESOS ECONOMICO 

Y SERVICIOS CONEXOS N" 09120029- 02 (1) 
LUGAR Y FECHA: Cuemavaca Mor., a_ de __ del 02 (2) 5 

OBRA: HOJA: 

DIRECCION TECNICA 2 

DE: 

(5) 2 
FIRMA DEL REPRESENTANTE NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA (4) 

DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS (6) 
IMPORTES POR ADMINISTRACION 

CONCEPTO CENTRAL ANUALIZADO OBRA 

GASTOS DE OFICINA 

1. PAPELERIA Y UTILES DE ESCRITORIO 
2. CORREOS, TELEFONOS, TELEGRAFOS, FAX, RADIO 
3. SITUACION DE FONDOS 
4. COPIAS Y DUPLICADOS 
5. LUZ, GAS Y OTROS CONSUMOS 

6. GASTOS DE CONCURSO " 

SUBTOTALES 

TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES 

1. CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CAMINOS 
DE ACCESO 

2 MONTAJE Y DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO 

SUBTOTALES 

TOTALES 

SEGUROS Y FIANZAS 

1 PRIMAS POR SEGURO 

2. PRIMAS POR FIANZAS 

SUBTOTALES 

COSTOS TOTALES DE INDIRECTOS 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 6 
---

HOJA: 1 

DIRECCION TECNICA . . - DE: 1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

A) ENCABEZADO 

S) TEXTO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO LA APERTURA 
DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA EN QUE SE CELEBRARA 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

EL LICITANTE DEBERA ANOTAR CON CLARIDAD EL INDICE ECONOMICO QUE TOMO EN CUENTA 
PARA EL ANALISIS FINANCIERO 

(6) INSTRUCTIVO PARA EL CALCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

PARA REALIZAR ESTE ESTUDIO ES NECESARIO CONTAR CON LA SIGUIENTE INFORMACION: 

a) MONTO TOTAL DE COSTO DIRECTO MAS COSTO INDIRECTO DE LA OBRA (SIN IV A) 
b) PORCENTAJE( S) DEL (LOS) ANTICIPO( S) 
e) VALOR PROGRAMADO DE LAS ESTIMACIONES AMORTIZANDO EL ANTICIPO, DE ACUERDO AL 
PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS (DOCUMENTO ECONOMICO XI ) 

d) PERIODO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES 
e) TASAS DE INTERESES MENSUAL QUE OFRECE EL CONTRATISTA 

AJUSTES CUANDO CORRESPONDA 

EN LA HOJA DE CALCULO SE HARA EL FLUJO DE CAJA DONDE SE MUESTRAN LOS PERIODOS Y 
MONTOS DE LOS INGRESOS POR ANTICIPO(S) Y ESTIMACIONES PROGRAMADAS, LOS EGRESOS 

PROGRAMADOS DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA OBRA Y DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE OBRA VALORIZADO, A LA DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS Y EGRESOS EN 
CADA PERIODO, SE APLICARA LA TASA DE INTERES PROPUESTA, CUYO ACUMULADO EN EL PERIO
DO DE EJECUCION DE LA OBRA REFLEJA EL COSTO TOTAL DE FINANCIAMIENTO, QUE DIVIDIDO 
ENTRE EL MONTO TOTAL DE COSTO A COSTO DIRECTO MAS EL COSTO INDIRECTO RESULTA EL 
PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO 

COMO ANEXO, SE DEBERÁ PRESENTAR LA FUENTE DE INFORMACIÓN A LA QUE SE RECURRIÓ 
PARA CONSULTAR EL INDICE ECONÓMICO (D.O.F, INTERNET, PERIODICO, ETC) CON UN MÁXIMO DE 7 
OlAS PREVIOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA SU OMISION NO SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO. 



CAMINOS Y PU_~. LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO 
FEDERALES DE INGRESOS 1 ECONOMICO 
Y SERVICIOS C N° 09120029 -02 

LUGAR Y FECHA: Cuemavaca Mor., a_ de __ del 02 6 

OBRA: HOJA: 

DIRECCION TECNICA 
., 

- DE: i 
·: 

(5) .. 
' 

FIRMA DEL REPRESENTANTE NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA (4) .. 
ANALISIS DE COSTO D E FINANCIAMIENTO ' 

CALCULO DE ANALISIS DE FINANCIAMIENTO 

{6) !t: 

CONCEPTO 1 2 3 4 5 6 TOTALES 

Anticipo 1 .. 

Estimaciones , .. 
Amortizaciones antipo 
Importe neto estimación :·¡ 

Ingreso parcial 
Ingreso Acumulado ' 

' 

Costo directo + indirecto 
Costo Acumulado 

Ingreso -Gastos 

1 1 Intereses generados 
: 

Intereses/ gasto total 
' 

' Tasa de Intereses -
Sobre Tasa 

Tasa Mensual 
Tasa diaria 

' 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS ANEXO 
Y SERVICIOS CONEXOS ECONOMICO 

7 

HOJA: 
DIRECCION TECNICA 

- DE: 
INSTRUCCIONES DE LLENADO 

EN ESTE ANEXO EL LICITANTE DEBERA ANEXAR LA EXPLOSION DE INSUMOS DE LA MANO DE OBRA, 
DE LOS MATERIALES Y DE LA MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, INDICANDO LAS CANTIDADES 
DE CADA INSUMO, LA UNIDAD DE MEDIDA, EL COSTO UNITARIO Y SU IMPORTE. 

-



1 CAMINOS_ Y_~!JENTES 1 LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO 
·- ~ -- - . . . - ' . ,..- .. . , - - -- -- --- - - -

ECONOMICO FEDERALES DE INGRESOS -- -.. ... ·. --
Y SERVICIOS CONEXOS 

,_ - - - N" 09120029- 02 
LUGAR Y FECHA: Cuernavaca, Mor., a_ de del 02 

OBRÁ: 
DIRECCION TECNICA HOJA: 

-
--

NOMBRE DE LA EMPRESA O DE: 
PERSONA FISICA (4) FIRMA DEL REPRESENTANTE (5) 

DATOS BASICOS DEL COSTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

N' DESCRIPCION DE LA MAQUINA COSTO POR HORA 
ACTIVO E INAC IIVU 

(6) (7) (8) 



DESCRIP9 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 9 

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
2 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

EL LICITANTE PODRA OPTAR PORPRESENTAR SU PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECU

CION DE LOS TRABAJOS EN CUALESQUIERA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES: DIAGRAMA DE BA-

RRAS O RUTA CRITICA CON DIAGRAMA DE BARRAS. 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PARA LA FIRMA DEL CON
TRATO, QUEDARA CONVENIDO CON CAPUFE, EL PROGRAMA DEFINITIVO DE CONSTRUCCION Y LAS 

FECHAS CLAVES INTERMEDIAS QUE DEBERA CUMPLIR EL CONTRATISTA; EN CASO DE INCUMPLIMI
ENTO DE STAS FECHAS, CAPUFE SE RESERVA EL DERECHO DE TOMAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

QUE A SU JUICIO CONVENGA. 

A) ENCABEZADO 

S) TEXTO 

( 1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

\ 1 1 

(8) 

(9) 

(1 O) 

( 11) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 

LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 

DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA 

LA INDICADA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1 ). 

EL INDICADO EN LAS BASES EN LA CONVOCATORIA O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1). 

;::,1::. ANU 1 AKA I::.L I\IUMtH"(t:. U KALUN ;:,Ul,..IAL l,.,UMt-'LC.I A 

DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL REPRESEN

TANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE. 

SE ANOTARA EL NUMERO PROGRESIVO CORRESPON

DIENTE DEL CONCEPTO (DOCUMENTO ECONOMICO X). 

DEBERA DESGLOSAR EN IGUAL NUMERO DE CONCEPTOS 

DE OBRA Y/0 PARTIDA, SIGUIENDO EL ORDEN PROGRESIVO 

DEL CATALOGO DE CONCEPTOS (DOCUMENTO ECONOMICO X) 

LA INDICADA EN EL CONCEPTO DE OBRA DE ACUERDO AL 

ORDEN PROGRESIVO DEL CATALOGO DE CONCEPTOS 

¿ 



(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

DESCRIP9 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

--
- -- - 9 

HOJA: 
2 

DIRECCION TECNICA DE: 
2 

INSTRUCCIONES DE LLE-NA DO 

IJIINDICADA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS. 

CON NUMERO EL IMPORTE TOTAL DEL CONCEPTO DE 
OBRA Y DESGLOSADO EN FORMA MENSUAL LOS IMPORTES 

PARCIALES DE DICHO CONCEPTO EN PESOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE DEL MES Y AÑO, DE ACUERDO A 

IJIS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA, EN 

IJIS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE GRAFICARA Y 

ANOTARAN LOS IMPORTES PARCIALES QUE CORRESPON

DAN AL CONCEPTO DE OBRA A EJECUTAR DE ACUERDO A 
iJI DURACION DE CADA ACTIVIDAD. 

ANOTAR LA SUMATORIA DE LOS IMPORTES PARCIALES A 

EJECUTAR EN EL MES DE QUE SE TRATE. 

DEBERA ASENTAR LA SUMA PROGRESIVA DE LOS MONTOS 

MENSUALES. 



PUCN)O~: 1 PUBUCA ~CIONAC [FECHA DEINICIO . do_ do D2 (<} ec~~~~co 
N" 091:20029 • 02 (1) {7) 

1 LUGAR Y FECHA Cuemavaca Mor, • do da 02 NOMB:EER~;~ ~~i~SA O • - [FECHA ,. do 02 

c':"'_ODC ~~~EC~~~~~dano 
HO,A 

- ~~' '" DIRECCION TECNICA ,., DE 
FIRMA DEC 

UNIDAD~ N" r;~~~ERAL~ 1 

;ue UOHA 

CANTIDAD ~ 
~ {9) 

[E§.!!' lSER CON LOS >º-EOB~D 1 1)( 

1 

MONTO M<NSUAO A EJECUTAR {15) 

1181 ' 



--- ··-- -

A) ENCABEZADO 

( 1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

B) COLUMNAS 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(1 O) 

_ CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE -- ANEXO ECONOMICO 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 10 
HOJA: 
-· -·-- 1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LIOCITANTE. 

SE ESCRIBIRA LA CATEGORIA DEL PERSONAL TECNICO, 
Y ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE LA DIRECCION 
Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

EN ESTA COLUMNA SE ANOTA EN PESOS EL SALARIO REAL 
DIARIO. 

SE ANOTARA EL NOMBRE EL NOMBRE DEL MES Y AÑO, DE 
ACUERDO CON LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA 
OBRA. EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE GRAFICA
RA Y ANOTARA LA CANTIDAD DE PERSONAL A UTILIZARCE, QUE 
CORRESPONDAN AL CONCEPTO DE OBRA A EJECUTAR DE 
ACUERDO A LA DURACION DE CADA ACTIVIDAD. 

EN EL RENGLON CORRESPONDIENTE SE ANOTARA EN PESOS 
EL IMPORTE QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL SALARIO 
REAL MENSUAL DEL PERSONAL POR EL NUMERO TOTAL 
EMPLEADO EN LOS MESES INDICADOS. 

SE ANOTARA EN PESOS LOS RESULTADOS TOTALES QUE 
RESULTEN DE HACER LAS OPERACIONES PARCIALES POR 
RENGLON Y POR MES DE LAS DIVERSAS CATEGORIAS. 



CAMINOS Y PUENTES UCITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO ECONOMICO 

fEDERALES DE 

INGRESOS Y N° 09120029 • 02 10 

SERVICIOS CONEXOS LUGAR Y FECHA Cuernavaca Mor , a do - --de 02 HOJA· 

OBRA: 
OIRECCION TECNICA DE 

PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTIUZACION DE LA MANO DE OBRA 
NOMBRE DE LA EMPRESA O ,,, 

PERSONA FISICA ,.,_ FIRMA DEL REPRESENTANTE 

SR A • o S • 
CATEGORIA DIARIO M E S E S 

OBRERO 

,., 

SUMA POR 

(7) B 

' 

i 

: 

,. 

; 

-
1 

: 
1 

SUMA 
., 

TOTAL (10} 



DESCRIP11 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 11 

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

A) ENCABEZADO 

B)TEXTO 

( 1) 

(2} 

(3) 

(4) 

(5) 

(6} 

(7) 

(8) 

(9) 

(1 O) 

( 11) 

(12) 

(13) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNICAASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA 

LA INDICADA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO {DOCUMENTO 
ECONOMICO 1). 

EL INDICADO EN LAS BASES EN LA CONVOCATORIA O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO 1). 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL REPRESEN
TANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE. 

EL QUE CORRESPONDA A CADA MAQUINA DE ACUERDO CON 

EL DOCUMENTO TECNICO 11. 

LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA O EQUIPO DE ACUER
DO AL DOCUMENTO TECNICO 11. 

LAS QUE DETERMINE EL LICITANTE EN SU EXPLOSION DE 
INSUMOS DE ACUERDO AL (DOCUMENTO ECONOMICO IX). 

IMPORTE TOTAL DE LA UTILIZACION DEL EQUIPO O 
MAQUINARIA. 

SE ANOTARA EL NOMBRE DEL MES Y AliiO. DE ACUERDO A 
LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA. EN 
LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE GRAFICARA LA 
DURACION A UTILIZAR DE LA MAQUINARIA O EQUIPO, 
ANOTANDO EL IMPORTE EN PESOS. 

COMPLETAR SU PROGRAMACION TOTAL 

'· 



FT011 

CAMINOS Y PUENTES UCJT ACION PUBLICA NACIONAL FECHA DE INICIO -"--- de02 (4) ANEXO 
FEDERAlES DE ECONOMICO 

INGRESOS Y N° 09120029 - 02 (7) 
SERVICIOS CONEXOS LUGAR Y FECHA Cuemavaca Mor . ·-.. --- de 02 NOMBRE DE LA EMPRESA O 11 

FECHA DE TERMINO " de 02 PERSONA FISICA OBRA 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS HOJA 
TRABAJOS - Olas Calendano (6) 

DIRECCION TECNICA (8) DE 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

PROGRAMA DE MONTOS DE LA UTIUZACION DE LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
TOTAL DE IMPORTE ~o 1998 1131 

N' MAQUINARIA 0 EQUIPO HORAS TOTAL MESES 

MAQUINARIA 
(O) (10) 111) (121 

MONTO MENSUAL PROGRAMADO DE (15) 
UTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

ACUMULADO (16) 

_, 



DESCRIP12 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 12 

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE. 
2 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

EL LICITANTE PODRA OPTAR PORPRESENTAR SU PROGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIALES Y 
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE EN CUALESQUIERA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES. 
DIAGRAMA DE BARRAS O RUTA CRITICA CON DIAGRAMA DE BARRAS. 

Al ENCABEZADO 

S) TEXTO 

( 1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

( 11) 

(12) 

( 13) 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 
LA APERTURA DE OFERTA TECNJCA AS\ COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 
DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

LA INDICADA EN LA CONVOCATORIA 

LÁ INDICADA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOCUMENTO 
ECONOMICO \J. 

EL INDICADO EN LAS BASES EN LA CONVOCATORIA O LA 
CONSIDERADA EN SU CARTA COMPROMISO (DOéUMENTO 
ECONOMICO \). 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE EL REPRESEN
TANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE. 

EL NUMERO PROGRESIVO QUE LE CORRESPONDA 

EL NOMBRE DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALA
CION PERMANENTE QUE PROPORCIONARA EL LICITANTE. 

LA DETERMINADA POR EL LICITANTE, CORRESPONDIENTE 
A CADA MATERIAL Y/0 EQUIPO. 

LA QUE DETERMINE EL LICITANTE, EN SU EXPLOSJON DE 
JNSUMOS, DE ACUERDO AL DOCUMENTO ECONOMICO IX. 

ANOTAR EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA CANTIDAD 
POR EL COSTO UNITARIO 



DESCRIP12 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 12 

(14) 

C) PIE DE PAGINA 

(15) 

HOJA: 
2 

DIRECCION TECNICA DE: 
2 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

SE ANOTARA EL NOMBRE OEL MES Y AÑO, OE ACUERDO A 
LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA, EN 

LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE GRAFICARA LA 

DURACION DE LA ACTIVIDAD PARA CADA SUMINISTRO, 
ANOTANDO LOS IMPORTES A EJECUTAR EN EL MES DE QUE 

SE TRATE EN PESOS. 

SE ANOTARAN LOS MONTOS MENSUALES QUE RESULTEN 

DE LA SUMA DE LOS CONCEPTOS DE ADQUISICION 

ACUMULADOS DURANTE EL PERIODO. 



FT012 

AMINOS Y PUENTES UCITACION PUBLICA NACIONAL FECHA DE INICIO de - -- de02 141 ANEXO 

FEDERALES DE ECONOMICO 
INGRESOS Y N"' 09120029. 02 111 171 

ERVICIOS CONEXOS LUGAR Y FECHA Cuemavaca Mor .. a_ de __ de 02 NOMBRE DE LA EMPRESA O 12 .... FECHA DE TERMINO de de 02 (51 PERSONA FISICA 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS HOJA· 

TRABAJOS __ Días Calendario 161 
DIRECCION TECNICAI 161 DE. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 

PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE 
IMPORTE AÑO 1998 14 

N" OMBRE DEL MATERIAL Y/0 EQUIP CANTIDAC UNIDAD TOTAL MESES 
DE INST ALACION PERMANENTE 

191 10 _1111 12 _IHl 

NOTA: 
CADA VALOR SE . 
CONSIDERA COMO MONTOS MENSUALES ACUMULADOS 1151 
UN CONCEPTO EN PESOS CON DOS DECIMALES) 



DESCRIP13 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ANEXO ECONOMICO 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 13 

A) ENCABEZADO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

B) COLUMNAS 

(6) 

(7) 

(6) 

(9) 

(1 O) 

HOJA: 
1 

DIRECCION TECNICA DE: 
1 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

LA CLAVE QUE LE CORRESPONDA 

DEBERA INDICAR LA PLAZA DONDE SE LLEVARA A CABO 

LA APERTURA DE OFERTA TECNICA ASI COMO LA FECHA 
EN QUE SE CELEBRARA. . ' ; ' . ' ' ' . . 

SE ESPECIFICARA EL NOMBRE DE LA OBRA Y EL LUGAR 

DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS. 

SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL COMPLETA 
DEL LICITANTE 

ESTE ESPACIO SERVIRA PARA QUE SIGNE ÉL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LIOCITANTE. 

SE ESCRIBIRA LA CATEGORIA DEL PERSONAL TECNICO, 

Y ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE LA DIRECCION 
Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

EN ESTA COLUMNA SE ANOTA EN PESOS EL SALARIO REAL 
DIARIO. 

SE ANOTARA EL NOMBRE EL NOMBRE DEL MES Y AÑO, DE 

ACUERDO CON LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LA 
OBRA. EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE GRAFICA

RA Y ANOTARA LA CANTIDAD DE PERSONAL A UTILIZAR CE, QUE 

CORRESPONDAN AL CONCEPTO DE OBRA A EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA DURACION DE CADA ACTIVIDAD. 

EN EL RENGLON CORRESPONDIENTE SE ANOTARA EN PESOS 

EL IMPORTE QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL SALARIO 

REAL MENSUAL DEL PERSONAL POR EL NUMERO TOTAL 

EMPLEADO EN LOS MESES INDICADOS. 

SE ANOTARA EN PESOS LOS RESULTADOS TOTALES QUE 

RESULTEN DE HACER LAS OPERACIONES PARCIALES POR 
RENGLON Y POR MES DE LAS DIVERSAS CATEGORIAS. 

¡. 



CNIIINOS V PUENTES 

FEDERALES DE 
I~"ESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS LUGAR V FECHA CuemoviCI Mor, . .. --· OIRECCION TECNICA 

NOMBRE DE lA EloiPRE$11 O ,., 
PERSONA.fiSICA • FIRM¡O, OEt REPRESENT 

" 
CATEGOIM -~ 
o)TECNICO 

'" 

b)~INISTRATIIIO 

., 

e) SERVICIOS 

"' 

-TOTAl "" POI'! MES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ANEXO ECONOMICO 

N' 09120029-02 " -- ··~ 
HOJ¡O, 

" PRO?~~MA DE MONTOS MENSUALES ~E_ UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DIRECCION, 
SUPERVISION Y AOMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 

' ' o ' '" • ' ' ' ' ' 
1 

,. 

llUIM. POfl 

i CATEGOII..U 

'"-

' 

: ' 
' 

! 

' 

' ' 1: 
' 

' . ' 

i 
' 

:( 

··¡ 

; 

' ' 

E :.! ' ,, 
1' 

" ., 
;.¡ • 

' J.• ,, 
¡, •'ji . , .. 
l\tt~ . ' 
rr:·~: 
!' i ~ '! i~ 
li::: ' ,. 
' 

,, 
~ ~¡ 
·¡ ' 
' 'í 
.u~··, 

' i 
! : 

1 ¡·. 
! : 
1' 



LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CAMINOS Y PUENTES No. 09120029-00 -02 RELACIÓN DE CONCEPTOS LUGAR Y FECHA: 

FEDERALES DE OBRA: Au1optsta T1Juana-Ensenada.- Renlvetaaón de la carpeta CANTIDADES DE OBRA, EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Cuernavaca, Mor. 
INGRESOS Y SERVICIOS existente con concreto asfáltico del Km 41-+000 al Km 99-+000 Y MONTOS DE LAS PROPOSICIONES a de de 2002 

CONEXOS ambos ruerpos 

GENERAL O CANTIDAD CON 
No COMPLEMENTARIA DESCRIPCION DE OBRA UNIDAD CON LETRA NÚMERO IMPORTE 

Renlvelación de la carpeta asfáltica con O 03 a O 05 m. De espesor de 
mezcla asfaiiiCél elaborada en cal~ente con material petreo de tamano m 

1 E.P.1 ax1mo de 12.7 mm (1f2") y cemento asfalllco AC-20 modificado con 6,770.00 M3 $000 
pohmeros del tipo SBS o similar, compactada al 95% de su peso 
volumelrico maXJmo Marsahal P U O T 

Riego de bga con emulsion de rompimiento rapido del t1po RR-2K a razon 
2 E P.2 de O 50 lts/m2, tneluye, banido, limpieza, suml!liStro, flete, 109,62500 u $000 

almacenamtento y aplicación. P .U.O.T 

Summtstro y colocacion de cemento asfalbco AC-20 modificado con 
pollmeros del Upo SBS o s1mllar, para la elaboraaon de mezda asfalbca 

1,163,950.00 Kg $0.00 
en caliente. induye Sum1n1stro, Fletes a la obra, A.lmacenam1ento, 
Calentamiento y Apl1cación P .U O T 

MONTOS ACUMULADOS $0.00 

FECHA DE TERMINACION NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA NOMBRE Y CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL 

FORMA F-7 
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ASPECTOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

La normatividad que regula la obra pública en nuestro país, emana de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que en su artículo número 134 señala: 

"Los recursos económicos de que dispongan el gobierno federal y el gobierno del 
distrito federal, así como sus respectivas administraciones públicas y paraestatales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo 
de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes". 

EFICIENCIA 

EFICACIA 

HONRADEZ 

EFICIENCIA.-

EFICACIA.-

HONRADEZ.-



Paraaseguraralestadolasmejores·condicioriesde: · ;~· ''··': ·::::_;·.~ 

Precio 
,, -

Calidad 
Financiamiento ' 1 

Oportunidad 

Históricamente, las leyes han sufrido modificaciones tendientes a ser cada vez más 
justas y a lograr la transparencia en el proceso de licitación y adjudicación de las 
obras. En la tabla anexa se muestran cronológicamente las fechas en que se han tenido 
cambios en la normatividad. 



LEY · 

LEY DE INSPECCIÓN DE CONTRATOS Y 
OBRA PÚBLICA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

30-dic-80 

!LEY DE OBRAS PUBLICAS 

!LEY DE OBRAS PUBLICAS 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

7-ene-88 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

18-jul-91 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS 

01-ene-94 

JLP 

MMH 

CSG 

CSG 

LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

29-sep-99 ces 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

REGLAMENTO 

,)-·:-L·· ~~:. "-~ .. '¡_·;.:• ... :_ .... 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
INSPECCIÓN DE CONTRATOS Y 
OBRAS PÚBLICAS 

30-ene-67 
GD.O 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS 
3-sep-81 
JLP 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS 
8-jul-83 . 
MMH 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS 

CSG 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

30-dic-99 ces 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

20-ago-01 VFQ 

LEYES Y REGLAMENTOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA EN MÉXICO 



--.¡ ; ,: 

o Etapas de inscripción 
!.Bases de concursos 
2.Visita técnica y junta de aclaraciones 

•···-

El RLOPYS, señala en el artículo 18, que el proceso de licitación inicia con la 
publicación de la convocatoria y concluye con el fallo correspondiente. 

Los aspectos concernientes a la convocatoria se establecen como sigue: 

CONVOCATORIA 

ARTICULO LOPYS RLOPYS 

31 Contenido de las 
convocatorias 

32 Se publicarán en el 
Diario Oficial de la 
Federación 

35 Modificación de IJlazos 

Por lo que se refiere a las bases de licitación se establece lo siguiente: 

BASES DE LICITACIÓN 

ARTICULO LOPYS RLOPYS 
33 Disponibilidad de las bases. 

Contenido de las Bases 
35 Modificación de plazos 
19 Consideraciones en la 

elaboración de las Bases 
20 Costo de las Bases 

Las etapas correspondientes al proceso de licitación, se estudiarán con base a m. 
concurso especifico cuya documentación se anexa a los presentes apuntes. 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) lícitación(es) para la contratación de conslruccíón de carpeta drenante (open giaded) 
en tramos aislados del kilómetro 92+000 al110+000 y colocación de sello 3-E del kilómetro 101+000 al103+000 de la autopista Tecate-La Rumorosa, y renivelación 
de la carpeta existente con concreto asfáltico del kilómetro 41+000 al99+000, ambos cuerpos de la autopista Tijuana-Ensenada, de conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación y Desarrollo 
de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-29-21-30, los 
días 12, 13, 17 y 18 de septiembre, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital, número de cuenta 4006786644, de Cuemavaca. Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. · 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Control de Obra de Autopistas, ubicado en 
Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal62130, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes. a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el di a 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 

de juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 1 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuemavaca, Moretos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el dia 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia, ubicadas en el 
kilómetro 92+106 de la autopista Mexicali-Tijuana, código postal 00001, Tecate, Baja California. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 92+000 al110+000 y colocación de sello 3-E del kilómetro 101+000 al103+000 de la autopista Tecate-La Rumorosa. 

¡· 
.: 

l. 



• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curricula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de pavimentación, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega 
recepción de obras de pavimentación que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o partrculares de los últimos cinco años, y copia de las 
carátulas de contratos de pavimentación que se encuentren vigentes 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).· Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).· Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta. 
e).· Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).· Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable minimo 

de $3'432,000.00 (tres millones cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M. N.). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante via fax una copia de su recibo de pago 

con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los articulas 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consuija y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación y Desarrollo 
de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-29-21-30, los 
dias 12, 13, 17 y 18 de septiembre, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de T esoreria. 

• En compraNET, banco Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 



• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento de Control de Obra de Autopistas, ubicado en 
Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 26 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 

de juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca. Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 1 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Maretas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el dia 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Delegación Técnica, segundo piso, 
ubicadas en el kilómetro 9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, código postal 00001, Tijuana, Baja California. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 41 +000 al 99+000, ambos cuerpos de la autopista Tijuana-Ensenada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. · 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curricula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de pavimentación, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega 
recepción de obras de pavimentación que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años, y copia de las 
carátulas de contratos de pavimentación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta. 
e).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable mlnimo 

de $7'957,000.00 (siete millones novecientos cincuenta y siete mil pesos 001100 M. N.). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de pago 

con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de. la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

CUERNA VACA, MOR., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 

ING. PEDRO A. RAMIREZ CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 167285) 



. ANEXO 28 
FORMATO DE ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL 

DEBERA REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRI A 
RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 
PRESENTE 

Con relación al Decreto por el que se modifican diversas leyes fiscales y otros 
ordenamientos federales, así como la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, 
publicados en el Diario Oficial e la Federación el 31 de diciembre de 1998 y el 6 de marzo 
de 2000, respectivamente-y en cumplimiento al Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y a los demás ordenamientos tributarios, declaro bajo protesta de decir 
verdad, que en relación con la autorización para pago a plazos, manifiesto que no he 
incurrido durante 2000 en las causales de revocación a que se hace referencia el Artículo 
66 fracción 111 del Código Fiscal 
de la Federación. 

Por lo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad, no existe ningún impedimento 
para que el suscrito celebre el contrato que se derive de este procedimiento concursa!. 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA O REPRESENTANTE LEGAL, 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y DOMICILIO) 

NOTA: Anexo· que se deberá presentar en caso de contar con autorización para el pago a 
plazo, reiterando que es adicional a la carta donde se manifiesta bajo protesta, 
estar al corriente en el pago de impuestos. 



--·.'·:=~::-:-,.:._ ;:·-_::. .. ~:.,:_e:_ ,_,_,_,;;::,:..c·:,,;,_ANEX0:27-é.c"- -_,~:::. -.-·-·.-- ---.-

-FORMATO DEL ARTICUL0~32;D_DEL CODIGOFISCAL , -

DEBERA REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

FECHA 

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 

RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

PRESENTE 

En relación al Decreto por el que se modifican diversas leyes- fiscales y otros ordenamientos 
federales, así como la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, publicados en el Diario Oficial e la 
Federación el 31 de diciembre de 1998 y él 6 de marzo de 2000, respectivamente y en cumplimiento 
al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a los demás ordenamientos tributarios, declaro 
bajo protesta de decir verdad, que he presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio 
por impuestos federales, excepto las del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) e Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos (ISTUV), correspondientes a los tres últimos ejercicios fiscales, 
así como que he presentado las declaraciones con pagos correspondientes a 2000 y a 2001 por los 
mismos Impuestos. 

Asimismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no tengo adeudos fiscales firmes a mi cargo 
por impuestos federales, diferentes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) e Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos (ISTUV). 

Por lo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad, no existe ningún impedimento para que el 
suscrito celebre el contrato que se derive de este procedimiento concursa!. 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA O REPRESENTANTE LEGAL, 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y DOMICILIO) 



LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE ·LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. . . · . . 

~ .. - . ·.-. :. -y. 

ARTICULO 8.- FRACCIÓN XX. 

ABSTENERSE, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE 
ELLAS, DE CELEBRAR O AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE PEDIDOS O 
CONTRATOS RELACIONADOS CON ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
ENAJENACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE TRABAJOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA PUBLICA, CON 
QUIEN DESEMPEÑE UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICiO 
PUBLICO. O BIEN CON LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS 
FORMEN PARTE, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y ESPECIFICA DE LA 
SECRETARIA A PROPUESTA RAZONADA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE 
QUE SÉ TRATE. POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ CELEBRARSE PEDIDO O 
CONTRATO ALGUNO CON QUIEN SE ENCUENTRE INHABILITADO PARA 
DESEMPEÑAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO. 



FACULTAD DE IN<:;ENIERÍA LJNA~ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINLJA 

CAos4 NEODATA 
(SOLUCIONES PRACTICAS) 
DEL 27 DE OCTUBRE AL 07 DE NOVIEMBRE 

Tema 

BASES DE CONCURSO PARA 
OBRAS PUBLICAS 

EXPOSITOR: ING. ERNESTO MENDOZA SANCHEZ 
PALACIO DE MINERÍA 

OCTUBRE DEL 2003 

Palac1o de Minería. Calle de Tacuba No 5, Pnmer piso, Delegación Cuauhtémoc. CP 06000, Centro H1stónco, Méx1co DJ, 
APDO Postal M·2285 • Tels 5521.4021 ol 24, 5623.2910 y 5623 2971 • Fax. 5510 0573 



Bases de Concurso 
Convocatoria PUblica Nacional n~ 004 

L/CitaCIOn no 58004002-004-03 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
Dirección de Concursos de Obra 

BASES DE CONCURSO PARA OBRAS PÚBLICAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL W 004 

Licitación n• 58004002-004-03 

Obra: Rastro Municipal de Calpulalpan. 
En: Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 

Octubre - Noviembre de 2003 



. ANEXO A 
CARTA COMPROMISO 

Bases de Concurso 
Convocatoria Pública Nacional no 004 

LICitaciDn n" 58004002·004·03 

TEXTO QUE DEBERÁ EMPLEAR EL CONCURSANTE PARA PRESENTAR SU PROPOSICION 
(Membrete de la Empresa) 

C. ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN 
SECRETARIO DE LA SECODUVI 
PRESENTE 

(Nombre(s) y apellidos completos del representante legal de la empresa) en representación de (nombre completo de la 
empresa participante) 

PROPONGO: 

Realizar la obra, motivo de esta licitaCIÓn, de acuerdo con el proyecto y las especificaciones que me fueron proporcionadas, 
con los prectos unitanos señalados en la relación de conceptos de obra emtttdo por la SECODUVI, el día (dia) del mes de 
(mes) de 2003. 

Esta proposición la hago declarando: 

1. Declaro bajo protesta que nuestra empresa no se encuentra en ninguno de los supuestos del Articulo 51 de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2. Que los precios unitarios señalados en la relaCión menc1onada son fijos y en moneda nacional, e Incluyen· matenales, 
mano de obra, equ1po, transporte, orgamzación, dirección técnica, vigilancia, administración, prestaciones sociales de 
mi personal, el pago de los impuestos que procedan, todos los demás gastos que los trabajos onginen, la utilidad 
razonable manteniéndola fija hasta la recepción satisfactona de la obra por parte de la SECODUVI, salvo en los casos 
en que la relac1ón de conceptos de trabaJO, y/o especificaciones de construcción, se exceptúe alguno o algunos de 
estos conceptos. 

3. Que he.estudtado debtdamente todos y cada uno de los precios unitarios que propongo, así como el programa de 
construcción, tomando en consideración todas las circunstancias normales previsibles tales como: lluvias, accesibilidad 
de la obra, disponibilidad de materiales y mano de obra, y demás factores que pueden influir sobre los precios; por lo 
tanto me comprometo a sostenerlos s1n reclamar prórroga al plazo de ejecución, ni compensaciones adicionales por 
tales conceptos, salvo por causas de fuerza mayor en los términos del contrato. Dichos precios umtario~· mcluyen 
además todos los cargos de indirectos, financiamiento y utilidad que las obras ongman para su realización. 

4 Que he examinado con detemmiento el sitio donde se ejecutará la obra o los trabaJOS, y que también conozco 
completamente el proyecto, las normas y las especificaciones que rigen la misma. 

5. Que he leído detalladamente el modelo de contrato de la obra que me fue proporcionado, cuyo texto se ha tomado en 
consideración al fi¡ar el programa de e¡ecucíón de la obra o trabajos, el plazo total para su terminación y los prectos 
unitarios que propongo. 

6. Declaro que he leído y analizado con detalle las Bases de Concurso que me fueron proporcionadas por la SECODUVI 

7. Que mi representante técnico en la obra, responsable de la correcta ejecución de los trabajos, será el Sr (Nombre 
completo del residente), con Cédula Profesional n• (número de la Cédula Profesiona~. expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública (Anexar copia), y registro n• (registro de DRO) de 
Director Responsable de Obra otorgado por la Comisión de Asistencia Técnica Institucional de esa Dependencia 
(Registro que deberá exhibir a la finna del contrato, sólo si llegara adjudicárseme el contrato), y quien además conoce 
suficientemente el proyecto y las especificaciones, y tendrá autorización para firmar de recibido las órdenes e 
instrucctones que la supervisión de la SECODUVI le dé, y autoridad para cumplirlas de inmediato. 

8. Que si resulto favorecido con el fallo del concurso, me comprometo a formalizar y firmar el contrato respectivo, dentro 
de los 15 días naturales s¡gu1entes a la notificación del fallo del concurso, y entregar las garantías correspondientes, 
con base a lo esttpulado en los Artículos 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servtctos Relactonados con las 
Mismas. Asimismo entregaré desglosados por cada uno de los conceptos de obra los programas calendarizauos (D-1 y 
D-1-1), en un periodo no mayor de 15 días habiles a parttr de la fecha en que se dé a conocer el resultado del fallo. 

9 Que si resulto favorecido con el fallo del concurso, estoy de acuerdo que en el supuesto que se establezca en la 
Cláusula Sépttma del modelo de contrato, la revisión de los ajustes de los costos se sujetara a lo establecido para tal 
fin en dicho contrato. Por lo tanto me comprometo a no solicitar que la mencionada rev1sión de los costos se efectúe 
por ningún otro procedimiento distmto al señalado. 
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1 o. Manifestamos comprometernos a realizar la obra: (Nombre completo de la obra. descnpción y ub1cac1ón), motivo de la 
licitación (Número de licitación), con un 1mporte de: 

• Costo total de la obra, sin iva: 

• Importe del iva (Impuesto al Valor Agregado): 

• Importe total de la obra: 

(importe en número y letra) 

(Importe en número y letra) 

(1mporte en número y letra) 

Dentro del plazo de ejecución que determinó la SECODUVI, y que es de (periodo de ejecución). 

11 Que son anexos a la presente proposición y forman parte integrante de la misma, conforme a las especificaciones para 
la licitación, los siguientes documentos: 

SOBRE "A" PROPUESTA TÉCNICA: 

1. Existencia legal de la empresa. 

2. Manifestación escrita del Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las M1smas 

3. Constancia de Visita de Obra. 

4 Documentos que proporciona la SECODUVI. 

5. Acta de Junta de Aclaraciones 

6. 

7. 

8. 

Programas de ejecución de la obra (la calendarización deberá ser especificando volúmenes mensuales). 

Relación de equipo y maqu1naria a emplear 

Costos básicos de materiales. 

9. Costos horarios de maquinaria y equipo de construcción. 

10. Salarios y análiSIS del factor de salario real 

11 Experiencia y capacidad técnica. 

SOBRE "B" PROPUESTA ECONÓMICA: 

12 AnáliSIS y desglose de indirectos, financiamiento y utilidad. 

13. Catálogo de Conceptos y cantidades de obra. 

14 Programas de montos. 

15. Básicos para la integración de los prec1os unitarios. 

16. Análisis detallado de todos los precios unitarios. 

17. Carta comprom1so de la propuesta económ1ca. 

Los datos de esta Empresa que represento son los siguientes· 

El Registro Federal de Causantes: 

El domicilio fiscal y teléfonos: 

Mi domicilio particular y teléfonos: 

(R F. C de la empresa) 

(DomiCilio y teléfono(s) de la Empresa) 

(Domicilio y teléfono(s) del representante legal) 

ATENTAMENTE 

(Nombre y cargo del representante lega~ 

(Nombre de la Empresa) 

': 

,;_ ,, 
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INFORMACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA 
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(Representante legal de la Empresa) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados son c1ertos, y 
han sido debidamente verificados, y que cuento con la facultad suficiente para suscribir la propuesta en la presente 
licitación, a nombre y representación de· (Nombre de la empresa) 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio Completo . 

Calle y número: 

Municipio: 

Estado: 

Teléfono y/o fax: 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N' 004 

LICITACIÓN N' 58004002-004-03 

Colonia. 

Código postal: 

Correo electrónico: 

N" de la Escritura Pública en la que consta su Acta Constitutiva 

Nombre, número y lugar de Notano PúbliCO ante el cual se dio fe de la misma: 

Relac1ón de accionistas [nombre(s) completo(s)]: 

DescripC:1ón del objeto social:· 

Reformas al Acta Constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante legal· 

Domicilio completo: 

Fecha 

(DomJCillo para oir y reob1r todo ttpo de nobficaoones y documentos que denven de los actos del proced1m1ento de contrataoón, m1smo 
que servirá para pracbcar las notlficaoones aún las de carácter personal, las que surt1rán todos los efectos legales m1entras no señale otro 
d!stmto) 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades· 

Escritura Pública número : Fecha· 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y Fecha) 
"PROTESTO LO NECESARIO" 

(firma) 

Nota: El presente formato podrá ser reprcductdo en papelería propia del licitante, debiendo respetar su contenido, 
preferentemente en el orden indtcado. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
ANEXO B. 

BASES DE CONCURSO PARA OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N" 004 
LICITACIÓN N• 58004002-004-03 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los Articulas 1·-VI, 27-1, y 30-1 de la Ley de Obras Públicas y Servtcios Relactonados con las 
Mismas, el Gobierno del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Vtvienda (SECODUVI), celebrará mediante la Convocatoria Publica Nacional n• 004. la 
Licitación n• 58004002-004-03, para la contratación de los trabajos descritos a continuación, ba¡o las 
stguientes· 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Información específica para la realización de los trabajos. 

1 1 Descnpción de los traba¡os: Obra Pública 

La adjudicación se hará a un solo licttante con base en un presupuesto de prectos unttarios y. tiempo 
determinado. 
El prncedimtento del concurso deberá llevarse a cabo de acuerdo con lo indicado en los siguientes 
documentos: 

• El formato que empleará para presentar la proposición (Anexo A). 

• El formato que deberá ser reqUtsitado con la tnformación legal de la empresa (Anexo A-1 ). 

• Las presentes Bases para Concurso de Obra Pública, que incluyen las especificactones generales 
(Anexo B). 

• El Catálogo de Conceptos y volúmenes de obra que deberá cotizar el licitante llenando los espacios 
dtspuestos para el efecto (Anexo C). 

• Las formas para elaborar los programas calendarizados: 

Para la Propuesta Técnica, que incluye los siguientes documentos: 

• Los conceptos de obra (Anexo D-1 ); 
• Las adqutstctones de matenales (Anexo 0-2); 
• La maquinaria y equipo (Anexo D-3); 
• El personal obrero a cargo del contratista encargado directamente de la ejecución de los traba¡os 

(Anexo D-4); y 
• El personal a cargo del contratista encargado de la dirección, supervisión y administraotón de los 

traba¡os (Anexo D-5) 



Para la Propuesta Económica, que incluye: 
• Los conceptos de obra (Anexo D-1-1); 
• Las adquisiciones de materiales (Anexo D-2-2); 
• La maqui nana y eqUipo (Anexo D-3-3); 
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• El personal obrero a cargo del contratista encargado de la ejecución de la obra (Anexo D-4-4), y 
• El personal encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos (Anexo D-5-5) 

• Las normas generales y especificaciones técmcas (Anexo E). 

• La relac1ón de planos (Anexo F) 

• La información especifica sobre las partes de obra que podrán subcontratarse (Anexo G). 

• El formato que deberá firmar bajo protesta de conocer y aceptar el contenido y las condic1ones 
establecidas en las Bases de Concurso y sus anexos complementarios (Anexo H). 

• El modelo de contrato de obra pública a prec1os unitarios y tiempo determinado (Anexo 1). 

• La relación de equipo y maquinaria, anotando el periodo de utilización del mismo, que deberá ser 
llenado por el concursante declarando en cada caso si es de su propiedad o rentada (Anexo J) 

• El formato para presentar la manifestación escrita de conocer el sit1o de los trabajos (Anexo K) 

• La forma para presentar, en su caso, la carta poder que otorga la empresa al representante en los actos 
de apertura (Anexo L). 

• El texto para presentar la manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos del Articulo 51 
de la Ley de Obras Públicas y ServicioS Relacionados con las Mismas (Anexos M y M-1 ). 

• Declaración de integridad (Anexo N). 

• El formato para presentar el resumen total de la proposición, el cual deberá ser llenado por el 
concursante (Forma 1 ). 

• El formato de análisis para renta horaria de maquinana (Forma 2). 

• El formato de costos de matenales que intervienen en el cálculo de precios unitarios (Forma 3). 

• El formato para presentar el importe de la mano de obra que interv1ene en el cálculo de los precios 
unitarios (Forma 4). 

• El formato para el desglose del porcentaje de los costos de indirectos ind1cados en cada análisis de 
precios unitarios (Forma 5) 

• El formato para el análisis detallado de todos y cada uno de los precios unitanos del Catálogo de 
Conceptos (Forma 6). 

• El formato para el cálculo y determinación del factor de financiamiento que deberá figurar en todos y 
cada uno de los precios unitanos (Forma 7). 

En caso de que el concursante opte por presentar los formatos en papelería propia, o así lo soliciten las 
Bases, se apegará a la estructura de los formatos que le proporcionó la SECOOUVI debidamente 
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firmados en señal de conoc1m1ento y aceptación, s1endo causa de descalificación el om1t1r esta 
disposición. 

1.2 Origen de los fondos para realizar los trabajos. 

La obra se realizará con recursos provenientes del "Convenio COPLADET - Municipio de Calpulalpan, 
Cláusula primera y segunda". 

1.3 Normatividad. 

Los trabajos se llevarán a cabo con sujeción a lo que establece la Ley de Obras Públicas y ServicioS 
Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 
Asim1smo, el licitante deberá observar las disposiciones de la Ley de Construcción del Estado de 
Tlaxcala, y las Normas Técnicas de la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala. 

El licitante deberá estar debidamente enterado y de acuerdo con los datos que se proporcionan en lo 
concerniente a las condiciones y grado de dificultad de los trabajos, y de todas las demás características 
que ofrece la SECODUVI como orientación a titulo enunciativo, más no limitativo, quedando bajo su 
responsabilidad juzgar todas las circunstancias, de tal manera que si cualquiera de ellas resultaran 
diferentes al momento de la ejecución, las diferencias no justificarán reclamación por parte del contratista. 

1.4 Personal técnico. 

Los licitantes participantes deberán proponer a un profesional en la materia que lo represente, con titulo 
profesional registrado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, 
qu1en además deberá contar con su registro actualizado de Director Responsable de Obra otorgado por la 
Com1sión de Asistencia Técnica Institucional de la SECODUVI (este registro deberá exh1b1rse al momento ·, 
de la firma del contrato de obra, únicamente a la empresa a la que se le asigne el contrato respectivo). 
El profesional encargado de los trabajos deberá acreditar una experiencia mínima de un año en los 1 

trabajos de índole semejante a los que se llevarán a cabo, y conocer ampliamente la normatividad " 
especificada en el mciso 1. 3, en su caso deberá estar informado sobre el proyecto y las especificaciones 
particulares de la obra en cuestión. 
La SECODUVI podrá verificar en cualquier momento durante el proceso de licitación, o durante la 
ejecución de los trabajos, la veracidad de los datos proporcionados por ellic1tante. 

1.5 Materiales y equipos de instalación permanente. 

La SECODUVI no proporcionará matenales de construcción, equipos de instalación permanente, 
almacén, campamento, bodega de campo, etc., por lo que todo lo necesario para la eJeCUCión de los 
trabaJOS requeridos deberá ser considerado en su propuesta. 

1.6 Periodo de garantía de los trabajos. 

Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el licitante ganador quedará obligado a responder de 
los defectos que resultaren en la m1sma, de los vicios ocultos, y de cualqUier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo, en Código c1vil en matena federal, 
así como lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, dicha 
fianza deberá amparar un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha en que la SECODUVI 
reciba concluida formalmente la obra. Para tal efecto el licitante ganador deberá ajustarse a lo establecido 
en los Artículos 49 y 66 de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas. 

1. 7 Periodo de ejecución de los trabajos: 93 (noventa y tres) dias naturales. 

lmc1o estimado: 
terminación: 

24 de noviembre de 2003; y 
24 de febrero de 2004. 
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El licitante ganador debera otorgar todas las facilidades para que el personal técmco que la SECODUVI 
designe, realice las tareas de venf1cación de los trabajos en las mstalac1ones donde se estén ejecutando 
los m1smos As1m1smo el licitante ganador debera ajustarse estrictamente a los requerim1entos y 
especificaciones de trabaJo contenidos en el Anexo C "Catalogo de Conceptos". y en los planos que para 
tal efecto se le proporcionan. 
El no ajustarse a lo antes señalado, implicara el no conocimiento de la Secretaria de cualquier cargo 
adicional por parte del contratista. 

1. 9 Visita de obra. 

La SECODUVI mostrara al licitante mediante visita guiada, por única vez, el sitio donde se llevaran a cabo 
los trabajos motivo de la licitación, por lo que se cita a los interesados puntualmente en la Dirección de 
Concursos de Obra de la SECODUVI, el día 6 de noviembre de 2003 a las 14:00 hrs, por lo c.:•e se les 
pide asistir con puntualidad. 
El licitante deberá tomar en consideración las condiciones del mmueble y las climatológicas. 
compenetrándose en las condiciones generales y especiales que puedan Influir en los trabajos. Asim1smo 
deberá considerar la 1nvest1gación de mercado de los insumas que intervienen en la construcción Al 
concluir esta visita se le entregará copia de la misma 
Lo~ anteriores documentos deberán incluirse en su propuesta de acuerdo con lo establecido en las 
presentes bases. 

Queda entendido que el costo de la visita al Sitio de los trabajos corre a cargo del licitante, el cual debe 
nombrar a un representante técnico capacitado en obra civil conforme a las características especificadas 
en el inciso 1 4, y con facultades para tomar decisiones con la finalidad de que pueda identificar las 
características y/o c1rcunstanc1as que influiran durante la ejecución de los trabajos. así como aquellas 
indicaciones que durante este evento proporcione la SECODUVI 

El técnico designado para acudir deberá identificarse previamente a la visita al lugar, para lo cual 
el licitante proporcionará la documentación que lo acredite como técnico especializado en los 
trabajos a efectuar. 

1 1 O Junta de Aclaraciones. 

La Junta de Aclaraciones se realizará el día 6 de noviembre de 2003 a las 17:00 hrs, en la Dirección de 
Concursos de Obra de la SECODUVI. · 

La asistencia a esta junta no es obligatona, por lo que quedara bajo responsabilidad de los licitantes el 
asistir o no en el entendido que de las aclaraciones derivadas de dicha junta se constituyen como 
obligatonas para todos los participantes. 
En caso necesario la SECODUVI, por vi a de circulares, ampliará el contenido de alguna respuesta 

SEGUNDA. Información específica de la presente licitación. 

Costo de las Bases de Concurso. 
Las Bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las of1cinas de la SECODUVI: Carretera Tlaxcala- Puebla Km 1.5 s/n, 
Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala a part1r del dia 27 de octubre, de las 9:30 a las 13:30 hrs; la venta finalizará 
en la Dependencia el día 6 de noviembre de 2003 a las 13:30 hrs. 

Las Bases de Concurso podrán ser adquiridas en Compranet, o en la Convocante una vez acreditada su 
documentación en la Dirección de Concursos de Obra. 
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El costo de las presentes Bases de Concurso en Convocante es de$ 1,500.00 (Un mil quinientos pesos 
00/100 m.n.). y en Compranet es de$ 1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 m.n.) 

TERCERA. Garantías y formas de pago. 

3.1 Para garantizar el cumplimiento del contrato. 
Ellicttante ganador debera constituir las garantías que se establecen en los tnctsos 3.2 y 3.3 de la presente 
clausula, de acuerdo a lo dtspuesto en los Articulas 48 y 66 de la Ley de Obras Públtcas y Servictos 
Relactonados con las Mismas. 

Garantía de cumplimiento. 
La garantía relattva al cumplimiento del contrato, debera constituirse por el licitante ganador mediante fianza 
otorgada por una Institución nacional debtdamente autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédtto 
Públtco. el importe de la fianza sera por el 10% (diez por ciento) del monto del contrato. 

Garantía de Anticipo. 
Adicionalmente integrara otra ftanza que cubrira el100% (cien por ciento) del valor total del anttctpo que se 
le otorgue. 
En ambos casos se considerará el importe incluido el o los descuentos que proponga y antes del I.V.A, y 
sera a favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, mtsmas que deberan ser 
ent•egadas dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que el contratista reciba copia 
del fallo, en el entendido que de no cumplir con estas obligaciones, la SECODUVI procedera conforme a lo 
establecido en las Clausulas Octava, inciso 8.4, y Déctma de las presentes Bases 

3 3 Para garantizar los trabajos objeto de la presente licitación. 

Garantía por vicios ocultos. 
El contrattsta quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en la misma, conforme a lo~' " 
establecido en la Clausula primera, inciso 1.6, de estas Bases de Concurso. 
Para garanttzar durante un plazo de doce meses el cumplimiento de las obligactones contratista' debera 
constttuir una fianza por el eqUivalente al 10% (diez por ciento) del monto total e¡ercido de la obra, y se 
constitutra a favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala 

' 
3 4. Aspectos económicos 

Los precios umtanos que cotice el licitante seran ajustados, cuando proceda, de acuerdo a lo establecido en 
los Articulas 56, 57 y 58 de la Ley de Obras Públicas y Servtcios Relactonados con las Mtsmas, y el 
procedimiento de a¡uste se realizara de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo Quinto "El ajuste de 
costos" del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En los conceptos en que no proceda el ajuste de costos los precios deberan ser f1¡os durante la vigencta del 
contrato y cotizarse en moneda nacional. 

Asimismo todos los prec1os que cotice elltcitante deberán ser para los conceptos. del. Anexo C (Catálogo de 
Conceptos, cantidades y unidades de trabajo) de estas Bases de Concurso 
Para tal efecto, los licitantes deberim presentar dicho Catálogo con el sello del licitante (s1 tuv1ese), y estar 
debidamente ftrmado por el representante legal de la empresa. 

3.5 Condiciones de pago que se aplicarán. 

Anticipos para la ejecución de la obra: 
La SECODUVI otorga un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato para el inicio de 
la obra, la construcción de ofiCinas, almacenes, bodegas e instalaciones en el sitio donde se ejecutaran los 
trabajos, para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipos de instalación 
permanente, y demás 1nsumos que se requieran, o en su caso deberá aplicarlo para los gastos cíe traslado 
de maquinana y equipo de construcción. 

,, 
., 

·" 

., 
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El anticipo será pagado en una sola emisión conforme a lo señalado en la Cláusula Quinta del Modelo del 
Contrato, en las oficinas de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
El importe del anticipo deberá ser considerado obligatonamente por los licitantes para la determmac1ón del 
costo fmanc1ero de su propuesta, conforme a lo establecidO en el Articulo 50 de la Ley de Obras Públ1cas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante ganador deberá comprobar el empleo del antic1po otorgado mediante documentación ofiCial 
que certifique su correcta inversión, por lo que deberá Integrar un "Programa de Erogación del Ant1c1po" 
mismo al que se sujetará de manera obligatoria, y que servirá como base a la Dependenc1a para venf1car 
su correcta aplicación. 
El "Programa de Erogación del Anticipo" podrá revisarse, adic1onarse o modificarse de común acuerdo y 
por escnto, s1empre y cuando no implique con ello un Incremento en el monto as1gnado para tal efecto 
(Cláusula Quinta del Modelo de contrato) 

Forma y término de pago de los trabajos objeto del contrato. 
Se formularán estimaciones de conceptos de trabajo por unidad de obra terminada, que abarcarán un 
periodo mínimo de quince días y máx1mo de treinta. Deberán presentarlas a la residencia de obra dentro 
de los seis dias naturales siguientes a la fecha de corte, y su importe será liquidado en un plazo Je vemte 
días naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y f1rmado las est1maciones por 
el residente de la obra. 

Es requisitO indispensable la entrega de la documentación anterior para su revisión y val1dac1ón en el 
Departamento de Control Presupuesta! de la Dirección Administrativa de la SECODUVI Carretera 
Tlaxcala - Puebla Km. 1.5 s/n en la Ciudad de Tlaxcala, para que proceda el pago correspondiente. 

NOTA: No se aceptarán condiciones de pago diferentes a las establecidas en estas Bases de 
Concurso. 

CUARTA. Requisitos e instrucciones para elaborar las proposiciones. 

Las proposiciones ~ue prepare el licitante, asi como toda la correspondencia y documentos relat1vos a 
ella, deberán redactarse en idioma español y cotizarse en pesos mexicanos. 

Deberá presentarse en papel original con membrete y/o sello de la empresa, y toda la documentación que 
integre su propuesta, excepto la indicada en el Documento n' 1, deberá estar debidamente firm;;rJa por el 
representante legal, siendo causa de descalificación el omitir esta d1spos1ción 

Dos o más personas podrán presentar conJuntamente proposiciones para esta 11c1tac1ón sin necesidad de 
constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, s1empre que para tales efectos, 
en la propuesta se establezcan con precisión, y a satisfacción de la SECODUVI, las partes de los trabajos 
que cada persona se obligará a ejecutar conforme a lo señalado en el Articulo 36 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Articulo 28 del Reglamento de la citada Ley. En 
este supuesto la propuesta deberá ser firmada por un representante común que para este acto haya s1do 
designado por el grupo de personas. 

Las proposiciones se entregarán por escrito por el representante legal, o por la persona que éste haya 
designado para asistir a la apertura de la licitación. 
Será rechazada la documentación que presente tachaduras y/o enmendaduras en cualesquiera de los 
documentos que la integren. 

La propuesta deberá presentarse en dos sobres cerrados en forma inviolable, identificados como SOBRE 
"A" y SOBRE "B", rotulándolos con todos los datos relat1vos a la presente licitación. los cuales deberán 
contener la documentación que se señala a continuación, preferentemente en el orden enumerado, dicha 
documentación conjunta los requisitos de estas Bases de Concurso. 



SOBRE "A" PROPUESTA TÉCNICA 
Documentación legal. 

Documento 1. Existencia legal de la empresa. 
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Se deberá entregar debidamente requisitado el Anexo A-1 de estas Bases. o podrá ser reproducido en 
papelería propia del concursante debiendo respetar su contenido. preferentemente en el orden 1ndicado 

Identificación oficial original del representante legal de la empresa. 
El licitante, o representante de éste, que as1sta a los actos de presentación y apertura de proposiciones 
deberá atender las s1guientes indicaciones: 

Si la persona que as1ste a los actos de apertura no es el representante legal o apoderado, aquélla deberá 
identificarse con una carta poder simple en original conforme al Anexo L de estas Bases de Concurso 
(firmada por el representante legal de la empresa facultado para otorgar poderes, por el representante de 
la empresa en la licitación y por dos testigos), además deberá exhibir, dentro o fuera del sobre de su 
propuesta Técnica, una identificación en onginal (pasaporte, credencial para votar, l1cenc1a de conducir, 
etc.), o copia certificada de estos documentos del representante legal y del representante en Acto de 
Presentación de Propuestas, con copias simples 

De igual deberá presentar, dentro o fuera de su propuesta, en original y cop1a los siguientes documentos. 

Para personas Morales: 
• Acta Constitutiva y modificaciones en su caso, 
• Poder notanal del representante legal; 
• Deberá acreditar su capacidad financiera de la empresa mediante· último estado f1nanc1ero al 31 

de diciembre de 2002 elaborado por contador externo, anexando copia de la cédula profesional 
del auditor y reg1stro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, o en su caso. 
declaración Anual del Ejerc1c1o Fiscal 2002; 

• Además deberá exhibir los últimos dos pagos parciales del Ejerc1c1o Fiscal 2003, y 
• Alta y Cédula de Identificación Fiscal de la Secretaria de Hac1enda y Crédito PúbliCO, reg1stro del 

I.M.S.S. y registro deiiNFONAVIT. 

Para personas Fisicas: 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma; 
• Acta de nac1miento; 
• Deberá acreditar su capacidad financiera de la empresa mediante último estado financiero al 31 

de diciembre de 2002 elaborado por contador externo, anexando cop1a de la cédula profesional 
del auditor y registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, o en su caso, 
declaración Anual del Ejercicio Fiscal 2002; 

• Además deberá exhibir los últimos dos pagos parciales del Ejercicio Fiscal 2003, y 
• Alta y Cédula de Identificación Fiscal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, reg1stro del 

. l. M.S.S. y reg1stro deii-NFONAVIT. 

Para ambos casos, la experiencia técnica deberá demostrarla mediante carátulas de contratos y 
currículum de la empresa relativos a la eJecución de obras similares a la descrita en esta licitación 

La documentación sol1c1tada en este apartado será devuelta en el mismo acto de Apertura Técnica (sólo 
los originales). 

Asimismo, las cop1as de los documentos oficiales solicitadas en este apartado, no será indispensable que 
se presenten firmadas por el representante legal de la empresa. 
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Documento 2. Manifestación escrita del Articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

En caso de persona fis1ca, deberá declarar por escrito, baJO protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en los supuestos que se establecen en el Articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y Serv1c1os 
Relacionados con las Mismas, para lo cual deberá requis1tar el Anexo M 
Para personas morales, hacer constar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que las personas que 
forman parte de la sociedad que representa, no se encuentran en los supuestos que se establecen en el 
Articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y ServicioS Relacionados con las Mismas, que se transcriben en 
el Anexo M-1 

Documentación técnica. 

Documento 3. Constancia de visita de obra. 

Deberá presentar copia del Acta de Vis1ta de Obra; adicionalmente carta en papel con membrete de la 
empresa manifestando conocer el sitio de los trabajos f1rmada por el representante legal, conh,me a lo 
señalado en el Anexo K. 

Documento 4. Documentos que proporciona la SECODUVI. 

Deberá Integrar en este Documento los siguientes documentos que la SECODUVI proporc1onó, 
debidamente firmados en señal de conocimiento y aceptación: 
• Anexo B (Bases de Concurso de Obra Publica), 
• Anexo 1 (Modelo de contrato), y 
Las especificaciones, procedimientos constructivos y planos que la Dependencia. haya emitido en el 
Anexo E y Anexo F, para la ejecución de los trabajos motivo de esta licitación. 

También deberán 1ncluir copia del rec1bo de pago de inscnpción para la participación en esta licitación 

Además deberá presentar en papelería propia, debidamente firmados, los siguientes documentos· 
• A11exo E (Especificaciones generales), 
• Anexo F (Relación de planos), y 
• Anexo G (Manifestación de que no se podrá subcontratar parte alguna de la obra). 
• Anexo H (Manifestación de conocer y aceptar el contenido de las Bases de Concurso [Anexo B], 

Modelo de contrato [Anexo 1] y demás Anexos). · 
• Declaración de integridad (Anexo N). 

Documento 5. Acta de junta de Aclaraciones. 

Copia del Acta de Junta de Aclaraciones debidamente firmada. 

Documento 6. Programa de ejecución de la obra. 
(La calendarizac1ón deberá ser especificando volúmenes mensuales). 

Los programas calendarizados de ejecución de los trabaJos deberán presentarse como enseguida se 
md1ca. 
• Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, presentado en partidas de los 

conceptos de trabajo enunciados en el Catálogo de Conceptos, los cuales deberán ser expresados en 
periodos mensuales (Anexo D-1); 

• De adqu1s1ciones de los materiales más significativos y de los equipos de Instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos (Anexo D-2); 

• De maqumana y equipo de construcción a emplear, expresados en horas efectivas de trabaJo, 
identificando su t1po las características (Anexo D-3); 
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• Del personal obrero a cargo del contratista, expresado en JOrnadas e 1dentif1cando categorías (Anexo 
D-4), y 

• Además se deberá agregar el programa calendanzado del personal profesional técnico, adm1n1strat1vo 
y de serv1c1o encargado de la d1recc1ón, superviSión y administración de los trabaJoS (Anexo D-5). el 
cual1nd1cará el cargo o profesión que desempeñen, por periodos mensuales y por turno 

Los programas calendarizados deberán estar representados en diagramas de barras, contemplando el 
periodo de ejecución en días de cada barra, sin rebasar el plazo máximo de ejecución establecido en 
estas Bases de Concurso. ---· 
En estos programas no se deberán anotar montos económicos. 

Adicionalmente deberán de asentarse en los programas: nombre de la empresa, el número de la liCitación, 
nombre de la localidad, descnpción de los trabajos, y en general todos los datos que se consignan en la 
documentación entregada por la SECODUVI, siendo motivo de rechazo la falta de alguno de estos 
requisitos, o que algún dato esté erróneamente asentado. 

Documento 7. Relación de equipo y maquinaria a emplear. 

Relac1ón de equipo y maquinaria que empleará, si se requinera. El programa de utilización del· 3qUipo y la 
maquinaria será presentado conforme al Anexo J, y deberá estar formulado de modo congruente con el 
programa calendarizado de eJecución (Anexo D-3) 
Para cada una de las unidades del eqUipo básico o pnncipal, el licitante deberá indicar· marca, modelo. 
número de sene, edad y localización actual del mismo. Asimismo deberá Indicar si la maquinana o equ1po 
es de su propiedad o rentado, en cuyo último caso deberá presentar original de una carta compromiso 
de arrendamiento del equipo, desglosando qué tipo de equipo y/o maquinaria va a emplear, y todos los 
datos del referentes al presente concurso. 
La SECODUVI se reserva el derecho de verificar los datos presentados por el concursante, y para d1cho 
efecto éste se obliga a proporcionar la información adicional que se le solicite ·A 

Documento B. Costos básicos de materiales 

La relación de costos de materiales que intervienen en el cálculo de los precios umtanos (Forma·3), en la '· 
cual deberá de asentarse los costos vigentes de mercado y del lugar donde se efectuarán las obras, 
incluyendo todos los cargos necesarios que los insumas requieran para que sean considerados puestos 
en el sitio de los trabajos Estos prec1os se asentarán sin IVA, indicando claramente que el costo 
resultante del insumo es "Puesto en Obra". 
El licitante ganador debera obtener, con toda oportunidad, los permisos para la explotación de bancos de 
materiales propuestos, la liberación de éstos y los empleados para el depósito de desperdiCIOS, así como 
los permisos por concepto de pagos por regalías de los materiales 

Documento 9. Costos horarios de equipo de construcción. 

El cargo por maquinaria y equipo de construcción deberá estar determ1nado con base en el precio y 
rendimiento de éstos, considerados como nuevos, y acorde con las condiciones de eJecución de los 
trabajos correspondientes, así como los cargos por consumos, llantas y operación cuando procedan 
(Indicando los precios vigentes de éstos), para lo cual deberá presentarlo desglosando todos los requisitos 
y operaciones para integrar correctamente su costo horario, conforme a lo solicitado en la Forma 2. 

Documento 10. Salarios y análisis del factor del salario real. 

La relación de salarios (Forma 4), será el tabulador de salarios reales obtenidos con base a la 
experiencia, el conocimiento del sitio de los trabajos, lo establecido en las especificaciones de la licitación 
y serán los salarios de mercado del lugar donde se realizará la obra .. 
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Deberá desglosar claramente el Factor. del Salario Real (FSR) correspondiente para cada categoría de 
mano de obra propuesta por el licitante, conforme al procedimiento establecido en los Artículos 1 ~9, 160 y 
161 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las M1smas. 

En los análisis para obtener el FSR deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del 
Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Jnst1tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
Asimismo el concursante debe declarar el salano mínimo regional v1gente para la zona "C", conforme a la 
últ1ma publicación de la Com1sión Nacional de Salarios Mínimos. 

Documento 11. Experiencia y capacidad técnica. 

Currículum V1tae de la empresa y organización administrativa. deberán presentar el currículum de los 
profesionales técnicos que conforman la empresa y del personal que se encargarían directamente de la 
ejecución y administración de la obra, y cualquier otro documento vigente que acred1te la experiencia o 
capacidad técnica requenda, que demuestre tener la experiencia suficiente para llevar a cabo los trabajos 
motivo de esta licitación. 
Relación de obras en v1gor que el licitante esté celebrando actualmente, tanto con la Administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado y el penado de ejecución de los trabajos. 

SOBRE "B" PROPUESTA ECONÓMICA 

Documento 12 Análisis y desglose de indirectos, financiamiento y utilidad. 

Cálculo del Factor de Indirectos. 
Los anéilisis del desglose del porcentaje de indirectos, financiamiento y utilidad, deberán presentarse 
calendarizados y desglosados en montos. El análiSIS de los costos de indirectos (Forma 5), estará 
representado por un porcentaje del costo directo. Dichos costos se desglosarán en los correspondientes a 
los gastos por la administración de oficinas centrales y de la obra, seguros y fianzas, etc. 

Cálculo del Factor de Financiamiento. 
El análisis del costo de financiamiento estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos prop1os o 
contratados que realice el contratista para dar cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos 
calendarizados y valorizados por periodos; para la determinación de este costo deberá considerarse los 
gastos que realizará el concursante en la ejecución de los trabajoS, los pagos por anticipos (si los hay) y 
su amortización, periodos de ·estimaciones que presentará y la tasa de 1nterés que aplicará 

A fin de facilitar y homologar la evaluación de las propuestas, la Dependencia solicita que para la 
determinación del Factor de Financiamiento, todos los licitantes deberán considerar los aspectos 
contenidos en las Bases de Concurso (Forma 7). 

Se deberá adjuntar el análisis con el que se determinó el porcentaje del costo de financ1am1ento, y el 
concursante tiene la obligación de presentarlo en su propuesta, el no hacerlo será mot1vo de rechazo de 
ésta 

Determinación del Factor de Utilidad. 
El cargo por utilidad, es la gananc1a que rec1be el contratista por la ejecución del concepto de trabajo, y 
será fijado por el prop1o licitante med1ante un porcentaje sobre la suma de los costos directos, Indirectos y 
de financiamiento 
Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al Impuesto Sobre la Renta y a la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; as1mismo, y únicamente para aquellos 
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miembros afiliados: deberán desglosar el importe del dos al millar del monto a contratar por concepto de 
cuotas para el Instituto de Capacitación de la lndustna de la Construcción. 

Los porcentajes que establezca el concursante por cargo de Indirectos, Financiamiento y Utilidad deberán 
ser aplicados para todos los costos directos de todos los conceptos de obra del Catálogo de Conceptos 
(Anexo C), y serán fijos para todos los análisis de prec1os unitarios que intervienen en esta licitac1ón. el no 
hacerlo será motivo de rechazo de la propuesta. 

Documento 13. Catálogo de Conceptos y cantidades de obra. 

Contendrá las unidades de medición y cantidades de trabajo, mismos que no podrá modif1car el licitante 
en su propuesta, salvo la indicación contraria de la Dependencia en el Acta de Junta de Aclaraciones, 
además de los precios umtarios propuestos por el licitante, y los Importes parciales y el total de la 
propuesta. Los precios unitarios deberán anotarse con numero y letra. 
El licitante deberá anotar en cada hoja del Catálogo de Conceptos el nombre de la empresa y rubncarlo 
en los espac1os destinados para ello, s1endo motivo de descalificación el no presentarlo asi. 

Los importes con número de cada concepto, se anotarán en los espacios correspondientes del Catálogo, 
presentando subtotales por partidas con los cuales se formulará el resumen por capitulo e importe total. 
Estos documentos no deberán presentar raspaduras, correcciones, ni enmendaduras. 
Las ofertas que hayan sido determinadas como aceptables, serán verificadas por la SECCQUVI para 
comprobar SI ex1ste cualquier error antmético. Los errores pueden ser corregidos por la SECODUVI como 
a contJnuacJón se especifica· 

• Cuando exista discrepancia entre las cantidades expresadas con números y letras, prevalecerá la 
expresada en letras. 

• Se reconocerá como correcto el producto que resulte de multiplicar la cantidad de trabajo 
correspondiente por el precio unitario propuesto. 

• Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada. 

El importe total de la oferta será ajustado por la SECODUVI, de acuerdo con el procedimiento antenor 
El Catálogo de Conceptos y cantidades de obra para la oferta podrá s~r presentado en papelería propia 
del licitante, o bien en el formato que para tal caso entregó la Dependencia 
Deberá asimismo efectuar la suma correspondiente para obtener el importe total de la oferta En dicho 
importe no se considerará el impuesto del valor agregado (IV A). 
Adicionalmente, deberá de llenar la Forma 1 "Resumen total de la proposición" en la cual se asentará el 
monto sin IV A, el valor del IVA y la suma total de cada propuesta, llenando correctamente todos los datos 
allí solicitados. 

Documento 14. Programa de montos. 
(La calendarización deberá ser especificando montos mensuales) 

El licitante deberá presentar los programas de erogaciones calendanzados y cuantificados de utiiJzacJón, 
para los siguientes rubros. 

• Programa calendarizado de montos, presentado en partidas de los conceptos de trabajO enunciados 
en el Catálogo de Conceptos, los cuales deberán ser expresados en periodos mensuales (Anexo D-1-
1 ); 

• De adqu1sic1ones de los materiales más significativos y de los equipos de Instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requendos (Anexo D-2); 

• De maquinaria y equipo de construcción a emplear, expresados en horas efectivas de trabajo, 
identificando su tipo las características (Anexo D-3); 

• Del personal obrero a cargo del contratista, expresado en jornadas e identificando categorías (Anexo 
D-4), y 
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• Además se deberá agregar el programa calendarizado del personal profesional técnico, admin1strat1vo 
y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos (Anexo D-5), el 
cual indicará el cargo o profesión que desempeñen, por períodos mensuales y por turno. 

Los cuales deberán estar representados en diagramas de barras por erogaciones mensuales por ejecutar. 
y en pesos, contemplando su congruencia con los programas del Documento no 6. y formulados de 
acuerdo al programa de ejecución de los trabajos. 
El licitante ganador dentro de los qu1nce días naturales siguientes a la emis1ón del fallo, debera entregar el 
programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que 
integran el Anexo C (Catálogo de Conceptos), utilizando preferentemente redes de actividades con ruta 
critica y diagramas de barras. 
Asimismo, se deberá asentar en cada programa el nombre de la empresa, el número de licitación. el 
nombre de la localidad, la descripción de los trabajOS, y en general todos los datos que se cons1gnan en la 
documentación entregada por la SECODUVI. 

Documento 15. Básicos para la integración de los precios unitarios. 

Serán !os análisis de los conceptos básicos, o auxiliares, que intervengan en la integración de los prec1os 
unitarios (cuadrillas de trabajo, mezclas y morteros, acarreos, andamios, cimbras, etc). 

Documento 16. Análisis de todos los precios unitarios. 

Se deberán presentar análisis de prec1os unitarios de la totalidad de los conceptos del Catalogo de 
Conceptos (Anexo C), serán formulados por el concursante y firmados en la Forma 6, o en Similares a 

. ella, en papelería con membrete de la empresa. 
El procedimiento para el análisis de los precios unitarios deberá ser por rendimiento, por hora o turno. 
Serán rechazadas las propuestas que presenten análisis de precios unitarios que no contengan los 
desgloses correspondientes de: materiales, mano de obra, maquinaria, y eqwpo y herramienta 

El analis1s, cálculo e integración de los prec1os unitarios deberán guardar congruencia con los 
procedimientos constructivos o la metodología de construcción de los trabajos, con los programas de 
trabajo, de utilización de personal y de maquinaria y equipo de construcción; debiendo cons1derar los 
costos vigentes de materiales, recursos humanos y demás insumes necesarios en el momento y en la 
zona en que se llevarán a cabo los trabajos, todo ello de conformidad con las especificaciones generales 
y particulares de construcción y Normas de Calidad determinadas en estas Bases de Concurso. 
En cada uno de estos análisis se anotará, después de la suma del costo directo, el porcentaje y la 
cantidad total correspondiente a los costos de indirectos, costos de financiamiento y la utilidad Además 
deberá Incluir el Importe por concepto de cargos adicionales (gastos de inspección y superv1s1ón) que 
determinará conforme a lo establecido en los Artículos 189 y 92 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y así obtener el precio unitano propuesto por el 
licitante: el que deberá de corresponder a cada uno de los conceptos y especificaciones del Catálogo de 
Conceptos (Anexo C). 

En los prec1os unitarios no se debera Incluir el IV A. El concursante debera de considerar en su oferta el 
IVA por separado, y sólo lo reflejara en el resumen total de la oferta, mismo que no será considerado para 
efectos de la evaluación y comparación de ofertas. 

Documento 17. Carta compromiso de la propuesta económica. 

Para formular la oferta se utilizara el Anexo A, formato que empleara el concursante para presentar su 
proposición, el cual debera estar firmado en papelería con membrete de la empresa que representa, 
anexando al m1smo los requisitos que allí se solicitan 
La carta compromiso de la propuesta se elaborará indicando el monto del importe de la obra sin IVA, el 
importe total de la proposición sin IVA, así como el periodo máximo (en días) en que el concursante se 
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compromete a efectuar los trabajos, el cual no debera ser mayor al estipulado en el mc1so 1.1 de estas 
Bases de Concurso. 
Sera rechazada la carta que señale un plazo mayor que el establecido, o que no sea congruente con el 
declarado en sus programas calendanzados, o que presente incongruencias con los diferentes 
documentos que integran su propuesta. 

QUINTA. Presentación de propuestas. 

Acto de presentación de propuestas. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones (SOBRE A y SOBRE B), en el que podran part1c1par 
los licitantes que hayan cubierto el costo de las Bases de Concurso, se llevara a cabo en la sala de juntas 
de la SECODUVI· Carretera Tlaxcala-Puebla Km 1.5 s/n en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala 

Acto de apertura de proposiciones técnicas. 
En la primera etapa, que se imciará el día 10 de noviembre de 2003 a las 12:00 hrs, los hcitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma inviolable, procediendo la SECODUVI a la 
apertura únicamente de la Propuesta Técnica (SOBRE "A"), revisando la documentación administrativa y 
postenormente la propuesta técnica, sólo bastará la presentación de los documentos sin entrar a la 
revisión detallada de su contenido. Las propuestas deberan cumplir con los requisitos exigidos en estas 
Bases de Concurso, el om1tir esta disposición será motivo de rechazo. 
Los hcitantes que opten por participar enviando su propuesta a través del serv1c1o postal, o de mensajería, 
deberán considerar que la m1sma debe ser entregada puntualmente en la fecha y hora señalada Para la 
Presentación de las Propuestas y la Apertura Técnica, la convocante no se hará responsaole por los 
retrasos o pérdidas de documentos que se deriven por causa del servicio postal o de mensajería. 

Los funcionarios públicos de la Secretaria, los representantes de la Contraloria y el (los) partic1pante(s) 
que los funcionanos des1gnen, rubricaran los siguientes documentos de las propuestas aceptadas n" 1 
(sólo Anexo A, y carta poder s1 presenta), n" 2, n" 3, y n" 6. 

Al concluir la Pnmera Etapa, se levantará una Acta en la que se hará constar los nombres de los licitantes 
cuyas proposiciones fueron desechadas indicando las causas que lo motivaron; así como los nombres de 
los licitantes cuyas propuestas técmcas fueron aceptadas. 

La Apertura de las Proposicjones Económicas no se realizará en esta etapa, por lo que los SOBRES "B" 
de las propuestas aceptadas en este acto, serán firmados por los licitantes y los servidores públicos de la 
SECODUVI, quedando bajo custodia de éstos. Durante este periodo se hará el análiSIS detallado de las 
propuestas técnicas aceptadas. 

Acto de apertura de proposiciones económicas. 
La Segunda Etapa, tendrá lugar el dia 17 de noviembre de 2003 a las 17:00 hrs , con la comunicación 
previa del Resultado del Análisis Detali'ado de las Propuestas Técn1cas que cumplieron con las 
condiciones legales y técnicas, y las que fueron desechadas, procediendo en este último caso a entregar 
a cada licitante un escrito en el que se señalen las razones que dieron origen al desechamiento y las 
disposiciones en las que se fundamente dicha determinación. 
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Enseguida se efectuará la Apertura de las Propuestas Económicas de los licitantes aceptados. as1m1smo 
se revisará que las propuestas económicas estén presentadas conforme a lo solicitado en las Bases de 
Concurso 
Acto seguido, se dará lectura en voz alta al 1m porte de cada una de las propuestas que no se rechazaron 
en el Acto de Apertura, firmándose en este caso úmcamente los Catálogos de Conceptos de las 
propuestas económicas aceptadas, rubricándolos los funcionarios presentes y un licitante des1gn¡;jo 
Al conclUir la Segunda Etapa, se levantará una Acta en la que se hará constar los Nombres de los 
licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas ind1cando las causas que lo mot1varon y los 
nombres de aquellos cuyas proposiciones fueron aceptadas, así como los importes totales de las 
propuestas aceptadas para su análisis cualitativo. 

La SECODUVI devolverá las propuestas desechadas en cualquiera de las dos etapas transcurridos 
quince días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la presente 
licitación. 

Acto de Fallo. 
La SECODUVI, a través de la Dirección de Concursos de Obras, notificará la decisión acerca del fallo de 
la licitación el día 21 de noviembre de 2003 a las 17:30 hrs 

Dicho fallo se dará a conocer en JUnta publica y se levantará el acta correspondiente. Esta acta la f¡rmarán 
todos los asistentes a quienes se les entregará copia, y contendrá la lectura del resultado del dictamen 
que sirvió de base para determinar el Fallo y el licitante ganador, los datos de identificación de la licitación 
y de los trabajos objeto de la misma, lugar, fecha y hora en que se firmará el contrato respectivo en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y la fecha estimada de 
iniciación y terminación de los trabajos. 
Con la copla del Fallo y el modelo de Contrato en su poder, el licitante ganador podrá tramitar las 
garantías a que hace referencia estas Bases de Concurso. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Firma del contrato. 
El representante del licitante ganador deberá presentarse a firmar el contrato respectivo dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la fecha de emisión del fallo, en la Dirección de Concursos de Obras 
de la SECODUVI: Carretera Tlaxcala- Puebla Km 1.5 sin en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono 012-4-62-05-
99, extensión 4025 
Cuando el licitante ganador no se presente a firmar el contrato dentro del plazo anterior por causas 
imputables a él, la SECODUVI podrá dejar sin efectos la adjudicación efectuada, pudiendo además 
adJudicar el contrato al participante que haya presentado la segunda proposición solvente más baja, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiera resultado 
ganadora, en todo caso, no sea supenor al10% (diez por ciento), y de conformidad a lo establecido en el 
Articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

SEXTA. Criterios de evaluación. 

6.1 Criterios que se aplicarán para evaluar la capacidad legal, administrativa y operativa de 
cada participante. 

Capacidad legal y administrativa. 
Se revisará, analizará y validará la documentación solicitada en la Cláusula Cuarta (Documento 1, 2 y 11 ), 
de estas Bases de Concurso. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado, o 
no sean los requeridos en las Bases, la proposición será rechazada. 

Capacidad operativa. 
De acuerdo al análisiS que se efectúe de las propuestas, posteriormente al acto de apertura, en la que 
será constatada la capacidad manifestada de acuerdo a lo solicitado en la Cláusula Cuarta (Documentos 
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3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, y 17), y considerando el resultado del analisis de la Información 
técnica proporcionada, se formularan tablas comparativas para determinar el grado de cumplim1ento de 
las especificaciones técnicas solicitadas. ya que de no cumplir con las espec1f1cac1ones técnicas la 
proposición sera rechazada 

6 2. Criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones técnicas. 

Se analizaran los escritos que contengan la descnpción técnica de los trabajos que esta cotizando cada 
uno de los licitantes participantes. para comprobar que reúnan todas las caracteristicas y especificaciones 
que se requ1eren. 

Se verificara que los tiempos propuestos por los licitantes para el cumpl1m1ento de los trabaJOS se 
apeguen a lo establecido en la Clausula Pnmera, 1nciso 1.1. 

Se verificara que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado. con los 
recursos considerados por el licitante. 

Se verificará que la plantilla de personal y los salarios propuestos sean acordes con el t1empo y las 
características prop1as de los trabajos a realizar 

Se a~al1zara la relación de la maquinaria y de los materiales a utilizar. 

Se verificará que el Currículum V1tae del personal técn1co cumpla con los requisitos necesarios para la 
realización de los trabajos. 

Se desechará cualquier proposición que presente condiciones distintas a las que señala la 
SECODUVI. 

6.3 Criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones económicas. 

Para la evaluación de las proposiciones la SECODUVI, a través de la Dirección de Concursos de Obras, 
verificará que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en estas Bases de 
Concurso. Asimismo, se revisará que se hubieran considerado en el importe de la propuesta los 
planteamientos técmcos, y que los programas en este aspecto sean económicamente factibles. 
Se verificara que los datos básicos solicitados sean acordes con los prec1os vigentes a la fecha de 
presentación de las proposiciones. 

Se deberá presentar el análisis detallado de los precios unitanos de todos los conceptos de trabajo 
consignados en el Catálogo de Conceptos (Anexo C); debera presentar los análisis de precios unitanos 
con los correspondientes desgloses de materiales, mano de obra, maquinaria, equipo y herramienta 
Estos análisis detallados de precios unitario se calcularan para todos los conceptos de obra del Anexo C, 
utilizando para tal efecto la Forma 6, o similar a ella; debera anexar ademas los datos bas1cos de: 

• Analis1s de costo horario de la maquina na y equipo a emplear (Forma 2). 
• Costos de materiales (Forma 3). 
• Cálculo detallado de salarios y prestaciones (Forma 4), asi como el cálculo y desglose del Factor del 

Salario Real. 
• Cargos anotados para el cálculo del desglose de indirectos, financiamiento y utilidad (Forma 5). 
• ·Todos los Bás1cos indispensables para el desarrollo de la actividad analizada, asi como todos datos 

necesarios para la integración de los precios unitarios. 

Dichos análisis deberan ser calculados con los datos presentados por el concursante en los diferentes 
documentos, a fin de determinar un precio un1tario correcto y sostenido, el omitir esta instrucción sera 
motivo de rechazo de la propuesta. 
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Los precios unitanos de cada concepto seran anotados a maqUina, o a mano; en caso de ser hechos a 
mano ~e usara tmta azul o negra, con números y letra de molde bien legibles, asentados en el Catalogo 
de Conceptos (Anexo C). Ninguno de los documentos deberán presentar tachaduras, enmendaduras. 
cantidades o palabras sobrepuestas de nrngún trpo, ya que el incurrir en ello sera causa de descalifrcación 
de la propuesta 
Se desechara cualquier proposición que presente condiciones de pago distintas a las que <:eñale la 
SECODUVI 
El hecho de haber srdo aceptada cualquier empresa a participar, no srgnifrca que se consrdera ya 
definitivamente aceptada su capacidad real y efectiva para ejecutar la obra, por lo que la SECODUVI 
podrá hacer un estudio basado en más datos de lo que le sirvieron de base para seleccronar a las 
empresas que consideró con derecho a participar en la licitacrón. 
Se desechará cualquier proposición que presente condiciones distintas a las que señala la SECODUVI 

Nota: En la evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

6.4. Aclaración relativa al hecho de que no se negociará ninguna de las condiciones 
contenidas en las presentes bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Concurso, así como en las proposrciones 
prese~:adas por los licrtantes, podrán ser negociadas. 
Aplrcando los criterios establecidos en los incisos 6.1, 6.2 y 6.3 de esta cláusula, resultará ganador el 
participante que presente, en todos los aspectos, la proposición solvente técnica y económrcamente mas 
baja, conforme a lo establecrdo en el Articulo 38 de la Ley de obras Públicas y Servrcros Relacionados con 
las Mismas. 

SÉPTIMA. Modificaciones que podrán efectuarse. 

7.1 Modificaciones a las Bases de Concurso. 

La SECODUVI, srempre que ello no tenga por objeto lrmitar el número de participantes, podra modrfrcar 
los plazos u otros aspectos establecidos en las Bases de Concurso de la presente licitación, cuando 
menos con seis días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentacrón y apertura de 
proposiciones, mrsmas que serán divulgadas por medio de circulares vía fax o telefónrcamente, a frn de 
que los rnteresados concurran ante la propra SECODUVI para conocer, de manera específica la(s) 
modificacrón( es) respectiva( s ). 

No sera necesario hacer la publicación del aviso antes referido, cuando las modificaciones deriven·de la 
Junta de Aclaraciones, siempre que a más tardar en el plazo señalado en este punto se entregue copra 
del Acta respectrva a cada uno de los participantes que hayan adquindo las Bases de la correspondrente 
lrcrtación. 
Las modificacrones a las Bases de Concurso no podrán consistir en la sustitucrón o variación sustancial 
de los trabajos convocados originalmente, o bren, en la adicrón de otros distintos. 

7.2 Modificaciones a los contratos. 

La SECODUVI podra efectuar modrfrcaciones a los contratos con fundamento en lo drspuesto por el 
Articulo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las Mismas. 
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OCTAVA. Descalificación de participantes, declaración desierta de la licitación y rescisión 
de contratos y procedimientos que se seguirán. 

8.1 Motivos de descalificación en el acto de apertura. 
Sera causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requ1s1tos establecidos en estas Bases 
de Concurso de Obra Pública. 
Seran rechazadas las ofertas por la SECODUVI. en las etapas de apertura cuando· 
o Los sobres no estén cerrados en forma inviolable. 
o Haya cualquier omisión o error de algún documento que integre la propuesta. 
o El representante del concursante. o él mismo, no presente el documento que acredite su personalidad 

a satisfacción de la SECODUVI, o cuando la documentación total de la propuesta no esté firmada por 
la persona autorizada. 

La documentación aceptada durante los Actos de Apertura de la licitación sera recibida para su rev1s1ón 
detallada posterior. 

8.2. Motivos de descalificación de las propuestas posteriormente a los actos de apertura. 

Se descalificara a los participantes que incurran en una de las situaciones siguientes: 

o Cuando en los analisis detallados de precios unitarios o basicos, en los costos o importes que los 
imegran intervengan destajos, lotes y/o precios globales. 

o Cuando como resultado de las verificaciones de la documentación que realice la SECODUVI, 
compruebe que el licitante no cuente con el personal. la maquinana y los materiales necesarios para la 
realización de los trabajos. 

o Cuando se pruebe que algún licitante ha acordado con otro(s) elevar o depnm1r los precios de los 
trabajos objeto de esta licitación, o que haya hecho cualqwer otro acuerdo que tenga como f1n obtener 
ventaja sobre los demas l1citantes. 

o Si el licitante omite considerar en la estructuración de sus precios unit1rios, una o varias disposiciones 
asentadas en la Junta de Aclaraciones. 

o Cuando el resultado de la verificación hecha a la información presentada, se compruebe que ésta no 
es veridica, o s1 no presenta en tiempo y forma, a solicitud de la SECODUVI, la información ad1c1onal 
que requiera la Dependencia para aclarar su propuesta. 

o Cuando no coincidan los precios unitarios analizados detalladamente con los anotados con letra en el 
presupuesto presentado. 

o Cuando omitan escribir con letra y/o número uno o varios precios unitarios. 

o Cuando no contengan completos los datos basicos relativos al costo directo, factor de 1ndirc.;tos. costo 
financiero, utilidad y/o cargos adicionales. 

o Si omiten considerar en la integración de sus precios unitarios alguno de los siguientes factores. 
Indirectos, financiamiento, utilidad y/o cargos adicionales. 

o Cuando no contengan la totalidad de los análisis detallados enunciados en las especificaciones de los 
precios unitarios solicitados por la SECODUVI. 

o Cuando propongan alternativas que modifiquen las condiciones establecidas por la SECODUVI en 
estas Bases y conforme a las cuales se desarrollará la licitación y la obra. 

. ' 



Bases de Concurso 
Convocatona Pública Nac10nal n ~ 004 

LIC/t8CJOn no 58004002-004-03 

• Cuando el licitante haya cometido un hecho ilícito en perjuicio del Gobterno del Estado de Tlaxcala 

• Cuándo no sattsfaga los requtsitos de forma o fondo determinados en estas Bases de Concurso 

• Cuando el licitante presente vanas proposiciones bajo el mtsmo, o diferentes nombres 

• Que no contengan la tnformación, documentos y requisitos solicttados en estas Bases de :.:..oncurso 
que afecten la solvencia de la propuesta, conforme al Articulo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relactonados con las Mismas. 

o Que por parte del concursante no se otorguen las facilidades necesarias a la SECODUVI para verificar 
la disponibtltdad y condiciones de la maqutnaria, y/o equipo, que declare el concursante 

• Que se encuentren sujetos a suspenstones de pagos, o que estén declarados en estado de qui8bra. 
aún en fecha posterior a las aperturas del Concurso. 

• Que tengan contratos de obra en ejecución con entidades públicas y/o privadas, con un monto tal que 
a JUICio de la SECODUVIIes sea impostble el cumplimiento del contrato mottvo del Concurso. 

o Que tengan o hayan tenido contratos de obra con entidades públtcas y/o privadas, con sus programas 
de trabajo notonamente demorados y que a JUicio de la SECODUVI sea inconveniente adjudtcar el 
contrato bajo estas circunstancias. 

·o Que no demuestren la disponibilidad del equipo requerido para la ejecuctón de los trabajos, o que las 
condtctones mecánicas de los mtsmos no sean satisfactorias. 

• La SECODUVI desechará las propuestas cuyo tmporte sea bajo de tal forma que constdere que el 
postor no podrá ejecutar la obra stn pérdida que se traduzca en falta de cumpltmtento al contrato 

o Si en los análtsts de sus tarjetas de prectos unitarios manejan rendimtentos de mano de obra, de 
matenales o de equtpo y maquinana muy altos, de tal manera que resulten irreales o Imposibles de 
realizarse y con la ún1ca mtención de deprimir artificialmente el importe de su presupuesto. 

• Si contienen precios evidentemente desproporcionados, o si discrepan de una manera inconveniente 
de los de la región donde se realizarán los trabajos motivo de este contrato. 

• St los programas de ejecución no son factibles de realizar con los recursos constderados por los 
ltcttantes, o que las caracteristicas, especificaciones y calidad de materiales que deban de sumtnistrar 
no son las requeridos por la SECODUVI 

> 
o Que no extsta congruencia en los datos y análisis en los dtferentes documentos que integren su 

propuesta. 

Para estos casos, se asentarán las observaciones que correspondan en las actas respectivas de tOS actos 
de apertura de proposiciones y/o de fallos. · 

La SECODUVI se reserva el derecho de solicitar a cualquier concursante, posteriormente a los 
actos de apertura de proposiciones, que aclare su propuesta, pero en ningún caso podrá permitir 
que la altere o modifique en alguna de sus partes. 

8 3 Declaración desierta de la licitación nacional. 

Se podrá declarar desierto la presente licttación en los siguientes casos: 
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• Cuando no se presente n1nguna de las propuestas tnscntas al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

• Cuando ninguna de las posturas presentadas reúna los requisitos de estas Bases de Concurso 
o Cuando los precios de las posturas presentadas no fueren aceptables para la SECODUVI, o los 

presupuestos rebasen considerablemente el recurso asignado para la ejecución de los trabajos 
• Cuando ex1stan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinc1ón de la necestdad 

de contratar los trabajos, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 
ocasionar un daño o perjUICIO a la Dependencia 

• Se cancele la licitación por caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso que esta licitación se declare des1erta, la SECODUVI hará una segunda convocatoria para la 
adjudicación del contrato correspondiente. 

8.4 Rescisión de contratos. 

La SECODUVI iniciará el procedimiento de rescisión del contrato derivado de la presente licitación, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, o cuando concurran razones de 
interés general. Para los casos de rescisión o cancelación por causas imputables al licitante. serán 
también aplicables las sanc1ones mencionadas en la Cláusula Novena de estas Bases 

NOVENA. lnconformidades y controversias. 

Se atenderán y resolverán ante la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo (SECODAM), 
conforme a lo establecido en los Artículos 2 fracción 11, 83, 84 y 85 de la Ley de Obras Públ1cas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. Las controversias serán sometidas a los Tribunales :cederales. 
con sede en la Ciudad de Tlaxcala. 

DÉCIMA. Sanciones. 

Las sanciones que se aplicarán serán las siguientes: 
Se sancionarán a los lícitantes que infrinjan la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con base en los Artículos 77 y 78. 

• Cuando el partictpante ganador no firme el Contrato para la adjudicación de los trabaJOS dentro de 
los 30 (treinta) días naturales sigUientes a la fecha en la que se hubiese comunicado el Fallo 
correspondiente, por causas Imputables a él. 

• Cuando el participante ganador no cumpla con alguna o algunas de las obligaciones derivadas de los 
actos de recepc1ón y apertura de proposiciones técnicas, económtcas y de Fallo. 

• Cuando el concursante ganador no entregue la Fianza correspondiente al cumplimiento del Contrato 
en la fecha convenida 

• Cuando el concursante ganador no entregue la Fianza correspondiente al 100% del valor total de los 
anticipo que se le otorgue 

Se hará efectiva la fianza relativa al cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

• Cuando el contratista no cumpla con alguna o algunas de las obligaciones convenidas en el contrato 
correspondiente, o cuando éste se rescinda por causas imputables al licitante 

ACEPTO DE CONFORMIDAD 
Nombre y f1rma del representante legal 

Nombre de la empresa 

•'• 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXO D-1 

1 LICITACIÓN N' 1 HOJA Le 

OBRA: 

ANEXO "D-1" PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS (Volúmenes mensuales y plazos de ejecución) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN OlAS 

1 

1 

1 

'-~ ~ 

1 

EMPRESA PLAZO DE EJECUCION: 

--
REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 

FECHA DE APERTURA 

i 

1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXO D-1-1 

1 LICITACIÓN N' 1 HOJA DE 

OBRA: 

ANEXO "D-1-1" PROGRAMA CALENDARIZADO DE MONTOS GENERALES DE LOS 
TRABAJOS (Montos mensuales) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTI DURACION 

DAD EN OlAS 

1 

1 

1-- - 1 1 

1 

' 

." 

'· 

1 

.. 

---

-C 

MONTO MENSUAL (MILES DE PESOS) 

MONTO ACUMULADO (MI~ES DE PESOS) 

EMPRESA: PLAZO DE EJECUCIÓN 

F:·:PRESENTANTE LEGAL 
FECHA DE APERTURA 

FIRMA FECHA 

1 

.... 

1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXOD-2 

1 LICITACIÓN W 1 HOJA 

OBRA: 

DE 

ANEXO "D-2" PROGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIALES MAS 
SIGNIFICATIVOS (Volúmenes mensuales y plazos de adquisición) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN OlAS 

1 

____: 

R"P 

EMPRESA: 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 
FECHA DE APERTURA 

1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXO D-2-2 

l LICITACIÓN N' 

OBRA: 

ANEXO "D-2-2" PROGRAMA DE ADQUISICI N 
SIGNIFICATIVOS (Montos mensuales) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

1 HOJA DE 

DE MATERIALES MAS 1 

'JESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACIDN 
EN DIAS 

1 

1 

1 

1 

1 1 

' 

Montos mensuales (miles de Pesos) 

Montos acumulados {m1les de Pesos) 

EMPRESA. 
PlAZO DE EJECUCION 

~ 

-
REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 

FECHA DE APERTURA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXOD-3 

1 LICITACIÓN W 1 HOJA DE 

OBRA: 

ANEXO "D-3" PROGRAMA DE UTILIZACION DE MAQUINARIA Y/0 EQUIPO 
(Volúmenes mensuales y plazos de ejecución) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN DiAS 

1 1 

1 

1 

1 

1 1 

EMPRESA: 
PlAZO DE EJECUCIÓN· 

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 
FECHA DE APERTURA 

1 

1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXOD-3-3 

LICITACIÓN W 1 HOJA DE 

OBRA: 

ANEXO "D-3-3" PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y/0 EQUIPO 
(Montos mensuales) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN OlAS 

1 

1 

' 

Mo-..os mensuales (miles de Pesos) 

Montos acumulados (m1les de Pesos) 

EMPRESA 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 
FECHA DE APERTURA .. 

1 

':i 

1 

1 

··' 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXOD-4 

) LICITACIÓN N' 1 HOJA DE 

OBRA 

ANEXO "D-4" PROGRAMA DE EMPLEO DE PERSONAL OBRERO A CARGO DEL 
CONTRATISTA (Volúmenes mensuales y penodos de empleo) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN DÍAS 

·--

--
1 

e-·· 

EMPRESA· 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 
FECHA DE APERTURA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXOD-5 

1 LICITACIÓN N' 1 HOJA DE 

OBRA. 

ANEXO "D-5" PROGRAMA DE UTILIZACfON DEL PERSONAL PROFESIONAL 
TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIREECION, 
SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS (Volúmenes Mensuales y 
periodos de empleo) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN DIAS 

1 1 

1 

1 

1 

EMPRESA: 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

1 ~EPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 
FECHA DE APERTURA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXO D-5 

~~ L~IC~I~TA~C~I~Ó~N~N~o----~--------------------~~~H~O~J~A~~DE~--~ 

OBRA: 

ANEXO "D-5" PROGRAMA DE UTILIZACION DEL PERSONAL PROFESIONAL 
TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIREECION, 
SUPERVISION Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS (Volúmenes Mensuales y 
periodos de empleo) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN DiAS 

1 

1 

:J ·rl 

EMPRESA 
PLAZO DE EJECUCIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA FECHA DE APERTURA: 

i 
i 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

ANEXO D-5-5 

1 LICITACIÓN N' 1 HOJA DE 

OBRA 

ANEXO "D-5-5" PROGRAMA DE UTILIZACION DEL PERSONAL PROFESIONAL 
TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIÓS ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS _{Montos mensuales) 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD DURACION 

EN OlAS 

1 

' 
' 

1 

--

EMPRESA 
PLAZO DE EJECUCIÓN: ·-

-

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA FECHA 
FECHA DE APERTURA· : 



ANEXO E 

NORMAS Y ESPECIFICACIONES 

Licitación n• 58004002-004-03 

Bases de Concurso 
Convocatona PUbltca Nacional no 004 

Ltcttacton no 58004002·004-03 

Los trabajos de las obras, matena de esta licitación, se ejecutaran en los términos de la normat1v1dad que establece el 
presente anexo. 

El licitante sera el único responsable de la ejecución de los trabajos, y debera sujetarse a las espec1ficac1ones. 
procedimientos constructivos (trabajos por ejecutar) y demas reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes 
en matena de construcción, seguridad y uso de la vía pública. 

Asimismo, se obliga a observar las disposiciones establecidas por la convocante 

En virtud de la naturaleza de los trabajos a contratar, el licitante conoce plenamente, y se obl1ga a cumplir las normas y 
especificaciones que a continuación se señalan: 

NORMAS Y ESPECIFICACIONES: 

LEY DE CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA 

NORMAS TÉCNICAS DE LA LEY DE CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA 

La responsabilidad, los daños y perjuiCIOS que resultaren por su inobservancia seran a cargo del licitante. 

El part1c1pante manifiesta tener pleno conocimiento de la normatividad aplicable, firmando de conocimiento y &ceptaclón 
los presentes anexos. 

Nombre de la Empresa Nombre del Representante Firma 

Nota: Este formato deberá ser reproductdo en papelería propia de la empresa, con logotipo o sello, y estará 
debidamente firmado por el Representante Legal. aceptando conocer el contenido de este documento. 



Licitación n• 58004002-004-03 

ANEXO F 
RELACIÓN DE PLANOS 

Bases de Concurso 
Convocatoria PUblica N .... CIOnal no 004 

L/CitBCIOn n" 58004002·004-03 

El presente anexo es parte integrante de las Bases de Concurso y se formula para hacer constar que la(s) obra(s), mot1vo de la 
hcitac1ón, se llevará a cabo de acuerdo con los planos que la Dependencia ha entregado al contratista, esta relac1on es la que 
ensegu1da se detalla 

Ambas partes aceptan que los planos que se mencionan pueden no ser la totalidad de los requisitos para la ejecuc1ón de los 
trabajos, por lo que en caso de necesitarse, esta relación será complementada en su oportunidad 

Se firma el presente anexo, y los planos abajo descritos, como constancia de conocimiento y aceptación 

Nombre del l1citante: 

Nombre de la Empresa Representante F1rma 

RELACIÓN DE PLANOS 

Nombre del plano: Clave 

• PLANTA ARQUITECTÓNICA GENERAL SIC 
• PLANTA DE CONJUNTO SIC 
• CORTES (ARQUITECTÓNICOS) SIC 
• FACHADAS SIC 
• PLANTA DE ACABADOS SIC 
• PLANTA DE FLUJO DE PRODUCTO Y PERSONAL SIC 
• PLANTA DE CORRALES SIC 
• PLANTA DE SACRIFICIOS SIC 
• PLANTA DE SERVICIOS SIC 
• PLANTA DE TECHOS SIC 
• CANCELERÍA SIC 
• INSTALACIÓN ELÉCTRICA SIC 
• PLANTA DE INSTALACIÓN ALUMBRADO EXTERIOR SIC 
• PLANTA DE INSTALACIÓN ALUMBRADO CORRALES 1 SACRIFICIO 1 

SERVICIOS 1 ALIMENTACIONES PRINCIPALES SIC 
• PLANTA DE INSTALACIÓN HIDRÁULICA 1 CONJUNTO SIC 
• PLANTA DE INSTALACIÓN SANITARIA 1 CONJUNTO SIC 
• PLANTA DE CONGELACIÓN SIC 

Estos planos se entregarán directamente en las oficinas de la Dependencia. 

Nota: Este formato deberá ser reproducido en papeleria propia de la empresa, con logotipo o sello; as1m1smo deberá mclu1rlo en el sobre 
correspondiente de su propuesta, debidamente firmados, en señal de conocimiento y aceptación 



ANEXO G 

Bases de Concurso 
Convocatoria PUblica Nacional no 004 

LJCJtac¡on n• 58004002·004-03 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS PARTES DE OBRA QUE PODRÁN 
SUBCONTRATARSE 

Licitación n• 58004001-004-03 

El contratista a quien se le adjudique el contrato, no podrá hacer e¡ecutar la obra por otro. 

No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 

Se firma el presente anexo como constancia de conocrmiento y aceptación del contratista. 

Nombre de la Empresa Nombre del Representante Firma 

Nota Este formato deberá ser reproducidO en papelería de su empresa, con logotipo o sello 
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Bases de Concurso 
Convocatona PUblica NaciOnal no 004 

Licl(aCion no 58004002-004-03 

MANIFESTACIÓN DE CONOCER Y ACEPTAR EL CONTENIDO DE LAS BASES DE CONCURSO 
Y SUS ANEXOS. 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN 

SECRETARIO DE LA SECODUVI. 
PRESENTE. 

Fecha 

(Nombre del representante legal de la empresa}, en mi carácter de (cargo en la empresa) de la empresa 

(nombre de la empresa) manifiesto bajo protesta de dec1r verdad, que conozco y acepto el contenido de las 

Bases de Concurso (Anexo B), Modelo de Contrato (Anexo 1), y demás anexos complementarios que la 

SECODUVI emitió para la presentación de la propuesta de la. 

Licitación no 
Obra: 
Descnpción: 
Ub1cac1ón: 

ATENTAMENTE 

(Nombre, cargo y firma del representante legal 
de la empresa) 

Nota. Este formato deberá ser reproducido en papelería de su empresa, y estar debidamente firmado por el representante legal de la 
m1sma 



ANEXO 1 
MODELO DE CONTRATO 

Bases de Concurso 
Convocatoria PUblica Nacional no 004 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, A TRAVÉS DE LA SECRETARiA DE OBRAS 
PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR EL ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA", Y 

6~~Á~ EORT~~· <~A~~~~¡s~u~i~~~~~~D:u~i~~~;~»L:~~~~:~~~~:":.:~~~~;::~~~~~ A~~~~J:R~g 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "LA DEPENDENCIA": 

A).- Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y su Titular se encuentra facultado para celebrar el presente 
contrato, en términos de lo dispuesto por los articulas 11, 35 y 36 de la Ley Orgán1ca de la Administración Publica 
del Estado. 

B).- Que tiene establecido su domicilio en Kilómetro 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en Tlaxcala, Tlaxcala, mismo que 
señala para los fines y efectos legales de este contrato 

C).- Que para cubrir las erogac1ones que denven del Programa <<TIPOPROG», objeto de este contrato cuenta con la 
autorización correspondiente de la Secretaria de Finanzas del Estado de Tlaxcala. 

0).- Que la adjud1cación del presente contrato se realizó por <<TIPOADJUDICACION» de conformidad con los Artículos 
26-1 y 27-1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11- DE "EL CONTRATISTA": 

A)- Que acredita la existencia legal de su soc1edad con la escntura constitutiva numero <<ESCRITURAn de fecha 
<<DEFECHA>>, otorgada ante la fe del Notario Público número <<NOTARIONUMn del <<DECD>>. L1cenc1ado 
<<NOMNOTARIO», misma que se encuentra inscnta en el Registro Público de la Prop1edad y del Comercio, bajo 
<<BAJONUMn 

3)- Que el C. <<REPRESENMINUS», acredita su personalidad como <<CARGOMINUS>> con el Poder Notanal número 
<<ESCRPUBNUM» de fecha <<ESCRPUFCHA>> otorgado ante la fe del Notario Público Número «NOTARIONUM1 >> 
del «CDFENOT», Licenciado <<NOMNOTFE>>, y señala como domicilio particular en <<DOMICPARTIC>>, teléfono 
<<TELEFONOS>>, identificándose con <<IDENTIFICA» número <<NUMIDENTIF», declarando bajo protesta de dem 
verdad que sus facultades no le han Sido revocadas ni lim1tadas en forma alguna. 

C).- Que para efectos fiscales la Secretaria de Hacienda y Crédito Público le asignó a su representada e[ Registro 
Federal de Contnbuyentes número «RFC>> 

D)- Que para los efectos legales procedentes señala como su domicilio el ubicado en calle <<DOMICLEGAL>> 

E).- Que tiene capacidad jurid1ca para contratar y obligarse en la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, 
disponiendo de la organización y los elementos para ello y que para el cumplimiento y ejecución cuenta con los 
recursos técnicos y económicos necesarios, asi como personal con la experiencia y capacidad requerida para la 
realización de la obra. 

F).- Que conoce y previamente inspecc1onó las áreas, ubicación e Instalaciones en las que se deben llevar a cabo los 
trabajos objeto del presente contrato, a fin de cons1derar todos los factores de carácter climatológico, legal, 
técnico, económico, financ1ero y administrativo que Intervienen en su ejecución. 

G).- Que conoce y se obliga plenamente a cumplir el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas 
y Serv1c1os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las reglas generales para la contratación y ejecución 
de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la 
Administración Publica Federal; la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, las Normas Técnicas de la Ley de 



H).-

111.-

A)-

Bases de Concurso 
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Construcción del Estado de Tlaxcala y demás ordenamtentos legales apltcables, asi como el contentdo de los 
anexos que a contmuación se relac1onan· 
1.- Catalogo de conceptos, cantidades de trabajo, untdades de medida, prectos unitanos autorizados e tmportes 

parciales y el total de la proposición. 
2.- Programa de eJecución de los trabajos detallados por conceptos, constgnando por periodos las canttdades 

por ejecutar e importes correspondientes. 
3- Fianzas. 
4- Carta compromiSO. 
Estos anexos debidamente firmados por las partes forman parte del presente contrato 

Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en n1nguno de los supuestos que señala el articulo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servtcios Relacionados con las Mismas. 

DE AMBAS PARTES. 

Que para fines de ejecución de los trabajos, ambas partes acuerdan nombrar un representante a quienes deberán 
dirigirse cada una de ellas para los fines conducentes "EL'CONTRATISTA" proporcionara a "LA DEPENDENCIA" 
la curricula de su representante, reservándose esta últ1ma el derecho de aceptación. 

Los representantes estarán facultados para intervenir en cualquier s1tuac1ón que pudiera tener efectos sobre los 
trabajos, mtsma que será asentada en la bitácora correspondiente, la cual forma parte tntegrante del presente 
contrato. 

8).- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen, comprometiéndose al 
cumplimiento de las obl1gac1ones que deriven de este instrumento; para cuyo efecto cuentan co., amplias y 
suficientes facultades para obligarse en los términos que se consignan en las siguientes· 

CLÁUSULAS: 

?RIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENCIA" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realtzación de la obra: «NOMBREOBRA» conststente en: 
«CONSISTEEN», ubicada en la localidad de «UBICACIÓN>>, Tlaxcala; y "EL CONTRATISTA" se obliga a realizarla en los 
térmmos del presente contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos 
señalados en el punto número 11, inc1so G, del Capitulo de Declaraciones de este contrato, m1smas que se tienen por 
reproducidas como parte Integrante de estas cláusulas. 

SEGUNDA. PLAZO DE EJECUCIÓN: «EJECUCION>> DÍAS CALENDARIO. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto del presente contrato, el dia <ÍFCHAINICIO>>, y termtnarla a más 
tardar el di a <<FCHATERMINA», de conformidad con el programa de ejecución de obra que se anexa al presente contrato. 

TERCERA. MONTO DEL CONTRATO 

"LA DEPENDENCIA" pagara a "EL CONTRATISTA" como tmporte total por los trabajos objeto del presente contrato, la 
cantidad de: 

Monto del presente contrato: «MONTOSIVA>> («MONTOLETRA>>.), 

Impuesto al Valor Agregado: <<IVA15>> 
(<<IVALETRA».), 

Importe total del contrato (suma): «SUMA» («SUMALETRA>>.). 

CUARTA. - FORMA, PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. 

Las estimactones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodtctdad no mayor de un mes. "EL 
CONTRATISTA" deberá presentarlas al Supervtsor de obra designado por "LA DEPENDENCIA" dentro de los seis dias 
naturales siguientes a la fecha de corte, acompañadas de la documentación que acred1te la procedencia de su pago; para 
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realizar la revisión y autonzación de las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a 
su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéncas que no puedan ser autonzadas dentro de 
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán a la sigUiente estimación 

Las estimaciones por trabajos ejecutados debenin pagarse por parte de "LA DEPENDENCIA", ba¡o su respons<'c.llldad. en 
un plazo no mayor a veinte días naturales contados a partir de la fecha en que hayan s1do autonzadas por el superv1sor de 
obra, fecha que se hará constar tanto en bitácora de obra como en las mismas est1mac1ones. 

QUINTA. ANTICIPO. 

El otorgamiento y amortización del ant1cipo se sujetará a los procedimientos establecidos en la Ley de Obras Públicas Y 
ServiciOS Relacionados con las Mismas y los Articulas 111 y 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públ1cas y ServiCIOS 
Relacionados con las M1smas 

"LA DEPENDENCIA" otorgara un anticipo del 30% (treinta por ciento) del montó del presente contrato. obligandose "EL 
CONTRATISTA" a utilizarlo para el inicio de los trabajos; la construcción de sus oficinas, almacén. bodega e 1nstalac1ones 
en el sitio donde se ejecutarán los trabajos; para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equ1pos que se 
instalen permanentemente y demás insumas que se requieran; y en su caso, para los gastos de traslado de maqui nana y 
equipo de construcción a utilizar para la realización de los trabajos. · 

"EL CONTRATISTA" deberá otorgar garantia previamente a la entrega del antic1po, para ello exhib1ra una fianza dentro de 
los 15 (qUince) dias naturales contados a partir de que rec1ba copia del acta de fallo de ad¡udicac1ón de la licitación "LA 
DEPENDENCIA" entregara el anticipo correspondiente a mas tardar dentro de los 15 (quince) di as naturales sigu1entes a la 
presentación de la garantía. 

El atraso en la entrega del anticipo por parte de "LA DEPENDENCIA" sera motivo para d1fenr en igual plazo el programa de 
ejecución de la obra pactado. 

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del anticipo dentro del piafo señalado, no procederé el diferimiento y, 
por lo tanto, debera Iniciar los traba¡os en la fecha establecida originalmente. 

"EL CONTRATISTA" debera comprobar el empleo del anticipo otorgado mediante documentación oficial que cert1fique su 
correcta inversión, por lo que deberá entregar previamente un "Programa de Erogac1ón del Anticipo" mismo al que se 
sujetará de manera obligatoria, y que servirá como base a "LA DEPENDENCIA" para verificar su correcta aplicación. 
El "Programa de Erogación del Anticipo" podrá revisarse, adic1onarse o modificarse de común acuerdo y por escnto, 
siempre y cuando no implique con ello un incremento en el monto asignado para tal efecto. 

"EL CONTRATISTA" acepta y se obliga a que "LA DEPENDENCIA" le amort1ce el ant1cipo concedido conforme a lo 
estableCidO en el Articulo 113 del Reglamento de la Ley Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas. En el 
caso de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar del anticipo otorgado, debera pagar intereses 
conforme a una tasa 1gual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prorroga para el pago 
de crédito fiscal; los cargos se calcularán sobre el saldo no amortizado y se computaran por di as calendano desde que se 
venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de "LA DEPENDENCIA". 

SEXTA. GARANTÍAS. 

GARANTÍA DE ANTICIPO. 
Para garantizar la deb1da invers1ón del ant1cipo menc1onado en la cláusula anterior, "EL CONTRATISTA" se obliga a otorgar 
fianza a favor de la Secretaria de Finanzas del Gob1erno Estado de Tlaxcala, por un monto 1gual al100% (cien por ciento) 
del importe total del anticipo. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato. "EL 
CONTRATISTA" se obliga a otorgar fianza a favor de la Secretaria de Finanzas del Gob1erno del Estado de Tlaxcala por un 
monto igual al 10% (diez por ciento) del importe total señalado en la Cláusula Tercera Esta garantía sólo podrá ser 
cancelada con la autorización expresa de "LA DEPENDENCIA". 
Las fianzas anteriores deberan ser entregadas por "EL CONTRATISTA" en un plazo no mayor de 15 (quince) dias 
naturales a partir de la fecha en que se le notifique el fallo. 
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"EL CONTRATISTA" deberá presentar prevramente a la recepción de los trabajos, una fianza a favor de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, y a disposición de "LA DEPENDENCIA", por el 10% (diez por ciento) del 
importe total de la obra, a precios a¡ustados y con los trabajos adicionales que se hubiesen realizado a la fecha de entrega
recepción, y estará v1gente durante el plazo de doce meses a partir de dicha entrega-recepc1ón. 

SÉPTIMA. FORMA, PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS. 

Los precios unitarios del presente contrato serán fiJOS, y sólo procederá su rev1s1ón en los términos prev1stos por los 
Articulas 56, 57 y 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las Mrsmas. y Capitulo Qurnto del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las Mismas 

Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios, sufran vanac1ones, o bien ocurran 
Circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negl1genc1a o ineptitud 
de cualqUJera de las partes, determ1nen Incrementos de los precios de los materiales, salanos, equipos y demás factores 
que mtegran dichos costos, y que impliquen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aUn no ejecutados, 
amparados por el contrato, "EL CONTRATISTA" podrá solicitar por escrito a "LA DEPENDENCIA" el ajuste de costos. 
proporcionando los elementos justificativos de su dicho, fundamentándose en los articulas antes enunciados 

La revisión de los costos se efectuará a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", quien acompañará la documentación 
comprobatoria necesaria, sin que esto implique la concesión del aumento ni la obligación para otorgarlo 

En caso de ser procedente, "LA DEPENDENCIA" aplicará a "EL CONTRATISTA" el ajuste de costos que corresponda a los 
trabajos e¡ecutados conforme a las estimacrones correspondientes, dentro de un plazo no mayor de 30 (treinta) dias 
hábiles contados a partir de la fecha en que "LA DEPENDENCIA" resuelva por esenio el incremento o decremento 
respectivo 

OCTAVA. INTERESES POR DEMORA Y/0 REINTEGRO DE LOS PAGOS. 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y ajustes de costos "LA DEPENDENCIA", a solrcrtud de "EL 
CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecrda por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantrdades no pagadas y se computarán por di as calendano desde que se veneró el plazo hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso. más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA" 

NOVENA. PENAS CONVENCIONALES. 

"LA DEPENDENCIA" tendrá la facultad de verificar si las obras ob¡eto de este contrato se están ejecutando por "EL 
CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "LA DEPENDENCIA" comparará 
periódicamente el avance real de la o~ra, respecto a la que debió real1zarse en los térmmos de dicho programa 

Si como .consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra es menor de lo que debió 
realrzarse, "LA DEPENDENCIA" procederá a efectuar una retención del 5% (cinco por ciento) de la diferencia que resulte 
de comparar el importe programado contra el importe realizado, multrplicado por el número de meses de atraso, monto que 
será deducido de los pagos que se efectúen a "EL CONTRATISTA", por lo tanto, mensualmente se hará la retención que 
corresponda hasta en tanto cuanto, "EL CONTRATISTA" cumpla con el programa pactado, en cuyo caso. se hará la 
devolución respectiva de las retenciones 

Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente, al efectuarse la comparación correspondiente al últ1mo mes o fracc1ón del 
mes del programa pactado procede hacer alguna retención, el monto que resulte se aplicará en beneficio de "LA 
DEPENDENCIA" a titulo de pena convencional por el simple retardo en el cumplimiento de las oblrgacrones a cargo de "EL 
CONTRATISTA". ' 

'" 
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S1 transcurrido el plazo de ejecución de los trabajos. "EL CONTRATISTA" no ha concluidO los trabaJOS por causas 
imputables a él mismo, pagará a "LA DEPENDENCIA" el 0.5% (cinco al millar) del monto total de los trabajOS pendientes 
de ejecutar por cada dia de retraso. a partir de la fecha de terminación establecida en el presente contrato. sin que dicho 
porcentaje exceda del10% (d1ez por ciento) del monto antes citado. 

Todo gasto que "LA DEPENDENCIA" efectúe por superv1sión excedente y servicios de apoyo a la obra, seran con cargo a 
"EL CONTRATISTA". El importe de estos será deducidO de los pagos que "LA DEPENDENCIA" deba he,er a "EL 
CONTRATISTA". 

Independientemente del pago de las penas convencionales señaladas en los párrafos antenores. "LA DEPENDENCIA" 
podrá exigir el cumplimiento del contrato. 

Cuando las demoras sean motivadas por caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa no Imputable a "EL 
CONTRATISTA", no procederá retención o aplicación de pena alguna a éste 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENCIA" podrá suspender temporalmente y en cualquier momento, en todo o en parte, los serviciOS 
contratados por causas JUStificadas o por razones de interés general, sin que ello Implique su terminación defin1t1va. 

C:l presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecidO las causas que 
motivaron d1cha suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENCIA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de incu'T!pl1m1ento 
de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". 

Asimismo, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que se establecen en la 
Ley de Obras Públicas y Servic1os Relacionados con las M1smas, y su Reglamento, y demás disposiciones administrativas 
sobre la matena, por parte de "EL CONTRATISTA" dará lugar a su resc1sión inmediata sin responsabilidad para "LA 
DEPENDENCIA", en cuyo caso, se aplicarán las penas convencionales conforme a lo establecido en este contrato y se 
hará efecl1va la garantia otorgada para el cumplimiento del m1smo. 

DÉCIMO SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL. 

Cuando concurran razones de interés general, ex1stan causas justificadas que impidan la continuación de los trabajos o por 
convemr asi a los Intereses y funciones de "LA DEPENDENCIA", ésta dará por concluidO el presente contrato, mediante 
notificación por escrito a "EL CONTRATISTA" y procederá conforme a lo establecido en los articulas 60, 61 y 62 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M1smas 

DÉCIMO TERCERA. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y el equipo que se utilicen en la realización de los trabajos cumplan con 
las normas de calidad establecidas y que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se <·~ectúen a 
entera satisfacción de "LA DEPENDENCIA", así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos 
de los mismos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA 
DEPENDENCIA" o a terceros. en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta 
por el monto total de la misma. 

"EL CONTRATISTA" deberá obtener, con toda oportunidad, los permisos para la explotación de bancos de materiales 
propuestos, la liberación de éstos y los empleados para el depósito de desperdicios, asi como los permisos por concepto 
de pagos por regalias de los matenales. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a no subcontratar la obra a otra u otras personas físicas o morales. Sólo con autorización 
prev1a de "LA DEPENDENCIA", podrá hacerlo respecto de partes de la obra cuando adquiera materiales o equipo que 
mcluyan su instalación en ella. 
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En caso de que con autorización de "LA DEPENDENCIA" partes de la obra sean subcontratadas, "EL CONTRATISTA" 
para efectos de finiquito, se obliga a presentar a aquella las constancias o cartas de no adeudo de sus subcontratistas o 
proveedores. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parc1al o total en favor de 
otra persona física o moral. 

"EL CONTRATISTA" sera el único responsable de la e¡ecución de los traba¡os, y deberá sujetarse a los reglamentos y 
ordenamientos e:1 materia de construcción señalados en el punto nUmero 11, mciso G, del Capitulo de Decl.;.raciones de 
este Contrato, las normas de seguridad y uso de la vi a pública, así como a las disposiciones esfa61ecidas al efecto por "LA 
DEPENDENCIA" Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, serán a cargo de "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCIMO CUARTA. MODIFICACIONES AL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS. 

"LA DEPENDENCIA" podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa de este contrato para ello deberá d¡;r av1so 
oportunamente med1ante comunicado por escrito a "EL CONTRATISTA", de las modificaciones realizadas. las que se 
consideraran Incorporadas a este contrato, y por lo tanto, obligatorias para ambas partes. 

DÉCIMO QUINTA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO. 

Cuando por causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuera Imposible llevar a cabo los traba¡os dentro del plazo 
estipulado en la cláusula segunda, solicitará oportunamente y por escnto, la prórroga que considere necesana, expresando 
los mot1vos en que apoye su solicitud. 

"LA DEPENDENCIA" resolverá sobre la justificación y procedencia de la prórroga y, en su caso. concederá la que haya 
solicitado "EL CONTRATISTA" o la que est1me convemente y hará las modificaciones correspondientes al programa Si los 
trabajos no pud1eran ejecutarse dentro del plazo señalado, por causas imputables a "EL CONTRATISTA" éste podrá 
soliCitar también prórroga, pero sera optat1vo para "LA DEPENDENCIA" el concederla o negarla. 

En el caso de concederla, "LA DEPENDENCIA" decidirá si impone a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales de 
acuerdo con la Clausula Novena del presente contrato. 

IOn caso de negarla, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas 
necesarias a fin de que los trabajos se concluyan oportunamente, o bien podrá rescind1rlo de conformidad con lo 
establecido en la Clausula Décima Primera. 

DÉCIMO SEXTA. DEDUCCIONES. 

"EL CONTRATISTA" acepta que, de lo que le pague "LA DEPENDENCIA" se hagan las siguientes deducciones: 

El 0.5% (cinco al millar) a favor de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Admimstrat1vo, por concepto de 
derechos de inspección, vigilancia y control de los trabajos. 

2. El 0.2% (dos al millar) para el Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción. sólo en el caso de ·que 
"EL CONTRATISTA" sea miembro de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 

DÉCIMO SÉPTIMA. RELACIONES LABORALES. 

"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos matena de este 
contrato, será el ünico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y de seguridad social. 

"EL CONTRATISTA" conv1ene. por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren 
en su contra o en contra de "LA DEPENDENCIA" en relación con los trabajos de este contrato. 

'· ,, 
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Para efectos del cumplimiento del presente contrato. "EL CONTRATISTA" se obliga a proporcionar personal técn1co 
especializado para la ejecución de los trabaJOS. 

Queda expr6samente estipulado que este contrato se suscnbe en atención a que "EL CONTRATISTA" cuenta con el 
personal con experiencia técnica necesana para ejecutar los trabajos contratados. 

DECIMO NOVENA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"LA DEPENDENCIA" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" los inmuebles donde deban llevarse a cabo 
los trabajos, y en general todas las autorizaciones que se requieran para llevar a cabo el objeto de este contrato 

VIGESIMA. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 
"LA DEP!:NDENCIA" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de superv1sar en todo 
tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA" por escnto las Instrucciones que est1me pertinentes, 
relacionadas con su ejecuc1ón en la forma convenida y con las modificac1ones que en su caso ordene "LA 
DEPENDENCIA" 

Es facultad de "LA DEPENDENCIA" realizar la inspección de todos los matenales que vayan a utilizarse en la ejecución de 
los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o de fabricación. 

VIGESIMO PRIMERA. RESERVA DE DERECHOS. 

"LA DEPENDENCIA", se reserva el derecho de no considerar la liquidación, aunque haya s1do pagada, como aceptación de 
los trabajos, pues estando facultada para reclamar a "EL CONTRATISTA" por los trabaJOS faltantes, mal ejecutados o por 
pago de lo indebido. S1 "EL CONTRATISTA" estuviere inconforme con la liquidación, tendrá un plazo de quince días 
calendario a partir de la fecha en que se haya efectuado, para presentar por escnto la reclamación Por el simple transcurso 
de este lapso sin reclamación de "EL CONTRATISTA" 
se considerará definitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior reclamación. 

VIGESIMO SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL CONTRATISTA" comun1cará a "LA DEPENDENCIA" la conclusión de los trabaJOS que le fueron encomendados, y ésta 
verificará que los trabaJOS estén debidamente concluidos dentro del plazo de tre1nta dias hábiles. 

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos, modalidades, 
requisitos y plazos que para tal efecto establece el Articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
"LA DEPENDENCIA" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y sus partes 
sean identificables y susceptibles de utilizarse. 
:Os responsabilidad de "LA DEPENDENCIA" recibir los trabajos y levantar el acta correspondiente 

VIGESIMO TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Las partes se obl1gan a sujetarse estnctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de 
las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requ1s1tos que establece la Ley de Obras 
Públicas y ServiciOS Relacionados con las M1smas y su Reglamento, y demás normas y disposiciones admm1strc.tivas que 
le sean aplicables. 

VIGESIMO CUARTA. JURISDICCION 

Para la Interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el m1smo, las partes se someten a la jurisdiCCión de los Tribunales Federales de la Ciudad de Tlaxcala, por lo 
tanto "EL CONTRATISTA" renunc1a al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, Iutero o 
cualquier otra causa. 
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Las partes declaran estar conformes y bien enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 
las estipulaciones que el presente instrumento cont1ene, por lo que lo ratifican y firman por triplicado en la C1udad de 
Tlaxcala, Tlaxcala, el dia <<DIAFIRMLETRA» de <<MESFIRMLETRA» del dos mil. 

POR "LA DEPENDENCIA" 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 
SECRETARIO DE LA SECODUVI 

ING. ROBERTO FERNANDEZ VERA 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA SECODUVI 

POR "EL CONTRATISTA" 

<<EMPRESAMINUS>> 
<<REPRESENMINUS>> «CARGOMINUS» 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

Licitación no 
Obra· 
Descripción de la obra 

Nombre del licitante. 

NOMBRE NUMERO 
DE LA DE 

UNIDAD UNIDADES 

ANEXO J 

PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPO Y/0 MAQUINARIA 

MARCA VIDA LOCALIZACION SERIE Y CAPACIDAD INDICAR COSTO PERIODO 

UTIL ACTUAL NÚMERO SI ES HORARIO DE 
PROPIO UTILIZACION 

o 
RENTADO 
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CARTA DE MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DONDE 
SE DESARROLLARÁN LOS TRABAJOS. 

(Deberá presentarlo en papel membreteado de la empresa) 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN 

SECRETARIO DE LA SECODUVI 

PRESENTE 

(Fecha) 

Me refiero a lo estipulado en el pliego de requisitos referente la licitación n" (Número de concurso) 
correspondiente a los trabaJos (Nombre y descripción de la obra), consistente en (trabajos a e¡ecutar) 
Asimismo manifiesto haber visitado y examinado el lugar en el que se efectuarán los trabajos m o:· ;o de esta 
licitación, de manera que he considerado todas las condiciones generales y particulares que pueden mfiUif en 
el costo, tiempo y ejecución de los trabajos 

ATENTAMENTE 

Nombre y flfma del representante legal de la empresa 
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FORMATO DE CARTA PODER SIMPLE 

(Mecanografiar en papel con membrete y/o sellado de la empresa) 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN 

SECRETARIO DE LA SECODUVI 
PRESENTE 

(Fecha) 

(Nombre del representante legal) bajo protesta de decir verdad. en mi carácter de (indicar cargo), de la 
empresa denominada (nombre de la empresa), según testimonio notarial de la fecha (indicar fecha del acta 
conslltutiva), otorgada ante el notario público no (mdicar número) de la ciudad de (señalar la ciudad), por este 
conducto autonzo a (nombre de la persona que asiste al evento), para que a nombre de mi rep'resentada. se 
encargue de las siguientes gestiones: entregar y rec1bir documentación, as1stir a los actos relat1vos a la 
licitación no (Número de concurso), relativo a la obra (nombre, ubicación y descripción de la obra) convocada 
por la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y V1v1enda. 

OTORGO PODER 

Nombre y firma del representante 

legal de la empresa 
Domicilio y R. F. C. 

TESTIGO 

Nombre y firma del testigo 
Domicilio y R. F. C. 

ACEPTO PODER 

Nombre y firma de quien 

recibe el poder 
Domicilio y R. F. C 

TESTIGO 

Nombre y firma del testigo 
Domicilio y R F. C 
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DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE PERSONAS FISICAS 

(Mecanografiar en papel membreteado de la empresa) 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN 
SECRETARIO DE LA SECODUVI. 
PRESENTE. 

(Fecha) 

Con base a los impedimentos contenidos en el Articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las M1smas, y para los efectos de presentar propuesta, y en su caso celebrar contrato 

respectivo con la Dependencia, en relación con la l1c1tación n' (Numero de l1c1tac1ón, nombre y ub1cac1ón de la 

obra o servicios) me perm1to manifestar bajo protesta de decir verdad, que conozco el contemdo uel refendo 

articulo, así como los alcances legales correspondientes. 

Por tal motivo, en mi carácter de persona física, manifiesto que no me encuentro en ninguno de los supuestos 

que establecen dichos preceptos. 

ATENTAMENTE 

Nombre, cargo y firma del representante legal 
de la empresa 

' .' 



ANEXO M-1 

Bases de Concurso 
Convocatoria Pública Nac10nal no 004 

LICifaCion no 58004002-004-03 

DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE PERSONAS MORALES 

(Mecanografiar en papel membreteado de la empresa) 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN 

SECRETARIO DE LA SECODUVI. 
PRESENTE. 

(Fecha) 

Con base a los impedimentos contenidos en el Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servic1os 

Relacionados con las Mismas, y para los efectos de presentar propuesta, y en su caso celebrar contrato 

respect1vo con la Dependencia, en relación con la licitación n' (Número de licitación, nombre y ubicación de la 

obra) me permito manifestar baJO protesta de decir verdad, que conozco el contenido del referido articulo, asi 

como los alcances legales correspondientes 

Por tal motivo, la empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en n1nguno de los 

supuestos que establecen dichos preceptos. 

ATENTAMENTE 

(Nombre, cargo y firma del representante legal 
de la empresa) 



ANEXO N 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Bases de Concurso 
Convocatoria PUbftca Nactonaf no 004 

L/Cif8CIOn no 58004002-004-03 

(Mecanografiar en papel membreteado de la empresa) 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCÓN 
SECRETARIO DE LA SECODUVI. 
PRESENTE. 

(Fecha) 

Con base a lo establecido en el Articulo 26, párrafo XI, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y para los efectos de presentar propuesta, y en su caso celebrar contrato 

respectivo con la Dependencia, en relación con la licitación no (Número de IIcilación, nombre y ub1cación de la 

obra) me permito manifestar baJO protesta de decir verdad, que por mi mismo o por medio de terceras 

personas, me abstendré de adoptar conductas para los servidores públicos de la Convocante que induzcan o 

alteren la evaluación de mi propuesta, el resultado del procedimiento de conUatación y cualquier otro aspecto 

que pudiera otorgarme una situación ventajosa con relac1ón a los demás participantes 

ATENTAMENTE 

(Nombre, cargo y firma del representante legal 
de la empresa) 



Bases de Concurso 
Convocatoria Publica Nacional no 004 

Lictlaclon n" 58004002-004-03 

UCITACION· 

FORMA 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N' 012 

RESUMEN TOTAL DE LA PROPOSICIÓN 

FECHA 
CONSTRUCTORA: ESTADO 
OBRA (S) %INDIRECTOS 

%FINANCIAMIENTO 
%UTILIDAD 

TOTAL DE LA PROPOSICION SIN I.V A. IMPORTE 

l$ 

I.V.A. 15% DEL IMPORTE 

TOTAL DE LA PROPOSICION CON 1 V.A. 

CONTRATISTA 

-

NOMBRE __________________________ __ FIRMA _____________ _ 



.. 

Bases de Concurso 
Convocatoria PUbl1ca Nacional no 004 

LiCitBCIÓn no 58004002-004-03 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OBRA· 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRAS 

FORMA 2 
FORMA PARA EL A~ Á LISIS DEL COSTO DIRECfO: HORA 1 :\1..\QVI:\'A 

·El concursante deberá presentar esta forma en papel membreteado de su empresa. 
LICITACIÓN N' 

CONTRATISTA Maquma. HoJa n° de Prec1o combustible: 
Modelo Calculo: Prec1o lubncante 
Capac1dad Revisó. Prec1o llantas 
Datos ad1c1onales. Fecha cotización· 

PRECIO DE EQUIPO NUEVO 
EQUIPO ADICIONAL 

Llh\/TAS 
VALOR INICIAL: 
VALOR DE RESCATE: 

S 
$ 
S 
$ 

VI $ 
Vr S 
TI 
(S) 

DATOS GENERALES 

HORAS EFECTIVAS DE VIDA 
VIDA ECONÓMICA 
HORAS POR ANO: 
HORAS EFECTIVAS POR MES. 
TURNOS EFECTIVOS DE 8 HR. 
MESES DEL ANO 

% FACTOR DE OPERACIÓN 
% FACTOR DE MANTENIMIENTO 

TASA DE INTERÉS 
PRIMA DE SEGUROS 
VIDA ECONÓM LLANTAS (HV) Hrs MOTOR DE · DE 

N' CONCEPTO 

CARGOS FIJOS 
(Va)- (Vr) 

A) DEPRECIACIÓN· D= -----·········-
Ve 

B) INVERSIÓN: 
(Va)+ (Vr) 

D= ----------------- (TI) 
2 (Ha) 

(Va)+ (Vr) 
C) SEGUROS D= -··------·········- (Si 

2 (Ha) 

D) MANTENIMIENTO· QXD 

l: SUMA DE CARGOS FIJOS: 

CONSUMOS: 

A) COMBUSTIBLES: E=a* pe 
DIESEL: E= . 

---- HP O P' S LT/HR 
GASOLINA: E= . HP O.P' S LT/HR 
OTRAS FUENTES DE ENE~ LTIHR 

B) LUBRICANTES L-A" P 1 
CAPACIDAD DEL CARTER e- LT 
CAMBIOS DE ACEITE t- HRS 

a= (c/t) + l " HPOP)"($ 
Vli(vALOR"ADQUISICION) 

/LT) 

C) LLANTAS Ll = ---------------------------------------------
Hv (VIDA ECONÓMICA) 

D) SUMA CONSUMOS: 

OPERACION 
A) SALARIOS: (OPERADOR + AYUDANTES) = S 1 JORNAL 
B) HORAS POR TURNO: 8 HR" EDIF = HRS EFECTIVAS 
C) CARGO POR OPERACIÓN ($-- 1 JOR' (__HR EFECT.) 

4.- COSTO DIRECTO· HORA MAQUINA (CHMD): 

NDMBREBRE DE LA EMPRESA 

$ 

S 

$ 

$ 

$ 

$ 
$ 
$ 

S 
$ 

S 

$ 

S 

(Ve) 
(Ha) 

ACTIVA 

HP HPOP. 

o INACTIVA 

$ 

S 

$ 

$ 

S 

$ 

100% S 

o 

100% 

O PERSONA FiSICA LUGAR Y FECHA DE ELABORACION NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE QUE 
FIRMA 

' •' 



Licitación n° 
Nombre de la obra 
Ub1cación: 

Nombre dellic1tante: 

FORMA 3 

Bases de Concurso 
Convocatoria PUblica Nacional nc 004 

Ltcttacion n· 58004002-004-03 

COSTO DE MATERIALES QUE INTERVIENEN EN EL CÁLCULO 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

1 
M ate r i a l es Umdad Costo sin 1va 

(Puesto en obra) 
~.~·------------------------------------------~~~~~~--~ 

Nota: Deberán incluirse todos los matenales que se requieren para rea/tzar fa obra, los costos de los precios de los 
insumas serán sin incluir el 1va. 



LICitación n° 
Nombre de la obra· 
Ubicación· 

Nombre del Contratrsta: 

Categorías 

FORMA4 

IMPORTE DE LA MANO DE OBRA 

Factor del Salario Real 

Bases de Concurso 
Convocatoria Públtca Nactonal no 004 

Ltcstacion n • 58004002-004-03 

Importe de mano de obra 
(por ¡ornal) 

Nota: Deberá anexarse el cálculo detallado de salarios y prestaciones, el concursante deberá enlistar todas las 
categorías con sus respectivos salarios del distinto personal obrero que mtervenga en la obra. 



FORMA 5 

Bases de Concurso 
Convocatoria Pública Nacional no 004 

L/CitaC/On no 58004002-004-03 

DESGLOSE DEL FACTOR DE INDIRECTOS 

Licitación n° 
Nombre de la obra: 
Ubicación: 

Nombre del Contratista. 

Se haré el anélisis detallado para determinar este factor que afectaré de tgual manera a todos y cada uno de los costos 
directos 

Conceptos· 

INDIRECTOS (1) 

A. Por admimstración central: 

B Por administración de obra· 

C. Depreciación, Mantenimiento y Rentas. 
Depreciación, Mantenimiento y Rentas. 

D. lnstalactones. 
Construcciones necesanas para ejecuctón de los trabaJOS; 
Desmantelamientos; 
Construcctones e instalaciones provisionales 

E. Servicios. 
Administrativos 
Médicos 
Sanitarios, etc. 

F. Fletes y acarreos, seguros 
Maquinana y equipo de construcctón; 
Campamentos; 
Plantas y elementos de instalación; 
Mobiliario 

G. Servicios. 
Personal técnico, admtn1strat1vo y de servicio; 
Seguros y fianzas; 
GasTo de oficma, etc. 
Cargos adtcionales. 

FINANCIAMIENTO (F) 

Se deberá anexar el análisis del cargo de financiamiento. 

% indtrectos sobre costo directo 

Total indirectos. 

El licttante que ocupe una tasa de financiamiento elevada, que esté por encima de al tasa promedio mensual de interés 
(tasa CETES trimestral), será motivo para el rechazo de su propuesta. 

UTILIDAD (U) 

Deberá declararse la utilidad que el licitante considere para la ejecución de los trabajOS, y estará representada en monto y 
porcentaje. Además deberá desglosar de su utilidad lo referente a las deduCCiones correspondientes al Impuesto Sobre la 
Renta y a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 
úmcamente a aquellos miembros afiliados, deberán desglosar además el importe del dos al millar (0.2 %) del 
monto a contratar por concepto de cuotas para el Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción. 



Bases de Concurso 
Convocatona PUblica Nac1onal no 004 

Ltcttacton no 58004002-004-03 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE OBRA 
FORMA6 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

1 Contratista: 
Obra: 
Concurso n" 

Epto: 1~:-~-~:~:-d-,-----------------~ 
CONCEPTO PRECIO 

UNIDAD CANTIDAD UNITARIO IMPORTE 

MATERIALES: 

----

SUBTOTAL: 
MANO DE OBRA. 

' 

SUBTOTAL: 
MAQUINARIA Y EQUIPO: 

SUBTOTAL: 

Costo directo (Cd)· 

Indirectos % 
S u m a. 

Financiamiento % 
S u m a. 

Utilidad % 
S u m a: -

Cargos ad1c. % 

Precio unitario: 

Nombre y firma del representante legal de la empresa 



FORMA 7 

., ··, 

'. 

Bases de Concurso 
Convocatoria Pública Nac1onal n~ 004 

LtCitacion n" 58004002-004-03 

DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE FINANCIMIENTO 

Licitación n• 
Obra: 
Ubicación· 
Descripción: 

Nombre de la empresa:-.' 
Nombre y firma del representante legal· 

El porcentaje de Financiamiento que se refleje en los anal1sis de precios unitarios presentados para la 
propuesta, se determinara en función de los siguientes puntos: 

1) La tasa de Interés la considerara•como.la de "CETES" (Certificados de la Tesorería de la Federación) 
trimestral vigente en el periodo de la licitación (el licitante podra anexar copia del periódico o s1t1o 
donde consultó esta información), el cual podra obtener de los Bancos y/o publ1cac1ones bursat1les 
vigentes, manifestando en su propuesta esta fuente de 1nformac1ón. 

2) Para afectos del calculo del Financiamientó el licitante debera considerar los factores de. 

• Anticipo, 
• Amortización del anticipo, 
• Periodos maximos entre estimaciones, y 
• Periodo de pago de est1mac1ones. 

Estos factores deberán de ajustarse a lo especificado en la Clausula Tercera, 1nc1so 3.5 "Cond1c1ones de pago 
que se Aplicaran", de las Bases de Concurso, as1mismo debera ser acorde con los Programas de Montos 
(Documento n• 14) que el licitante proponga. 

El omitir esta disposición de la Secretaría es motivo para desechar la propuesta. 

'· ,.,. ... 


